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INTRODUCCIÓN 

En el presente trabajo de investigación. utilizarnos el método analítico. es decir. 

aquél estudio que consiste en descomponer un todo en las panes que lo constituyen. en 

este sentido .. estudiamos como a un todo la figura jurídica de ta Rescisión. como una de 

las formas de extinguir anorn13.lmcnte la relación o contrato de trabajo. que puede hacer 

valer tanto el patrón como el trabajador : y de esta manera continuar con el estudio corno 

panc integrante del mismo .. sólo la rescisión que hace valer el patrón y al que conocemos 

con el nombre de Despido y todo lo que ello implica. para de esta fonna concluir con el 

estudio a fondo del objetivo de Ja presente investigación : El aviso del Despido. al que 

llegamos a considerar como una garantía social en favor del trabajador. 

Cabe señalar que el presente estudio consta de cuatro capítulos. en los cuales 

resallamos la importancia que tiene el cumplimiento de las obligaciones laborales 

establecidas por la Legislación Laboral con fundamento en la Constitueión4 toda vez que 

el incumplimiento de ellas afecta no sólo al patrón. sino sobre todo al trabajador a quien 

se le deja en un estado de indefonsión. entre estas obligaciones a que hacemos referencia 

y que constituye la parte toral de la presente investigación4 es la establecida en los tres 

últimos párrafos del articulo 47 de la Ley Federal del Trabajo. que consiste en la 

obligación que tiene el patrón de dar aviso por escrito al trabajador de la fecha y causa o 

causas de la rescisión de su relación o contrato de traba.jo. 
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En el primer capítulo hacemos referencia a la relación y contrato de trabajo,. así 

como a los sujetos que la inteS,ran. cuyo estU.dio es iffi¡)ortantc .. ya que en tomo a ellos 

gira el Estatuto Laboral y que e~ ·preciso conocer para un mejor entendimiento de In 

presente investigación. lgualffiente estudiarCmos la forma de suspender y extinguir 

nonnalmcntc la relación ~o cOntriito. lábonil .. es decir. conoceremos cuando procede la 

Suspensión y la Termina~ión de d·i~-ha rclació~ ·p~ de esta fonna diferenciarlas de la 

Rescisión y no Uegar a confundirlas en .un momento dado. -

En el segundo capitulo hacemos. alusión al Principio de la Estabilidad en el 

Trabajo. el cual constituye uno de los princ:,ipios más importantes en el Derecho Laboral .. 

y que consiste en el derecho que tiene el trabajador de pcrmanCcer y conservar su trabajo .. 

siempre y cuando no exista una causa justificnda p~ que la relación o contrato laboral 

llegue a disolverse. Jgualtnente estudiamos en forma genérica las características y 

consecuencias de la rescisión de la relación o contrato de trabajo. y en donde 

consideramos a esta figura jurídica. como el génCro cuyas especies son el Despido 

(rescisión que hace valer el patrón) y el Retiro (rescisión que hace valer el trabajador). 

Desde luego ponemos especial interés en· el Despido. cuyo estudio es parte medular en 

esta investigación. Del mismo modo encontramos los antecedentes históricos tanto· del 

Despido como del aviso del mismo. en donde conoceremos el origen y la evolución que 

ha tenido el articulo 123 constitucional así corno la parte final del aniculo 47 del Código 

Laboral. en beneficio de nuestra clase trabajadora. 
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En el tercer capitulo estudiamos la regulación legal. características. clasificación y 

naturaleza jurídica del Despido. Asimismo analizaremos todas y cada una de las causales 

de despido contenidas en el articulo 47 de ta Ley Federal del Trabaj~. destacando su 

importancia como rcqúisitos de fondo de dicha figura jurídica. Del mismo modo 

encontraremos que en ·nuestra Legislación Laboral. se regulan otras causas de despido 

como en el caso de las relaciones o contratos de trabajo especiales. Igualmente 

estudiaremos las acciones que el trabajador tiene derecho de ejercitar opcionalmente ante 

la Junta competente cuando un patrón lo despide injustificadamente. dichas acciones son : 

la acción rcinstalatoria o cumplúnicnto de contrato y la acción indcmnizatoria. 

En el cuarto y último capitulo hacemos referencia a los requisitos de fondo y de 

fonna del Despido. en donde advertiremos que el aviso escrito que tiene la obligación de 

dar el patrón al trabajador de la fecha y causa o causas de su despido. constituye el 

requisito de f"omm y el cual se encuentra consagrado en la parte fina\ del articulo 47 del 

Código Laboral. Del mismo modo conoceremos las consecuencias y sanción que origina 

la omisión de dicho requisito. destacando al mismo tiempo la sig.nificación que tiene para 

su validez jurídica que el Despido cumpla tanto con los requisitos de tbndo (causas de 

despido) como del requisito de fonna. También pondremos en relieve la importancia que 

tiene en considerar el aviso como una garantía social en favor del trabajador. toda vez. 

que de esta forma. no se le deja en un estado de indefensión. ya que le da seguridad 

jurídica y \a oportunidad de preparar su defensa e impugnar el Despido y no quedar en 

desventaja en c1 juicio laboral. Por último. estudiaremos los requisitos que tiene que 
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cumplir el aviso del despido. asi como el procedimiento paraprocesal que realiza el 

patrón. para solicitar a la Junta competente que notifique dicho aviso al trabajador. 



PRIMER CAPÍTULO 



CONTRATO Y RELACIÓN DE TRABAJO 

1.1. CONCEPTO DE RELACIÓN DE TRABAJO. 

Para poder definir que se entiende po.- Relación de Trabajo y Contrato 

Individual de Trabajo. es necesario precisar diversos conceptos. no sólo desde el punto 

de vista doctrinal sino también desde el punto de vista legal y jurisprudencia) .. todo ello 

con el fin de obtener una mejor comprensión acerca de la presente investigación. y para 

tal efecto .. en principio citaremos diversas definiciones que la Teoría otorga a cada uno de 

ellos .. posterionnente señalaremos lo que establece la Ley y finahnente citaremos lo que 

sustenta la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación en relación a ellos. 

Ahora bien. en cuanto a lo que nos dice la Doctrina. citaremos ni Ilustre Jurista 

Mexicano Mario De la Cueva. quien respecto a la RELACIÓN DE TRABAJO nos dice lo 

siguiente: ·•La relación de trabajo es una situación jurídica objetiva que se crea entre un 

trabajador y un patrono por la prestación de un trabajo personal subordinado .. cualquiera 

que sea el acto o la causa que le dio orige~ en vinud de la cual se aplica al trabajador un 

estatuto objctivd .. integrado por los principios. instituciones y normas de la declaración de 

Derechos sociales... de la Ley del Trabajo. de los convenios internacionales.. de los 

contratos colectivos y contratos-Ley y de sus normas supletorias ..... 1 

1 DE LA CUEVA.,. Mario. El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo. 11• cd .• PorrUa. México. 1988. l•I. p. 
187. 
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De lo anterior .. se advierte que el autor en cita d:rme a la Relación de Trabajo 

como una situación jurídica objetiva que se crea entre un trabajador y un patrón.. 

independientemente del acto o la causa que le dio origen.. por el cual el trabajador está 

sujeto al imperativo de la Ley., contratos colectivos.. contratos-Ley y demás 

ordenamientos. 

Por su parte .. el jurista Néstor.de_ Buen Lozano sostiene que H ••• toda relación 

laboral.. es por fuerza.. una relacióÍI juridi~~-.'". :? 

Siguiendo este orden de ideas .. el citado jul-ista dice lo siguiente: •• A mi juicio -

agrega de BuCn- .. todB relación prevista en uñá. nonna tiene~ en 'cuanto se te contempla 

desde ella. el carácter de una relación jurídica. Una relación-;;~ e~ Jurídica por sí: lo es 

por su aptitud para ser apreciada jurídicamente .. es- .decir .. _en __ vista de una ruzón o 

fundamento de Derec~o ; por ejemplo de una nonna. Basta,. sin ·embargo~ que la norma le 

dé esa signifiellción. aunque no una a ella deberes o derechos especiales ........ l 

Cabe señalar que el maestro Néstor de Buen no nos da una definición respecto 

de lo que debemos entender por relación de trabajo .. Unicamcntc equipara a la relación 

laboral c·on una relación jurídica.. y que si es juridica to es porque h3. sido dc:terminada asi 

por un fündamcnto de Derecho .. es decir .. por una nonna. 

=OH llUt::N L0,..1'\.="'IO. Nés1or. pcred10 dd frnhílju. r .:d .• Pornia.. MCxico. 1991. l·I. r. SJ6. 
! ltiidcm. p. S39. 
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En base a lo anterior debemos señalar que tanto Mario De la Cueva como 

Néstor de Buen sostienen que la relación de trabajo puede tener un oñgcn no contractual 

y que la relación laboral se transfomlll: por imperativo de la Ley. de los contratos 

colectivos y de otros ordenamientos. 

Sin embargo debemos señalar que Néstor de lluen difiere en parte. de la teoria 

de Mario de la Cucv~ en el sentido de que algunas relaciones laboiat~S. 'p.uedC:n nacer de 

un contrato y al efecto dice lo siguiente: .... No hay nada en contra de la dignidad humana 

cuando se pacta prestar un servicio a cambio de una rerriuncración,. Es indigno que el 

pago sea inferior a lo justo .. a la jornada excesiva o que el esfuerzo que se requiera sea 

superior a la capacidad de quien deba prestar el servicio. Pero convenir.. en términos .. 

inclusive. del derecho de las obligaciones. la prestación de un servicio personal no cs. 

por si nlgo indebido••. " 

De lo anterior .. se puede advertir que si bien es cierto que la relación de trabajo 

está supeditada en primer lugar por lo establecido por la Ley y que su existencia es 

independiente de ta causa que le de origen. también es cierto que ella puede surgir de un 

neto jurídico. es decir a través de un contrato. 

Desde nuestro punto de vista. la relación laboral. es una relación juridica que se 

da entre el trabajador y el patrón. independientemente del acto que le de origen y que se 

caracteriza por la prestación de un trabajo personal subordinado a cargo del primero y el 

,. lhidcm. p. ~.ac;.,. S.a7. 
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pago de un salario a cargo del segundo. 

Antes de analizar lo que establece la Ley respecto de la Relación de Trabajo. 

es preciso estudiar doctrinalmcntc el Contrato Individual de Trabajo. toda vez que la Ley 

los regula conjuntamente .. por lo que no es posible excluirlos uno del otro para su estudio. 

1.2. CONCEPTO DE CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO. 

Es importante señalar que en nuestra Legislación Mexicana no sólo existe el 

Contrato J ndividual de Trabajo .. sino que también existen y están regulados otros dos 

contratos: el Contrato Colectivo de Trabajo y el Contrato-Ley. sin embargo es menester 

señalar que paru los efectos y el fin de la presente investigación .. únicamente vamos a 

referirnos al Contrato Individual de Trabajo.. por así convenir al desarrollo y 

entendimiento d~ la presente invcsti~ación. 

En relación.al C~~TRA.TD_ INDIVIDUAL DE TRABAJO el jurista Maño de la 

Cueva, acepta ........ la posibilidad ·de·· un- 'acuerdo previo de voluntades como un neto 

generador de Ja prestación de trabaje) .. acto que .. · por otra pane es frecuente en la _vida del 

derecho mexicano ........ " 

Y agrega el citado autor: ... Para el empico del término contrato ·no ha de 

hacer pensar en un retomo a la concepción cOntractualista del derecho civil .. ni siquiera a 

'OE LA CUEVA. Mario. Üfl. dt .• p. l'll ~ 1"'-'· 
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una aceptación parcial para el caso en que efectivamente exista el acuerdo previo .. ni a 

una posible aplicación de sus disposiciones .. pues su única significación. según el párrafo 

de la exposición de motivos .. estriba en que el trabajador adquiere la obligación de poner 

su energía de trabajo a disposición del patrono a partir de la fecha estipulada y en que el 

empresario obtiene el derecho de utilizarla Y asume la obligación de pagnr el salario"". 6 

De lo anteri~.i~: _se: o~serva que para el citado autor un acuerdo previo de 

voluntades.comO iu\·.~Ct'o :qUe da origen a una prestación de trabajo es tan sólo una 

posibilidad Qu~· ~··pn:;;;~ta:-· Porque como hemos visto en páginas anteriores. Mario De la 
- ' f •• - • ··;:~:>:~;}>>· - . 

Cueva defierÍdC la.TcO'ria de la Relación de Trabajo como una situación jurídica objetiva 
' : . '' .~.. ,. . . . 

indepcndienteme.ite de su origen. También se advierte .. que si bien es cierto se emplea el 

término contrato .. también es cierto que no se emplea en el sentido contractualista del 

derecho civil .. sino que su significación estriba tan sólo en el hecho de que el trabajador 

adquiere una obligación de prestar un trabajo personal a disposición del patrón y este a su 

vez adquiere la obligación de pagar un salario. 

Para Néstor De Buen. la relación de trabajo puede derivar eventualmente de 

un contrato .. sin que esto implique que se apliquen las reglas civi~cs de los contratos .. y 

sostiene que al surgir un acuerdo espontáneo de voluntades. surge gener.:ilmente 

consensual y excepcionalmente fonnal .. para crear y transmitir derechos y obligaciones de 

un contenido patrimonial. 

6 ldcm. 
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Por su parte el maestro José Dávalos .. sostiene que ..... si se da la obligación de 

prestar un trabajo personal subordinado a otra persona y la de pagar un salario.. no 

importando que· denominación. se le de aquélla.. existe un contrato de trabajo y 

estará sujeto a las nonnas laboralesu. 7 

Asimismo sci\ala que u ••• la esencia del contra.ctualismo en el derecho del 

trabajo radica en la afi.nnación de que el vinculo que se establece entre el trabajador y el 

patrón estará necesariamente originado por un acuerdo de voluntades .. aunque ese vinculo 

en algunos c~s sea expreso y en otros tácito o aun supuesto'"\ " 

En base a lo anterior .. podemos advertir que el citado autor .. afirma con certeza 

que el contrato de trabajo siempre estará sujeto a las nonnas laborales y que el vinculo 

que se establece entre el trabajador y el patrón siempre se origina por un acuerdo de 

voluntades que bien puede ser expreso .. tácito o bien supuesto. 

Por nuestra parte consideramos que el contrato individual de trabajo. es un 

acuerdo de voluntades entre Una persona llamada_ trabajador .. quien p~~sta un_ servicio 

personal subordi~do n otra persona llamada patrón. quien a su vez -Se obliSa' á ~agar' un· 

salario. y este acuerdo de voluntades puede ser expreso .. tácito o bie~- su~~Csto. 

Por su parte el jurista Baltazar Cavazos Flores_ nos di~~- º~o sig~i~i:ite: ·~Este 

precepto (articulo 20 de la Ley Federal del Trabajo). no distingue .. en realidad la rel~ción 

.. l>AVAl.OS MORALES. Jm.é. t>crecho Jd rt'.it>aj,1 l.~ c:J •• rutTUa.. p..tc..;ii.x-.. l'IKK. p. IOK. 
• 1J.:m. 
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de trabajo del contrato de trabajo,. pues en amh4;>s .ca5'?s se establece como elementos de 

definició~ el servicio personal subo~~inad~. y e1 .~·~go de uri salario'"~· 'f . 

Para corroborar lo anterionnente expresado por tan distinguidos Letrados del 
:· 'o' . ;·,·· -;··. ::.'.·-:--.-

ÜCTCChO del Trabajo9 a con~inUación anati.Zaref!ios·_ ~1 ~rlrCUI~. 20, del_ la Ley Federal del 

Trabajo y de esta forma observar c~m,; ~- ·r~~~~~:·-~-· -,~ ··~~.;~~ó~ ·.de· Trabajo Y, Contrato 

Individual de Trabajo a la luz del Marco Legal. 

1.2.1. DISPOSICIÓN LEGAL. 

Siguiendo este orden de ideas y continuando el razonamiento inmediato 

anterior,. transcribiremos el articulo 20 de la Ley en comento .. para continuar su análisis y 

que a la letra dice: 

. . . ·. : .: ~ . . . 
"Articulo 20_.- Se. eniie"nc:fe)~'!r R~l~~idn_ dC r.rt:1J:?:,./~:.-c1,~iq'uier~ (¡ue ~-f!G el acto 

que le dé origen. /~. prestacJón ·de· un -trafiéiJo · p·CrsO~f:(-~ub~Jl-dinado ~ una persona. 

<:'.'> 
mediante ~I pago dé Un salario. 

Contrato · /ndividÚal de rrub~);,. :·:.~Cu'á/i¡üiii;.ci_~ -c¡ut! ··-.. ~eu ~ .. u 'for;,,a o 

denominación, es aquel por virll;d deÍ cu/.; 11;,;}'¡,;.ri~;;,~''~~ ,;¡,;¡~~ '~ ~;~star a otra un 

lrubujo personÜI .vub~rdinado, med~an1c el~~¡:~ 'de._u-~ _~vá1a·;.~º- -

La preslaclón de un 1rah"u_¡~, ~ qu'e ·.w/l-~jiere ·el pdrr~fo primero y el con1ru10 

celebrado producen los mismos e.fectO ... -'··. 

'"'CAVAZOS FLORES. Oahazar. Nuew l&y F-:dcru! de;! l'rnhtjn Ts;mrujrrufu "'' Sj$lsmjlljAJa. ~S· cd .• Trill-. 
MC:dcu. 1990. p. 11 S. 



Como se puede advertir del articulo transcrito,. en el fondo no hay tanta 

dif'ercncia entre el coiltrato individual de trabajo· y la relación. aún cuando se deCmc 

primero a Ja relación .. Ja cual proviene del Contrato Individual .d,~ Trabajo. bien sea escrito 

o verbal.. pues como dice Trueba Urbina: •• .... ta in<?<?l"J>f:lració~ del trabajador en la 
' ·, .··-- .... ·, 

empresa requiere siempre el consentimiento del ·patróO..: Ya .é:ruC J8s ·relaciones laborales no 
. ,· ·.·_ ";.,~· ~.<::.:- ·:::_;·.,: 

se originan por ane de magia .. toda vez que el pr:opio, precepto_ reconoce que- una y otro 

producen los mismos cf'ectos jurídicos••. 'º . :·"~~?.-;:··~~;·' 

'' 
. ;:,,:.· 

Como podemos apreciar, de _este. P.-:C,'.;P.1_0 '.entre un término y otro hay 

identificación. para cCeCtos jurid:ic~~"~~, ·ia"·:~~~~¿ ~i"'Con~ralo ;que Ja relación de trabajo • 
. ~ ·.:: . ·:: - .. -:· : 

independientemente ~e Jos acios qu_c Jo oriiitl~n.--. 

Estos· pucd~~ · ser~'C'i~·~~n~C::~io·. que se formaliza bien sea. con la celebración del 

contrato ver~,I a··~rit~·~· ~·11a prestación' del servicio. el cual da vida al contrato de 

trabajo. en- cu);~· ~,~-i~i~~\~~ reg-¡niÍl por las leyes laborales. 
- ·-·.- ::i;:~·. - ' 

Por ·su ~arte e_J atliculo 21 de la misma Ley. seruda la presunción de existencia del 

contrato o relación. d~ trabajo indicado y que a la letra dice : 

""Articulo 21.- Se presumen Ja exi.,·1cnciu del cantralo y de la reluddn Je 1rahajo 

en1re t!I que pre.s1u un 1rahclju per ... onul y el que lo recibe··. 

m IRUEDA lJRHlNA. Alhcno. Nus;rn lb:rccbp J.;1 Jrahakt- 6• c:d •• Porriaa. M•hi.:..1. l'lKI. í'· .278. 
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Debemos considerar que el contrato no pertenece al régimen privado del 

Derecho Civil,. sino_ que .surge del ~icul~ ·123 constituci<?nB.t;·como un contrato 

evolucionado de carácter social -en el cual n·o imPc.:U el ré~imcn d~! Ja.S obligaciones civiles 

y menos aún -la, aut~·no~~-_ d-~. r8 Votun:~d ~-:·q·~~- "i~~~:·~~t~io~\., :~~laciones laborales 
;._,_.._::_.:. ·-~"' ;··>>' 

deben regirse Con.foi-mC a 18:5 n~~ _SOci;iíes ~ini~.c~daS. ·en' Ja L~éislación Laboral. 

··:,- -:-···:·::·'.- ,:--· ·:i:~·~;-·.r, --~)!~:-~r ... : ,"-·· 
,_ ' ·-~~ :." .,' . ' . "' .-•,. ' "-·.;,;.•. ,'.· ._;¡,-_¡ ';_j,·_:·" ·. ·; . 

. ~i~uie~do·C:~e .~rde~··~~.i~t~:5}"~~M~~·L~.;~;~;;;~;~{~f .~~.~ti~iª?º .de 
la Teoría de la Relación de .Trabajo: más "que:~dc la·.:reoria di:I .Contrato ·de~ Trabajo. nos 

. -. , . -~'- :~':::::: -~~'.2/~.::.i~?:r;~::1;;.~NT}-.~;,B.:-~/t~\:~~-:~:~::~~:::· .':~·~,-. __ _ 
dice acenadamen.~e lo -siguiente-,:. h~~--~-~~.~UC~~i~·, '.~~.·,T~--~)ri~-,~~~ ~~ñ_t-~Í.o,;d.:.~T~bájo Cn 

la Legislación Mexicana se funda en I~~: ~rf ~~:~f;~;l~~;;~ho~,~~~PFi~{a :'.'~li~ación 
está por encinla de· los tratos. ~~~JC~'·~~Í~~--.·~(~·("~~jád~~_;·Y:'~l,. P~l~ó~~~-).á-'._·qU~ .·~o~do 

. . : ~- ',_- ,.'·:··. ···:-.·;,• e)':'_: : ::-; . . - ": :·.;.:'-_·· :.::. ·., . ,:·:·:·: :. , . 

privilegio o beneficio· establecido en -taS: Lcyc::s _Social~·:s~~le_~ -~a··-Au~~monUa ~e la ., 

Voluntadº. 11 

Así pues a manera de Concl~ión~ diremos que de nuestra Legislación se 

descana por completo la voluntad de las partes como la Ley Suprema de Jos Contratos 

de Trabajo. 

1.2.2. DURACIÓN DE LAS RELACIONES O CONTRATOS DE TRABA.JO. 

Siguiendo este orden de ideas. es importante mencionar que nuestra 

Legislación Laboral regula la duración de Jos contratos o relaciones de trabajo. de la 

11 DE LA CUEVA. Mario, Op. cit •• p. 2SJ. 
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siguiente forma : bien . pueden ser pa~ obra o tiempo determinado o por tiempo 

indeterminado .. así lo señala el ~iculo 35 de la Ley Federal del Trabajo que a la letra 

dice: 

"ºArticulo 35.'- Las.. r~~a~icjne_s .·de tr__Obajo Pueden ser para .o!J.ra u tiempo 

determinado o por __ rle,;,P,~ inde~e_~~i~Odo.1 falt~ de c:st~~u/aciones expre.vas. fu re/uciún 

.\·erci por tiempo indeiér"!inOdo ~··. , _ 

-co~ ~de~¡,s .ad~~;rt~ d~1· Ci~ad~ ~:~iCUi~~. ei· c~~-irato de t·rabaj¡, ·por tiempo 
. ,.._ .-, ~-.,_:_«; .. " :·, ·: --· " 

indeterminado cOnStituye la regla.:· inientraS J~C ·-e1 ·c~n1niíO" d~··.¿·DbajO. para· ob~ e; licmpo 
- . ... ' , ,,, '"" ... . -- . .- - - . . . -- : ;:,•,-: ~ . ' . -· - ' .. 

determinado constituyen la excePción.,~ aSi .-Jo :sosti~nen; A.1beí1.0' · Trué:ba. U~bina y Jorge 

Trucha Barrera: ·~El cont~t~ ~~- t;~~jo~ por\iempo·. ~~~.et~~~-~ .. ~~:~~I l;~i~O _ c-n .las 

relaciones laborales. po~ lo q~e -.~os contratos por tiempo, flj~ ? para'~~~ 'dct,~nninada 

constituyen la excei~ción. correspandiendo al patrón probar· esta circiiitstá.Ocia.. en los 

casos de litigio'"'". 12 

Por su pane el articulo 36 regula lo referente al contrato de trabajo para obm 

determinada y a la lena dice : 

.. Artic11/o 36.- El señalamiento de una obra determinada puede lÍnicamenrc 

estipularse cuando lo exija ... u natuntle:u ··. 

l.? TRllEUA lJIUllNA. Albc:noy Jorge fruehu Uarn. .. "f"a. l+""· J:"'i'dL7Jll del Trabojg. 7s• cd .• PUCTUa,. Mé~ic..1. 19'1!5. 
J'.41. 

'"-·---·-----------
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En relación a este precepto. estamos de acUcrdo con lo que sci1alan Albcno 

Trucha Urbina y Jorge_ Trueba Barrera. en el sentido de que no basta para que se 

considere que una relación de trabajo es ·para obra detenninada porque así Jo convengan 

patrón y trabajador .. sino que es indispensable que eCectivamente confonne a Ja nalUralcza 

del trabajo con11:'818do _ ~ trate efectivamente de esta clase de relación laboral. ya que de 

no tener Cstas características el contrato., se considerará celebrado por tiempo 

indeterminado y por consiguiente el trabajador tendrá todos los beneficios derivados de 

tal situación .•• ""'. 13 

Por otro parre .. el articulo 3 7 señala Jos casos en que un contrato de tr.ibajo puede 

estipularse para tiempo determinado y a la letra dice : 

''Articulo 37.- El ·señalamiento de un tiempo , deterlninado puede 1inic:amente 

e.~1ipu/<1n;e en los ca.vos siguientes: 

/. Cuando lo exija la naturaleza del trabajo que se. va a prestar: 

11. Cuando renga por objeto su..vtiluir te,,.,flora;-,,,;~~~ :~ 'o~~O. ;r_~-~~_¡ádtJr : y 

///. En los demás casos pre,•ist<J.\" por es~~-¡;;,,'~::~-<;·~:~~~(:>-' 

' ~. ,. ·: ,_ -:: 

casos en que un contrato de trabajo puede c-c;1~b~ ~~T:i-~!~":JP<>·.~dele~ini:.do . 
. \:~\ ~<..:.:·: ·:"<: -:. -

Por su pnne el nnículo 39 cstablCce·~~C -~~ ~rá 'pro~~gar el contrato o 

relación de trabajo a pesar de que se haya venCido el térinino en :q~e se fijó si subsiste la 

materia del trabajo. y al eCecto dice lo siguiente : 

11 hJic:m. 
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.. Articulo 39.- Si vencido el lérmino que se hubiese fijado .vubsi.<tte lo ma/eria 

del trabajo. la relación quedará prorrOguda por todo el tiempo que perdure dicha 

circunstancia•• .. 

Como podemos advenir de.1 citado· preceptO .. es la su~sistcncia de. la materia 

del trabajo. la que va a detcnninar la prórroga de un contrato O relación de trabajo. 

Es importante señalar que nuestra Legislación Laboral únicamente admite y 

regula tres fonnas de duración del contrato o relación de trabajo y estas son : para obra o 

tiempo dctenninado y parn tiempo indctenninado. las cuales han quedado señaladas en 

lineas anteriores. 

1.2.3. CRITERIO JURISPRUDENCIAL. 

A continuación señalaremos lo que sustenta la 4ª Sal~ de la Suprenm Corte de 

Justicia de la Nación respecto a la Relación y Contrato Individual de .Trabajo .. para de 

esta foOl"la llegar a comprender claramente lo expuesto con anterioridad. 

Es importante n .. ~ordar que a través de la Jurisp~~~~c'i~ se\,~~ llegar hasta 

las raíces de las instituciones jurídicas y de las· iiite~ci~~~~- ~~·~.: ¿~~isl~dor al crellrlas. y 
··.'·'.:,- .·:'··. ·. 

ello se logra interpretando la Ley. ya sea porque las dis(losi~i~~ncs' lcGa1cs carecen ·de la 

debida claridad o porque las instituciones van te~iendo. Su" ·n:niurai evolución y es asi que 
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surge la necesidad de interpretar la Ley a través de la Jurisprudcnc~ a fin de determinar 

su alcance y contenido. 

Una vez seftala~o lo antCrior .. trnnscribiremos to que sustenta la H. Suprema 

Cone de Justicia de ~~,~a~~-~n ,!!!~pecto. a.lit R~LACJON DE TRABAJO. 

·-.'· ... ·,,·· .. _;· ' 

RELACto~·.-~L.:\'BoRAL.-::·cARA-CTERlSTICAS DE LA.- Para que exista la 
: . ':.::,"::·:·:.-·. 

relación la~ral. no' es nec~o que quien presta sus servicios dedique todo su tiempo al 

patrón ni que dependa económicamente de él. El verdadero criterio que debe servir para 

dilucidar una cuestión como la presente en el concepto de subordinación jurídica 

establecida entre el patrono y el trabajador. a cuya virtud aquél se encuentra en todo 

momento en posibilidad de disponer del trabnjo .. según convenga a sus propios fines. Así 

pu~ no se requiere la utilización efectiva de la energía y de la fuerza de trabajo. sino que 

basta con la posibilidad de disponer de ella. Correlativo a este poder jurídico es el deber 

de obediencia del trabajador a las órdenes del patrón. La facultad de mando presenta un 

doble aspecto : jurídico y real. En cuanto al primero. el patrón está siempre en aptitud de 

imponer su voluntad al trabajador y éste está obligado a obedecer acomodando su 

actividad a esa voluntad. En cuanto al segundo. debe tornarse en cuenta que. 

precisamente porque los conocimientos del patrón no son universales. existe la necesidad 

de confiar numerosas fases del trabajo. a Ja iniciativa propia del trabajador. siendo más 

amplia esta necesidad cuando se trata de un término. de tal 1TU111era que Ja dirección del 

patrón puede ir de un máximo a un minirno. Por consiguiente. para determinar si existe 
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relación de trabajo. debe atenderse menos a la dirección real que a la posibilidad jurídica 

de que esa dirección se actualice a través de la imposición de la voluntad patronal. 

Amparo directo 145511969. Abcl Porras Rodriguc;t... Octubre Q de 1969. Unanimidad de 4 votos. 
l>onentc: Mtro. Ramón Canedo Aldrete. 4•. Sala. Séptima E.poca. Volumen 10. Quinta Pune. Pág. SS. 

Tesis que ha sentado precedente: 
Amparo directo 3339/1964. Marcelo de la Cueva y Foncadc. Febrero 1º de 1965. Ponente: Mtro. 

Manuel Yái'licz Ruiz. 4• Sala. Sexta Epoca. VolumL-n XCII. Quinta Panc.. Pág. 33. 

Por lo que se refiere al CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO. la Suprema 

Corte de Justicia ha sustentado lo siguiente : 

CONTRATO DE TRABAJO. PRESUNCIÓN DE SU EXISTENCIA.- La existencia 

del contrato de trabajo se presume entre el que presta un servicio personal y el que lo 

recibe .. y a falta de estipulaciones exprc...~"i. la prestación de servicios se cntendeni regida 

por la Ley Federal del Trabajo y por las normas que le son supletorias. 

Jurispr-udcncia: Apéndice 1975. s• Pene. 4• Sala. TC'Sis44. Pág. 55. 

1.3. SUJETOS DE LA RELACIÓN O CONTRATO DE TRABAJO. 

Una vez estudiado lo anterior .. a continuación haremos referencia a 

los SUJETOS DE LA RELAC/6 ..... · o CONTRATO DE TRABAJO .. y ellos son el PATRÓN y el 

TRABAJADOR., ya que sin ellos no es posible que exista una relación o contrato de trabajo. 

pues son los que le dan vida a su existencia. 

1.3.1. EL PATRÓN. 

EL PATRÓN c...-s uno de los sujetos principales de toda relación o contrato 
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laboral .. junto con el trabajador. ya que si faltará alguno de ellos no es posible hablar de la 

existencia de dicho contrato. 

Ahora bien .. en relación a lo que nos dice la Doctrina respecto ,ª · lo que debemos 

entender por PATRÓN .. Néstor De Buen señala lo siguiente: uPatró.n :.es quie'~ puede 

dirigir la actividad laboral de un tercero. que trabaja en Su . ~~elició.. mediante 

retribución'"'". 14 

Por su parte para el tnaestro Manuel Alonso. García.. ºPatrón es toda persona 

nntural o jurídica que· se obliga· a remunerar el trabajo prestado por su cuenta haciendo 

suyos los frutos o productos obtenidos en la mencionada· prestación'"'". 15 

Desde nuestro punto de vista.. Patrón : es el ser humano o ente jurídico 

abstracto .. que empica, ordena y dirige a su servicio a otra persona llamada 

trabajador.. y a cambio de ello Je otorga una remuneración. 

Para corroborar lo antes expuesto. a continuación transcribiremos el articulo 

1 O de la Ley Federa.1 del Trnbajo. que regula lo relativo a la figura del patrón. 

1.3.1.1. DISPOSICIÓN LEGAL. 

Nuestra Legislación Laboral define al patrón en su aniculo 10 y a la letra dice: 

1" DE HlJEN LOZANO. NCswr. Op. ch .• p . .lKI. 
u Citado por HORREl.L NAVARRO. Miguel. ,,náfüjs Pr;k1kv" JurjsnruJcncial Jd l)c;r'1ibc.l Mi:,jcpno dd 
~. SISTA. M~ii.:n. l'W2. p. 711. 
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''Articulo 10.- Patrón e.-; la persona física o moral que utiliza los servicios de 

uno o varios trabajadore.o;. 

Si el trabajador •. conforme a lo pactado o a la co.wumbre, utiliza los servicios 

de otros trabajadore.<1, el patrón de aquél, lo será tamhit!n de éstos··. 

Como podemos advertir del precepto citado. el patrón puede ser una persona 

física o bien una persona moral.,. pero para comprenderlo mejor. es necesario precisar que 

debemos entender por persona fisica y qué por persona mora~ para de esta forma tener 

una idea más claro de lo que debemos entender por patrón. 

Siguiendo este orden de ideas. es preciso señalar que la persona fisica es todo 

ser huniano y así lo sostiene Rafael De i>ina quien dice lo siguiente : '"'La persona fisica o 

pcrso~ individual es el ser fisico (hombre o mujer) capaz de derechos y obligaciones'"'". lb 

Asimismo y en relación con la persona moral señala lo siguiente : '""La persona 

moral es una entidad fonnada para la realización de los fines colectivos y permanentes de 

los hombres .. a la que el derecho objetivo reconoce capacidad para tener derechos y 

obligaciones 1CASTÁNl-.. 
17 

De lo anterior podemos advenir que no es lo mismo persona tisica que persona 

:~ DH PIN/\.. Rafücl y Ralllcl De Pina VDJ'lL. [)jg..junarju Je lkn,.-chQ. 16• c:d- l"orrW&. Mé'.'l;irn. l'IK'I. p. 31'-i. 
· lbidcm. p. 3HS. 
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moral ; la persona fisica es el ser humano. mientras que Ja persona moral es un ente 

jurídico abstracto. reconocido por la Ley. 

Una vez estudiada la figura del patrón .. a continuación iniciaremos el estudio de 

otro de los sujetos de Ja Relación Laboral. a saber: el TRABAJADOR. 

1.3.2. EL TRABA.IADOR. 

Otro de Jos sujetos de la relación laboral es el TRABAJADOR • . y respecto a él. el 

jurista Mario De Ja Cueva señala lo siguiente: •""El Hombre-i:-rabajador.es el eje en tomo 

del cual sira el estatuto laborar·. •• 

Como podemos advcrtii-.. Mario De )a:cueva no nos da- una definición de lo 

que debemos entender por trabajado·r~·-s~-e~~go nos da a cntend~r que la L"cg~lación 

Laboral surge sobre tó~·o ~'-·~·~~~:;;-~··.~~~tCg"er C~n mayor medida 'al .. ~baja~or. es 

decir. a la clase trabajadora. 

Por su pane Néstor De Buen.. seftala que h··- Ja condición de trabajador podrá 

depender de dos factores. Coníoz:-rne al primero. resultará del dato objetivo de Ja 

existencia de Ja relación subordinada. En estos casos no imparta el espíritu con que el 

•"•trabajador- participe de Ja relación ... y sólo se tendrá en cuenta Ja prestación de 

servicios. En realidad este es el concepto en que descansa la Ley. De acuerdo con el 

1
• DE LA CUEVA.. Mariu. Up. cit_ p. IS.J. 
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segundo la condición de trabajador dependerá sólo. de la actividad. sin tener en cuenta la 

existencia_ o inexistencia de un patrón determinado'". l<;J 

De lo anterior ... podemos observar que pnra Néstor De Buen, la condición de 

trabajador depende de dos factores; el primero de ellos _consiste en la prestación de 

servicios y es así como lo considera nuestra Legislación y el segundo dependerá. de la 

actividad para determinar la condición de trabajador independientemente de la existencia 

o inexistencia de un patrón. 

Desde nuestro punto de vista. Trabajador es el ser humano que realiza una 

actividad tisica e intelectual al servicio de otra persona llamada Patrón .. n cambio de una 

n:muneración. 

Una vez sei\alado lo anterior .. a continuación veamos como regula la Ley 

Federal del Trabajo la figura del Trabajador. 

1.3.2.1. DISPOSICIÓN LEGAL. 

Nuestra Legislación Laboml en su aniculo 8º. deline al Trabajador de la 

siguiente fonna. : 

··Articulo s.- Trobujador e.•i /u per.\·onu fi.,·ica que pre.\"fu u e>tro. fi.o;ica u 

mara/. un truhajo per ... ·onul ... ·uhonlinuclo. 

'" DE lillEN l.07.ANO. N'-'sl(lr. Op. ch .• p. ·U'm. 
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Para los efectos. ~e esta disposición, se entiende por, trabajo lodo actividad 

humana, intelectual a· material.·_ indepen<!lentemelire del grado de preparación técnica 

requerido por cada Pt:~fesi6~, u ~fl~~~ ~· .. 
' : '- • • , • • ... • • ~ ' "· • < 

Es imp~~n,Í~· ~~~~~~~~~~~·,_~na ~-~.n difer~~~ia"f:ntre la figura del Patrón y 

la del Trabajador,. y ella estriba.'~~ qu~- ef PHÍrÓÍl pucdC ser una persona fisica o bien una 

persona moral. mientras que el Trabajador sólo puede ser una persona fisica. es decir .. et 

ser humano. 

1.4. LA RESCISIÓN DE LA RELACIÓN O CONTRATO DE TRABAJO. 

Por lo _que respecta a la RESCISIÓN DE LAS RELACIONES O CONTRATOS 

LABORALES. por el momento únicamente vamos a referirnos a su definición doctrinal,. 

legal y jurbprudcnciaL ya que entraremos de lleno al estudio de la presente figura juridica 

en el capítulo siguiente. 

Ahora bien.. dentro del marco doctrinal.. podemos citar al jurista l'v1igucl 

Borrell. quien respecto a la rescisión dice lo siguiente : ...... es simplemente la extinción de 

las obligaciones y derechos derivados de una relación o contrato individual de trabajo 

válidamente celebrado,. a la que pueden dar motivo tanto el trabajador como el patrón-. :m 

Y agrega el citado autor ·• ... la rescisión es el derecho que le asiste a Jos dos 

:u HORRELI. NAVARRO. Miguel. Op. cit •• p. 301. 
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sujetos de Ja relación laboral para dar concluida Ja relación de trabajo. cuando ocurro 

alguno de los supueslos que sef\ala Ja Ley. derecho que pueden ·o no ejercer y cuyo 

ejercicio es diverso scgün se trate de patrón o del trabajador~·- ll 

De fo anterior podemos advenir que para el autor en cit~ Ja rescisión que si 

bien es cieno consiste en Ja extinción de derechos y obligaciones derivado de un contrato 

de trabajo.. también es cierto que es un derecho que tiene tanto el patrón como el 

trabajador para dar por concluida la relación de trabajo. cuando se de alguno de los 

supuestos señalados por Ja Ley. 

Por su parte. Baltazar Cavazos l~lorcs señala que .... La rescisión de los contratos 

es una f"onna de tcnnina~ión de los 'mismos .. por incumplimiento de cualquiera de las 

panes··. 22 

- ·- -' -

AsiffiiS~~·-sell~Ja'eJ ~itado autor que ·~e rescinde únicamente el contrato que 

se incumple .. de ahi _qUe Ja .re_~i~_ión de_ un contral_o sea una loO"JUJ: de tcnninación anormal 

o patológica''del misniO .... _: 2 ' 

Como podemos ad~ni~..:. paro Baltaza.r Cavazos Ja rescisión se da por 

incumplimiento del contra~o poi- c~Jquiera de las panes. es decir~ ya se.a por el patrón o 

:. ldc:m. 
::2 CJ\V/\ZOS n.ORf-:S, Uahanu-. JX l.qx;inng Jg l>cn."'Shu l.abpf'lll. ?-cd .• TJUJ.J...AS. ~lé,io,:u. IY'l2. p. 122. 
2 l Jdem. 
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bien por el trabajador. y en este sentido sci\ala acertadamente que es una fonna de 

extinguir los contrato·s que se da en fonna anonnal. 

Siguiendo este orden de ideas. debemos señaJar que nuestra Legislación Laboral 

regula la disolución de las relaciones de trabajo en dos aspectos: Ja disol1:1ción,~ormal de 

Ja relación de trabajo (rescisión) Y: la disolución normal ·de J.3. __ rel~CiÓJ-. ... de lrabajo 

(terminación). 

. - ' .. . -

En este sé:rÍ,tid~ la d~lu~iÓ~ lln~~(dC:Ja relaci~~-~--c~ntrato laboral. ~-dquiere 
esta Caractci;mi:~ ~;~-J~·bi~~--~~i~ci~-~:_·~~~~{~t·c~--J~Í j~¡-~~;;, que ~:-.~~-pone du~aría el 

~- 'º" ~~&<f~~~¡tii*;~'~' •··-·-.. '~·-· 
Dcsde·nuestro.:puntO:de:vista'.la···reScisión.·es una forma anonnal de extinguir la . -< ::_ ·· __ :.y.-·: -;~'.~~--~~·.::;<.i~ "{<·~·.-~:~~'.~~):~:.~:Y ~l~til~~~--~:~·~,~: .. :: ~: ·>··.: .. ; , "· 

relación o .contrato de ~nl:baj"o .. ~y q~~-_co~i~te.~r:a el derecho que tiene el patrón como el 

trabajador. para extingu~ 1;,,;:c~#it~~~::~-~º!''~~;;s laborales. cuando cualquiera de las 
·,' ,, ; _, ~: ·- . ' -

panes Jos incumple. siempre q.uC .se'de~ .. ~'?o~d~s a Jos supuestos sei'\alados por Ja Ley. 

Ahora bien una vez señalado. lo anterior. a continuación veremos corno regula 

la Ley Federal del Trabajo a la Rescisión. 

1.4.1. DISPOSICIÓN LEGAL. 

Nuestra Legislación Laboral. en su Titulo Segundo~ Capítulo IV y en 
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particular en el articulo 46 respecto a la RESCISIÓN señala lo siSuienie : 

''Art.lc111o 46.- El trabajador o el patrón podrá rescindir en cualquier tiempo 

la relación de trabajo, por causaju.\·tificada, sin incurrir en respon.\·abilidad"'. 

Como podemos advertir del citado precepto. la legislación no nos da una 

definición de los que debemos entender po.- rescisión .. ello nos lo da la doctrina. sin 

embargo dicho precepto nos da a entender que el trabajador o el patrón tienen derecho a 

rescindir Ja relación de trabajo en todo momento .. siempre y cuando se de una causa 

justificada para ello. 

Cabe seilalar que en los artículos 47 y 51 de la Ley Federal del T.-abajo. nos 

indican cuales son las causas de rescisión de la relación de tra~io sin responsabilidad 

para el patrón y trabajador respectivamente. pero debemos precisar que sólo haremos 

referencia a las causales de rescisión consagradas en el articulo 47 del Código Laboral en 

el cupitulo 111 de la presente investigación. pues constituyen parte importante para d 

desarrollo de la nlisma. 

1.4.2. CRITERIO .JURISPRUDENCIAL. 

Lu H. Suprema Corte de Justicia de la Nación respecto a la figura jurídica de la 

Rescisión sustenta el siguiente criterio: 
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RESCISION DEL CONTRATO DE TRABAJO.- Puede rescindirse 

unilateralmente por cualquiera de las partes por la causas se¡,,atadas en la Ley Federal del 

Trabajo .. sin perjuicio de que .. postcrionncntc. la Junta de Conciliación y Arbitraje 

respectiva resuelva si la causa fue fundada o no .. haciendo las declaraciones procedentes. 

tanto sobre ella como sobre sus consecuencias. Por tanto .. no es preciso que para rcali7..ar 

tal rescisión. se t~mite un juicio previo en el que se decida si la misma es procedente o 

no.- Es infundada la tesis que sostiene que la rescisión de un contrato de trabajo no pueda 

llevarse a ca~ por u~ patrón por las causas especificadas en la Ley Federal del Trabajo .. 

sin que prcvi~entC se tramite un juicio en el que .. con audiencia del trabajador .. se decida 

si aquélhi. es procedente o no .. por exigirlo así el articulo 14 constitucional. Como ya lo ha 

resuelto está Suprenia COrtc .. nuestro derecho obrero establece una forma especial de la 

rescisión del contrato de trabajo diferente por completo de la del derecho civil~ ya que 

mientras en éste debe decretarse por vía de acción. en aquél se trata de una excepción. 

Por otra parte.. la garantía de la previa audiencia que consagra el articulo 14 

constitucional solamente se refiere a actos de autoñdad. pero no de particulares. siendo 

de advertir que la rescisión unilateral del contrato de trabajo está plenamente autoriz..ada 

por la fracción XXl 1 del articulo 123 de la Constitución Federal. que prevé cuáles son las 

acciones que puede ejercitar a posteriori el trabajador afectado por ella y cuáles etcctos 

tienen los laudos de las juntas de conciliación y arbitraje para garanti7.ar sus derechos 

cuando la mencionada rescisión ha sido injustificada. 

Directo 6148/1961. Alberto 5010. Resuello el 10 de oclubre de 1962. por unanimidad de 4 
votos. Auscnlc la Sra. Mtra. Salmorlin de Tamayo. Ponente el Sr. MITO. Pozo. Srio. Lic::. Salvador 
Zamudio Martincz. 

4• Sala.- Boletín 1962. Pág. sqq. 
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Es importante señalar que la rescisión de las relaciones o contratos de trabajo. 

no es la única figura jurídica que regula nuestra Legislación Laboral como tal .. sino que 

también hay otras dos figuras jurídicas distintas y con diversos efectos a la rescisión y 

ellas son la TERMINACIÓN y la SUSPE/l.'S/ÓN de las relaciones laborales. y para 

distinguirlas de la rescisión .. vamos hacer referencia a cada una de ellas en forma breve y 

concisa sin entrar a un estudio a fondo de ellas. únicrunente les haremos. referencia a 

efecto de no llegar a confundir en un momento dado estas tres figuras jurídicas .. que en el 

fondo y consecuencias son sumamente distintas. ya que el objeto de est~di0 de la .: .: ''·,_ 
presente investigación no es la terminación ni la suspensión de las re~~ciO~cs 1ab0rales. 

"1.5. LA TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN O CONTRATO,.;E TRABAJO. 

Para entender la figura jurídica de la TERAf/NACIÓN, DE LAS RELACIONES O 

CONTRA TOS DE TRABAJO. es necesario acudir a la doctrina. así podemos citar al jurista 

Rosalio Bailón Valdovinos quien rcspt!cto a Ja terminación dice Jo siguiente: ...... la 

terminación es la cesación o conclusión de la relación o contrato de trabajo por las causas 

señaladas en la LcyH. ,. 

De lo anterior podemos advertir. que si bien es cieno que la terminación es la 

cesación o conclusión de toda relación o contrato de trabajo. también es cierto que se du 

siempre y cuando se presente alguna de las causas seflaladas por la Ley. 

2' BAILÓN VALDOVJNOS. Rosalio. lsgjslación Lahnral. J• reimpn ..... ióa. Nc...-icga. MC,icu. lll'J(). p.-'"'-
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Por su parte Mario Oc la Cueva nos dice acertadamente que : ºLa tcnninación 

es la disolución de las relaciones de trabajo por mutuo consentinliento o como 

consecuencia de la interferencia de un hecho.. ind~p,endiCntc de la voluntad de los 

trabajadores o de los patrones~ que hace imposible su ~co.Ot~m.iación'"". 25 

De lo anterior podemos advertir que dichD. ·definición es congruente con lo que 

establece nuestra Legislación LaborBl. Cn el ·~1_1tidO "de que si bien la terminación es la 
'· ·'•> 

disolución normal de las relaciones tSboral~s .. ·~.~B. se da por mutuo consentimiento o bien 

por la inteñerencia de un hecho ... que' haCe imPosible la continuación de dicha relación. 

independientemente de la voluntad de las partes. 

Desde nuestro· punto de vista. la tenninación es la conclusión normal de las 

relaciones o contratos de trabajo .. ya sea individuales o colectivos. que· se da por un 

acuerdo de voluntades o bien por la existencia de determinados hcchOs que al 

presentarse. hacen imposible la existencia y seguimiento de dicha relación. 

1.5.1. DISPOSICIÓN LEGAL. 

Para corroborar lo anteriormente expresado por' tan distinguidos letrados del 

Derecho Laboral. basta con sci\alar el articulo 53 de la Ley en comento. el cual 

transcribiremos a continuación y que a la letra dice : 

~s 1>~ U\ CUE.VA.. Mm-io. Op. cit .• r- :!A:?. 



26 

.. Artic11lo 53.- Son causas de terminación de las relacione~· de trabajo : 

l. El mutuo consentimif.!n10 de las partes : 

//. La muerte del 1rc1hajudor : 

///. La terminación ele /u uhra o vencimiento ·del término o inver.siún del capitul. de 

coefnrmidad con los artículos 36, 3 7 y 38 : 

IV. La incapocidad..fi.\:ico o ml!n~~/-o i~Á~bÚidad manifiesto del trabajador, que huna 
' .'· ' ; __ 

imposible Ja prestación del trubÜJ~ : _v .·· >""< : ,.· -
V. Los casos o que .ve refiere el urriculo . ../~../ ••. 

Como podCm~~·Ob~~~.',deI citado preceplo~ no nos da una definición de lu . . - ... ,-, --- --
que debemos erlíCnde'r p¡;'r''te~i~~~iÓ~· sin embargo nos señala las causas por las cuales 

' . " . _,_,, ' ' --:·:o·: ' ' ' '~' ~,. ' 
' . _.' ·-· '· .;:- .. ,. ~'.. -~::-.: ;i,-~-:-'.;.~·c · 

se presenta esta figuraJ~,~idica~---

Siguic:!.rldO·· ~~t'é:>~~d~-n Ae ideas. nos adherirnos a lo que dice _Alberto Trueba 
' __ :, -~-::;'~~~;:~{'~}.~}~~,i~:::::(?~. 

Urbina y Jorgc,-Trueba _Barrera en el sentido de que las primeras cuatro fracciones del 

articulo ~i~~él-~if~;~-~b~~;~~~ir~::~~:.·~~~ina.ción de las relaciones o contratos individuales de 

. ··.:~'.'=~~~:J~~t-:/º?::.:·s?~ ...... 
trabaj~; mien~~_quc,la fi:a_c~ión ,V, se refiere a la terminación de las relaciones o contratos 

colestjvos d~~ ~:~-~~;)~~~~--.~~~~" implicitwnentc .. claro está.. la terminación de las 

relaciones individ.:ini~~ ... d~·.h.~j~ .. 

Una vez estudiado lo anterior .. ahora veamos brevemente en que consiste la 

Suspensiórl de la.e; Relaciones o Contratos de Trabajo. 
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1.6. LA SUSPENSIÓN DE LA RELACIÓN O CONTRATO DE TRABAJO. 

La SUSPENSIÓN DE LAS RELACIONES o CONTRA TOS DE TRABAJO. es otra de las 

figuras jurídicas que contempla nuestra Legislación Laboral y respecto a ella Mario De la 

Cueva señala Jo siguiente : .. La suspensión de las relaciones individuales de trabajo es una 

institución que tiene por objeto conservar la vida de las relaciones._ suspcndierido la 

producción de sus efectos. sin responsabilidad para el trabajador y el patrono. cuando 

adviene alguna circunstancia. distinta de los riesgos de trabajo. que impide al trabajador la 

prestación de su trabajo•· . .ltt 

Como podemos advenir .. en la definición anterior al suspenderse los efectos de 

urm relación laboral. aquélla se presenta sin responsabilidad para el trabajador ni para el 

patrón. toda vez que se da porque se presenta alguna circunstancia que impide que el 

trabajador siga prestando su servicio. pero también aftadiria a la presente definición como 

lo sei\ala Néstor De Buen que también al patrón se le impide o mejor dicho cesa su 

obligación de pagar el salario. al presentarse la suspensión de la relación o contrato de 

trabajo. 

Siguiendo este o_rden de ideas., por su pane Néstor De Buen dice Jo siguiente : 

lo característico de Ja suspe~ión de la relación de trabajo radica en que cesa la 

obligación de prestar el servicio. y de pagar el salario. sin responsabilidad ni para el 

trabajador. ni para el patrón-. : 7 

:• lhidcm... p. 2l4. 
n OF.: BUfiN LOZANO. N1.'51or. Op. cil- p. 564. 
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Desde nuestro punto de vista la suspensión es el cese o interrupción temporal 

de la relación o contrato de trabajo. que se origina al presentarse un hecho o 

circunstancia que trae como consecuencia que el trabajador no continúe laborando y que_ 

el patrón no continúe pagando el salario. sin que se les impute responsabilidad alguna a 

ambas partes. 

Una vez estudiado doctrinalmentc la figura jurídica de la suspensión de las 

relaciones o contratos de trabajo .. a continuación veamos como lo regula nuestra Ley 

Federal del Trabajo. 

1.6.1. DISPOSICIÓN LEGAL. 

Nuestro Estatuto Laboral. regula a la suspensión de las relaciones o contratos de 

trabajo en su articulo 42 y que a la letra dice : 

""Artit:ulo 42.- Sf!n causas. de S~P~r?sió.'! temporal de. la.v. obligaciones de 

prestar el servicio y pagar el salario, ::sin i-espori.subilidud purO el trabajador y el 

putrc;n: 

J. La enfermedad contagiosa J.e~ 1rab_OjaÍ.lur ; 

I /.La incapacidad temporal uca...-io.nadu por un accidente o eefermedud que no 

con...-tituya un riesgo de trabajo : 

J J /. La prisión pre\•entfra del trabajador seguida de sentencia uh.\·olutoria. Si el 

trabajador obró en defen.\·u de la per.nmu o de /o.f intere."il!S del patrón. tendrá éste la 

obligación de pagar ICJs ~·u/arios que hubiese dejado de percibir aquél: 
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IV. El arresto del trabajador:' 

V. El cumplimiento de los ,servicios y el desempeño de los cargos mencionados en el . . . ' 

articulo 5° de Ja 'consfÚu'ció"n.· y el de las obligaciones consignadas en el articulo 31. 

fracción 111. de /a'',;,;sma Constitución: 

VI. ~ . desfg;,,~cÍón d~ · La.s trabajadores como representantes ante los organismos 

esratales.'Juntás de Conciliación. Conciliación y Arbilroje. Comisión Nacional y de los 

Salarios Mínimos. Comisión Nacional para Ja participación de los Trabajadores en las 

Utilidades de las Empresas y otros semejantes : y 

VII. La falta de los documentos que exijan las leyes y reglamentos. necesarios para Ja 

prestación del servicio, cuando sea impu1able al trabajador''. 

Como podemos observar en el precepto citado tampoco nos da una definición 

acerca de lo que debemos entender por suspensión. pero sin embargo nos indica cuáles 

son las causas por las que se presente esta figura jurldica.._ 

Asimismo debemos sei'ialar~ que estamos - de acuerdo con lo que sostiene 

Alberto Trucha Urbina y Jorge Trucha Barrera. en el sentido., de que si bien es cierto que 

la suspensión de las relaciones laborales sólo producen el efecto de que al patrón se le 

libera de pagar el salario y al trabajador el de prestar su servicio. también es cierto que al 

patrón por ese sólo hecho. no queda eximido de cumplir con otras obligaciones derivadas 

de la relación de trabajo. 



SEGUNDO CAPÍTULO 
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LA RESCISIÓN DE LA RELACIÓN O CONTRATO DE TRABA.JO 

2.'1. PRINCIPIO DE LA ESTABILIDAD EN EL TRABAJO. 

Es imponantc señalar .. que desde los inicios de Ja existencia de toda relación 

laboral y sobre todo en nuestro país. nuestros trabajadores mexicanos han venido 

luchando por conservar su trabajo como un medio de subsistencia no sólo de ellos sino de 

su familia. sobre todo tratándose de un régimen capitalista como el nuestro .. lucha que ha 

sido ganada a través de los ai\os y plasmada en nuestras normas laborales .. gracias al 

apoyo conjunto de nuestros legisladores. toda vez de que antes de que surgiera el 

glorioso artículo 123 de nuestra . cOnstitución Mexicana.. los trabajadores en general 

estaban en una situación pre~a.··' t'ód~·-· vez. que estaban a expensas de los patrones. 
' ,:,.: ·,\·e 

quienes no sólo disponían de-·CuOS~COmO .·más les convenía sino que en todo momento 

tenían Ja libertad de ·~ésPed~i~~ ·i~do\asi lo querían. Esta situación motivó a los 
, . -,<·- _,·--,-·, ,e 

legisladores y a petición d·~· JÓ~··'lrabáj~d6r~s a que se creara para el bienestar de todo 
'·· . , .. 

trabajador el ARTÍCULO : /~.1 CoNsT/TuC~¡,ÑAL .. el cual consagra el Principio de la 

Estabilidad en el Trabajo. y·-~n' este- sCOtido todo trabajador sólo puede ser despedido de 

su trabajo por una causa justificada por la Ley y ~o de forrJU:l arbitraria. como se venia 

haciendo con anterioridad. 

Una vez señalado lo anterior. a continuación comentaremos en que consiste el 

PRINCIPIO DE LA ESTABILIDAD EN EL TRABAJO. toda vez que para entender mejor la 
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figura jurídica de la rescisión de la relación o contrato de trabajo .. es necesario estudiar 

previamente lo que consagra dicho principio. 

Néstor De Buen nos dice acertadamente que: ... La estabilidad en el empico .debe 

entenderse corno el derecho a conservarlo .. no necesariamente en fonna indefinida.' sino 

por el tiempo en que la naturaleza de la relación lo exija: si ésta es indefinida no se 

podrá separar al trabajador .. salvo que existiere causa para ello. Si es por tiempo o por 

obra dctcrnúnados. mientras subsista la materia de trabajo el trabajador podrá continuar 

laborando. En otras palabras. puede expresarse la misma idea sei\alando que el patrón poi"" 

regla general .. no puede dar por terminada la relación laboral caprichosamente. En todo 

caso la relación laboral habrá de subsistir hasta su terminación ·•naturar" º. 21 

Cabe señalar que estamos de acuerdo con lo que señala Néstor De Buen. en el 

sentido de que el principio de la estabilidad en el empleo es el derecho que tiene el 

trabajador a conservarlo. pero no indefinidamente sino que está supeditado a conservarlo. 

sólo por el tiempo que la naturaleza de la relación laboral así lo exija. 

Por su parte el maestro José Dávalos sci\ala lo siguiente : "La estabilidad en el 

empleo es el derecho que tienen los trabajadores de pcnnanecer en el puesto de trabajo 

por todo el tiempo que deseen. mientras no den motivo justificado para ser despedidos. 

:•DE BUEN LOZANO. Nés1or. Op.cit .• p. 575. 
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en tanto no sobrevenga una situación ajena a Ja voluntad de las partes. que produzca 

necesariamente la extinción del vinculo laboral. ....... 29 

Asimismo señala el citado autor .. que dicho principio "' ... constituye unÓ de Jos 

principios fUndamentales y más importantes del derecho del trabajo. Es un pri~·ci~io. de 

seguridad para el trabajador .. quien no padeceni Ja incertidumbre sob're de la 

relación laboral de la que es sujeto'"".Jº 

Como podemos advenir para el autor en cita, el p~cipio· de Ja estabilidad en el 

trabajo. es un derecho que tiene el·trabajador de pennanecer en su trabajo en tanto no 

haya un motivo justificado para ser despedido o bien no aparezca una circunstancia que 

produzca la extinción de la relación laboral. pero al núsmo tiempo éonstituye un principio 

de seguridad para el trabajador. ya que le da ceneza sobre Ja duración de dicha relación. 

de la cual fonna pane. 

Siguiendo este orden de ideas~ para el jurista Mario De la Cueva ºLa estabilidad 

en el trabajo es un principio que otorga carácter permanente a la relación de trabajo y 

hace depender su disolución únicamente de la voluntad del trabajador y sólo 

excepcionalmente de la del patrono. del incumplimiento grave de las obligaciones del 

trabajador y de circunstancias ajenas a la voluntad de los sujetos de la relación. que hagan 

imposible su continuación'"•.J• 

~ OÁVALOS MORALES. José. Tópicos Laborales. PorrUa. Mé)(ico. 1992. p. 24. 
Jo DÁVALOS MORALES. JosC. ~el Trabajo 1 Op. cit .• p. 138. 
u DE LA CUEVA. Mario. Op. cit .• p . .21ll. 
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De lo anterior podemos observar que para Mario De la Cueva .. el principio de la 

estabilidad en el trabajo .. es un principio que da permanencia a la relación laboral y que su 

disolución depende del trabajador .. excepcionalmente del patrón y de circunstancias ajenas 

a la voluntad de ambas partes. 

Así también lo sostiene el jurista Francisco Ramirez Fonseca. quien sei'iala que 

"'"La estabilidad en el trabajo se traduce en la idea de permanencia en el mismo .. en tanto 

no haya una causa justificada para la ruptura o disolución de la relación de trabajo'"". Jl 

Ahora bie~ desde nuestro punto de vista. el principio de la estabilidad en el 

trabajo .. es el derecho que tiene el trabajador de pennanccer y conservar su trabajo. e 

implícitamente constituye un derecho que le da seguridad jurídica respecto a su relación 

labor..il. siempre y cuando no exista una causa justificada o bien alguna circunstancia ajena 

a la voluntad de ambas partes. para que la relación o contrato de trabajo llegue a 

disolverse. 

Una vez quedado establecido en que consiste el Principio, de la Estabilidad. en el 

Trabajo .. a continuación haremos una breve referencia del erige~· de la iristitución del 

derecho a trabajar y el derec~o ~ pe~necer_en el tra~jo. 

En relación al ~rigen; de la inst~tució'!1_ <;fel derCch~ a tnl.bajar .. el jurista .Néstor De 

Buen nos dice l~ ·Sig~:i·~-~~~:-~· ~~·~:~::.' ~~,·:,~·~ciC~: a -~~cO~t~ an~~ed.cntes. mas concretos. 
~·~. 

Jl RAMiREZ FONSECA. Francisco. El Dcsp~do 10- ed •• PAC. M6'.ico. IQ87. p. 35. 
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habremos de mencionar el <<Proyecto ,de Declaración de Derechos del Hombre y del 

Ciudadano>>. q"!e Maximiliw:'o ~7 R~~spie~C::, c:xp~so. ante la ~ciedad de los Jacobinos 

el 21 de abril de l ~93. c·n ~~.~~~~~~~~'.~.~~:/}:~f:;.~!~:··~~~.·'.~~~,:<<la socieda~ está o~ligada a 

subvenir a la subs~t.,~ci~!b'.ifa~~~,:~i;:t,:~:~~;~s.,/ª. p'~~cu".1'1doles trabajo .. ya 
asegurándoleS lnediwis de .. cxiSteO'C~ al;. q~¡..;nes-no:~sién:·cn c"oridicio-nCs de t-rabajar>>-.33 

·:~·j\~~:<:· · .. ( C '"~.~·~oc"••, .. ,. ' .- ,~_·;t'· :;·~{;·.··· 
--.)·•;,;:1·.=.1c..~~\i:j;·F- ,.e .- ~' .. ,_. -- », .·- ._ --.. _ 

sei\ala'que los_ antecedentes directos de la institución en 

comento. lo enc~~~~·os -~~:E~'~~!·~:-~~~~~'.:~ª ;;~¡~¿¡¿~ ·de ,;O~ Ésttid~S A~eriCSno·s • 
.. - .' .. ~?, - ·~:/ .. -· .'--"· ·:.:-. ·->·r;;_" .;~--· :,:· :·· ,· .,:-_: .. ~ - :·,.,. -.. , . ; - -·-

aprobada en Bogotá. Colombi~. en_condicio~es ,dramáti~ Y _que 1".1éX:ico ~ó el.30 de 

abril de 1948.· De ,·¡a ~ueva:\ruéinbro dC la de~egaciÓn ~exi~ fuec'~uier/pr~)~~so el 

texto del aniculo 29 b) en el que se ~i\ala :·· .. El trabajo es un de.r~~~~--Y ~¡, d-~~~---~cial.; 
. . . . -

no será considerado como una aniculo de comercio ; reclama respct<:> para· la li~rtad. de 

asociación y la dignidad de quien lo presta y ha de efectuarse· en cond~cio_nes que 

aseguren la vida. la salud y un nivel económico decoroso .. tanto en los ai\os de trabajo. 

como en la vejez o cuando cualquier circunstancia prive al hombre de la posibilidad de 

trabajar. Este pacto fue ratificado por nuestro pais el 23 de noviembre de 1948. por 

decreto publicado en el Diario Oficial de 13 de enero de ¡ 949••.'4 

Es importante señalar. como dice _Francisco Ramirez Fonscca. que dicho 

precepto. se incluyó en el articulo 3º de nuestra Ley Federal del Trabajo de 1970. vigente 

hasta Ja fecha y que a la letra dice: ""El trabajo es un derecho y un <leher socia/e ... ·. No e.\" 

u DE BUEN LOZANO. Néslor. Op.cit .• p. 76. 
>• Ibídem. pp. 7S y 76. 
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artículo ele comercio. exige respeto para las Jibertade.!J· y dignidad de quien lo presta y 

debe efectuarse en condiciones que aseguren la vida. la .">alud y un nivel económico 

decoroso para el lrabaja_dor y su familia. 

1Vo podrán ·establecerse disti'nciones entre los trabajadores por motivo de raza . 

. vexo. edad. credo_ religioso •. doctrina política ~ condición social. 

Asimismo. es de interés social promover y vigilar la capucituc:ión y 

adiestramiento de Jos ti-abajadores ·•. 

Por lo que respecta al origen de Ja institución del derecho a permanecer en el 

trabajo.· el jurista Mari"o De la Cueva señala lo siguiente : .... La idea de la estabilidad en el 

trabajo es una creación de la Asamblea Magna de 1917. sin ningún precedente en otras 

legislaciones. ni siquiera en la doctrina de algún escritor o jurista. Nació en Qucrétaro. sin 

que pueda decirse quién fue su autor .. como una idea-fuerza destinada a dar seguridad a la 

vida a brcra ....... H 

Y ai\adc diciendo : •• ... la estabilidad en el trabajo apareció en nuestro derecho 

como una de las 1T1anifcstaciones más cristalinas de la justicia so_cial.. hondamente 

enraiz.ada en el derecho del trabajo. porque su finalidad inmediata es el vivir hoy y en el 

mai\ana inmediato. pero al. nacer miró apasionadamente hacia la seguridad social. porque 

su finalidad mediata es preparar el vivir del trabajador en In adversidad y en la vejez. De 

.u DE LA CUEVA. Mario. Op.cit .• p. :!: 1 Q. 
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estas sus dos finalidades se desprende su esencia : la estabilidad en el trabajo es la cencza 

del presente y del futuro ..... '"'". l 6 

En congruencia con lo expuesto anterionnentc. el jurista Trucha Urbina señala lo 

siguiente: .... Al nacer el derecho del trabajo en nuestro pais .. en el articulo 123 y extensivo 

al mundo en función de su universalización.. los trabajadores mexicanos no sólo 

adquirieron la dignidad de personas. sino que se les confirió el derecho de conservar su 

trabajo .. salvo que dieran motivo de despido. Esta gran conquista de los trabajadores de 

México se consigna expresamente en el originario articulo 123. que consagra la 

estabilidad en el empleo y en la empresa.. toda vez que solo podian ser despedidos los 

trabajadores con justa causa. de manera que cualquier despido arbitrario les da el 

derecho de exigir el cumplimiento del contrato de trabajo.. o sea su rcinstalació~ 

quedando obligado el patrón a cumplir el contrato de trabajo y a pagar los salarios 

vencidos correspondientes en los casos de despido injusto. o bien ejercer la acción de 

indemnización de tres meses de salario. en caso de que así le conviniera••.37 

2.1.,. ESTABILIDAD ABSOLUTA Y RELATIVA. 

Cabe señalar que el Principio de la Estabilidad en el Trabajo se divide en dos 

tipos: ESTABILIDAD ABSOLUTA y ESTABILIDAD RELATIVA .. en este sentido estamos de 

acuerdo con De la Cueva y el jurista JosC Dávalos. quienes sostienen acertadamente 

.... dem. 
17 TRUEBA URBINA. Albcno. Nuevo Dc..-rccho del Trabajo Op.cit .• pp. 2Q7 y 2Q8. 
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que la diferencia entre la Estabilidad Absoluta y Estabilidad Relativa se determina por el 
• • . . ¡ • -

grado de libertad que se concede al patrón~ disolve~ la r:Claci"ón O co~~n:i~o:de trabajo. 

Asimismo Cn relación a la ~;A.8í:¡10A.D ;,.·-a;oL~"-rA·:: M~c,··oe ·,3: Cueva~ nos dice 

lo siguiente ! .. Se. ~bla ~-e e~':;~'.\'.~tJ}~~J~~~~;i7fü~f ~;~e~~f ª:'fa'"'"º· de manera 

total. In facultad de disolVcr i..uia'relalcióri'de.trSbijó'-pOl-;_uO·~aCtO"i..inilateral de su voluntad 
~ --·~ ·_ ~ .: :·: .. -.~),. -.-~ · __ ¿·<-:-:,:~=r~~~.~~:i-{;~~:;:~-§~l~Ji~~1~r~~~~~~~2~1i:.~,,~ff<· -•_o~-.::. ,_ . , 

y únicamente se permite la disolución-por causa-justificada que. deberá probarse ante la 
: :·- -..:',-:_:.,; ':~:r_:;t/·:-<:>'.i~~):~~J:Zq:G~{1tit~i~J~~t\:~-t,~~-~t~~~:::?4~i::··-- -. -.·: 

Junta de Concili':'-ción y ~bitrnje en caso de iriconfórinklad'del_,t~bnj0:dor.-~·,·"ª 
. -'.·~~·'.,;.: .. : : ~ ·~-. ~ -~-\-~,:· <z-;:;> k' .. ,. ,::~·': • 

;'.-:: : .-· :: ". : • ·;. '" - ~· _: ~- : . ; :o '. • ! - -.... • : 

Por. lo tjue rCspCé:ta.'a lá .. ESTABILIDAD RELATIVA .. CI autor en cita; nos dice:"\ .. V 

se habla de cst~bm~~d· _:~~I~~~~ ~~-an~o se ~utoriza al patrono.. en grados variables. a 

disolver la rélaciórl-d~ t~btjO· por un acto unilateral de su voluntad mediante el pago de 
.. -,' 

una indemnización~--.~-~-~-

D~ ·-10 anter~or podernos advertir que la estabilidad absoluta se da. cuando al 

patrón no '·'se·~~--~·~~~~~, ~guna facultad para disolver la relación laboral. en cambio la 

estabilid~d 'reI~li~:~ 
0

p~~nta. cuando al patrón se le otorga con medida la facultad de 
: · .. ·:. : . .-, .. -

disolver la rebción-de tra~jo a través de una indemnización. 

Una vez. ~stablecida · la "di~ei-enc:i~ :.· ~nt~ , la estabilidad absoluta y rclativ~ es 

preciso sc:i\alar que nu~ra. LC:gis_laci_ón.. . ~~g~entc consagraba la estabilidad 

111 DE LA CUEVA. Ma..-io. Op.cit •• p. 221. 
, .. ldem. 
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absoluta en su fracción XXII del articulo 123 constitucional y que a la letra decia: 

·•Articulo. 123.- El Congreso de la Unión. -sin contravenir a las bases siguientes: 

deberá expedir leyes sobre el trabajo. lm.-'cuales' regirán : -
' ·.. . 

A. Entre los obreros~"J°?r_nc:leros. ~"!J!leacJ_~s •. domésticos. artesanos y de una 

manera general. todo contrato_ Cie· tr~bu}c; : .~~·:. 
,, .:'.•. ' '• \ ~·.-::,:. •- ' e. 

XXII. El patrono .. q;.,e: -de_spidO_:_ á -~íí · i?bT~ro ·:Sin , causa justificada. o por haber 

ingres":d~ a· u~~ as-;,cia~lón 'j;·:~í;,:/Ji~at~:.'·~; pi;;.: h;;¡ber tomado parte en una huelga 
-: : ... ~; .. ~~.!::~J.:.~/- .. :..:;·:-::{,:~:::;;~~-:·:~ ~:~·C!:~\~0::::~;·_.·º··_:-9:·,~,.. ·.:·:, »:. 

lícita. estará '"ObligÓdo.{c/·e1ecC;ó;,'-dei"Írabajador. a· cumplir el cuntratu. u a 
'. . . ' .:·':;;·~'.''' };.J?:~··~·{~.:;~·~~,::-~~j;~\';:j~:~.~~:;:~~;'~:;;::¡_ .t~:.::· ·: .. ~ 

indemnizar/o.con, e/.:'importe.'de:,tres'.meses': de salario. Igualmente fl!ndrá vsa 
_ . :·>:~:J~; "t;','?-~1:<: ff·~~- s:;~'. :~~M:[ .. ~f::F::~5<- .. 

obligación 'cu~ndo _f!I t?hrero_se're~ire·del servicio por falto de probidad de parte .. ~,_.-:·. , .. +: ;~.:!::;'.ff,.,~;~:(-s-~:·:~~~~:·:'é·~~p1-;.;.~-;:~:[ .. · ';· , . 
del patrón o por recibir de él malos tratamientos. ya seu en su persona o en la de 

.. ' - . '.-~:;;,,~.: ~ ':.\;:~;.~~~' ¡ ;)~];_,::.~~:~:;~~~-~~~;:;~-- :· ~ .. '_.:'., : 
su cónyuge. pDdres.;·hijos:'<i3'hermanos."· El patrón no podrá eximirse de C!-;ta 

''''i\''.~i?;í~}'··~·~!:;:;;'fj}é,\:;:;:.. 
rcsp(}nsObi/idQd, · i:Uando·: los :malos: tratamientos provengan de dependiente~· o 

---- .. ,·: ~ :-.::.':.::-~~'i'-~1J¡~!~'i{;:if~;·}~.c<..· "'· .. ; ' 
familiares.Que obren.con el Consentimiento o toleráncia de él". 

. .. . :·~1,,-·.·::J~>í.·_,;·-. 

-.. ,'~}~:~ ::;~~-~/:·'. 
Dicha fracdón cOnSag~ba fdñ; faV~r- de nuestros trabajadores un derecho absoluto 

de reinstalación o acción - del;·~~~~;¡~~~~.:~·.· del - contrato de trabajo. tratándose de 

despidos injustificados: 

Respecto a dicho precepto_ Trucha Urbina nos dice que se . creó una 

jurisprudencia emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación. a.l promoverse un 

amparo por el C. Gustavo AdollO De la Selva el 29 de julio de 1936. y en la cual se 
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sustentó que cuando el trabajador opta por la rcinstalació"9 ulos patronos están obligados 

a reinstalar a sus.tra~jadore~. des~d.idos.injustifica:dameiite .. •."'0 

• - '.)._.:, ;· .• ! 

Sin en;-~go .. d~~t~·,._1? prcsid~~ci~ .d~ : .. ~"'.~.la, e.arnacho .. Ja Suprema Corte de 
. ' .. ' .. ·' ,, - ·'··. , 

Justicia de ta Nación_ cambió·,~-~- cri_~eri~rMi-1~ sennlii Ct:!_Wista Néstor De Buen:·-. .. En In 

ejecutoria de Osc8r~: CUé .. '. d~ 25-. dC 'feb~Ci-O.''dC_-1941 ~·So.Stuvo 'que los patronos podían .. .··· '. , ___ ' ...•... _.,. 

~~:<;~~--, .:.1 .. ,~:-_>·,;~:· '~ ._~--·:>-/ _,> -~ 

En relación con lo antci-ior. CavazDs Flores-Sei\ala lo siguiente :: 
-' .. · 

·•Antes de 1962 .. constitúciOnalmcntc CJ principiO de la estabilidad era válido. pero 

la jurisprudencia de la Suprema Conc de Justicfa de la Nación .. babia atemperado su 

aplicación facultando al patrón a negarse a cumplir con las resoluciones de las Juntas que 

lo condenaron a reinstalar a los obreros .. o a negarse a someter sus diferencias al arbitraje .. 

mediante el pago de la indemnización de tres meses de salarios y Ja responsabilidad del 

conflicto .. consistente en veinte días por cada año de servicios prestados·· ... : 

El autor en cita. añade diciendo en relación con la ejecutoria de 25 de li.:brero de 

1941. dicha ejecutoria ...... había sentado definitivamente el criterio de que la obligación de 

reinslalar se equiparaba a una obligación de hacer~ cuya ejecución forzosa era imposible. 

Por ello. se decía. su incumplimiento debía traducirse en el pago de daños y perjuicios-;"' 

.a TRUEBA URRINA. Albttto. E,1 Nm:vo Articulo 1:q Porrúa. México. 1962. p. :!47. 
0 DE BUEN LOZANO. NCstor. Op.cit .• t-1. p.576. 
u CAVAZOS FLORES. Baltazar. Op.cit .• p. 12q . 
.u ldcm. 



40 

Cabe sci\alar que Trucha Urbina y De la Cueva emitieron su protesta en contra de 

dicha jurisprudenc~ argumentando acertadamente que no es posible aplicar la doctrina 

de las obligaciones de hacer en materia civil a las obligacioÍles laborales. asimismo 

señalaron que con dicha jurisP:ruden~ia se estableció una opción en favor del patrón y no 

del trabajador. 

Posterionnente se trató d~ ~CStitUir nuevamente a los trabajadores su derecho a la 

estabilidad en el empleo. es asi como en el ai\o de 1962 durante la presidencia de Adolfo 

Lópcz Mateas se reformó Ía fracción· XXI y XXII del apartado A) del articulo t 23 

constitucional. quedando rcda'?tados desde entonces hasta la focha de la siguiente forma : 

··xx1. Si el patrono sec negar'e a someter sus diferencias al arbitraje o a c1ccprar 

el laudo pronunciad~ J"?T la junta, se dará por terminado el contrato de trabajo 

y quedará obligado a indemnizar al obrero con el imporre de tres meses de 

salario. .ade~á~. d'! _la-· responsabilidad que le resulte del conflicto. Esta 
,- . - ., - - '· 

disposición n'a_será apÚcab/é en.los casos de las acciones consignadas en la 

fracción·· ~i;;;J;~;;. .. S/ Ía ~eidátiva 'fuere de los trahajadore ... · .. ve dará por 
.· . 

terminado el Contrato de trabajo•·. 

XXII. El patrono que despida a un obrero sin causa justificada o por haber 

ingresado a una asociación o sindicato. o por haber tomado parte en una huelga 

lícita. estará ohliJ:ado. a elección del trabajador. a cumplir el contrato o a 

indemni=urlo con el importe de tres meses de salario. La ley deterntinará los 

caso~· en que el patrono podrá ser exinrido de la obligación de cuniplir el 

contrato. niediante el pago de una indentnización. /guulmenh." tc:ndrú la 
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obliJ{ación de indemnizar uf trabafudor con el importe de tre.'t meses de salario. 

cuando se retire del servicio por falta de probidad del patrono o por recibir de él 

malos tratamientos, ya ... ·ea en su per~·ona o en la de su cónyuge, padres, hijo.V o . . 

hermanos. El palrono no podrd eximir.se de está ;.eSpon'sabilidad.· cuañdo los 

malos tratamientos, provengan de dependienteS o familiares que obren con el 

consentimiento o tolerancia de él••. 

En relación con lo anterior.. el jurista Trucha Urbina sei\aló que uLa reforma 

vigente ... acaba con el principio de la estabilidad absoluta"'".4
" 

Por su pE_J.rte Cavazos Flores nos dice : 44Con Ja reforma de 1962 se establece que 

la obligación de reinstalar al obrero,.· ·no se sustituye por el pago de los tres meses de la 

indemnización y la rCsponsabilidad deJ conflicto .. 'sino sólo en los casos de excepción 

expresamente señalados ~r el .lcgisladOr·· y 'en la ley adjetiva: Es decir .. en términos 

generales.. se reconoce nuev~entC ·el prin~i~io del derecho a la estabilidad en el 

trabajo-.º 

De lo anterionnente expuesto. podemos advertir .. que si bien es cieno que se 

reconoce nuevamente en nuestra legislación.. el principio de la estabilidad en el trabajo .. 

también es cieno que ya no es una estabilidad absoluta como lo señala Trucha Urbina .. 

sino que da origen a una estabilidad relativa.. y así lo consideran entre otros juristas 

"" TRUEBA URSINA. Albcno. EL Nuevo Articulo 123 Op.cit ... p. 257. 
"'CA V AZOS FLORES. Balta7.ar. Op.cit ... p.129. 
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Néstor De Buen quien nos_ dice: ....... la estabilidad en el empleo cs. actualmente en 

México. un dercchO relativo _de los trabajadores"".46 

Una vez establecido que nuestra Constitución. consagra actualmente un principio 

de estabilidad relativa.. cabe recalcar que es relativa., puesto que supone la existencia de 

casos de excepción al derecho de la estabilidad en el trabajo que tiene el trabajador .. 

excepciones de las cuales vamos hacer referencia en el siguiente subinciso. 

2.1.2. EXCEPCIONES AL PRINCIPIO DE LA ESTABILIDAD EN EL 
TRABAJO. 

En congn1cncia con lo anterior. consideran1os que la rcfonna de 1962 hecha a la 

fracción XXI y XXII del apartado A del articulo 123 constitucional y a los artículos 123 

y 124 de la Ley Federal del Trabajo de 1931. no cstñ del todo mal. toda vez que si bien es 

cierto que se tcJ""mina con un Principio de Estabilidad Absoluta... el cual entrañaba sin lugar 

a dudas un deseo de superación y aspiración de proteger al trabajador para garantizarle 

con mayor certeza su permanencia en el trabajo. también es cierto que hay situaciones 

especiales por las cuales no es posible obligar al patrón a reinstalar a un trabajador .. es por 

ello que se establecen excepciones a dicho principio .. pero sin embargo si el patrón no 

comprueba uno de los casos de excepción a que se refiere el articulo 49 de la Ley Federal 

del Trabajo (de la cual comentaremos más adelante) .. cntoncc:s no gozará del bcnelicio 

que le otorga dicho precepto y por lo tanto. cstarñ obligado a reinstalar al trabajador 

pagándole la indemnización correspondiente. si el trabajador ejercitó la acción 

.... DE BUEN LOZANO. NCstor. Op.cit .• p.S77. 
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rcinstaJatoria o cumplimiento del contrato .. y como consecuencia se sigue garantizando y 

protegiendo Ja estabilidad del 1rabajador en su empleo. 

Debemos señalar que al rcfbrmarsc en J 962 las fracciones XXI y XXII del 

apartado A del articulo J 23 de Ja Carta Magna.. en ese m.ismo afio también se reformó la 

Ley FCcfcrn.J del Trabajo de 193 J en sus artículos J 23 y J 24. este último establecía Jos 

casos de excepción al principio de la estabiJidad en el trabajo. en relación a esto cJ jurista 

Euquerio Guerrero nos dice lo siguiente : .. El .31 de diciembre del mismo ano de 1962. se 

ref"ormó también Ja Ley Federal del Trabajo siendo importante. para cJ objeto de nuestro 

estudio. las rcronnas de Jos aniculos J 23 y J 24 cuyo texto quedó consignado de la 

siguiente manera : 

-A.rlfculo. 123.- Si en el _juicio corresponcJienle no comprueba el patrón Ju causa 

de la resci:u"ún. el trahajador tendrá derecho u .•;u elecci<";n. a que .\'e le reinstale en el 

trabajo que dese"1peñaha o u que ~·e le indemnice con el importe di! tres me...-es de 

salario. Tendrá además derec:ha. cualquiera que sea la acción intenradu. c1 que .\·e le 

paK11en lo.o; salario.\· i•enciclos desde la fecha del de:rpido ha.1;·ta que .ve c:11mplime111e /u 

resolución c/,'.finitiva pronunciada por /a Junta ele Conciliación y Arhirraje •·. 

""Articulo 124.- El parnjn quedará eximido de la oh/i~acidn ele re.instalar al 

trabajador, m,•diante el pago de! /as inclemni:ucianes que .W! dererrninl!n c.~n e~ articulo 

si¡.:uiente: 



44 

l. Cuando se trate de trabajadores que tengan una anlib~edad menor de dos 

años. 

//. Si comprueba,_ante la Junta de Conciliación y Arbitraje que el trabajador, por 

razón del trabcp"o ·que desempeña a·por las características de sus labores. está en 

contacto dire~~~ _. ~,- permane~te .con él y la Junra estima, tomando en 

con.ddcració'n las 'circilnStancias del caso, que no es posible el desarrollo normal 

de la relaci¿~ ~~/ ,Y~~~j~: -
111.; En _IOs ~~;~r~e .áf:,~e:;,dice ..... ' 
IV.. E.n lo~. caso~ de ~os Cf!1pleados de con.(iun=a. 

V. En· el .v~rvic~¡, d~~éstico. 

VI. Cuando se trate de trabajadores eventuales··. 

. . 

... En la ley actual se: rcprod~jo en el articulo 49 lo dispuesto en los anteriores 

preceptos con la única ~te cÍC. que se redujo la antigüedad de los trabajadort...~ de dos 

a un ai'\o y se supriÍnió'·~t ca&, de_ ·l~s nprendices"\'47 

A continuación t~·ribire~os. el ARTICULO 49 DE LA LEY FEDERAL DEL 

TRABAJO vigente .. el cual establece los casos de excepción al Principio de la Estabilidad 

en el Trabajo .. y que a la letra dice : 

uArtic•dn 49.- El patrón quedará eximido de fa obligación de reinstc~lur a{ 

trahajador. mediante el pa~o de fa ... indemni=aciones que se determinan en.el artículo 

50 en lo.<t casos siguientes : 

·
0 GUERRERO. Euqucrio. Manual de Qerechodc:I Trabajo 16• ed .• PorrUa. México. IQSQ., pp. 116 y 117. 
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l. Cuando se trate de trabajadores que tengan una antigüedad menor de un 

año: 

11. SI comprui?ba ante la Junta de Conciliación y Arbitraje. que el trabajador. 

por razón d~J trabajo que desempeña o por las caractcrislicas de sus labores. 

e.<1:tá en con~act~ directo y permanente con él y Ja Junta estima, tomando en 

consideración las circunstancia.Y del caso. que no e.<1: posible el de.\·arrol/CJ 

normDI r:Je la re.Ja'ción.de trabajo: 

llL En los casos de trabajadores de confianza: 

IV. En el ~·eT-vicio doméstico: y 

V. Cuando.se tr~fe d~·Í;~ha;:~dores eventuales''. . .. •. . 

:·¡: .. ··.:" =· ' 

E~ r~~ciór\_·.a~· Pr~·c~Pt.O :qUe. antecede transcñbircmos el articulo 50 de la Ley en 

comento.. tod~ . V~Z ·:~~~--',;'~ .: corr~bciOna con dicho precepto~ ya que establece la.o; 
···'"'. . .. 

indemnizaciOn'es~· q~~ _'~1 ·P,8.trón · tie~e la obligación de pagar .. cuando se le exime de la 
, . .:.-·. · ... 

obligación de reinstalar.8.l t~~jador .. y que a la letra dice : 

-Articulo 50.~ ·~s Ú1demnizucione.v ·u que se refiere el articulo anterior 

com.·islirán": 

l. Si la re/~ció'! ·d'!. trabajo f~ere Por tiempo determinado menor de un uño. en 

una c~ntld~d_ i¡:ual al ·importe de /os salarios de la mitad del tiempo de 

servicios prestados : .\"/ excediera de un año. en una cantidad igu~I al importe 

Je los salarios de . ..:ei.\" meses por el primer uño y de ,•einte días por cada uno 

Je los años sit:uientes en que hubiese pre . ..:tado .... ·11s servicios : 
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11. Si la relación de traba_jo f"ere por tiempo indeterminado. la indemnización 

consistirá en veinte días de salario por cada uno de Jo.'> años de servicios 

prestados : y 

111. Además de las indemnizacio_nes a:que se refieren las fracciones anteriore.l.·, 

en el importe de tres meses d/;~~a~i~~~ en el de los salarios vencidos desde la 

fecha del despido h~sr/z_"q·~~-}~,;~t~~~·¡~ indemnizacione.l.·''-
. ~-)! ., 

. '.:'.~':<~-~ . · .. " 

Por lo que ~espeCta 8.i-Mi~~i~~,~:;49 de_ ta· Ci~~d~~-~ey~·dcbcmos sCñalar que para que 
.~ :. _. '·\7_::_ u:;.:.~~.:·::r;.;;r~~Ty~.-~ri ... ~~-~}-~~=\:~-~~?c»,-:·y-;'::-·: . > 

el patrón . quede eximid~.' dC dicha'::ObliSñCióO:~-:-'Cii~'uTIPrescindible. que compruebe la 
: _- ---~-~ -·.:: ¿.''..:;_/¡::-~;~¿.,{~\~~j;'.;·,.··~¡/? ~?~.;;:~<:~:.:·<~;.·;::.~;.: . 

excepció~ es decir~ que prue.be .. rcit~~!:'l~.:.~':'~~:e1. ~.~~j~~~r.·at que se le imputa dicha 

característica.. la tenga efectivamente~ :~~~;~~~·b..:r~~t~:~p~~bC o_r~hace tal excepción y 
·.·:~ ,'. ~ -_\ :f· ~e;-.~::·;.,; ;. ... _~ 

de este modo si declara eximido de ·di~ha':~bli~~iórl>al P~tró~- entonces 'este -~dquiere Ja 

obligación por condena a pagar la ind~.~-~i~~.·:;~rreS~ndiente al. trabajador .. así. lo 

sostiene el jurista Trucha Urbina :-:"~~:~is~·~i.c~~m_.~Ote~i~r es esencialmente procesal.. 

pues establece cinco excepciones qu~ J>Qd-ñi ·b;,.·cer ·vatC~ ·el patrón en el juicio laboral .. 

cuando el trabajador ejercite la ~~~¡~~:'.:~~: ;~~~i-a~iÓn ~,de ~~·ra que el patrón deberá 

comprobar en el juicio r~pc;~~i~o j~·_¿{~~4~~~~r.~~::~~-~·-Se'~~.te~ ~~rreS¡londiendo a la Juma 

de Conciliación y Arbitraje dictar_ hi .. re~i~~-i~~~~U~ scil. prOced~~te ........ .u 

-.';:-~··. ,_:_:,:./." :,'\~::~...:<:. 
•,"'. ···- . .:: 

sci\ala : ..... Por regla general los trabajadores no podrdn ser separados de su empico .. sin 

causa justificada. De lo contrario podrán exigir la indemniz.ación correspondiente o la 

,., TRUEBA URBINA. Albcno y Jorge Trueba Barrera. Ley Federal del Trabajo. Op.cit •• p. 50. 
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reinstalación ... Los patronos no podrán negarse a reinstalar a un trabajador., salvo que se. 

trate de uno de los casos de excepción al principio de la estabilidad. que marca la ley~\ .. ., 

2.2. LA RESCISIÓN DE LA RELACIÓN O CONTRATO DE TRABA.JO. 

En relación a la figura jurídica de la RESCISIÓN DE LA RELACIÓN o CONTRATO 

DE TRABAJO., hicimos referencia de ella en el capitulo l de la presente investigación. al 

establecer lo que debemos entender conceptualmente por rescisión no sólo desde el 

ámbito doctrinal. sino también legal y jurisprudencia}. y de este modo llegamos a 

establecer que para nosotros la RESCISIÓN es el derecho que tiene el patl'"ón como el 

trabajador. para extinguir las relaciones o contratos laborales. cuando cualquiera de las 

partes los incumple .. siempre que se den acordes a ·los supuestos sei\alados por la Ley. 

(Supra. p. 2 1 ). 

A continuación estudiaremos con mayor detalle dicha figura jurídica._ a efecto de 

llegar a tener una idea más clara de lo que implica la rescisión de las relaciones o 

contratos de trabajo. señalando sus características y efectos de la misma. 

Cabe sci\alar.: q~e para iniciar su estudio es necesario señalar algunos antecedentes 

jurídicos de la rescisión en México. por lo que decimos que el articulo 1949 del Código 

Civil vigente para el Distrito Federal consagra la facultad de rescindir un contrato 

bilateral. a la parte perjudicada.. cuando la otra parte incumple dicho contrato. por lo que 

'"DE BUEN LOZANO. NCstor. Op.cit .• p. 577. 
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tiene derecho a exigir Ja resolución del vinculo contractual .. y que a la letra dice en su 

primera parte dicho precepto : ""La facultad de resolver las obligaciones se entiende 

implicita en las reciprocas para el caso de que uno de los obligados no cumpliere lo que le 

incumbe ..... 

Como podemos observar dicho precepto utiliza el término .. resolver'\ pero con él 

se alude al término rescisión. además debemos agregar como dice Euquerio Guerrero : 

•\ .. en los contratos civiles la rescisión nonnahnente se hace valer ante el Juez y hasta que 

se obtiene sentencia favorable opera aquélla. En cambio. tratándose de la rescisión 

labora~ se hace erectiva de inmediato. El patrón separa al trabajador y en todo caso .. 

queda expuesto a las responsabilidades de una rescisión injustificada si el trabajador lo 

demanda y los tribunales le otorgan la razón"". so 

Ahora bien. en relación a Jo anterior debemos señalar que si bien es cierto que Ja 

palabra Hrescisi6n•• empleada en materia laboral es de abolengo civilista corno Jo señala el 

jurista Trueba Urbina también es cierto que en el ámbito laboral adquiere sus propias 

características. sin que influya para nada Ja rescisión civil en la laboral. ya que aquí la 

rescisión opera de inmediato y después se determina por el Tribunal Laboral su 

legalidad o ilegalidad. mientras que en materia civil se requiere de sentencia judicial que 

determine su legalidad y validez y después se hace efectiva~ sin embargo~ consideramos 

que es adecuado seguir utilizando el vocablo a.rescisión•• como género en nuestra 

Legislación Laboral para diferenciarlo de otras figuras jurídicas (suspensión y 

~GUERRERO. Euquc.-io. Op.cil .• pp. 273 y 274. 
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terminación) y considerar como especie Ja figura jurídica del DESPIDO (tratándose de la 

rescisión que hace valer el patrón e imputable al trabajador) y RETIRO (tratándose de Ja 

rescisión que hace valer el trabajador e imputable al patrón) .. en este sentido estamos de 

acuerdo con Néstor De Bue~ José Dávalos y Trueba Urbina quienes sostienen que 

debido a que la fracción XXII del apnnado A) del articulo 123 constitucionat empica el 

vocablo ~. cuando se trata de Ja rescisión de la relación o contrato de trabajo por 

parte del patrón y así también emplea el vocablo Retiro .. cuando se refiere a la rescisión 

de ta relación o contrato de trabajo por pane del trabajador. se deben empicar estos 

ténninos .. en nuestra Ley Federal del Trabajo. sustituyendo la palabra ••rescisión•· por la 

de despido en el articulo 47 de la citada Ley .. y asimismo sustituyendo Ja palabra 

.. rescisión"" por la de retiro en el articulo 51 de la Ley cñ comento. 

Es por ello que cstamo<s de acuerdo con el maestro Trueba Urbina.. en el hecho de 

que en rcfonnas posteriores .. nuestros legisladores incluyan dichos términos a nuestra Ley 

Federal del Trabajo (anículos 4 7 y S 1 ) sustituyendo Jos términos ya existentes. así Jo 

sostiene el citado autor:-... es conveniente que en refonna.s posteriores se sustituya el 

término rescisión por el de despido. Asimismo debió sustituirse en el aniculo 5 t la 

palabra ~·rescisión .. por la de re1iro que es la correcta en derecho del u-abajo··." 

Para corroborar lo antes expuesto. a continuación 1ranscribircmos la FRACCIÓN 

XXII DEL APARTADO AJ DEL ARTICULO 12.l CONSTITUCIONAL vigcnle y que a la letra 

dice: 

" TRUEBA URBINA. Albeno )'Jorge Trucha Barrera. Op.cit ... p. 46. 
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.. Articulo 123.- Todo persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil: a 

efecto. se promoverán la creación ele empleos y la organización social para el trabajo, 

conforme a la Ley : 

El Congreso de la Unión, sin contravl!nir a /u . .; bases siguientes. debérá éxpedir 

leyes sobre el trabaJo. las cuales regirán : 

A. Entre obreros, jornaleros. empleados. domésticos, artesanos y de una manera 

general. todo contrato de trubcljo : 

XXII. El patrono que despida o un obrero sin causa jus1ificada o por haber 

ingresado a una asociación o sindicato, o por haber tomado parte en una 

huelga lfcila. estará obligado a elección del trabajador, a cumplir el contrato 

o a indemni=arlo con el importe de tres meses de salario. La ley determinará 

los casos en que el patrono podrá ser eximido de la· ob/i~ación de c:umplir el 

contrato. mediante el PªKº de una indemnización. Igualmente tendrá la 

obligación de indemnizar al trabajador con el importe de tres meses de 

salario. cuando se relire del servicio por falta de probidad del patrono o por 

recibir de él malos tratamientos. ya sea en su persona o en la Je s11 cónyuge. 

padres. hijos o hermanos. El patrono no podrá eximir.••e de e ... 1e1 

responsabilidad. cuando los malos tratamienros provengan de dependienres o 

familiares <fllf! obren con el consentimiento o tolerancia de er·: 

Debemos sef\alar que si bien es cierto~ que nosotros estamos de acuerdo con los 

doctos en derecho citados con antelación. en el sentido de emplear los \.Ocablos despido y 

retiro~ también es cierto~ sin que ello parezca contradicción que consideramos que se 
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continúe utilizando pero como género .. como capitulo el término rescisión. para de esta 

fonna ubicarlo f"ácilmcntc y diferenciarlo de otras figuras jurídicas reguladas en nuestra 

Legislación Federal. y desde nuestro punto de vista consideramos los vocablos despido y 

retiro como especies de dicho género. como ya lo señalamos con antelación. asimismo 

debemos señalar que nos referiremos al primero de ellos con mayor detalle en el capitulo 

siguiente. 

Ahora bien. a continuación sei't::daremos las características de la r'"CSCisión de la 

relación o contrato de trabajo. para comprender mejor dicha figura jurídica. 

2.2.1. CARACTERÍSTICAS DE LA RESCISIÓN DE LA RELACIÓN O 
CONTRATO DE TRABAJO. 

Cabe sei\alar que la rescisión sólo se presenta en las relaciones o contratos 

individuales de trabajo y no así en las relaciones o contratos colectivos de trabajo. ya que 

en nuestro país no hay ninguna disposición legal que regule y aplique la rescisión a dicho 

contrato. así lo sostiene acertadamente el jurista Néstor De Buen : ·· ... Debemos precisar 

que la rescisión sólo opera con respecto a las relaciones individuales. pero no a las 

colectivas. La ley no señala ni causas. ni procedimientos. para que pueda rescindirse un 

contrato colectivo de trabajo ... ~~ 

Nuestra Legislación Laboral se refiere a la rescisión en su an.iculo 46 y que a la 

~: DE BUEN LOZANO. Néstol". Op.cit .• 1·1. p. 570, 
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letra dice: 

·•Articulo 46.- El lrabajador o el p~trón podrá rescindir en cualquier tiempo la 

relación de traha]o. por causa justificada; ,sin incurrir en responsabilidad". 

Como podemos observar de dicho precepto. es indispensable que exista una causa 

o motivo justificado por la ley para que proceda la rescisión de la relación o contrato de 

trabajo. bien sea despido o bien sea retiro. 

Siguiendo este orden de ideas. el Doctor Miguel Borrcll sostiene lo siguiente : 

uJudicialJnente Ja rescisión debe con..c;idcrarse como Ja decisión unilateral de dar por 

concluida una relación de trabajo ef'ectuada por causas o hechos sobrevinientcs a Ja 

celebración de la misma. es decir para que proceda la rescisión por causa justificada tiene 

que existir una causa o motivo que pueda justificarse y deberá ser una o varias de las que 

expresamente sena.Ja la Ley ... •·. SJ 

Dichas causas se encuentran reguladas en el articulo 4 7 y S t de Ja Ley Federal del 

Trabajo. pero só1o haremos referencia a las primeras en el siguiente subinciw .. dejando el 

análisis y estudio de cada una de ellas (an.47 de la LFT) en el capitulo 111 de la presente 

investigación. 

En concordancia con lo expuesto anteriorniente. el jurista Mario De Ja Cueva 

sena.la lo siguiente : ··La rescisión es el resultado del ejercicio de un derecho 

n BORRELL NAVARRO. Miguel. Op.cic .• p. 302. 
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potestativo que corresponde a cada uno de Jos sujetos de la rcladó~ en el caso de que el 

otro .•. incumpla gravemente sus obligaciones. por Jo tanto. el titular del derecho puede 

hacer uso de él o abstenerse •.. ••. 54 

Por lo que'rcsJ,ec1~-a Í~ cru:actei-~ticas .. CI BUtor en cita aftade lo siguiente: hEI 

ejercicio de·~~~·.~-le:~~d·'.~~ C~~d;~-~~J.ndo~'~/~1~~~0~'-presÚpucsto~: a) un acto o una 
• · ' ,¡~" .'<- ·-.z';~;-, .. 1, :!-: - -.. - ·· · -· ·· · 

omisió"9 irri):>utablé. a·~-~~ de'IO~_,~¡,j-etOs dC·1a_n;lación. qu'e implique el incumplimiento de 

una obligación d;~~dr~-i~';;~- ~~13.dón dC;. t~bajo; b) El incumplimiento resultante del . . . > ·, . -·.:>---: ._·. '!~/-" .,_ .,;_ ' , - -. ·. .-

acto u Omisi~n · dC~ ~r dé' n:a·u~ . .:.Bi~ S;rave : ••• el incumplimiento ha de referirse a las 

obligacionés prin-~~~a~e~···~-:·~~~~~t~s. pues en Ja prestación del trabajo. las faltas. los 
::·.:·.':_· .. >:-·:·:·;, '·, 

descuidos y 10s el-roreS.en C1 cumplimiento de las obligaciones secundarias son frecuentes .. 

...• y si se les reputara c~usaS ·suficientes para la disolución de las relaciones .. el principio 

de la estabilidad deverK!í-ia ·precario ..... e) el dato relevante en la rescisión radica en la 

circunstancia de qu~ sé' trata siempre de un acto humano carente de necesidad flsica. por 

lo tanto. que pudo haberse evitadon. ss 

De lo anterior .. podernos advertir que para el auto_r en cita.. la rescisión es el 

resultado de un derecho potestativo que tiene tanto el trabajador como el patrón, en caso 

de que alguno de ellos. incumpla gravemente sus obligaciones. y el titular de este derecho 

determina ejercitarlo o no .. asimismo señala que este derecho está condicionado a ser un 

acto o una omisión que implica incumplimiento de una detenninada obligación de la 

s.a DE LA CUEVA. Mario. Op.cit .• p. 1:41. 
uldcm. 
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relación laboral .. dicho incumplimiento debe ser en esencia grave y siempre se trata de un 

acto humano. 

Siguiendo este orden de ideas., estamos totalmente de acuerdo con lo que señala el 

maestro José Dávalos en el sentido de que ••La rescisión de la relación de trabajo tiene 

ciertas características funda.rnentnles como son : 

L Es un acto unilateral; supone la conducta de uno sólo de los sujetos de la 

relación laboral. . . 

11. Es un acto potestátivo; en ~ .. ~~~~~·~to ·de una·· ~u'sa :de r~~isióÍl de la relación 
. <·' .'.\· 

laboral el sujeto a·quieO.CO~Spc)~<Íc!·~~ dCfechO~·-·pu:Cde,Cjerdt3~to o no. 
· . ::-- ::.':: ;::iL :.··<~~~~\,k~f/~)_~·;:t;!:::~-ii~-~~~:;-.:._i;~··; _/,·-,:);., .. :: -·/ ·; · ·· . -: 

111. Es un acto formal; se debC·-dar aViso.'.por'escrito:de la fecha' y causas de la 

::::@-liili~~~::!::I:.~,~~oo-.. 
Por su parte_ el ju_i-~~Bñ~~-i'iO .,~~-~-:~~la en !elación a la rescisión de la relación 

: <~."' :-~_::.· _. '.-'" ::~ : . . '.~::r--: .. "':·;;;· .. ' _-i:: ~ >·· . , 

o contrato !=1e tra~jo t~- s~g~-i~~t.e ~ ?~Es-r:te~cSario ·que se observen algunos aspectos : 
;'"¡¡·:__. 

a) QuC ~Xi~ta u~-a.~-~ Có~~~~ta~éntc establecida en la ley. No puede dejarse ni a 

la libenad de t~ parteS ni a "ta· Contratación. el señalamiento de la causa. Sólo cuando la 
. ' .. 

conducta~ tipifique debidamente en la ley .. podrá haber rescisión. 

b) Que la causa o motivo de la rescisión sea imputable a alguno de Jos sujetos de 

la relación de trabajo. Esto es .. que el trabajador .. en el caso del articulo 47 .. sea el 

responsable del cese definitivo de la relación de trabajo .. sin consecuencias contra el 

,. DÁVALOS MORALES .. José. Dert."Cho del Trabajo 1 Op.cit ... pp. 140 y 141. 
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patrón ; o bien .. que en -los términos del articulo 51._ sea el patrón • ." con su conducta. quien 

configure Ja causa.. sin perjuiCio para el trabajador•'" ... ~7 

Como podemos advertir p~ el -~U'?.r:.~-~ ·~~r:a;·.~s ~~rt8:"1c quc. lll·causa o ·motivo 

de la rescisión sea d~le~mi~da p~r.18 L~;-y n~·"·~,.-'1~ ¡,-~~e~:~-,~-~ contratos .. asimismo 
-. : . . ' .. ' _,_·. -. f·--.--,,.-_.•\·_,,; .. !"~•.ú'-,,_ -- .- ,_._ . 

que la causa se~ imP:utabi~ a ~JgunO·_:dc;;~los·~-~j~~~S-.d~-,Í~ ~l;~ió~: ~contrato de trabajo .. en 

este sentido lo consid~~ el n:mcStro Qk¿~'~--~~~o~:A1~~ez.. qui~n senala: ··En Ja rescisión 

subyace la idea de un hecho o acto imputable llJ trabajador o al patrón :; pero que desdice 

de la normación aplicable .. esto es .. subyace una responsabilidad de quien da causa a Ja 

rescisión .. y correlativamente. Ja relevación de esa responsabilidad al otro sujclo de Ja 

rclación··.jH 

Es importanle señalar. que para que la rescisión efectuada por el trubajador como 

por el patrón surta sus elCclos jurídicos y económicos .. y en su caso IJcgue a cx1inguir Ja 

relación o contrato de trabajo .. es necesario que Ja Junta de Conciliación y Arbitraje 

determine su validez y legalidad .. así Jo sostiene acertadamente el Dr. Miguel Borrdl. 

quien nos dice : ··La rescisión llevada a calx> tanto por el patrón como por el trabajador 

no significa que Ja relación lahoral se haya extinguido Jegalmenlc .. pues habrá de esperar 

que el Tribunal de Trabajo reconozca o niegue la validez o legalidad de tal rescisión·•. :4., 

"'HRJCEJ\10 RUIZ.. Alberto. Dert.-cho lndi\lidual de Trabaio llARLA. Mé"'ico. JQHS. p. 214 
u RAMOS ALVAREZ.. Osear G. Trabajo y Seguridad Social Trillas. Mc.!'xico. JQQJ .. p. 37. 
'"" BORRELL NAVARRO. MiJ:Cud. Op.cit .• p. 302. 
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En base a lo anterior .. el jurista Mario De la Cueva,, sei'lala lo siguiente : •• ... el 

despido y la separación del trabajador son actos anteriores a cualquier procedimiento ante 

las Juntas de Conciliación y Arbitraje .. actos unilaterales,. realizados por cuenta y riesgo 

del trabajador o del patrono .. de tal manera que cuando no pueden justificarse dan lugar a 

responsabilidad ; d) Consumado el despido o la separación del trabajo .. se abren las 

puenas para la iniciación de Jos procedimientos ante las Juntas de Conciliación y 

Arbitraje ........ 60 

Asimismo debemos seftalár .. que si bien es cierto que la validez de la rescisión 

llevada a cabo tanto por el trabajador como por el patróO.. está determinada y sujeta a 

que así Jo determine la Junta de Conciliación y Arbitraje .. también es cierto que tratándose 

de 18 rescisión que hace valer el patrón {Despido. artículo 4 7 de la LFT) es indispensable 

que el patrón .. además de darle el aviso por escrito de Ja fecha y causa o causas de su 

rescisión. es necesario que en ese mismo instante separe fisicamcnte al trabajador de su 

empleo. para que Ja rescisión se tenga legalmente por hecha.. ya que resultaría 

contradictorio que el trabajador continuara laborando .. asi lo considera Eusebio Ramos : 

... Cuando un trabajador incurre en alguna o algunas de las causas señaladas 

en el articulo 4 7 de la Ley Laboral.. el patrón tiene derecho a rescindirle. sin 

responsabilidad alguna la relación de trabajo que los une •. y por tanto a separarlo 

inmediata y justUicadamente del puesto que dcsempei\a. Y eslO coriforme a la Ley 

significa que si en el acto que el patrón rescinde la relaci~i:t. de trabajo no separa al 

trabajador en ese mismo acto .. la rescisión no se tiene por hecha ... si no va seguida del 

"'°DE LA CUEVA. Mario. Op.cit ... p. 251. 
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despido constituyendo esto último la esencia misma de la rescisión ... Ahora bien .. si 

dentro del juicio respectivo el patrón no comprueba la causa o causas de la rescisión. 

existirá la figura del despido injuStificado ..... 61 

Corrobo~do.;100 ~te~or .. eJ Dr. Miguel Borrell nos dice: ...... La determinación 

del patrón· de rcscind&:1~·--~-¡·_·,,.aba_;~dOr su contrato o relación de trabajo. tiene que ir 

acompai\ada del .rict~f'~ ~~~fial __ ~·~'é( d~Spido .. de Ja separación CtSica del trabajador del 

servicio o trabajo. quci'~re~~t>a:.- -d~J ~ese e~ sus funciones. si no. la rescisión no se tienen 

legalmente por h~C~::····~· seParación del obrero no puede efectuarse en otra ocasión 

diversa o distinta .de ~~ella. en que se resuelve rescindirle su relación de trabajo. no 

puede comunicá.rsCle la resolución de rescindir su relación de trabajo y dejar que el 

trabajador continúe~ permanezca o regrese a sus labores ; y 2. Darle el aviso por escrito a 

que se refiere el párrafo in fine del aniculo 47 de la Ley Federal del Trabajo ... "': 

Con base en Jo anlcrior. llegamos a considerar que las características de la 

RESCISIÓN son las siguientes : 

t. Es un acto unilateral. porque es un derecho que le corresponde sólo al 

trabajador o bien solamente al patrón.ante el incumplinlicnto grave del otro sujeto. 

2. Es un neto potestativo. porque el titular de este derecho. tiene Ja facultad de 

ejercitarlo o no. 

•
1 RAMOS. Eusebio y el al. Nociones de Dcrrecho del Trnbajo y de la Seguridad Social PAC. México. 

1986. p. 42. 
•l BORRELL NAVARRO. Migu.:I. Op.ci1 .• p. J0.2. 
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3. Es un acto Cormal,. parque el patrón tiene la obligación de dar aviso por escrito 

al trabajador de la fecha y causa o causas de Ja rescisión. (tratándose del despido.) 

4.Es un acto tipificado. porque para que se haga valer Ja rescisión es necesario 

que Ja conducta bien sea del trabajador o ya sea del patrón. debe encuadrar en una 

o algunas de las causas señaladas por la Ley. 

5. Es un acto cuya validez y legalidad está supeditada a que la Junta de 

Conciliación y Arbitraje así lo determine. 

2.2.2. CONSECUENCIAS DE LA RESCISIÓN DE LA RELACIÓN O 
CONTRATO DE TRABAJO. 

Es preciso señalar. que por el momento únicamente nos vamos a rcforir a las 

consecuencias de Ja rescisión laboral en forma genérica,. dejando el estudio especifico de 

las indentnizaciones y acciones en el capitulo siguiente. al referimos en panicular al 

despido. 

En refación a las consecuencias.. el jurista Néstor De Buen nos dice 

acertadamente: ....... la rescisión patronal produce consecuencias diversas de la rescisión 

que hace valer el trabajador. La primera puede .. eventualmente tenninar la relación 

laboral .. si llega a comprobarse la justificación. Mientras tanto .. provoca la suspensión de 

las obligaciones a cargo del trabajador .. quedando sub iudice la responsabilidad patronal 

que .. eventualmeme .. se podra traducir en la reanudación de la relación. En el segundo 

caso .. cuando el trabajador toma la iniciativa... la rescisión rompé definitivamente la 
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relación laboral y lo único que se discute es la responsabiJidad que de ello pueda derivar a 

cargo del patrón•'".61 

Como podemos advertir .. para el autor en cita y con quien estamos de acuerdo .. fa 

rescisión que hace valer el patrón : 

J. Eventualmente puede extinguir la relación o contrato de trabajo .. si se justifica 

Ja causa que le dió origen. 

2. Da lugar a una suspensión de obligaciones del trabajador .. en tanto se determina 

la justificación o injustificación de Ja causa por el Tribunal Laboral. 

J. Puede continuar la relación laboral .. si la causa ·"º ,se justificó y el trabajador 

ejercitó Ja acción de cumplimiento del contrato o ac~ión reinstalatoria. 

En relación a esto último podemos agregar .. que si bien es cieno que la causa que 

se invocó .. no fue jÚstificada y el trabajador solicita con jllsta i-azón el cumplimiento del 

contrato. continúa la relación laboral: pero también es cierto que hay situaciones por las 

cuales al patrón se le exonera de reinstalar al trabajador.. mediante el pago de las 

indemnizaciones establecidas por la Ley y por lo tanto .. se extingue Ja relación laboral .. yu 

que el trabajador se sitúa en uno de los c~s de excepción al Principio de la Estabilidad 

en el Trabajo .. regulados en el articulo 49 de la Ley Federal del Trabajo. (Supra. pp. 42 y ss.) 

Por lo que respecta a la rescisión que hace valer el trabajador .. la relación laboral 

se extingue y lo Unico que hay que dctcnninar .. es si realmente la responsabilidad es a 

61 DE BUEN LOZANO. Néslor. Op.cit ... 1-I. p. 571. 
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cargo efectivamente del patrón o no .. y si el patrón es responsabl~ entonces tiene la 

obligación legal de pagar las indemnizaciones correspondientes al trabajador,. además de 

las prestaciones a que tenga derecho .. como por ejemplo : la prima de antigüedad y otras. 

En relación a lo anterior .. cabe sei\alar que al extinguirse la relación laboral. bien 

sea por rescisión (en sus 2 especies: despid~. y _retiro) .. o bien sea por terminación. se 

producen efectos extintivos pero al mismo tiempo 'efectos constitutivos .. así lo sosti'Cñé 

acenadamente Robeno Muñoz quien nos dice : ....... por lo que atañe a sus consecuencias 

la disolución de la relación de trabajo produce tanto efectos extintivos como efectos 

constitutivos . - . La disolución de Ja relación de trabajo trae como consecucncfo. Ja 

extinción de los derechos y deberes que constituyen el vinculo laboral. Se extinguen el 

deber de prestar el trabajo. el derecho a una jornada limitada. derecho a _descansar .. 

derecho a recibir salario.. deber de lealtad reciproca. derecho a Connar parte de las 

comisiones nüxtas.., derecho a participar en las utilidades.., derecho a capac.itación y 

adicstra.nliento ... etc."".64 

Y agrega el_ citado autor : ·•Pero independientemente de los efeC::tos extintivos .. la 

ruptura de Ja relación de trabajo produce .. por otra pane .. efoctos constitutivos ; es fuente 

de nUevo5: de~Cc~-~~ _y: deberes; genera.. par ejemplo : derecho ·a la expedición de 

constancia de servicios. derecho a recibir una indemnización .. derecho a recibir la pri.Jna 

M MUÑOZ RAMÓN. Roberto. Derecho del Trabajo l·I. rorTUa. MCxico. 1983. p. 315. 
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de antigOcdad. derecho a la jubilación. derecho de pre.fcrencia para reingresar aJ trabajo .. 

elc.'".65 

De lo anterior podemos advertir. que al extinguirse la relación laboral por causa 

de rescisión (despido o retiro) se producen efectos extintivos que implicilamcnre llevan 

consigo cft..~los constitutivos. como ·el de~echo que tiene el trabajador a recibir 

una dctenninada indcmni?..ación. así cómo el derecho a recibir otras prestaciones . 

. ·.' 
En base a Jo anterior .. cabe.sCfta.JaT que si bien es cierto que para que se presente la 

figura juridica de Ja rescisión. es necesru:io que la conducta que Je dió origen sea 

cntlncnremenre grave. también es cieno que hay conductas que por su magnitud son leves 

y por lo tanto. no ameritan una pena Jlláxima como Ja rescisión que al ser justificada 

extingue Ja relación laboral. sino que ameritan cicnnmentc ser sancionadas. por una 

simple llamada de arcnción verbal o escrita como la amonestación o bien. la suspensión 

del trabajador de su empleo. 

En csle sentido. estamos de acuerdo con Jo que sostiene el Lic. Juan Espinoza : 

••Es conveniente mencionar que no roda conduela es motivo de rescisión. sino sólo el 

incumplimiento grave de obligaciones (particuJannentc). por lo que deberá tenerse 

presente Ja amoncsrnción y en su caso. la suspensión en eJ 1rabajo··.Df'> 

., lbidem. p. J r6. 
Mio ESPINOZA AGUJLAR. Juan Ci.; AMONESTAR., SUSPENDER O RESCrNDrR ~ REVISTA 
LABORAL. SICCO. n. 41. MCxico. J4W6. p. 16. 
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Y añade diciendo : ... En cuanto a la amonestación. no es precisamente rcgai\ar .. 

sino advertir,. llamar Ja atención al trabajador para hacerle saber en que consistió su falta 

(acto u omisión) que motiva esta corrección disciplinaria. sus consecuencias. excitándolo 

a la enmienda ya que se expone a una sanción mayor si reincide . _ . En la aplicación de 

una amonestación (verbal. o e~rita} .. no existe problema alguno .. pues no se requiere la 

c~istencia de la no~~.q~~ ~¡ t,o prevea"".
67 

.. ·,-

Corno podemO~-.:;dverúr .. ' la amonestación es una corrección disciplinaria y 

consiste en una llamada' de atención. ya sea verbal o escrita que se le hace al trabajador y 

no requiere de un sustento jurídico. 

Por lo que respecta a Ja suspensión. el autor en cita nos dice: .. En el caso de Ja 

suspensión en el trabajo como medida disciplinari~ requiere para su aplicación del 

sustento a base jurídica que es precisamente el reglamento interior del trabajo (comisión 

mixta) .. que norma el desarrollo de las actividades en una empresa o establecimiento y que 

requiere de un depósito ante la autoridad laboral para que suna sus efectos (422-425 de 

la LFT)"". 

·•J_a suspensión en el trabajo no podrá exceder de ocho días (articulo 423. frac. X. 

de la Ley Federal del Trabajo) .. resultando un mecanismo de enmienda más efica7- ya que 

.. -? ldern. 
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el trabajador o se corrige o se Je rescinde según la gravedad de la conducta. o bien. como 

suele suceder .. éste opta por ren.Uri~iar a su trabajo'"'".611 

Como podemos· ~bservar.· la. suspc~ión_ es también una medida disciplinaria más 
:·'.·· :·· .. : <·· '.:-.·:. ·.:. -

eficaz que iá. amoné:S~ación. y".a dife~encia de ésta si requiere de una base jurídica. sin 

embargo -~o···po~i'rá'.~~c~~:r -~e 8~·.dias .. tiempo por el cual el trabajador analizará su 

sit~ción y s~ ~~·~e~~.-~~.q~e- de to contrario se le podría aplicar Ja pena máxima como 

es la rescisió~ si--~~incide y su conducta es grave. 

En relación a· Jo anterior .. el jurista Jesús Castorcna señala Jo siguiente : ··El 

incumplimiento a las obligaciones que emanan de la relación de traba.jo ya incurra en él el 

trabajador .. ya el patróO.: da lugar a la rescisión (esta produce la terminación). si el 

incumplimient~ es Sn:iv~ ; a la aplicación de una medida disciplinaria si la falta es leve y 

Ja comete el .trabajador; si el autor es el patrón. a la aplicación de una multa. Aniculos 

47. 51~ 423. cfrac. X y 876 y siguientes .... 6 q 

Cómo podemos observar. el autor en cita también hace referencia de la magnitud 

de la gravedad en que puede'in~-u~_ la conducta del trabajador o bien del patrón. en este 

sentido. si el trabajador_ o el patió·n-,i~Ct.i~plen gravemente sus obligaciones. entonces se 

dará Jugar a la figuraju~di~· d~·~~:r~-~-isión.·o bien si la falta cometida por el trabajador o 

por el patrón es leve. entonces el trabajador tan sólo se hará acreedor a una medida 

._ lbidcm. pp. 16 y 17. 
Mt CASTORENA. Jesús. Manual de Dsrecho ObrCTo 6• ed .• México. 19Q2:. p. QQ. 
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disciplinaria. mientras que el patrón a una multa. 

Con base en lo anterior. sostenemos que el patrón al enfrentarse ante la existenciá 

de una falta cometida por el trabajador4 analice sabiamente si dicha falta es realmente 

grave para que de lugar a la rescisión de la relación o contrato de trabajo. ó tan sólo a la 

?Plicación de una medida disciplinaria como la amonestación o bien la suspensión de su 

trabajo .. de esta forma ante un análisis perfectamente calculado y estudiado de su parte .. se 

evitarían problemas de tipo jurídico y económico .. no sólo al trabajador. ni a él mismo 

sino también a la sociedad ; ya al trabajador .. porque de esta forma seguiría conservando 

su trabajo (Principio de Estabilidad en el Trabajo) para bien de él y el de su Camilia ; ya al 

patrón.. potque de esta forma evitaría el perder tiempo y dinero. ya que si opta por la 

rescisión la cual no fue justificada de su parte .. entonces tendrá que pagar al trabajador las 

indemnizaciones correspondientes así como las prestaciones a que tendría derecho si optó 

por la acción indcmnizatoria : asi ~orno pérdida de tiempo y dinero al estar capacitando y 

adiestrando a otro trabajador que ocupe el lugar de aquél: ya a la sociedad. porque se 

evitaría el problema tan grave que existe en nuestro país como es el desempleo. situación 

que ha crecido con mayor medida y que aunado a otros problemas políticos. sociales y 

económicos que sufre actualmente el mismo. dan lugar entre otros problemas. a una 

creciente inseguridad y comisión de delitos entre los ciudadanos causando graves 

problemas. 

Es por ello que si el patrón analiz.a adecuadamente la situación y aplica dichas 

medidas disciplinarias cuando la conducta del trabajador no amerite realmente la rescisión 
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de su contrato ; así como el trabajador ponga constancia y dedicación a su empleo para 

evitar dichas sanciones y analice el peligro que corre no sólo él sino su familia si no se 

corrige cuando es sujeto de una medida disciplinaria causando de esta fonna su rescisión .. 

con todo ello se evitaría a nuestro juicio dichos problemas. 

2.2.3. CAUSAS DE RESCISIÓN DE LA RELACIÓN O CONTRATO DE 
TRABA.JO, IMPUTABLES AL TRABAJADOR (ART. 47 DE LA LFT): 
DESPIDO. 

A continuación transcribiremos el ARTICULO 47 DE LA LEY FEDERAL DEL 

TRABAJO .. que contiene las causas de rescisión de la relación o contrato de trabajo .. sin 

responsabilidad para el patrón e imputables al trabajador .. y que constituyen las causas de 

la figura jurídica del despido .. cada una de las cuales analizaremos en el. ~i:>i~~lo siguicnt~ .. 

sin embargo es necesario mencionarlas desde este momento. toda -ve~ __ qU~_,nos hemos 

referido a ellas con antelación y a cfocto de ir comprendiendo la presCnte investigación. 

dichas causas son las siguientes : 

º"Artíc-11/0 47.~ Son c:uusu~· de re.\·dsión de la rela'ción .de trabajo, sin 

responsabilidad pura el putrún : 

l. EnKañarlo el trubujador o en su caso. ef.sin~i~uu~'.que lo hubiese propue.r;to o 

recomcnclaclo c:on certificado.V fa/.vos o r'"efe.rencias e'n /CJ.v que ~·e a1ribuyun al 

1rahujudur capacidad, aplilude.v ".JOcúltades de que care=ca. Esla cau.r;u de 

re.r;cisión dejará de /enc:r efec10 ·t1e ... ¡111és de 30 días de pre.\·tar .r;us .\·ervicio.\· el 

rrahajadc>r : 
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11. Incurrir el trabaJador. durante sus labore.\'. enfa/1as de.probidad u honradez. 

en acros de violencia. amagos. injurias o malo~· tratamientos en contra del 

parrón. sus familiares o del per.r;ona/ directivo o admini.vtrativo de la empre.su 

o estahlecimien10. .salvo que medie provocación o que obre en defensa 

propia: 

111. Cometer el trabajador contra alguno de sus compañeros. cualquiera de los 

actos enumerados en la fracción anterior. si como consecuencia de ellos se 

altera la disciplina del lugar en que se de.sempeñe el trabajo ; 

1 V. Cometer el trabajador. fuera del servicio. contra el patrón •. sus familiares o 

personal directi\•o o administrativo. alguno de Jos act;,s a que se re.fiere la 

fracción 11. si son de tal manera graves que hagan imposible el cumplimiento 

de la relación de trabajo : 

V. Ocasionar el trabajador. intencionalmente. pei:juicios materiales durante el 

desempeño de las labores o con motivo de ellas. en los edificios. obras, 

maquinaria, instrumento.v. materias·p,:.i~asj;-de,más. ohjelos relacionados con 

el lrabaJo: 
.:·>:-···(._:··,:-_:';",:--. ...-<- . 

VI. Ocasionar el trabajador los'pe,YuiCioS:CJe·--que>habla la fraCción an1erior 
e , l~ ., t" 

... iempre que sean·graves._s{ñ dolo/Pf//f,~-CJ;,·~~~~Íig~n'éiá tal. que él/a.sea la 

causa única del peQuiciu: . -~/_>:· :~i~~'.i~~t~·-:-':.¿~:-· '.\.; ... , 
... _ • e .,;:_.,:-;¡.;.-.;:·\+~¿-~-~~~'::;·>".:.~~~~~-.<.·~;_.·,;.;"·,_-<·'·t.""·_·_·. · .. · 

VI l. Comprometer el irabujador.' por ,..vu imprUdencia 'o. descuido inexcu.~·ahle .. la 
~ ·. ·. ~ . :~:'::::~-:-~.':??:: '. t·~~-Ú~: el:;;~~~:,·:/:~-~},~ {~:..·~i-":'.· \::.'··.·~- ':>;i-~ ·-: '. 

seguridad del establecim:iento o de' las p~r.w~n~~~. q!"! ·s~ Cf!i:_~u!_~~':en en él : 

VIII. Cometer el· trahaJadó_r úctos ·_¡ñ;,,orales_ :~n: ·e1 :e;;Üh-l':_r;j;_,,;e~to u lu¡.:ar de 

trabajo: 
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IX. Revelar el trabajador los secre1os de fabricación o d~r a conocer a.">unros de 

carácter re.-.~rvac/o, con pel':juicio de la empresa : 

X. Tener el ~rabafador má~· de tre.\·faltas de a~·istencia en un periodo de 30 días, 

sin permiso del patrón o sin cau.o;ajusrificuda; 

XI. Desobedecer el trabajador al parrón o su.v r_epresentantes, sin causa 

ju.\"/ificada. siempre que .ve trate del trabajo contrutaclo ; 

XII. Negarse el trabajador a adoptar las medidas preventiwu o u seguir los 

procedimienlos indicados para eviJar accidentes O enfermec:!ades : 

XIII. Concurrir el rrahajador a SU!.' labores en estado de, emhriOK'-!ez o bajo la 

influencia de algún narcótico o droga enen•an_re. sálvo.que, en este último 

caso, exisla prescripción médica. Ante ... · de inicia.r ·"'U. .servicio. el trabajador 
' . . ' 

deberá poner el hecho en conocimlent~ del Patró~·y p;.e.i·f;,;tar
0

la pres_cripción 

suscrita por el médico : 
' ,· ~ -. 

XJV. Lá sentencia Cjecutoriada c/ue ;n.i~onga el tr¡,/,~jad~~ ~~~pena de prisión. 
. . ' - -· .. ; \::··· ""· , .. \. .-

que le impida el cumPlimiento de la reiU~ió'n::;¡e frOba}~.: .l~ 

XV. Las anáÍoguS a· laS e.i·t~ble~ida~'-,·~~·.:~~i+J.~~:~~i:-~~~·- ~'1terio.res. de igual 
f.. -_,':e,'.• ~. '.·' 

El patrón deberá dar al trabujac/.¡://a~·i.~O ~~·~i-itJ -~e: :JO ft!._Chu ); ~uusu o c.·uusas úe 

la re.-.cisión. ·~t« _:'.-.'~\;;1.:: :)-~. ·. · 

El aviso deherá hacerse del ¡;on¡,c.;Í¡,~j~~~;, :~~I ~~~~h~]'ador. y en cu.-.o de que e.we 

... e neJ:ure a recibirlo. el patrón dentro :~e _Í~.~-.. ¡;;",,co·:::i;a.-.._: .\·i¡.:uien1e ... .- u la fechU de la 

re.vcisión. deherá hacerlo del conocimienrn'·J~-lu_.junÍ¡, re~pectit.•a. proporcionando a 

éste el domicilio que renga re¡.:isrradn .i.· solicitando su notijicacicin al trc,hajador. 
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La fo/Ja de aviso al traba_jador o a la Junta, por si .volo bastará paro considerar 

que el despiclofue inj11.$1ifi~ado ••. 

Como pod~moS obse-rvar y como' señala acertadamente el or: Miguel! BorrcU y el 

' ' 
jurista Eusebio Rámos~ dichas causas so-n enunciativas más no limitativas al igual que las 

causas de retiro. 

Cabe señalar. que dichas causales y las causas del retiro., como señala el jurista 

Mario De Ja Cueva : º ... están sujetas a un régimen doble : las sei\aladas expresamente en 

la Ley y las análogas que estime la Junta de Conciliación y Arbitraje de la misma 

gravedad. Las primeras se subdividen en causas generales. aplicables a todos Jos 

trabajadores y patronos y en causas especificas para cada uno de los trabajos especiales 

reglamentados en la Ley ..• ••.70 

2.3. ANTECEDENTES HISTÓRICOS DEL DESPIDO : FRACCIÓN XXII DEL 
APARTADO A) DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL. 

Par-J conocer la etiología de la figura jurídica del DESPIDO. es necesario referimos 

al origen del aniculo 123 de nuCstra Carta Magna de J 91 7. pues es el primero que hace 

referencia a dicha figura juridica.. desde sus inicios hasta la fecha. 

El origen del ARTICULO 12.3 CONSTITUCIONAL. se encuentra en los debates que 

71
' DE LA CUEVA. Mario. Op.cit .• p. 242. 
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se llevaron a cabo en relación al proyecto del articUlo 5° de Ja Constitució~ en la scsió~ 

del 26 al 28 de diciembre de 19 J 6~ en el .... Gran Teatro lturbide"'" en Qucrétaro.' 

En Ja sesión del. 26 de diciembre de t 916. intervinieron . Jos Diputados de 

Veracruz: Aguilar. Jara y Oóngora y el Diputado Héctor Victoria de Yucatán. quienes 

presentaron excelentes iniciativas del proyecto del articulo 5° constitucional en favor de 

los trabajadores~ y entre dichas iniciativas estaban : que la jornada de trabajo no excediera 

de ocho horas .. aún cuando el trabajo se hubiese impuesto mediante sentencia judicial : 

que Jos conflictos entre el capital y trabajo fueran resueltos por Tribunales de 

Conciliación y Arbitraje : que los trabajadores tuvieran derecho a indemnizaciones por 

accidentes de trabajo ; que se estableciera la igualdad de salario en igualdad de trabajo ; la 

fijación del descanso semanal ; la prohibición del trabajo nocturno a las mujeres y nii\os :. 

salario mínimo :. túgienización de talleres. fábricas y minas :. seguros e indemnizaciones :. 

etc. 

Cabe sei\alar que de todas éstas iniciati~ la Comisión D.ict~nliruidora. de dicha 

sesión. en un principio únicamente tomó en cuenta : la jornada ~XirO.a 'de" ochO hora.S. el _,, - ,,. - ' 

descanso semanal. y la protúbición del tr:abaj~ noct~~o ·,~.~~:---~ujercs y -niños. 

constituyendo como señala el jurista Trucha Urbina - ..• garantías. no de tipo individual 

sino sociaJ.._··. 11 

n TRUEBA URBINA. Albcno. Op.cit .• p. J6. Es menesler set'lalar que los antecedentes que preceden. 
son un estracto que realizamos de los antcccdenles del articulo 123 constitucional. que el autor en cita 
hace mención en su obra intitulada: Nuevo Der-echo del Trabajo. Op. cit .• pp. 157 y ss. 
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Sin embargo .. debemos señalar que todas las iniciativas propuestas por dichos 

diputados .. posteriormente fueron tomadas en cuenta para bien de nuestros trabajadores .. 

en el articulo t 23 de nuestra Constitución Mexicana de 19 t 7. 

En esta sesión intervino Don Femando LizardL quien objetó el proyecto de dicho 

articulo .. por lo que respectaba en materia de trabajo señaló : ~\ .. Este último párratO 

desde donde principia diciendo : ~La jornada máxllna de trabajo no excederá de ocho 

horas'" .. le queda al aniculo exactamente como un par de pisto las a un santo Cristo ... 

sobra completamente en este artículo todo el párrafo final.. que no es sino un conjunto de 

muy buenos deseos que· encontraran un lugar muy adecuado en el nrticulo?2 del proyecto 

como bases generales que se den al Congreso de la Unión para lcg~lar sobre trabajoº'". 

Los di(>utados de Vcracruz y Yucatán~ fueron apoyados en .sus iniciativas por 

Jorge Vo~ Verse": ':IU~~~\ambién inte~o en ~,i~ha sesió~ Y. ~¡f~~Íó ~u~ ~:clase obr~~a 
debía tener todO .iipo" de 'Sarantias Y· terle·r.- asegurado" ·su' pONenir .. por lo que .dijo a la 

". . . -. : .-:·. _. '.- :- . : -~ ' ·. . :- --: ·--, ~ ._. '. '.· - ~·· '.·: '. : .:- . . . -·:: .. - . 
Comisión del Consti~uyentC ·de; .Que~tar~~ q~;: .' ;_.;,-~;u~Í~m.~:~ed~ .. -a . lo que decía Don 

. . ·- ·--·:· -.,.__,. <'.'"." 'V·· 

' 
con un Par de· pist'otas. ~~r ·10· q~e.·~n-aú.· -:·-:~~~:~"'Pidc:i:>:'.: :·~·ue ~ ie p·onga~ las polainas. que 

se le pongan° -~~- ~ist~j~ .. ~~-~~· '.~~-_,.e_·¡;¡,~~~-~~I ~J~~:3ci:_~I· ¿:-~isto~ 'i:ro .~uc se ~lvc a nuestra 

clase humilde ....... . 

Asimismo dichos diputados fueron apoyados por Froylan Manjarrez.. quien 

manifestó que si bien es cierto que se proponían iniciativas para resolver los problcnms de 
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los trabajadores también es cierto que debía crearse no sólo un articulo sino todo un 

capitulo .. un titulo especial en nuestra Constitución de 1917 .. que regulara todo lo relativo 

en materia laboral. por lo que señaló que era conveniente que se retirará del articulo 5° 

todas las cuestiones obreras. dedicándose a ellas un titulo especial en nuestra Carta 

Magna. 

En la sesión del día 27 de diciembre de 1916. se destacó el discurso de Carlos C. 

Gracidas. quien señaló que era -. ... partidario de ·que et trabajador .. por precepto 

constitucional. se le otorgue el derecho de obtener una participació~ en los beneficios del 

que lo explota ... ••. 

La sesión continuó el dia 28 de diciembre de 1916. en la cual intervinieron Don 

Alfonso Cravioto y Don José Natividad fytaciaS~ quic!"'es apoyaban los pensamientos e 

ideales de los diputados anteriores. 

- - '. -:'· ' :- .' 
Por_ su- Pari~ D~n_ A~fo~. CraviotO. manifestó la._'im'P<:>rtancia __ qu~ ténia el - •.• 

trasladar la cuestiÓ~ obrera a ~Un articulo especial Para mejor g3ra'nti~' de los derCchos- que 

trataremos de es~~~~~~e~·; p~ ~yo~ Séguridad ~e ~;_¡est~~s t;~j~~~r~~-7·:~~-
: ~--~::.t~·;_"~.-~ 

Asimismo se~~ó_.-.:con gra~ aCicrto. que así como -~F~~¿¡a_:.c dc$pUés de su 

revolució~ tuvo ei· ho~Or ·d~- Ptas~ etl su ~o~ti~ú~ió~ -~~S"~¿~~C~~~- dct Hombre. así 

también la Revolución Mexicana tcndria el orguÚo de'_c~~gr'ar por ~cz primera en una 

Constitución. los der1--achos de los trabajadores. 
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Esta idea fue apoyada por Don José Natividad Macias. quien en dicha sesión 

presentó un proyecto que trataba los problemas de los trabajadores,. el cual elaboró junto 

con el Licenciado Luis Manuel Rojas a petición del Jefe Supremo Don Venustiano 

Carranza... dicho proyecto fué terminado de elaborar en el mes de enero de 1915. y 

posteriormente Carranza ordenó que se publicara en la prensa, para que los trabajadores 

les hicieran las observaciones que estimaran pertinentes: al tenninar de señalar en la 

sesión qué contenía en grandes rasgos dicho proyecto. el C. José Natividad Macias 

finalizó diciendo : h ••• Mi deseo es que se formen las bases tan amplias. completas. y 

satisfactorias como son necesarias y así habremos ayudado al señor Carranza a demostrar 

a In Nación Mexicana que la revolución presente es una revolución honrada <le principios. 

que sabe cumplir fielmente las promesas hechas en momentos solemnes al pueblo y a la 

Repúblicaº. 

También intervino en dicha sesión el diputado Francisco J. Múgica quien 

galardonó dicho proyecto .. aunque el scguia señalando que el dictámcn del proyecto del 

articulo 5° de la Constitución no era del todo mal. pues dicho articulo contenía algunas 

adiciones que no habían sido combatidas por Jos oradores del contra. y que por lo tanto la 

Comisión tenia el deber de considerarla como buenas aún cuando no fueran todas y 

añadió diciendo : h ••• pues partiendo del criterio sentado ya por el Licenciado Cravioto y 

admitido por el señor Licenciado Macias. la Comisión pudo ~bcr puesto en el articulo. a 

fue~ como hubiesen cabido .. todas las reformas que demanda la necesidad obrera en la 

República Mexicana ... ··. 
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Con el discurso de dicho diputado se cerró el debate que dió origen a la 

formulación del proyecto del articulo 123 de nuestra Carta Magna. 

Posteriormente el C. Manjarrez dirigió una cana al C. Presidente del Congreso 

Constituyente .. en donde proponía se concediera un capitulo exclusivo para tratar lo 

relativo a los asuntos de los trabajadores y proponía que se nombrará una Comisión de 

cinco personas. para que hiciera una recopilación de las iniciativas de los diputados y de 

datos oficiales para crear dicho capítulo. 

Es asi como se constituyó un pequei'\o Comité que estaba integrado por el lng. 

José Natividad Macias. el Licenciado José Inocente Lugo (Director de In Oficina de 

Trabajo de la Secreta.ría de Fomento). Rafuel L de los Ríos y el lng. Pastor Rouaix.. 

quien era el Presidente de dicho Comité. es así como se inició las rcfonnas a las 

instituciones sociales del país con los artículos 27 y \ 23 de la Constitución. Cabe señalar 

que ellos fueron los fundadores de este Comité .. pero postcrionnente. se 1:UCron uniendo a 
•:o-'. 

ellos .. más y más diputados que concurrieron a \as juntas y. cOláborn.roO para \a 

elaboración de dicho proyecto. 

El jurista Trucha Urbina en relación a este proyecto nos sei\a\a : ~··· el proyecto se 

fundó principalmente en las teorías de la lucha de cla.....es. plusvalía.. valor-trabajo .. y la 

reivindicación de los derechos del proletariado para recuperar con los bienes de la 

producción la explotación secular de los trabajadores .... 
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Dicho proyecto fue presentado ante el Congreso Constituyente eJ día 13 de enero 

de 1917. y el general Francisco J. Múgica (Presidente de Ja Comisión de la Constitución} 

modificó dicho proyeCtO .. en el sentido de quC- no debía limitarse al trabajo de carácter 

económice,; ; ~~o.· al trabajo en general. es decir. ·comprendiendo a los empleados 

comc~ciales. anesanos y donlésticos. pero sin modificar la finalidad de dicha legislación 

laboral. 

Es así cOmo dicho proyecto fue presentado .. discutido y aprobado en la sesión del 

23 de enero de 1917. por unanimidad de 163 votos de los diputados que estuvieron 

presentes en dicho Congreso. y el cual quedó plasmado en el aniculo 123 de nuestra 

Cana Magna del S de Cebi'ero de 1917. integmndo el titulo sexto de nuestra Constitución. 

bajo el epígrafe (Del Trabajo y qe Ja Previsión Social). 

En relación al diciameO-deJ.árticulo 123 de la Constitución de 1917 .. el jurista_ 

Trueba Urb.ina nos-sei'l~la lo s~~:i~nt~ .. ~ es un di~tamcn que ....... rompió con los nl0Jdes:.d·~ 
las Constituciones Paú[-¡~-~~; .P:~d-o y.··~u~ creó un estatuto Protect~r ~e .. t~~os los. 

trabajadores y a Ja vez re.ivi,n?icado~ dé:_ Jos derechos del proletariado· ... ".:" •. '·~ .. 
'"':.o·,· 

".: 

·. ·.<' -·<:~-.. :~-.. 
Con orgullo podemos decir .. que nuestro articulo 123 ·cOnstituciOiial_ y· en si 

nuestra Constitución Mexicana del 5 de febrero de 1917 .. la c~I e~tr~ -~n viS,Or el 1° de 

mayo del mismo año .. fue Ja primera Cana Magna qu'e co~gró _nO Sóio_ garantías 

individuales sino también y para asombro de todo ·el mundi?". garantías sociales: 

proregiéndose de esta fonl"la a la ·clase débil de nuesrro país. que con ai'lornnza deseaba 
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una verdadera protección y reivindicación de sus derechos que durante mucho tiempo 

habian pasado desapercibidos,. es_.as~ .que c_0:-:1 g~n orgullo podemos decir .. que nuestra 

Constitución y en particular el pr~ciS-d~ ~i~l:.,lo_.123 ~-·una norma universal. toda vez que 

su texto se encuentra como ll:º ~e~~~ _.p-~ci~~~. e:~ ~I ,:~_ratado de Vcrsalles del 28 de 

junio de 1919 y así tambié~ fué ruC_nt~~d'? -·~~~~-ió~-.~~~ -~t-~ ~(;.~nstituc:i~ncs vige~tcs .. en 

este sentido estamos de acu~-~do ~-~~-¡~ -~-~~--~~~i~~-~~;Tr:ü;fu Ú~biná Cn\~.l~ciÓn al an. ·123 

de nuestra Carta ~agna ~ ,eS ";.·.· 1-~~~·;i~~;~-:tCy: ~~~~:~cnt~~- -del ~~~~o-: ~he_ cÍ"có. un 

régimen de garantías individuales y d~ garantíaS; ~ciales-.'con aut~~~~~ii~ ~~ d~-- otras .. 
. .. ._ 

por lo que se convirtió de hecho y de dCrecho en el heraldo de la~ ConstitUcioncs 

contemporánea.e; ... "". 

Y añade el citado autor : ·•Después de la proyección de nuestro articulo 123 en el 

Tratado de Versalles de 1919 .. le siguieron en importancia a nuestra Carta: la 

Declaración Rusa de 16 de enero de 1918 .. que consigna los derechos del pueblo 

trabajador y explotado .. que pasa a rormar pan.e de la Constitución de julio del mismo 

año., con la promesa solemne.de luchar por las reivindicaciones del programa de los 

soviet; y la Constitució;.,.a~Cmana de Wei~r de 31 de julio de 1919 ...... . 

Ahora bien. una vez estudiado el origen del articulo 123 constitucional y. en 

relación a que ~~estro tema de estudio son los antecedentes hi~u:\!"i~!:>~::d¿1·_dcspido .. a 

continuación transcribiremos únicamente la fracción XXII del arÍiculo _12.3 co"51i1ucional 

del 5 de febrero de 1917 que es el que consagra la figU.ra juridiCil cn .. cue~tión..·y que a la 

letra originalmente decía : 
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TITULO SEXTO. 

Del Trabajo y de la Previsión Social 

.. Arllculo 123.- El Congreso de la Unión y las Legislaturas de Jos Estados 

deberán expedir leyes sobre el trabajo, fundadas en las nece.sidadcs de cada región, sin 

contravenir a las bases siguientes, las cuales regirán el trabajo de le> . .,. uhreros, 

jornaleros, empleados. domésticos y artesanos, y de una manera general todo contrato 

de trabajo: 

XXII. El parrono €/lle despida a un obrero sin causa justificada. o por haher 

inJ.."Tesudo a una asociación o sindicato. o por haber tomado parte en una 

huelga /icila. eslará obligado, u elección del 1rabajador, a cumplir el contrato 

o a indemnizarlo con el importe de tres meses de salario. Igualmente tendrá 

, e.vtd ohliRación cuando e/ obrero se retire del servicio por falta de prohidad 

de parte del patrono o por recibir de él malos tratamientos. ya sea en su 

persona o en la de su cónyuge. padre. hijos o her'!1anos. El patrono no podrá 

eximir.\'C de esta re.sponsahilidad •. cúUndo los _malo!.· tratamientos provengan 

de dependientes ofamiliures que ohren é¡,n el COnsentimiento ''tolerancia de 

él"". 

Como podemos observar en esta transcripción.. es hasta entonces cuando se habla 

por primera vez del despido injustificado .. pero de una manera muy breve. toda vez que el 
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legislador no se ocupó por dar un concepto genérico del despido a pesar de ser útil en Jos 

juicios laborales. 

Cabe scflalar que durante los ai\os de 1917 a 1928. todos Jos Estado~ de Ja 

República Mexicana expidieron sus respectivas leyes locales sobre el trabajo. cumpliendo 

así Jo ordenado por el articulo 123 constitucional. pero cslas leyes posteriormente en el 

ruto de 1928 f'ucron compiladas por Ja Secretaria de J ndustria. Comercio y Trabajo. bajo 

el rubro de Legislación del Trabajo de los Estados Unidos Mexicanos. 

De Jo anterior podemos advenir. que durante este lapso de tiempo. las 

Legislaturas de los Estados tampoco se ocuparon por dar un concepto jurid ico de algún 

tipo de despido. ni sci\alaron las causas por las cuales era válida su procedencia. Jo que 

obvianu:nte traía como consecuencia que las autoridades del trabajo resolvieran los 

confüctos con suma dificultad .. precisamente por faha de elementos procesales. 

Cabe sci\alar que a pesar de que dichas leyes fueron compiladas. surgió un grave 

problema y éste f"ue que cada Ley daba a los trabajadores tratamientos diferentes. por lo 

que hacia nugatorio Ja igualdad de sus derechos y beneficios que consagraba nuestra 

Carta Magna .. ello 1rajo como con.-.ccucncia que se ref"onnará Ja Constitución en el afio de 

1929 para establecer la Federalización de la Legislación de Trabajo. a través de Ja 

refonna que se hizo a la fracción X del articulo 73 Constitucional y su preámbulo. por 

virtud del cual se faculla al Congreso de Ja Unión para expedir las Leyes deJ Trabajo 

Reglamentarias del aniculo 123 de la Cana 1\.-fagna. 
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Con dicha i:cfo~ ~l Congreso de la Unión expidió y promulgó la Ley Federal del 

Trabajo de 1931,. que constituye la unificación de todas las leyes laborales de los Estados 

de la ~epública. b- c~l ~i:vo.¡~~~~~~· .hasta ~i 30 de abril de 1970. legislación de la cual 
,. ... · ....... ,._.'.:'·;\·:,. ,'.);,<-~~.' .. _-~-.-:' .. · .. ' 

haremos r~~e~~~-:ir-_-c~-~- -~~-~~: ~-~~~:~-~.:-.. ~~- ~~.~~-~·siguiente. al estudiar tos antecedentes 

históñcos d~~ A~i~:'.i~J~~~~·~;¿~::~·;{~~~~-.~~~~ ~e ta LFT>. 

: ; ·. \0;;; . ., . ' ~~~i.l:J:~k 
E~--~etñC.fóri·. ~'~e~mos_señalar que a pesar de la refonna que se hizo 

en 1929 ~:'.·~;~,~f~~t~~~i~~€~f~~f ";~~ri~}~~ de algún tipo de despido. y sólo In 

Jurisprudencia:de_ la-:Suprema~_Corte_'de'Ju:Sticia de la Nación. cstnblcció algunas tesis 
- _ . , -'.. (:-·;.~:.-_';:.:~.~(~f~st~::Ti:·;~~-:~:::t·-~t~·-·.'./ . . . 

.. sobre la car~a ~~}ª ~-~f~-d-~\~~_spi~~-~· 
·: ·; ·~-· :,_;_, ·. L;_;'t··"' . .: - ., _:/;~:( 

;~i~i~~~:{.-... {: <" 
Post~ri~~~~~-e··.se·cre~-.·:;~i"'P~~.-Estatuto de los Trabajadores al Servicio de los 

;;:;-i;-·'· !~ te .•\ / ·' 

Poderes de;~ 1~;:lJ~¡gr{;:<~(-C'~1·-~f~C;:promulgado .el ·27-de noviembre ·de 1938 por el 
.. '.:: ~;::-:..·,° -, __ -~-,¡- ':'" ·-¡_:-_:<;::,::,¡:«· .... 

presidente LáZaro C:fu-~~~- y:·Pub_li~d~ en ~1 Diario Oficial el S de diciembre del mismo 
.,.,. .. 

año. fue expedido -~"t1n.i":p~~tcS~r ~¡,\;·:de~Cchos de los trabajadores al Servicio del Estado. 

Pocos ai\os·dcspués._·en 1941 fue expedido otro Estatuto de los Trabajadores al 

Servicio de los Poderes de la Unión. el cual sigue_- los mismos principios del estatuto 

anterior excepto en lo relativo a empicados de confianz.a cuya nómina fue aurnemada. 

Cabe señalar que por una lucha política que hicieron los burócratas. dicho 

Estatuto fue elevado a rango constitucional .. al rcfonnarse el articulo 123 constitucional el 

21 de octubre de 1960 y publicado en el Diario Oficial el S de diciembre del mismo ai\o. 
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por Jo cual dicho precepto quedó integrado desde entonces hasta la fecha por dos 

apartados : el apartado A) para los trabajadores en general. y el apartado B) para los . 

servidores del Estado. 

De. esta reforma.. podemos señalar que la fracción XXH que integra ahora el 

apanado.A.):q~~dÓ idénliCa a la de_I917. en la cual el legislador tampoco se ocupó de 
e ,, .• , .;, 

dar ~n con~.é~t~·J~iidicO de '.~·Jgúh tipo de despido .. ya que sólo se siguió refiriendo al 

despido ·mjUs~~·ri~~~~:,:;~~~~0:~~C:~~~- -~n _estudio minucioso. 

·. ' ., .. · ·:~:---~-~\·,~,.t;~·.:,_·~; ;-.;:·'.-~:::;;' 
. \~_'{~ -:.:e:·:.··~· ·.:,.,~-

Postcrionn~~lfi:'.;~~-:'.~eSe /inismo .afio ... la Comisión nombrada por el Presidente 

Adolfo LÓpeZ M~-¡~~~- e· ~Í~grada por : el Lic. Salomón González Blanco .. Secretario del 
·•.,'_·,:"r .... ··_·,, '': 

Trabajo Y Previsión. Social; la Lic. Ma.Cristina SaJmonin de Tamayo .. Presidenta de Ja 

Junta Federal de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal : el Lic. Ramiro Lozano .. 

Presidcrite de Ja Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal y el jurista 

Mario Oc Ja Cuev~ presentaron un anteproyecto de la Nueva Ley Federal del Trabajo de 

1970. en el que exigía fueran reformadas previamente las &acciones 11. Ill .. VI. IX .. XXJ .. 

XXII y XXXI del apartado A) del articulo 123 cons~itucional. ~2 

Estas fracciones fueron reformndas por Decreto el 20 ,de noviembre de I 962 .. el 

cual fue publicado en el Diario Oficial de J:i:._Fé~erBci~n ~('Í.~tº_d~. !l~vicmbre dc_.1962. 

'~ Este antcccdcnre es un estracao que realizamos d.;, los anh:c~en.lcs del an.iculo 123 cons1itucional. que 
el jurista Mario De la Cueva .. hace mcnc:ión en su obra inrilulada :·El Nuevo Ckrecho Mc•dcano dd 
Trabajo. H. Op.cit ... pp. SS y ss. 
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Debemos scftalar que con dicha reforma a Ja fracción XXJI del apartado A) del 

aniculo 123 se le adicionó una leyenda intennedia que dice : ...... La_ ley dete~ los 

casos en que el patrono podrá ser eximido de la obligación de cumplir el contrato. 

mediante el pago de una indemnización .. :\ quedando dicha fracción hasta la fecha de la 

siguiente forma : 

""ArUculo 123.- El Congreso de la Unión. ~·in contra\•enir a las ba.\·es .\·iguieme.s, 

deberá expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán : 

A. Entre los obreros. jornaleros, empleados, domésticos. artesanos y de una 

manera general. todo con1rato de trabajo : 

XXII. El patrono_ que despida a un obrero· s'in causa justificada o por haber 

in¡.:r'es¡,do a una asociación o sindicato. o por haber tomado parte en una 

huelga licita. estará obligado a elección del trabajador. u cumpli': el contrato 

o a indemnizarlo con el importe de tres meses de salario. La ley dcrerminará 

Jos casos en que el patrono podrá ser eximido de la obligación de cunrp/ir el 

contrato. nu!diante el pago de una indemni.zación. Jguulme"!~e /endrú la 

obli¡.:ación de indemnizar al 1rabajador con el imporle ·de tres meses de 

salario. cuando s:e retire del sen•icio por fu/tu de probidad ele/ patrono o por 

recibir de él 1710/ns tratamientos. ya sea en su pet:sona o 17n la_ de .su C<inyu¡.:c. 

padre.~;. hijos o hermano.V. El patrono .. no pod':'á ~ximirse ele e.na 

responsabilidad. cuando los malos lruramienios proVen¡.:un de dependien1e.v " 

familiares que obren c_on el conse'1timient0 o rolerunciu de él". 
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Como podemos observar .. el legislador tampoco se ocupó de dar un concepto 

juridico de algún tipo de despido .. y sólo se siguió refiriendo al despido injustificado pero 

sin profundi7.a.rlo. Y en relación a la leyenda que se adicionó .. es importante recordar que 

termina con un principio de estabilidad absoluta para dar cabida a un principio de 

estabilidad relativa. pues crunbia la fonna de prosperar ta acción rcinstalatoria que tiene e\ 

trabajador de una manera diferente a la de 19 \ 7., y de la cual ya le hicimos a nuestro 

modo de ver., los comentarios pertinentes. (Supra. pp. 30 y ss.) 

En relación a lo anterior el jurista Trucha Urbina nos dice lo siguiente : ... La 

estabilidad obrera era absoluta. confonnc al texto primitivo que consignaba la acción de 

cumplimiento de contrnto o reinstalación en tos casos de despido injustificado ~la Tefonna 

la hace relativa al encomendarle a la ley secundaria que dctcnninc los casos en que se 

exima al patrono de la obligación de reinstalar al obrero separado injustificadamentc .... _~ 3 

Estas reformas fueron reglamentadas. de acuerdo al Decreto publicado en el Diario 

Oficial de la Federación Cl 3 \ de diciembre de 1962. 

Es im~rt~tc señalar que por razones de la presente investigación.. no entraremos 

al estudio de fondo de ·todas las reformas que ha sufrido e\ articulo \:?3 a panir de 1972 

hasta \ 993.. toda vez que dentro de dichas reformas la fracción XX\l que '-~ el 

antecedente histórico-legislativo de la figura jurídica del despido. objeto de estudio 

de la presente investigación. no ha sufrido modificación alguna. 

7
'l TRUEBA URBINA. AU>Cno. El Nuevo Ar1icu1o l23 Op.cit.. p.\ 84. 
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2.4. ANTECEDENTES HISTÓRICOS DEL AVISO : FRACCIÓN XV DEL 
ARTICULO 47 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

A continuación vamos a conocer los antecedentes históricos de la figura jurídica 

del AVISO_ que es uno de los objetos de estudio de la presente investigación. y cuyo 

fundaincnto lo encontramos en la FRACCIÓN XV DEL ARTICULO 47 DF. LA LEY 

FEDERAL DEL TRABAJO. por lo que estudiaremos la etiología de dicho precepto. 

2.4.1. LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1931. 

Para estudiar el origen de cstn Ley. es necesario volver a referirnos y retomar una 

parte de lo que ya señalamos con antelación y es que durante los años de 1917 a 1928. 

todos los Estados de la República Mexicana expidieron sus respectivas leyes locales en 

materia de trabajo. cumpliendo así lo ordenado por el originario articulo 123 

constitucional en relación a ello el jurista Mario De la Cueva nos dice que el Estado de 

Vcracruz expidió su Ley de Trabajo .. que no solamente es la primera de la República .. sino 

que .. salvo disposiciones dispersas de algunas naciones del sur .. es también la primera de 

nuestro Continente .. y que·. fue un modelo para las leyes de las restantes entidades 

federativas y sirvió como un precedente en la elaboración de la Ley Federal del Trabajo 

de 1931. 

Posterionnente dichas leyes expedidas por cada uno de los Estados de la 

República .. filcron compiladas por la Secretaria de Industria.. Comercio y Trabajo .. en el 

ai'io de 1928., con el Titulo de Legislación del Trabajo de los Estados Unidos Mexicanos. 
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A pesar de que dichas_ leyes fueron compiladas. surgió un grave problema y cslc 

fue que cada Ley daba a los trabajadores tratamientos diferentes. esto hada nugatorio la 

igualdad de sus derechos y beneficios que consagraba nuestra Carta Mngna. ello trajo 

como consecuencia que se refonnnra Ja Constitución en el afio de 1929 para establecer la 

Fedcralización de Ja ~cgislación de Trabajo .. a través de la reforma que se hizo a la 

fracción ~ del artículo 73 constitucional y su preámbulo. por virtud del cual se faculta al 

Congreso de Ja Unión paro expedir las leyes de trabajo reglamentarias del aniculo J 23 de 

la Constitución. es así como se dió pauta a la elaboración de la Ley Federal del Trabajo 

de 1931. 

Cabe seftalar que antes de su expedición y promulgación fue precedida de algunos 

proyectos. de los cuales nos referiremos a continuación. debiendo aclarar que estos 

proyectos y en si dichos antecedentes de la Ley Federal del Trabajo son retomados de la 

obra intitulada : .. El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo-.. t-1 .. del jurista Mario De la 

Cueva 7"' .. y que a co~ti;.uación se mencionan. en la breve resei\a que elaboramos : 

Al morir el rrCsidentc electo de nuestro país. se tuvo que designar presidcnh: 

interino al Lic. Emilio Portes Gil el día 1° dc'diciembre de 1928 .. pero antes.~e esta fecha.. 

el gobierno tenia planteado la rcfonna de los artículos 73 fracción X y 123 de la 

Cons1itución. Jo cual era necesario pñra fcderalizar la expedición de Ja Ley Federal del 

Trabajo .. antes de esto .. la Secretaria de Gobernación convocó a una Asamblea obrero-

""DE LA CUEVA .. Mario. Op.cil .• pp. 53 y ss. 
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patronal. la cual se reuní~ en la,Ciudad ~~México' el día 15 de noviembre de 1928 y le 

presentó para su estudio Uri proyecto de.l ~ódigO FedCrnt del Trabajo. 

El 6 de septiembre de 1929 se p~bÜ~6'1a -~f~~-.co~stituCional. posteriormente el 
·-· ... _(' ,, ' 

Presidente Emilio Portes Gil. envió al P~~-C~)~~,g~_t~liVO_. ~n--~ro).eéto de Código Federal 

del Trabajo. clabor.ido por los juristás Eririq~~·: D~lli~~~u .. · Praxédeis· Balboa y Alfredo 

lñárritu. pero esta se encontró con u~-·:~~~~- '-J~;~i~~-~n de_ las .Cámaras y del sector 

obrero .. debido a que establecía el principio. de Ía ~indicalización única ya en el municipio 

si se trataba de sindicatos grem.iales .. ya en la empresa para los de este 2° tipo. y porque 

consignó la tesis del arbitraje obligatorio de las huelgas. al que disfrazó con el titulo de 

arbitraje semi-obligatorio. llamado así Porque. si bien la Junta debía arbitrar el conflicto. 

podian los trabajadores. negarse a aceptar el laudo. de conf~rmidad 'con la fracción ·xx1 

de la Declaración de Derechos Sociales. 

~e~pu~~:,~.~-:~:·,~~~·OS~· ~a Secretaria de lndustri~ ComCrci~·- ~ .Trabijo. ~edactó un 

nuevo proyectO{cri ·et cual intervino principalmente el Lic. Eduardo Suárez_ y aqui ya no 

se le ~ió e·~~~~~t~:.:~~ C~digo. sino de Ley. este proyecto fue discutido en Consejo de 

Ministros y remitido al Congreso de la Unión. donde fue debatido y con previas 

modificaciones .. dicha Ley fue aprobada y promulgada por el Presidente de la República 

Don Pascual Oniz Rubio el 18 de agosto de 1931. publicada en el Diario Oficial el 28 de 

agosto del mismo año. entrando en vigor el día de su publicación. 
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Cabe resaltar que la Ley Federal del Trabajo de 193 1 .. constituye la unificación de 

todas las leyes laborales de Jos Estados de la República. la cual estuvo vigente hasta el 30 

de abril de 1970 .. y la cual al igual que la Constitución de 1917. consagra uno de los 

principios primordiales del Derecho del Trabajo : El Principio de la Estabilidad en el 

Trabajo. que es el derecho que tiene el trabajador de permanecer y conservar su trabajo e 

implícitamente constituye un derecho que le da seguñdad jurídica respecto a su relación 

laboral. siempre y cuando no exista una causa justificada o bien alguna circunstancia ajena 

a la voluntad de ambas partes. para que la relación o contrato de trabajo llegue a 

disolverse. 

Por lo.que respecta ni amccedentc del precepto en cuestión clln. 47. frac.XV de la 

LFr). estaba c~.nsag~do __ 4'.>riginalrnentc en la fracción XVI .. del articulo 121 de la Ley en 

comc:nto y que a la letra decía : 

''Arilculo 121.- El patrón podrD rescindir el c~ntrato de trahaf<>. 

XVI. Por causas análogas· a las establcc:ida.v en las frucciunes anteriores. de 

i1-..-ual manera grave.'> )' de consecuencia.v .vemejuntes en lo que al trabaje> se 

refiere''. 

Como podemos observar en dicho precepto. a pesar a que hace mención a la 

figura jurídica de la rescisión (despido). no hace referencia de la figura jurídica del aviso 

escrito que tiene que dar el patrón al trabajador de la fecha y causa o causas de: la 
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rescisión de su contrato o relación de t_rabajo. ni tampoco la consecuenci~ que surge por 

no dar dicho aviso. 

2.4.2. LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1970. 

Posteriormente en el año de 1960. el Presidente Lópcz Mateas designó una 

Comisión para que prepararan un anteproyecto de la nueva Ley del Trabajo. para que 

estudiara las reformas que debían hacerse a la Legislación del Trabajo de· 1931 .. ·dicha 

Comisión estuvo integrada por el Lic. Salomón Gonzálcz Blanco .. Sec~etario del Trabajo 

y Precisión Social~ la Lic. Ma. Cristina Sahnorán de Tamnyo .. Presidenta de la Junta 

Federal de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal ; el I...ic.. Ramiro Lozano. 

Presidente de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal y el jurista 

Mario De la Cueva. pero antes de discutir y aprobar dicho proyecto. era necesario 

refomlar previamente las fracciones 11 .. 111 .. VI .. IX .. xX1. ~11 .. y XXXI del apartado A) 

del aniculo 123 constitucional. refonna de la cual ya nos referimos con antelación. 

Es así como en el mes de diciembre de 1961 .. se envió al Poder Revisor de la 

Constitución la iniciativa presidencial. de d!cha refor:ma- la que quedó aprobada en el mes 

de novien1bre de 1 ~62 .. y publicad".' e~ _21 ·:d.~ r:iovie~_~re ~el .miS_ffio año~· 

Años después. en particular en el año' de 1967 ~'el Píesidente de la República el -- . . ·.· ·. . 
Lic. Gustavo Díaz Ordaz...:de~ig.nO umi··~segunda Co~ió_~ .. ·integrada por las mismas 
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personas que. intcgm.ron la 1 ~ Comisión .de 1960 .. pero ahora se les unía el Lic. Adolfo . . . . 
Lópcz Aparicio .. quienes rcalizarOn un segundo proyeCto -_de la nuCVit .Ley- .Federal del 

Trabajo .. y en el ai\o de· l ~68- cuand~ y~ estába conc.luido ~ich~ ~-l~-~royeci~~ el Poder 

Ejecutivo envió Una. co~ia d~l: ~~o a l~s sectores intereStid~s.:·p~;·,~ue::·~~·eran sus 

opiniones sobre dichO ~~·~k:~~~C~'?-~ · 
_';. ,;.::;~;.\, ;-. 

sociales para ·que· ~ombrar~Ul-s~ -rCSpeClivOs rcp~~scniS.ntes~ para que por medio de su 
·::«<-;~:·~-¿,\":>~; ~:,·'. .· . . ~; . 

conducto .. manifestanin 'SUS'ovpWOnes sObre eSte antCpro)iecto. 
,' :·.:·.}~::.~:J4~~it~!~~.--~.~;':> . ·,_ ·-!:~ 

.. -- ;"\:"";>:;·· ., . 

~ ·:·. --~ : :-:~::>" ' . . 
y en et· rfics·· .dC/di~icnÍbrC·,; déi ~mismo año .. cuando los sectores interesados 

.';i_}c·:; /-'.~ .• <:. 
emitieron sus opinic;>ñes~~~~ .~J~Ut~v~ F~deral con~ocó· nuevamente n una discusión. parn 

que los represerltantes d~{~:~~:~. ~·~~l~s··(trabajadorcs y empresarios) emitieran sus 
• ·1.. ·• . . • 

opiniones sobre el proyecto· final de la Ley Federal del Trabajo .. es así como el Poder 

Ejecutivo presentó a ta'.~. cÍe Diputados In iniciativa de la Nueva Ley Federal del 

Trabajo de t 970. sin embargo el Congreso de In Unión invitó a In Comisión redactora 

para que hiciera alguna objeción a dicha iniciativa .. pero la Comisión ya no objeto nada ni 

realizó ningün cambio. 

Es así como la Nueva Ley Federal del Trabajo füe aprobada y publicada 'en el 

Diario Oficial el 1 º de abril de t 970. entrando en vigor el 1° de mayo del mismo año. 
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Cabe señalar que la Legislación de 1970 .. sigue vigCntc actualmente y superó la 

Ley Federal del Trabajo de 193 l. ya que establece prestaciones superiores en favor del 

trabajador. además los derechos sociales que reglamenta. son para proteger la prestación 

de servicios de los trabajadores. por ejemplo : se da mayor garantia a la libertad sindical., 

de donde se han organizado sindicatos fuertes. se ha garantizado el ejercicio de derecho 

de huelga y se han hecho Contratos Colectivos de Trabajo cuyas cláusulas tienen 

beneficios y prestaciones superiores a las que se hallaban en la Ley Federal del Trabajo de 

1931. 

Por otro lado .. esta Ley de 1970 se refirió a la determinación de las jornadas 

máximas y del llamad~ servicio extraordinario. pero e~ cuanto·;a este_ res~cto .. ,sólo se . ..- . ". . . -- - -, . ' '-.-.¿'t ;c .. ,> •• -:j};'·'. -

precisaron principioS y conceptos Ya .. Cstablecidós' en la LCgishició.i. La.bOrat -d~··l 931 . 
. :. .. :,._._.;·;··. '-.,-· ' 

. :_,..:~~<;;:)~:~:--::_:~ 

igual qt.ie el ·ilrtiCuto 123 constitucional. tienen un .sc.ntido ~,~".'.''~:~-~-~~~~ ~ .r~ivül~ica~~r 

de derechos en favor de los trabajadores. pero .sin cmba~g~·.~t~~ién -~ .habla de la 

paridad pro~"'-sal. _es decir .. -principio de la igualdad de ias ~~es·.-~"~~~e et"'~rci~eso Y .en 
·: _.; _ _-_.-._. _ _- - .. ,· -. 

este sentido el jurista Trueba Urbina sen.ala lo siguiente: ··c~do · 1a--Ju~ici8-Socüil no 
' ·. · ... 

trata de· reivindicar al trabajador o a la clase obrera frente al. patrón o. a l~S propietD.rios .. 

no es justicia social: es tan sólo disfrazar de socialista eljus suum.quique tribucre de los 

rorTUlnos .. :·. 7 '° 

1
' TRUEBA URBINA. Alberto. Nuevo Derecho del Trabajo Op.c:it ... p. 19S. 
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Una vez sci\alada Ja parte histórica del origen de la Ley Federal del Trabajo .. 

continuaremos con su estudio histórico. pero ahora en panicular de la fracción XV del 

articulo 47 de la citada Ley .. toda vez que consagra una de las figuras juridicas de estudio 

primordial de la presente investigación.. a saber : El A VISO de la fecha y causa o causas de 

rescisión de la relación o contrato de trabajo. 

La FRACCIÓN XV DEL ARTICULO 47 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1970,. 

antes de la reforma de 1980,. establecía lo siguiente : 

.. Artfc:ulo 47.- Son causas de rescisión de Ja relación tic lrabajo. sin 

responsabilidad para el patrón : 

XV. Las unáloROS u las establecidas en la.\· fracciones anteriores, de igual 

manera grave:; y de consecuencias semejantes en lo que al trahajo ~;e refiere. 

El patrón deberá dar al trabajador avi.iro escrito de lu fecha y c:uu...-u o cuu~·us de 

la rescisiOn ··. 

Como podemos observar .. en dicho precepto se agregó en el último párrafo la 

figura jurídica del aviso. superando así la Ley de 1931 .. sin embargo .. y a pesar de que se 

establece acertadamente al patrón la obligación (y no sólo un simple consejo) de dar aviso 

por escrito de los motivos del despido al trabajador .. es decir. manifestando fecha y causa 

o causas de la rescisión de su relación o contrato de trabajo .. también es cierto que a pesar 
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de ser una obligación. no establece ninguna sanción a que se hace acreedor el patrón si 

éste no acataba y llevaba a cabo dicha disposición. 

Y por lo tanto. ello nos hace pensar que por lo regular .. cJ patrón no daba dicho 

aviso al trabajador. dejando de esta forma al trabajador en un estado de indefensión y 

sobre todo de inseguridad jurídica respecto a Ja conservación de su empico. cuando era 

despedido injustamente por el patrón. 

2.4.3. REFORMA DE 1980 A LA LEY FEDERAL DEL TRABA.JO. 

La REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL EL 4 DE ENERO DE 19800 

tuvo como finalidad el de transfonnar el sistema procesal laboral. ya que como señala el 

maestro José Oávalos. antes de dicha reforma ....... el procedimiento se hallaba irúestado de 

defensas e incidentes que lo convertían en un mecanismo lento y costoso en perjuicio de 

Jos trabajadores. Mientras más se prolongaba el procedimiento resultaba más benéfico 

para el patrón y mas perjudicial para Ja trabajador. ya que lo prolongado del 

procedimiento hacia que el trabajador se desistiera de continuar el juicio a fin de 

dedicarse a alguna otra actividad que le permitiera subsistir··. 7 b 

Y aflade diciendo el autor en cita : HEI legislador se dio cuenta de que no era 

7fl> OÁVALOS MORALES. José. Cons1itución y Nuevo Derecho del Trabajo 2• ed .• Pon-Ua. México. 
1991. p.98. 
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suficiente otorgar a los trabajadores una serie de derechos sustantivos .. tanto individuales 

como colectivos. sino que además era necesario que se estableciera una infraestructura 

procesal que hiciera verdaderamente · factible la dcícnsa en juicio de dichas 

prcrrogntivasn.17 

Es por ello que para dar f'm a esta desigualdad y arbitrariedad .. hubo la necesidad 

de reestructurar el procedimiento laboral mediante la reforma de 1980 .. la cual se inició el 

J 8 de diciembre de 1979 y culminó con su publicación en el Diario Oficial el 4 de enero 

de 1980._ entrando en vigor el 1° de mayo del mismo año. 

Entre las normas pr-ocesales laborales que destacan en dicha reforma son : la 

preeminencia de la conciliación como medio para la solución de los conflictos.. la 

concentración del proceditniento. las modificaciones al pro,cedimiento de huelga y Ja 

participación de las autoridades para la procuración de la justicia_ pero las nonnas que 

otorgaron mayor beneficio a los· .trabaja~ore~ son: la· creación de la suplencia de la 

deficiencia de la demanda del trabajador :Y la--_ impo~ición al patrón de la carga de la 

prueba. pero sobre tod-~ )~·que ~t~rg~--~;o~j¿~-tici~ a los trabajadores y que es el punto 
.··: > :- ::.'..' . ;,::<-· -.. __ ·~ _. 

central de la -pre~ntc .~"'.~~~ig~~i.6~ · !!5 la-. refo~nna- que adicionó a la parte última del 

aniculo 47 d~:Ía;l:~;-_F~~-~~(~~Í~~~~Jo~ Ja· fo~~.-los efectos y consecuencias jurídicas 

del aviso del desP;~dci del trabajador. 

"tdcm. 
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Siguiendo este orden de ideas con dicha refonna se adicionaron dos párrafos a la 

parte final de la fracción XV del articU.to-47 de la Ley en comento .. y que desde entonces 

hasta la fecha consagra lo siguiente : 

''Articulo 47.- Son ·causas de rescisión de la relación de'· trabajo, sin 

respommbilidad para el patrún : 

XV. Las análogas a las establecidas en las fracciones. anteriores. de igual 

manera graves y de consecuencias seme}antes en lo ·que al trabajo se refiere. 

El patrón deberá dar al trabajador aviso escrito de /a fecha y causa <J causas de 

Ju rescisión. 

El a .. •iso deberá llacerse del conociniiento del trabajador.,. .J' en caso de que éste 

se negare a recibirlo, el patrón dentro de los cinco días siguientes a la fecluz 

de la rescisión.,. deberá llacerlo del conociniiento de la Junta respec1b-•a9 

proporcionando a ésta el donticilio que tenga registrado y :i·o/icita11do su 

notificación al trabajador. 

La falta de ª'"'iso al trabajador o a la Junta por si sola bastará para co11siderar 

que el despido fue inju..-.tificado". 

Como podemos observar Jos dos UJtimos párrafos de la parte in fmc de dicho 

precepto constituyen Ja justa adición que se efectúo con la reforma de 1980 y que como 

dice acertadamente el jurista Trucha Urbina : ... la adición es de notoria trasccndenci~ 

pues los trabajadores dejan de ser victimas de inseguridad jurídica en cuanto al despido. 

de manera que la falta de aviso al trabajador o a la Junta.. por si sola bastará para 



93 

considerar que eJ despido fue injustificado .. como Jo dispone la nueva Ley Procesa) del 

Trabajo. Una protección social más para los trabajadores'". 7x 

Debemos señalar que por circunstancias sistemáticas de Ja presente investigación .. 

en el presente capitulo hicimos referencia única y exclusivamente a los anteccdcmes 

histórico-legislativos de la fracción XX.JI del apartado A) del articulo 123 constitucional y 

de la fracción XV: del articulo .47,~dc Ja Ley Federal del Trabajo .. que constituyen 

respectivamente el sustento ·y fundamento legal de la figura jurídica del despido y del 
': .-... -_ .. 

aviso de la fecha y la ~usii.ó cáUSas· del despido al trabajador .. por Jo _que manffestamos 

que en los capítulos. q~-e. prcc~~~~ ~ntraremos al estudio de fo~do de dichas figuras 
" ·. ~·._ .. ;:,.,:: ... :·_~/.',::.::.--.;.:<· :•· .. , : __ .. ' . 

jurídicas que cOnsti~~)'.'C~~la .c~lu~ vertebral de la prese!1t.c ir:i~_estigación. 

. . :.'.~ -'~t:·h~·.:· . 
. ].._. .:"' 

. -,-~-<. :··_.::.. '· _.·. . ..... ··,..,- ·'-. ·--·~ _: ·-, _-.,_,·:::· .--' ~;. ·.: .. : :":·- -···.' - . . . 
"en vñrios '<~_e ;"':'~ prCce~~o~ ~-- ~~- l~g~ ·d~, s~. ~~~-~~ne!~--· f>:C!rO. no vamos hacer referencia a 

todas ellaS; toda vez Ciue -co~~-~·1o~?h~·.:;,6"~""d:~~-¡:¡¿,~'--~tOhje1~--~e estudio de la presente 

investigación es la fracción ~V de; ~ni~Ulo :~~:~~-·.a ·l.~~ ~ederal de~ Trabajo y la fracción . . - - . ... . 

XXII del articulo 123 de la ConstitUción ·Me;¡·¡~~ de 1917. 

"'ª TRUEBA URSINA. Al~o _y Jorge Trueb:I Barn:ra. Op.ci1 .• pAS. 
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EL DESPIDO 

En México como en casi todos los paises del mundo .. el problema del despido es 

latente. en un principio el empresario o patrón disponía a su arbitrio tanto de las fonnas y 

condiciones de contratación, como del despido de los trabajadores a su servicio .. sin 

limite alguno que lo controlara ; esta libertad de que gozaba el dueño de la empresa era 

apenas vigilada por el Estado,. sin embargo con el paso del tiempo y la lucha constante de 

los trabajadores por conservar sus derechos y sobre todo su empico .. originó que el 

Estado interviniera creando nomms que lograran como puntos inmediatos a resolver : la 

prohibición total de ciertos despidos injustificados. protegiendo y respetando de esta 

fonna Jos derechos de los trabajadores. Es así como a la postre se crea un verdadero 

status de derecho que recoge las experiencias anteriores y pone de manifiesto .. mediante 

métodos de seguridad efectivos .. que los casos de despido deben estar encuadrados o 

tipificados .. ya sea enunciativa o limitativamcntc. en las leyes creadas al efocto. de tal 

manera que el despido pueda Uevarse a cabo sin violencia.. sin ¡¡buso del derecho. sin 

menosprecio del trabajador y al mismo tiempo cumpliendo y respetando las prestaciones 

a que tiene derecho todo trabajador despedido injustificadamente. 

3.1. REGULACIÓN LEGAL DEL DESPIDO. 

La figura jurídica del Despido como una de las especies de la rescisión de la 

relación o contrato de trabajo tiene su fundamento o sustento legal en nuestro pais. 
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principalmente en el ARTICULO 123. APARTADO ... A~. EN LAS FRACCIÓNES XX. XXI V 

XXII DE LA Co_~STITUCl~N MEXICANA y que a la lctra.d~cen: 

.. Articulo -123.- Toda per.'iona liené de'recho. al trabajo dtgno y socialmente útil: 
.. - --

al efecto. ·se /Jro,;.,~-verán /~ ~u ~rgaÍrización .'iocial pura el 

trabajo, c0nforme -¿,~Ju LCj,. 

Ei Congreso 'de la UIJlón si;, có1:11ra'!enir a laS bases siguientes deberá expedir 

leyes sobre el trabáf<>. /Us cuales ·;.egi':~':' ]. 

A~ Entre los· obT~ros,' Jor:nal~To_s.· ¡;mpleado's. domésticos. artesanos y de una 

manera gene,;.~/. tod~ c;~~~~alo d~ trabajo : 

)()(. Las diferencias'!' Jos conflictos entre el capilal y trabajo se sujetarán a la 

decisión de una Junta de Conciliación y Arbitraje, formada por i¡::uul número 

de represen/antes de los obreros y de los patrono..'>, y uno del Gobierno : 

)(X/. Si el putrono se negare a someter sus diferencias al arbitraJe o a aceptar el 

Jaudo pronunciado por Ja Junta. se dará por terminado el contrato de trabajo 

y quedara obligado a indemnizar u/ obrero con el importe de tre.'> meses de 

.'ta/ario. además de la responsabilidad que Je resulte del conflicto. E:ua 

disposicián no será aplicable en los caso.v de las acciones consignudus en Ja 

fracción siguiente. SI la negativa fuere de lo.'> trubajadore ... ·. se dará por 

terminado el contrato de trabajo : 

~""L-"<11. El patrono que despida u un obrero sin causa justificada o por haber 

in>:resado a una asociucidn <J .vindicato. o por haber tomado parte en una 

huelga lícita. estará obligado a elección del trabajador. a cumplir el contrato 

o a indemni:arlo con el importe du tre.v meses de salario. La Le_v determinarú 
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los casos en que el patrono podrá ser eximido de Ju ob/igucidn de cumplir el 

contrato, mediante el pago de una indemnizuciOn. /gua/mente tendrá la 

obligación de indemnizar al trabajador con el importe de ·tres TneseS de 

salario, cuando se retire del servicio por falta de probidad del patrono o por 

recibir de CI malos tratamientos, ya sea en .su persona o l!n ,::; de ~-íl é:O;:,yu~e. 

pudres. hiJos o herma,;os .. El patrono .¡,o ·~dr~- ~~",,,;;~.';·,de esta 

responsabilidad. cuando los m·;_,l~s.rratamientos prOvengan.de·d~pendÍente.s u 

familiares que obren;~!"· ~/co~~;~timien~o o tO!"er~nci~ .de'!;'··~··: 

Asimismo e) dcsPid~. ~stá: re~~lado en e.I AR!iCULO 47 DE ~A l..EV FEDERAL DEL 

TRABA.JO que se en~Ü~ót~~ u~~~·~~ en el Titulo Segundo. Capítulo IV de dic~o 
ordenamiento.· Este Título Segundo se denomina : ... RELACIONES INDIVIDUALES. DE 

TRABAJO" y su Capit~IQ IV se encuentra bajo el rubro de : -RESCISIÓN DE LAS 

. H.ELACIONES DE TRABAJO". 

Así el Articulo 47 de la Ley Federal del Trabajo establece: .. Son causas de 

rescisión de la relación de trabajo .. sin resJXJnsabilidad pnra el patrón ........ 

Como podemos observar el precepto en cita utiJi7.a el término resCisión. pero en 

realidad hace alusión al término despido .. situación que ha quedado explicada cm el 

capítulo amerior de la presente investigación. (Supra. pp. 47 y ss.) 
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En relación con la regulación legal del despido.. el jurista Ruiz Bcrzunza 

nos señala : ºExisten diversos sistemas legales en el mundo para establecer cuál es la justa 

causa que puede originar el despido .. distinguiéndose tres sistemas principalmente : 

a) Enumeración de las justas causas (por ejemplo el sistema en Brasil). 

b) Existencia de una nonna de carácter gcnera4 que debe ser interpretada por el 

juzgador .. como ocurre en la legislación italiana.. 

e) Existencia de una norma general y .. además .. en determinados ordcnarrücntos se 

incluyen las justas causas (por ejemplo en la legislación argentina). 

El Derecho Mexicano adopta el primer sistema con algunas reservas .. debido a que 

acepta la analogía en las causales"". 7Q 

3.2. CONCEPTO DE LA FIGURA JURIDICA DEL DESPIDO. 

Debemos recordar que al estudiar la figura jurídica de la RESCISIÓN DE LA 

RELACIÓN o CONTRATO DE TRABAJO en páginas anteriores~ llegamos a considerarlo 

como un género. mientras que al DESPIDO y al retiro como especies de dicho género. 

(Supra. pp. 47-51 ). Una vez señalado lo anterior. a continuaCión estudiaremos en que 

consiste la figura juridica del despido~ como una de las especies de la Rescisión de la 

Relación o Contrato de Trabajo. 

Desde el punto de vista gramatical el despido es ··Expulsió~ y este a su vez 

significa expeler. despedir. echar fücra·~.110 

T'll RUIZ BERZUNZA. Ca.-los A. Circunscancias Excluverues de Responsabilidad de los TrabajadOJ"es en 
el Despido. Trillas. MCxico. IQ85. p.122. 
ªºDICCIONARIO PEQUEÑO LAROUSSE ILUSTRADO. FRANCIA. JQ75. pp. 34Q y 452. 
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Desde el. punto dC vistá doctrinal el jurista Mario De la Cueva 'nos dice : "'"El 

despido es el acto por.virtud del cual hac·c.saber el patrono al.trabajador que rescinde o 

da por terminada la relación de tralxtjo~ por lo. que •. en Co~cucnci~ queda. separado del 

trabajo ... ·•.41 

. . 
,· ._ ' . -

Por su párte. Nést-or DC'-Bucn nÓs· dice JO .siguiente: "ºEl desPido es un acto 

unilateral a virtud. :del·. C~aÍ. ~i' pa'l~~~ da ~-r termina.da i~ relación labOÍ'al invocando una . . 

causa grave de inc~i:"P~irru~nto hnputable áJ trabajador••. 82 

Asimismo- el jurista Miguel Borrell nos señala: ºEl DESPIDO es el acto unilateral 

del patrón mediante el que le comunica al trabajador que le extingue o da por concluida la 

relación o contrato individual de trabajo existente entre ellos. por lo que no podrá 

continuar prestando sus servicios a la empresa. El despido puede tener o no. una causa 

legal O justa••!" 

Como podemos adVenir de las definiciones anteriores el DESPIDO es : 

a) Un acto unÜatC.:.n1··de ~olunt8~ d~l· patrón : 

b) Acto en que com~;,ica al tra~jadOr que da por terminada la relación o contrato 

de trabajo. y 

e) Por una causa imputable al trabajador. 

•• DE LA CUEVA. Mario, Op.ci1 .• p. 251. 
•l DE BUEN LO.t:ANO. NCstor. Derecho del Trabajo. T-11.Q-cd .• Porrüa. MCxico. JQQ::?. p.86. 
u BORRELL NAVARRO. Miguel. Op.cit .• p. 304. 
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En base a ello podemos señalar que desde nuestro punto .de vista. el despido es 

una especie de rescisión de la relación o contrato de traba\io. por virtud del cual el patrón 

a través de un acto unilateral de su voluntad pone ~~.c·~~~c~cn~~ ~·I trabajador que su 
-· ... ·.· 

relación o contrato de trabajo ha concluid.O C~n. fui:adamCnto en una causa legal atribuida 

ni propio trabajador. 

Es importante se~~t~ .. · qUC' pa'~··q·ue'Ci _d~~pid:O suna todos sus efectos legales. c:s 
-~ . :: .: __ ·. ·:·: . -:.. : .. ~-- .! . 

imprescindible que la:~--~~~~~ 1: d~-<~~:~~iÚ~ció~~ y ·Arbitraje a través del laudo que 

corresponda. deternÍine que .. dicho despido fue debidamente fundado en alguna o algunas 

de las causas de rescisión señaladas por nuestra Legislación Laboral (art. 47 LFT). 

Una vez establecido en que consiste el DESPIDO a continuación estudiaremos 

las características del mismo. 

3.2.1. CARACTERISTICAS DEL DESPIDO. 

En relación a las caractcristicas del despido. estamos de acuerdo con el jurista 

Carlos Ruiz Berzunzau en el sentido de que el despido es : 

a) Un acto unilateral : 

b) Un acto potestativo : 

c) Un acto formal : 

d) Es un acto que se basa en una causa grave: y 

u RUiZ BERZUN7.A. Carl<>!. A. Op.cil .• p. 1 :?3. 
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e) Dicho acto se presenta por un incumplimiento de obligaciones (acciones u 

omisiones). 

Ahorn bien .. a continuación analizaremos cada una de estas características : 

a) EL DESPIDO ES UN ACTO UNILATERAL: es decir .. es un acto que depende de 

la voluntad de una de las part~ y.que en la relación o contrato laboral. le 

corresponde al patrón. 

b) ES UN ACTO POTESTÁTl'~O: J>Orciue CI titular de este derecho (patrón) .. tiene 

la facultad de ejercitarlo o no. 
; -, . :: ' -. . . 

e) ES UN ACTO. F~~~~-~-= ~~qu~ _el ~tr~n tiene la obligación de dar aviso por 

escrito al trá~j8dOi-'d~:1a·'r~éh8-y ca~ o causas que motivan el despido. 

d) ES UN ACTO QUE.SE uAsA ÉN UN~ CAUSA GRAVE: es decir .. para que el 

despido proceda. es necesario que se fundamente en una o varias de las 

causales que sei\ala nuestro ART. 47 DE LA LFT .. las cuales analizaremos con 

mayor detalle en las páginas siguientes. además cabe señalar que dichas causas 

deben ser de naturaleza grave.. es decir.. conductas que afecten 

considerablemente la continuación y dcsarTC'fllo nonrial _de la relación C'f contrato 

de trabajo. 

e) DICHO ACTO SE PRESENTA POR UN INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 

(ACCIONES U OMISIONES): es decir .. que el trabajador ror una conducta 

omisa de su pane no cumple con las obligaciones que establece el ART. 134 

LFT así como también no cumple CC'fn las. prohibiciones que establece el ART. 

1.35 de dicha Ley. 
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Por lo que respecta al anículo 134 de Ja Ley en comento establece : 

.. Articulo 134.- Son obli>:aciones de l~s trabajadores: 

L Cumplir las disposiciones de las normas de 1r.Dbajo que les séan aplicables: 

ll. Observar las medidaS pré.~enrivas' e:-hl~j/nic~~ ef:¿~ a~:~~en las autoridade.v 

competentes y !Os que ";ndÍque~· tos~pai;~;,e~~;~--.fa .~"e"í.:úriilad_y protección 

personal d~ los_ trpha.i~t:!O~;; > '.;~~j: :':\,'.;~>i.0<"·-:·~~~~~" ~{J--_ ?;J.-;':, 

111. Desempeñar et se?;~;; bx~ t~:;i~e,~;~f ~~~~~~;~~e i~ represenwme. a 

cuya autoridad estarán súbordinados en todo lo concerniente al trabajo : 
\ ;·,,·,.::_:~·~::-- -~·0:( ,.,.,:.:~-,,\:'.~.-"'-. <:.· ._-

forma. t~~mp¡, ~~u~'¡¡~;~.~~~~¡~~;. 
V. Dar avi;~ __ ;~;;,~J¡¿;~·;::fif'.--j,~~~;J;,>;~,~~ caso fortuitó. o: fuerza mayor. de las 

causas)"ustifí~~d~:~:'~,;~:·;~ /;;,~~d~~ concur;ir a su trabaJo ·_. 

VI. Restill;;~~~;:';,at,:.;j;··~~;--,,,~/~ria/~s ~O us;.;dos y .conservar en buen estado Jos 

instf.um~~to~~-··~~-~~-~;~s·-qu~ .:¡Cs_:haya dado. para e/: t~abaJo.'···no· siendo 
. . 

responsables por el deterioro í¡ue origine· el úSO -de-·eStos ,objetos.· ni d"el 
. ,. ·-·:. _: · .. : ._-; 

oca.vionadu por cU~o forruit°.. fi1erza ·ma~r. ·-~~_/'!-"._r_. "!C!~':' _c~lidaÍ::I_ o _def'!Ciuosa 

construcción : 

VI l. Obsen•ar buenas costumbres c/u':an~e 'e¡_ .;~~i~j~ : 
Vlll. Prc.~tur auxilios en cualquier tiemp~ -~~,e·;~ n~cesiJ_en. cuan_d~ por siniestro 

o rie.s¡:o inminente peligren las personas a· Jos intereses del patrón o de _ .. u:t.· 

ccunpañeru."i de trabajo : 
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[X. Integrar los organismos que establece esta Ley : 

X. Someterse a los i-'econoclmie'j,tOs médicos /,revi.\·tos en el reglamento interior y 

demás normas ~:i¡:e~t~s e~~~::~,;;~~~~~~-~, ~-~~~b1ei:i.;;~~~1~~~paru. co~probar que 

no padei:en :Qlg11'1u ;~~~~:¡.;~;~~~:-~~{:,;·J~j~~;;;~J¿,-,j :d~·- trabajó. contagiosa o 
~ .. - ._'; -.. ;;::,.,.-·~,:-.\· ·. ;,:,~ .. -... ~-º":'.:.": .. ... 

incurable : ·.' .:: ·· ~ i ·.::, · · 'j:~.;-: . -.''.':ii~~~~;.·;:6?:;,~.-·~~,t~:: :i '.'.;_. · 

::~~~~0t~~11~~7:::.:·: 
fin de evitar ·daños :~.--~~i~!~~-~~~;~.'.{~~~; inte.~~ses. Y. ~·idas de. ~-us ·compañeros de 

trabajo<! ,ele los·p~i':~~t::~~:~.·p.'y:·,~, 
XIII. Guardar e~·cru,P~,/o~:~m'e~ie ~--Jos ·secretos técnicos, . c:omerciales ·y de 

fah,ricaci~n . ti~~. /i/.·~~~~~~!~~:~-e~\-·~u~. e;~h-~;~cióf? c¡,ncurr_en · .di~é-ctu o 

incJirecramení~ • . o :'d~· "/'a} c~,a1e;: 1e'nR~'n c~nOcifniento por_ razón· det trahaJo ._,. __ .,.,. :·,- '·• 

que de.,-e;;.,pciñen>.'ij~~·f :c_,~-;,,o '.~e--:/~~ U.súnto.i.· acÍministrotiVos re ... en•udos. cuya 

divulga~ió;, put!d~_ ~~;;__~~-:,: p7e",;¡~~ciu; ·a ,la empre:~a .• _ 

Por su pane ·et articulo_ 135 cStipula lo siguiente : 

"Articulo 135.- Queda prohibido u los truhafudores: 

l. Ejecutar cualquier acto que pueda poner en pe/i~ro su propia .\·l!xuridud. Ju 

ele sus compañeros ele trubafo o lu de: terceras per.vunu .... a.\·i c.-omo Ju de ln.'i 

c.wahlecimienw.-. o lunares en qur: el trahajo .\-e desempeñe ; 
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11. Faltar al trabajo sin causajuslificada o sin Permiso del patrón: 

111. Substraer de la empresa o establecimiento útiles de trabajO o materia prima 

o elaborada ; . 
-- . - . - ,- '_,, . . . '." ~:. --~ . : .. . . ". :·: . __ . . ' . -:· -. . 

IV. Presentarse al trab~}o '/,m estad~·-¡¡~ e:;;;briaxue::'..-., .,. . . ,·._ _,::: .·_· .. : .. ~>:· .<> ;-.-_ .. :' .--_, 
V. Presentarse, al·· rrubajo,·-.!''!1!°. .: la --~/!'fl~'!.~~i~-. ~~-" algú'.1 narcótic'? o droga 

enervante~ salvo q~e e:éÍs~~ ~;~~~r~~~i~~ ·m~~~~~~---;~,;;~~- ~e -~ni~iar su servicio. 
~ - :;-: ·, ... . . . . ,. "' ., . . '·-·;',.,- ·-;,. . -

el trabajador deb~rD p¡,·ne:¡.. ~! :h~chO ~-f/c~¡,~f:;.,;,ieñrt/J~¡ f,01ró1i'y 'presentar/e 

la pre~criPció,:,~~·usc;.;,¡;por-e/ mcid~~-~-::~·;: .. ::; - -. ,'.'..~;~:-;; 
" VI. Portar armOs de ciialquier clase éiura';,íe la.v·-h;,~Ós:de lrabujo. saflm que la 

naluraleza-.de és1e--J~ exiJa. ;~ exé~ptzían·~~· ~~·t~·~dispOsición las p11nzan1es y 

punzocortan/es que formen·parle de' las herramien/as o ú1i/es propios del 

/rabaJo: 

VII. Suspender las labore.~ sin autorización del patrón: 

VIII. /-facer colee/as en el es1ablecimien10 o lugar de /rabajo : 

IX. Usar los ijJi/es y herramien/as suminfa·trados par el patrón, para obje10 

distinto de aquél a que e ... 1ún destinados: y 

X. Hac:er 1..•ualquier clase de propa!{anda en las horas de trabajo, dentro del 

estahlecin1iento ··. 

3.2.2. CLASIFICACIÓN DEL DESPIDO. 

Desde nuestro punto de vista., consideramos que para poder clasificar la figura 
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jurídica del despido hay que tomar en cuenta 2 aspectos: l 0 Ln existencia de una causa 

que de origen al despido y 2° La formalidad que debe acatar el despido. 

En este sentido estamos de acuerdo con el jurista Muñoz Ramón"'5 en relación a 

que el despido lo podemos clasificar en : 

a) Despido justificado o injustificado .. dependiendo si haya existido o no causal de 

despido .. y 

b) Despido válido o nulo .. según se hayan reunido o no las fonnalidades del 

despido. 

3.2.3. DERECHO DE DESPIDO. 

En relación a este rubro debemos señalar .. que estarnos de acuerdo con el 

Dr. Miguel Borren y los juristas Eusebio Ramos y Muñoz Ramón en el sentido de que 

cuando un trabajador incurre en alguna o algunas de las causales de rescisión establecidas 

en el art. 4 7 de la Legislación Laboral. el patrón tiene derecho a separarlo inmediata y 

justificadrunente del servicio o trabajo que prestaba. ya que de lo contrario el despido no 

se tiene legalmente por hecho. es decir. al cometerse alguna o algunas de las causas de 

rescisión se genera en favor del patrón el derecho de despido. 

•" MUJ\.IOZ RAMÓN. Robcno. Op.cil .• p. 357. 
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En este sentido el jurista Muftoz Ramón86 nos dice acertadamente~ en que consiste 

el derecho de despido así como las características del núsmo : 

.. El derecho de despido consiste en la facultad que tiene el patrón para impedir 

que el trabajador le siga prestando sus servicios con el fin de disolver el vinculo laborar•. 

Las características del derecho del despido son : 

a) Es un derecho potestativo .. porque el patrón puede optar por separar o 

conservar a su trabajador. 

b) Es un derecho irrenunciable .. porque el patrón no puede renunciar el derecho 

de despedir a aquellos trabajadores que en un futuro incurran en una causal de 

despido. 

e} Es un derecho prescriptible,. por lo que el patrón debe ejercitarlo dentro de un 

mes~ así lo establece el articulo 517 fracción J del ·Código Laboral que a la letra 

dice: 

··Articulo 517.- Prescriben en un mes: 
:;: .. ·--

[. Las acci~nes de /oS · Patró'neS·: ·p::,~'a,~: d~~pedi~ ¡;> JoS· trabajadores, para 

disciplinar su_s faltas y pura efectua':_.d_e.~i:uenro_s _eti su_s salarios : 

El autor en cita añade lo siguiente : ••Et· pcri~d~:;·.-,pani eje~itar el derecho de 
. _.:~~~- ~''-": -.--:~ -

despido se inicia a partir del día siguiente en que ~l tra~j,~dor incurrió en el incumpliento 

grave .. pero los casos en que por su propia natu.raleza' la ~uSat es oculta -por ejemplo la 

..., MU1'10Z RAMÓN. Roberto. Op.cit .• pp. 351 y 352. 
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comisión de un robo-. el cómputo del término de prescripción es a partir del día siguiente 

en que el patrón tenga conocimiento de la misma (.art.5t7r.87 

Así twnbién la H. Suprema Corte de Justicia ha señalado que cuando el patrón 

rcaliz.a una investigación administrativa para comprobar los hechos que se le imputan al 

trabajador como constitutivos de causal de rescisión.. el término para la prescripción del 

derecho de despido. debe computarse a partir de la conclusión de dicha investigación.. 

dicho criterio es el siguiente : 

PRESCRIPCIÓN. CÓMPUTO DEL T~RMINO PARA LA. TRATÁNDOSE DE 

lNVESTIGACION ADMINISTRATIVA.- Si de confonnidad con -,as disposiciones del 

contmto colectivo de trabajo se debe practicar una investigación adrrünistrativa para 

comprobar los hechos que se imputan a un trabajador como constitutivos de una causal 

de rescisión de su relación individual de trabajo .. el ténnino para la prescripción de la 

acción a que se refiere el articulo 517 .. fracción l .. de la Ley Federal del Trabajo. debe 

computarse a panir de la conclusión de dicha investigación. SEGUNDO TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL QUINTO CIRCUITO. 

Amparo Directo 110191. Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. :?.4 
de abril de 1991.- Unanimidad de "'otos.- Ponente: Julio ces.ar V.:izquez-Mellado Garcia.- Sec:rcatrio: 
Isidro Pedro Alcántara Valdés. 

Amparo Directo 34S/90.- Teléfonos de México. S.A. de C.V.- 27 de febrero de JQQl.
Unanimidad de votos.- Ponente: Julio CCsar Vázqucz-Mcllado Garcia.- Scc..-ctaria : Marfa del Canncn 
Gab..-iela UCT..-cra Manínez. 

Semanario Judicial de la Fit..-dcración.- Epoca KA.- T-Vlll-Noviit....,1bre.- pág. 268 • 

.,.ldcm. 
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Ahora bien desde nuestro punto de vista el derecho de despido es la facultad que 

tiene el patrón para evitar que el trabajador continúe laborando en su empleo por haber 

incurrido éste en una o algunas de las causas de despido. 

Siguiendo Ja doctrina de Muñoz Ramón. a continuación estudiaremos en que 

consiste la figura del Acto de Despido .. ya que el derecho de despido se ejercita a través 

de dicho acto. 

3.2.4. ACTO DE DESPIDO. 

Por lo que respecta al Acto de Despido el jurista Muñoz Ramón .. nos dice 

accrtadarncme en que consiste dicho acto así como cuáles son sus características : 

HEI acto de despido es la manifestación unilateral de voluntad del patrón por 

medio de la cual Je comurüca por escrito al trabajador que por determinadas causales y a 

pan ir de una fecha especifica.. deja de prestarle sus servicios subordinados"". 

Las características del acto de despido son las siguientes : 

a) Es un acto unilatel-al .. porque depende únicamente de la manifestación de 

voluntad del patrón. 

b) Es un acto fomlal. porque debe ser por escrito. 

•• lbidem. pp. JSJ. 355 y 356. 
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e) Es un acto incondicional. porque. no puede sujetarse a un acontecimiento 

futuro e incierto .. pero si puede· sujetal-se a un. término (no tnayor a un mes : 

prescripción). 

d) Es un acto irreVocable ~~'iiat~ratrTtente- pe;¡. el patrón. 

e) Es un acto s.us~~~~~: ~~~~·~,~~~pe~de la relación de trabajo . 

. ·· .... _._:· .. - . 
Siguiendo eSte orden'dc ideaS.; debemos señalar que estarnos de acuerdo con lo 

que nos dice el autor en cita.. é:n el sentido de que nuestra Ley configura el acto de 

despido como un acto unilateral autónomo por medio del cual el patrón suspende la 

relación de trabajo. Si este acto es fundado o infundado es cuestión distinta. Las 

circunstancias de que exista o no el derecho de despido. en un caso concreto. es 

indiferente. porque basta la posibilidad de su existencia... para que el patrón pueda ejecutar 

el acto de despido y suspender la relación de trabajo. 

Como podemos advenir de to anterior .. la sola posibilidad de existencia del 

derecho de despido origina que el patrón ejercite el acto de despido independientemente 

si es fundado o no y asi suspender la relación de trabajo .. dejando al Tribunal Latx."ral 

determinar su validez y legalidad. 

Desde nuestro punto de vista el acto de despido es la realización material del 

derecho de despido .. es decir .. la exteriorización por escrito de la voluntad dd patrón de 

comunicarle al trabajador la techa y la causa o causas de la rescisión de su relación o 

contrato de trabajo y que por con.o;iguicnte el trabajador deje de prestarle sus servicios. 
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A efecto de no llegar a confundir el derecho de despido con el acto de despido 

debemos dejar establecido que : 

El derecho de despido es la facultad o poder que tiene el patrón para evitar que el 

trabajador continúe laborando y es un derecho potestativo. irrenunciable y prescriptible .. 

mientras que el acto de despido es la realización material del derecho de despido y es un 

acto unilatera~ formal. incondicional. irrevocable y suspensivo. 

Una vez establecido en que consiste el derecho y. acto de despido .. a continuación 

estudiaremos la Naturaleza Jurídica del Despido. 

3.2.5. NATURALEZA JURIDICA DEL DESPIDO. 

En relación a la Naturaleza Jurídica del Despido .. es conveniente sci\alar que si 

bien es cierto que el despido es considerado por la Ley como una fonna de rescisión de la 

relación o contrato de trabajo. también es cieno que el despido como una especie de 

rescisión patTonal no extingue ni termina poT si mismo con la relación o contrato de 

trabajo. sino que esta supeditado como lo sei\alan acertadamente los juristas Néstor De 

Buen y José Dávalos•~ de que el Tribunal Laboral determine la validez de dicho despido. 

por lo tanto. podemos señalar que entre el despido y su determinación hay un periodo de 

espera que es la suspensión de la relación o contrato de trabajo . 

... DE BUEN LOZANO. NCstor. Op.c;it .• T-11. r. 86. DÁVALOS Morales. José. Derecho del Trabajo l. 
Op.cit-. p. 146. 
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Ahora bien si la Junta de Conciliación y Arbitraje dctcnnina la justificación del 

despido. entonces la relación o contrato laboral se extingue .. pero si por el contrario .. lo 

considera injustificado. entonces la relación o contrato de trabajo no se termina siempre y 

cuando el trabajador haya ejercitado la acción reinstalato ria o cumplimiento de contrato .. 

por lo que el patrón tiene la obligación de reinstalarlo y hacer efectiva las prestaciones a 

que tiene derecho el trabajador. pero si el trabajador ejercitó la acción de indemniz.ación. 

entonces la relación o contrato laboral se dará por terminada con el pago de la 

indemnización y las prestaciones a que tiene derecho el trabajador: así lo sostienen 

accnadamcnte los autores en cita. 

De lo anterior podemos establecer que la Naturaleza Juric.iica del Despido es que 

no es una fonna inmediata de extinguir la relación o contrato de trabajo. sino que es una 

especie "de rescisión de la relación o contrato laboral cuya extinción esta supeditada a que 

así lo determine la Junta de Conciliación y Arbitraje y mientras tanto suspende la relación 

laboral. 

3.3. CLASIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE CADA UNA DE LAS CAUSALES DE 
DESPIDO (ART. 47 DE LA LFT). 

Antes de iniciar el estudio de cada una Je las causas de despido. debemos 

precisar en quC consiste d término Causa para ir comprcndh:ndo mejor la presente 

investigación. 
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Según el diccionario de la Real Academia Española. ta palabra ... Causa''90 

significa : .. "f: lo que se conside~ como fll:ndamcnto u origen de algo"\ 

Por su parte ~l j~~t~~, ~,: • .'ftó~ ·~mó~.;ii nos dice que las Legislaciones Laborales. 

para detenninar qué·:·.¡;;~~~~~~;~~~·.~-~ _obl~gaciÓ.n son causas del derecho de despido. 

siguen tres sistemas : 

1 º El CódigÓ Ú8.1i~o~··~1 :cWil define las causas en términos generales : - . ·,··· ' 

.' , . ,, . ·-·,~·. . . 
cerrado descri¡)Íivo de l~~ -~~~~ :·y 

3° Nuestra Ley ~edc.-a"J del. Trabajo. ei cual establece un catálogo descriptivo de 

las causas de desp~do .. _ pero co:n ~ caractcristica de que lo deja abicno para otras causas 

análogas. 

En _relación·~ l~::~~cteris_ti~ que deben tener las causas del despido. estamos 

de acuerdo eón-las qUe ~SCñáta'Cl aU1or en citá.: 
. . . - .---~·· · ... - . - ' - . 

Ha) Se. irata:de'·'áCciones·U omisiones que implican un incumplimiento de una 
.- .,, •' ' -· 

obligación cori.Slit~~iVa d"e ·¡~-rd1a"ción de ·trabajo. 

b) ConfonTie ·.a lo .déscritO por el art. 47. fracción XV .. el incumplinúento por 

acción u omisión debe ser grave. No todos los incumplimientos de ~as 

obligaciones generan el derecho de despido. Nos encontramos con algunos 

QO Diccionario Manual e Ilustrado de la Lengua Espai\ola. Real Academia Espai\ola. Espalsa-Calpc. J• 
ed .• T-11. Espafta. 1983. p. 455 . 
.. , MUÑOZ RAMÓN .. Robcno. Op.cit •• p. 318. 
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incumplimientos leves que •.• sólo originan el derecho de amonestar o de 

suspender al trabajador., sin goce de sueldo .. hasta un máximo de 8 días. 

e) El incumplinúento grnvC de las obligaciones para que sea constitutivo de una 

causal del derech_o de despido requiere que el trabajador. autor de la acción u 

omisión. pueda comportarse., en el caso concreto. conforme a su dcbcr••."'2 

Ahora bien.: siguie_~do la doctrina del jurista Muñoz Ramón"'3 las causas de 

despido se pueden clasificar _en : 

l) Explicitas. 

2) Implícitas. 

3) Gc.nerales y · 

4) Especificas. 

1) EXPLiCITAS •. 

Las c~~-.~~Pli~~Í~ ~n aquell8.s que se encuentran expresamente sei\aladas en la 

Ley. Por·. ej~~pl~··: __ · .. Lk\ .. co~currcncia .~e un· trabajador ·a ·sus labores en estado de 
,..:~~:. . . 

embriaguez. CXp~Cs8.mcOle··seruliada en la fracción Xlll del art. 47 de la LFT. 

2)1MpLiCÍTAS. · . ····'· .. - . ' 

Las ca~~.~inp~~cÚa.~ Son ~quellas que no se encuentran expresamente señaladas 

en la LCy. pero se configuran por la interpretación extensiva de las explicitas. Por 

•::Ibídem. pp. 318 y 319 . 
• , lbfdem. pp. 31 Q y 320. 
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ejemplo : La concurrencia en estado de embriaguez de un trabajador .. a su centro de 

trabajo. fuera de sus horas de labores. La H. Suprema Corte de Justicia de la Nación la ha 

conformado como causal del derecho de despido. por interpretación extensiva de Ja 

prevista en la fracción XII l del art. 4 7 de la Ley en comento. por ··ser análog~ de igual 

J11a11era grave y de consecuencias semejantes en Jo que al trabajo se rclicrcº. 

3) GENERALES. 

Las causas generales son aquellas en que pueden incurrir todos los trabajadores. 

Por ejemplo : La comisión de faltas de probidad u honradez durante las labores (art.4 7 .. 

fracción 11 de la LFT). 

Entre estas causas encontrarnos las siguientes : 

a) Engai'io respecto de las cualidades del trabajador. 

b) Faltas de probidad .. durante las labores en contra del patrón. 

e) Malos tratos. durante las labores en contra del patrón. 

d) Faltas de probidad y malos tratos. fuera del se~~Ío ~~
0

c~~t~·dcl patrón. 

e) Faltas de probidad y malos tratos. en el tUS,ar,-d~~~~~jo.'cn c~ntra-de un 

compañero. 

1) Ocasionar intencionalmente da.f\os ~~~~~~~,~~: ~·-· J 

g) Ocasionar por ncgligenciá da.f\os ~i~~le~. :·. · 
.._. . . - ., ~ •, -

h) Comprometer por negligcncia .. I~· ~g~rid~~~-

i) Cometer actos inmorales. 
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j) Revelar secretos. 

k) Faltar injustificadamente. 

1) Desobedecer órdenes. 

m) Negarse a adoptar las medidas de seguridad e higiene. 

n) Concurrir a las labores en estado de embriaguez. 

ñ) Concurrir n las labores drogado. 

o) Resultar condenado n pena de prisión. 

p) Causas análogas. 

4) ESPECiFICAS. 

Las causas especificas son aquellas en que sólo pueden incurrir los trabajadores de 

determinadas espccia~idade~. Por ejemplo : Lu pérdida de la confianza tratándose de los 

cmpleri.dos de co~fia~ (8.n.185 LFT). Por lo que respecta a esta clasificación de causas 

de despido. ~rcnlós ~enciórl de" ellas más adclan1c. 

A contit1uaCiÓii :~nalizD.Í'emos· c3da una de las causa..-; de despido que se encuentran 

consagradas en el ARTfCULO 47 de nuestra LEY FEf?ERAL DEL TRABAJO. 

Dicho pn ... ~cpto a la lctrJ dice : 

"ºArticulo 47.- S<>n r.:uusu ... - úe re.w:i.'f:icin de /u relacüjn d"~ Jrahuj". . .. ·in 

resp(lnsubilidud pura el putrtin : 
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FRACCIÓN l. Engañarlo el trabajador o en su caso, el sindicato que Jo 

hubiese propuesto o recomendado con certificados falsos o referencias en los 

que se atribuyan al trabajador capacidad, aptitudes o facultades de que 

carezca. Esta causa de rescisión dejará de tener efecto después de treinta días 

de prestar sus servicios el trabajador .. 

Respecto a esta fracción en la doctrina encontramos opiniones contrarias .. así los 

juristas José Dávalos. Miguel Borrcll y Ramirez Fonseca <1
4 sostienen que para que 

proceda esta causal es indispensable que exista el engaño .. ya que sin este elemento el 

patrón no podrá ejercitar con éxito dicha causal .. pero nosotros no compartimos esta idea.. 

ya que como sabemos el engaño como sin6núno de dolo .. junto con el error .. la lesión y la 

violencia son vicios del co·n~ntirniento y que por_ lo tanto dan~ lugar a la nulidad del 

contrato. en este sentido estamos de acuerdo con los juristas Néstor De Buen. Mui\oz 

Ra"món y Ruiz Berzunza'U quienes defienden este pensamiento .. ya que esta causal es 

originaria de rlulidad y no de rescisión porque la voluntad del patrón esta viciada por un 

error en relación a las cualidades del trabajador. error al que fue inducido por una actitud 

dolosa de parte del trabajador o bien del sindicato. y por consiguiente no hay despido 

sino nulidad del contrato. 

En base a lo anterior. proponemos que en rcfonnas posteriores a la Ley Federal 

.,. OÁVALOS MORALES. JosC. Derecho del Trabajo 1,. Op.cil .• p. 147. BORRELL Navarro. Miguel. 
91>.cit .• p. 307. RAMiREZ FonSf..""CD. Francisco. Op.cit •• p. 54. 
•t DE BUEN LOZANO. Néstor-. Op.cit .• T·ll. p. 90. MU1'10Z Ramón. Roberto. Op.cit .• p.322. RUfZ 
Bcrzun7.B. Carlos. Op.cit_ p. 126. 
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del Trabajo.. los legisladores tomen ~n cuenta esta fracción para ser abrogada como 

causal de despido y sea ubicada como lo señala iicertadamente Néstor De Buen en º ... 

un lugar especial en el Capitulo Primero -·de .. ~Disposiciones Generales'"'" del Titulo 
< - >.: .. ::···, .. 

Segundo : .... Relaciones Individuales de Tnlbaj~~~ :~e· ta Ley en comento'" ... "'6 

Cabe señalar que la:~-~~;·5·~1~0:~~j~~~~~~~~ma Corte de Justicia de la Nación no 

considera esta fracció~ co~o\~~it~·*J~[J,~~•lidad .del contrato, sino que sigue 

considerándola como una causal de rescisióO.:;por" lo que también sugeriríamos que este 
- ·. -: ;: __ ,_::. ·-:--~u~·:;;;.':,~:!J.!~'.:f!~:'!)/,1::<~- . . < . . -

Alto Tribunal en estudios pOSteriOl-Cs.;_ carñbiarB·'su criterio para considerar dicha fracción 
,-,,.,, -·(·'>.(,'·· 

como causal de nulidad d~·~O"ni~to· ~~~¡,-~~.;~~~Í~i6n como hasta ahora se ha sustCnt8do. 
·' . _,,,_<-;:"· .;, .. ·./·: ·- .-"-.-

',··:'.· .. ,. ' 

A continuación transcribir~~~~· di·~-h~ cri.tcrio pam corroborar lo antes expuesto : 

RESCISIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL.. ENGAÑO Y FALTA DE PROBIDAD,. 

CONDUCTAS PREVISTAS rOa LAS FRACCIONES 1y11 DEL ARTICULO 47 OE LA LEY 

FEDERAL DEL TRABAJO,. DIFERENCIAS. El elemento básico de la causal prevista por la 

fracción 1 del articulo 47-de la Ley Federal del Trabajo. consiste en el engaño (falta de 

verdad) .. inmerso en el documento o referencia falsos en c:I que se atribuye capacidad .. 

aptitudes o facultades de que carece. que sin ser ajeno a la actividad dt.~plegada en el 

desempeño del servicio prestado que refleja la aptitud .. capacidad o facultad. a ello se 

constriñe ~ mientras que la falta de probidad consignada en la fracción 11 del mismo 

precepto legal. está inmersa en la conducta que debe desplegarse dur.inte el desempeño 

- DE BUEN LOZANO. Néstor. Op.cit .• T-11. p. QO. 
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de sus labores o en el ejercicio de las mismas~ que se aparte de la integridad en el obrar y 

de la rectitud de ánimo en relación a las funciones encomcndadas
9 

consistentes en hacer~ 

dejar de hacer o hacer en contra,. de numera que debe haber una relación directa e 

irunediata entre la acción u onúsión y la actividad desplegada en el trabajo encomendado. 

Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito. 
Amparo directo 212195.- Maria Teresa Cortcz Vázqucz y otra.- 25 de mayo de 1995.

Unanimidad de votos.- Ponente : Pablo Camacho Reyes.- Secretario : Alberto Caldera Macias.- Cuarta 
Sala.- Novena Epoca.- Tesis: Vlll.2?.8 L. pág. 530. 

FRACCIÓN 11. Incurrir el trabajador, durante sus labores, en faltas de 

probidad u honradez.. en actos de violencia, amagos, injurias o malos 

tratamientos en contra del patrón, sus C~miliares o del personal directivo o 

administrativo de la empresa o establecimiento,. salvo que medie provocación 

o que obre en defensa própia. 

En relación a esta causal. es necesario precisar cada uno de los elementos que la 

integran para asi comprenderla mejor : en primer lugar debemos señalar qué se entiende 

por ºprobidad.... y en relación a ello Miguel Borrell nos dice : "'"Debemos entender por 

probidad. de acuerdo con el criterio de la- Suprema Corte de Justicia. rectitud de 

principios. sentimiento de responsabilidad. honestidad -en el actuar. hombría de bien e 

integridad moral y personar·."7 

Por su parte el jurista Bricei\_o Ru~'. señala: -·~c;uando ia:· ley _habla de falta de 

probidad y honradez. constitutiva de causal de- rescisión (art.47., 11. 111.. IV). implica falta 

"' BORRELL NAVARRO. Miguel. Op.cit . ., p.308. 
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de rectitud en el actuar del trabajador. en el desempeño de sus servicios y en su actitud 

frente al patrón••. ,.11 

En relación con los otros elementos de esta causal. el diccionario de la Real 

Academia Española sei\ala Jo siguiente : 

... Violencia"'" significa: ••fig. Acción violenta o contra el natural modo de proceder. 

(Haciendo uso _excesivo de la fucrzaf'". 

... Amago•• ~ign"ifica : Acción de amagar : Hacer ademán de füvoreccr o hacer daño. 

""Injuria- signifiCa: ... ~.Ultraje d.~:obra.~ ~~ paÍabra-."N 

En concordancia "con·¡~- J."~eñor,c~¡;;~~·~:·1'~ ~Cue·~~o con el jurista Néstor De 

Buen100 en el sentido de q~c ta.rito ·10'~ ¡:.~t~s ~~,Vi~l¡;nci~·-como-los amagos. las injurias y 
. :'· ·, _-. - ' .. ·_: _ _ , 

los malos tratamientos constituyCn··\~d~ ·u-;;;. g~ de .~elación del deber de respeto que 

deben tener los trabajadores hác":1: su Pat~órÍ. sus familiares .. y personal di!"cctivo o 

administrativo. es por ello que el trabajador al incurrir en estas conduct~. está realizando 

implicitamcOtc faltas de rectitud y honestidad en su obrar .. por lo que es sensato que su 

relación o contrato de trabajo sea rescindida .. al ser despedido por su patrón. 

Por lo que respecta a las injurias el autor en cita señala que es necesario que el 

... BRICEÑO RUiZ. Albcno. Op.cit. .. p . .:?:?:!. 
- Diccionario de la Lengua Espa"ola. Op. cit .• ·r-VI .. 1985. pp. 2336 y2337.I T-1. IQ8J. p. 111. IT-IV .. 
1'184. p.1218 rcspcctivamcn1c. 
100 DE BUEN LOZANO. Néslor. Op.cit .• T·ll. p. QJ. 
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patrón precise las palabras o describa la conducta del trabajador para que así se determine 

su gravedad. y por consiguiente despedirlo del empleo. 

Como padcrnos observar de la causal en estudio. establece que dichas conductas 

negalivas se realicen en contra del patrón. de sus familiares. o bien en contra de su 

pesonal directivo o adm.inistra~ivo .. en relación a ello. nos adherimos a la opinión del 

maestro José OávaJos en el sentido de qué es lo que debemos entender respecto de cada 

uno de . éllos y así -nos dice : .,.Por pe~nal directivo debe entenderse. . . . a los 

trabajadores de confianza . . ~· a Jos gerentes. directores y en general n todos Jos 

rcpreseritantes del patrónº. 

••AJ refeñrse la Ley al personal ndnúnistrativo. se entiende que son Jos 

trabajadores de las oficinas•• • 

.... Cuando la Ley se refiere a. Jos fainiliarcs se debe comprender todo familiar,. sin 

importar el grado de parentesco. sólo atendiendo a la cercanía o intimidad que Jo uru;i con 

el patrón ... 101 

Ca~ de~t~car_ ~ue .la ;~re~.nte causal estnblcce 2 excepciones: Jº Que el 

trabajador actúe,·erl. d_~fenSa. propia y 2° que medie provocación; en_ cst·~. ~ntido al 

trabajador no se le puede hacer efectiva esta causal en su contra. pero si a a~uél que Jo 

proyocn. 

En relación a la causal en estudio. debemos sefialar Jo que nos dice acenadwnente 

'º' DÁVALOS MORALES. Josc!. Derecho del Trabaio l. Op.cit .• p. ISO. 
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el jurist~ Miguel Borrcll : ...... pueden los patrones simultánea o indcpcndicntemcnlc 

recurrir a los dos procedimientos : el. laboral por la falta o faltas de probidad y honradez 

y .. el Penal .. por la comisión del delito de robo .. aunque el trabajador fuere absuelto en el 

procedimiento penal por el d~lito de. robo .. en nada afectaría la validez y procedencia dela 

acción rescisoria del contrato o ~ela!=ión de .trabajo. por falta de probidad y honradez"". ' 02 

De lo anterior podemoS ~~vcrti~ ~-~~-.~j}~~tÍón p~ede ejercitar esta causal en el 
'- 'l ',·>1' -..-: .. '- ._, .. - . 

procedimiento laboral o bien.. por ~1 dClilO :·de:~ rObo; en el Procedimiento pCnal .. ya sea 
•;' ,'.,:/ '\>:v~; 

coincidente o separadamente y, la;. ejecución_ de , Uno y o~ro no afecta en nada la 

procedencia del otro procedimie'nlo~ ·' -

Debemos señal~_ qU~ ~S~~·,~~l ProcedC.aúií··cunndo el trabajador haya cometido 

las faltas de probi~~d :u·hO:~dJ~·.ifJ~~:.d~ :~·¡i·~ tabcircS. asi lo SustCnta nuestra H. Suprema 
::_. •, <.~'~• ;7·~.-:. '.~·,::.>•e•,:,,•. 

Cone de Justié:ia de la N~(;¡·ó~· y C~~yo-.é~iteño es el siguiente : 

-;·.Y .. ~}~.:~. 
::.~·: .~." <iL> ú·:=, 

PROBIDAD~ FAL-r:-~s o~:o.~_¡>ID~ JUSTIFICADO.- Basta con que el obrero. aun 

fuera de su jornada de trá~j~: '-~~~~. ~~· · Í~l:ta, de probidad y honradez en contra de su 

patrón. para que por tal m~livo'··~· 1~:--~·C:sp.icÍa justifiCadamente., ya que no seria admisible. 

jurídicamente., que sólo durl!-nte el d~~Peño de sus labores tuviera que comportarse con 

probidad y honradez hacia su patrón. y al concluir su jonuida estuviera facultado para 

cometer en contra de él actos de esa naturaleza. 

•Volumen QO. pág. IS. A.O. 6S46nS.- Joaquin Medina Subijurki. 11 de junio de 1Q76.
Unanimidad de 4 "Otos.· Ponente! Jorge Saracho Alvare1_ 

'º1 BORRELL NAVARRO. Miguel. Op.ci1 •• p . .JOQ. 
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•volUmcncs 91-96. pág. 28. A.O. J92Jn6.- Carlos HerCdia Cruz.- 19 de agosto de 1976.- S 
volos.- Ponente : Ramón Canedo Aldrcte. 

•volúmenes 115-120. pág. 38. A.O. 2874n8.- José Santos Garza Campos.- 23 de agosto de 
1978.- Unanimidad de 4 votos.- Ponente: Maria Cristina Salmer.in de Tamayo. 

VolUmcncs 133-138. pág. 52. A.O. 8085179.- Aureo Villalba Flores.- 9 de junio de 1980.
Unanimidad de 4 votos.- Poncnlc: Julio Sánchcz Vargas. 

•volúmenes 145-150. pág. 47. A.O. 5090/80.- Carlos Herrera Lópcz y Raúl A. Gallardo 
Raygadas.- S votos.- 2 de marzo de 1981.- Poncn1e : Maria Crisrina Salmarán de Tamayo. 

NOTA(J): 
•En la publicación original esta tesis aparece bajo el rubl"'o: ""FALTAS DE PROBIDAD FUERA 

DE LA JORNADA DE TRABAJO'". 
NOTA (2): 
Esta 1esis también aparece en : 
Séptima Epoca. Quinta Panc: Volumen 90, pág. 15 con el siguiente precedente como ••sasticnc 

la misma 1csis••: Amparo Dir"1o 8SJn6.- lnslituto Mexicano del Seguro Social.- 18 de junio de 1976.
Ma)'Oria de 3 \/OlOS.• Poncme: Maria Cristina Salmarán de Tamayo, bajo el rubro: .. FALTAS DE 
PROBIDAD FUERA DE LA JORNADA DE TRABAJO ... 

VolUmcnes 151·156, pág. 90, se publica nuevamente lajurisprudencin. 
Apéndice 1917-1985. Cuana Sala. Jurisprudencia Nº 219, pág. 204. 
Cuana Sala.- Semanario Judicial de la Federación.- Epoca 7A.• Vol. 145-ISO.- Quinta Pane.

Jurisprudcncia.- pág. 87. 

FRACCIÓN 111. Cometer el trabajador contra alguno de sus 

compañeros, cualquiera de Jos actos enumerados en Ja fracción anterior .. si 

como consecuencia de elJos se altera la disciplina del lugar en que se 

desempeñe el trabajo. 

Esta causal para su estudio Ja podemos dividir en 2 partes: 

a) Que el trabajador cometa en contra de sus compafteros. faltas de probidad u 

honradez. actos de violenci~ amagos. injurias o malos tratamientos. 

b) Y corno consecuencia se altere Ja discipliRa 'deÍ lugar de trabajo. 

Por lo que respecta al inciso a) debemos precisar qué _se entiende por 

.. compailcro" .. y en este sentido el jurista Muño?- Ramón n~S dice: ._Por ~ompañcros de 
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trabajo debemos entender a todos aquellos que prestan sus servicios en una misma 

empresa o establecimiento sin estar subordinados unos a los otros"". IUl 

Por lo que respecta a las faltas de probidad u honradez.. actos de violencia.. 

amagos. injurias o nmlos tratamientos. ya los estudirunos en la causal anterior. 

Ahora bien. en relación al inciso b). para que proceda esta cnusal además de que 

el trabajador cometa dichos actos en contra de sus compañeros. es necesario que se altere 

la disciplina del lugar de trabajo. y en relación a ello el autor en cita nos dice : ºLa 

disciplina del lugar de trabajo es el orden y regularidad del desarrollo de las labores en 

una empresa o cstablcci.rn.iento. Paro que las faltas de probidad o malos tratos constituyan 

causales de despido.. es necesario que.. al cometerse. se alteren ese orden y 

regularidad .... _ 1°" 

Siguiendo este orden de ideas. el jurista Miguel Borrell nos dice : - ... según 

ejecutoria de nuestro más Alto Tribunal de Justicia. se integra esta causal cuando el 

trabajador comete estos hechos no sólo en el lugar donde desempeña habitualmente sus 

labores sino en el comedor de la empresa. de donde se deduce que también será 

procedente cuando ocurra en pasillos .. vestíbulos .. recibidores. vestidores. salones de 

juego o para la pnictica de ejercicios u otros análogos en la empresa··. 10~ 

mJ MU1'10Z RAMÓN. Robcf"to. Op.cit .• p. J29. 
iu. ldcm. 
10' BORRELL NAVARRO. Miguel. Op.cit .• p. JI l. 
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Respecto de esta causal cabe señalar., que si bien es cierto que para que proceda 

eficazmente es tnenester que un trabajador cometa contra otro de sus compai'ieros faltas 

de probidad u honradez. actos de violencia. amagos .. injurias o malos tratamientos y que 

como consecuencia de estos actos se altere la disciplina dd lugar de trabajo. también es 

cierto que hay ocasiones en que se altera la disciplina del lugar y no porque el trabajador 

contribuya a ello.. sino por el contrario se esta defendiendo de la agresión de otro 

cornpai'\cro.. en este sentido estamos totalmente de acuerdo con el jurista Miguel 

BorreU 106 ya que consideramos injusto que el patrón rescinda la relación o. contrato de 

trabajo .. a aquél trabajador que tan sólo se concreta a defenderse de la agresión de otro 

compañero., es por ello que nosotros proponemos que en reformas posteriores a la Ley 

Federal del Trabajo se le adicione a esta causal en su pane final la siguiente leyenda : •· ... 

salvo que medie provocación o que obre en defensa propia•\ y asf el patrón podrá 

rescindir su relación o contrato de trabajo únicamente al trabajador que provoca dicha 

situación y no nsi a aquél Que tan solo se defiende. 

F~C<;Ió_~ IV .. Cometer el trabajador, fuera del servicio, en contra del 

patrón, sus fañti.liares o personal directivo o administrativo, alguno de los 

actos a que se refiere la fracción U, si son de tal manera graves que hagan 

imposible el cumplimiento de la relación de trabajo. 

Consideramos que esta fracción es la misma de la fracción 11. pero con la 

diferencia de que aqui el trabajador comete dichos actos fuera del servicio. entendiendo 

1°"' ldcm. 
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por ufuera del servicio .. según Miguel BorrelJ : º ... fuera de la jornada de trabajo y 

también cuando el trabajador tiene suspendida su relación de trabajo por alguna de las 

causas señaladas en Ja Ley··. '°7 

En relación a esta causal nosotros proponemos que en refonnas posteriores a la 

Ley en comento. sea derogada esta fracción y agregarla a la fracción 11 tan sólo con la 

siguiente leyenda intenncdia: º ... o fuera del servicio ... "\es decir. quedar integrada en 

Ja fracción 11 de la siguiente forma : ·•incurrir el trabajador .. durante sus labores o fuera 

del servicio .. en faltas de probidad .u honradez., actos de violencia .. amagos .. injurias o 

111alos tratamientos en contra del patróJL sus familiares o personal directivo o 

adnünistrativo.de la empresa o establecimiento .. salvo que medie provocación o defensa 

propia"\ 

Aho~ bien, ~=.;.-·~~;l~~ión·-:~ 'la pane final de esta causal que rez.a : ....... de tal manera 
---· .i.'' 

graves que hagan ·:~~~iblc:;~ d ¿;~.'mplimiento de Ja relación de trabajo ....... compartimos la 

idea delj~rist~,.~~~~'·~~~-~·.:~~~~~-·~~'.Íid~ de ·q~~ in~ ~io - ••• es una reiteración de las 

caracteríslicas -d·e J:s ~~~~;~··~~/ d_#~~i~~~:~.~~; ... ~~ _graves y que hagan imposible el 

cumplimiento de la relacit?n -~--~ ~~~j~~;:¡;~~1j~- ~~e~:¡~·~· XV de la LFTr·. 11111 

Debemos scftalar que· si· biCn es· cierto que el trabajador tiene la obligación del 

deber de respeto hacia su patrón.. también es cieno como lo sei\ala acertadamente el 

10, Jdcm. 
iua RUÍZ BERZUNZA. Carlos A. Op.ci1 .• p. 136. 
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jurista Néstor De Buen•D'il que hay ocasiones en que la violencia del lenguaje entre el 

patrón y trabajador constituye un trato nonnal de su relación. por lo que un suceso fuera 

del trabajo. puede ser tan sólo una manera de ser de su trato ordinario. por lo que el 

juzgador deberá tener cuidado al analizar Jos hechos. para evitar que injustamente sea 

despedido un trabnjador4 

FRACCIÓN V. Ocasionar el trabajador, intencionalmente,. perjuicios 

materiales durante el desempeño de las labores o con motivo de ellas,. en los 

edificios, obras,. maquinaria, instrumentos, materias primas y demás objetos 

relacionados con el trabajo. 

Para estudiar esta causal vrunos a dividirla en 2 partes : 

a) Intención del trabajador de ocasionar perjuicios materiales en los edificios .. 

obras. maquinaria. instrumentos. materias primas y demás objetos relacionados 

con el trabajo":· y 

b) Ocasiona:·dic~.~5·perjuicios durante el desempeño de las labores o con motivo 

de ellas. 

Como - podemos advertir una de las características esenciales que presenta la 

causal en estudio eS la Intención del trabajador de producir daños patrimoniales al patrón. 

'"'"DE BUEN LOZANO. NCstoi-. Op.ci1 .• T·ll. p. 95. 
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Para comprender dicha causal es necesario conocer qué debemos entender por 

intención,. así el diccionario de la Real Academia Espai\ola110 Sei\ala que el ténnino 

uINTENCJó~· significa : ur: Dctenninaci~n de la ~~lu~~·á~ e!1.ordcn a un fi!1'"•. 

Por su parte el jurista Br:icei\o R~iz nOs _diCC acertadamente que .... La intención se 

da cuando. el sujeto se pr_op.o~c;: :· ~1 .... · fm -. logra~o : , verbigracia : ·si pretende destruir·. la· 

maquinaria y lleva· a cabo· 10s pasos ·n~cesaric;>s para ·tal .fin •• ~ .... y añade diciendo : •"Las 

fracciones V y VI precisan que el trabajador debe ~ocasionar•• el dai'i.o .. por lo que si sólo 

hay deseo. que no se traduzca en lesión material la causa no se configura··. 111 

Ahora bie~ por Jo que respecta a que el trabajador con su intención debe producir 

perjuicios materiales. nosotros consideramos que más que hablar de perjuicios. se 

debería de utilizar el témúno de dai\os. porque no es lo mismo causar perjuicios a causar 

daños .. ya que de acuerdo a nuestra Legislación Civil el perjuicio es la privación de 

cualquier ganancia licita que debiera haberse obtenido con el curnpli.Jniento de. la 

obligación (art.2109 CC) y daño es la pérdida o menoscabo sufrido en el patrimonio por 

la falta de cumplimiento de una obligación (art.2108 CC). así también lo consideran l~s 

juristas Mario De la Cueva. Néstor De Buen y Ruiz Bcrzunza. 11 ~ 

Cabe sei\alar que esta causal esta relacionada íntimamente con las obligaciones del 

110 Diccionario de la ~gua Espai\ola. Op.cit .• T-IV. JQS-l. p. 1.226. 

::; g~·~~~~~~~~ ~!~:~~-it~~';;. ~s~2~rl ~~~N Loütno. Néstor. Op.cit .• T-11. p. 95. RUiZ 
Bcrzunza. Carlos A. Op. cit.. p. 138. 
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trabajador .. las éuales se encuentran establecidas en el an. 134 fracción VI y XII del 

Código Laboral y que a la letra dicen : 

"ºArtic:11lo 134.- Son obligaciones de los trabajadore.\· : 

VI. Restituir al patrón /o.s materiales no usados y conservar en buen estado lo ... · 

instrumentos. y útile~· que, les haya dado para el trabajo. no J.·iendo 

responsables ~or e~ ~e.~e':ioro que o~~gine el uso de .esto~· obJetos, ni del 

ocasionádo por CasO f0rruit0, 'fuerza'· '!'ayor; o por mala calidad o dcfecruosu 

con~~nic;~Ó~~: ·/.·:~:\·::·~.. .-.:-.::~l. ·.·: 
' . 'j~·:,:'.'::·:<; .. ~ -.-' .. '/·~ 

4'YJL Coinunicar· al patrón· o "'a .su rePi-C ... ·éntanle las ·deflciencius que ad1.•iertan. a 
·.- ~:: ~:.~::--:- ~~~~:.·~:c?'.:5Y; .. :::~\~·~'..\;.·.:.:~. ·. -. -· 

fin. cl_~\.C.~~~~~~.f.:'!!.-~?,~:?.. ~'!,tjuic;,ios a /Os interese.\· y vida.~ de sus compañero.~ de 

tr06~Jo '~.J~/~~:;;;~~~~~~/·.·~'···,· , 
-.. . i· ,. '<.·\ ·•• y;:;::. '; ·~,'7_(;, 

~; .~~.:;·.::, ~J~;;:º '.~:.I;> ~, . 
SigU~~m.~~~··~S~e~:~o-~ddil-.d~;"¡~eaS.··.la causal en estudio señala que el trabajador 

con1cta inlc~~-¡~·im~~~~~'~.i~i~h~S daiios inatcrinlcs a los edificios .. obras .. maquinaria. cte. 

pero duraOte c.i -.:~·~~~·~~ci~; de .1~: .labores o con motivo de ellas. pero nosotros 
~· , .e•;;_ ,. 

consideramos ~u~-, asi como : hay .. trabajadores que intencionalmente producen daños 

matcriales··d.:ar~nte.'-su jornada .de trabajo. también hay quienes producen dichos dai'ios 

fuera de· su scryiCio o jo~da de trabajo.. por lo tamo nosotros proP?nemos que en 

rctbrmas posteriores a nuestra Legislación Laboral .. se cambie el término perjuicio por el 

de daño ·que es más ·apropiado y que se agregue Ja siguiente leyenda intermedia : º ... o 

bien fuCrn del servicio- ... quedando intc-grada la causal en estudio de la siguiente 

forma : hOcnsionar el trabajador.. intencionalmente.. daños materiales durante el 
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desempcfto de las labores o con motivo de ellas o bien fuera del servicio. en los edificios. 

obras._ tnaquinari~ instrumentos. materias primas y demás objetos relacionados con el 

trabajo. 

Fundamos dicha propuesta. en el sentido de que asi como nuestro más Alto 

Tribunal sustenta el criterio de que es procedente la causal de despido por faltas de 

probidad y honradez que comete el trabajador aún fuera de sus labores. así también puede 

establecerse dirccuunente en la Ley que es procedente la causal de despido por daños 

intencionales cometidos por el trabajador aún fuera de su servicio o jornada lalx>ral. 

FRACCIÓN: VI. Ocasionar el trabajador los perjuicios de que habla la 

fracción anterior ~i~mpre que sean graves, sin dolo, pero con negligencia tal, 

que eÍla sea-la éa~~.l·única del perjuicio. 

Como podCmoS advertir en esta causal como en la que antecede. el trabajador 

ocasiona daftos ~teri~ies _cn bienes mu~blcs e inmuebles que están relacionados con el 

empleo~ ¡)ero co'n la diferencia para que proceda esta causal. es que dichos dai\os sean 

graves y se hayan producido única y exclusivamente Por Negligencia del trabajador. es 

decir. sin intención. sin dolo. 

Ahora bien.. debemos precisar en que consiste la negligencia para poder 

comprender mejor la procedencia de dicha causal. según el diccionario de la Real 
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Academia Espaftola.,, la palabra .. ~OLIGENCIAº113 significa: uf. Descuido. omisión.// 

Falta de aplicación'"\ 

Por su parte el jurista Miguel Borrell nos dice que debe.__ . _ entenderse para los 

efectos de Ja Ley Federal del Trabajo por negligencia : descuido.. omisión. falta de 

atención o aplicación.. imprudencia o falta de diligencia en el desempeño del trabajo 

contratado ... 11
" 

Nos adherimos a la opinión vertida por los juristas Briccño Ruíz y Muñoz 

Rrunón 1 •~ en el sentido de que para que Ja negligencia como tal sea componente de una 

causal de despido. es indispensable que el daño producido pudiera haber sido previsible 

por el trabajador y que si éste hubiera tornado las medidas adecuadas .. entonces podía 

haber evitado dicho dafto. 

Complementando Jo anterior Néstor De Buen nos señala: ... _ .. un cierto grado 

de negligencia es tolerable. de acuerdo con Ja ley. Deja de serlo si trae consigo 

consecuencias intolerablesn. 116 

FRACCIÓN Vil. Comprometer el trabajador, por su imprudencia o 

descuido inexcusable, la seguridad del establecimiento o de las personas que 

llJ Diccionario de la Lengua Espaitola. Op. cit.. T-IV. 1984. p. 1498. 
,,.., BORRELL NAVARRO. Miguel. Op.cit .• p. 313. 
115 BRICEÑO RUiZ. Alberto. Op. cit .• pp. 226 y 227. MUÑOZ Ramón. Roberto. Op.cit .• p. 332. 
11

• DE BUEN LOZANO. NCsto.-. Op. cit.. T-11. p. Q6. 
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se encuentren en él. 

Esta causal para su estudio la podemos dividir en 2 partes: a) Que el trabajador 

asuma una conducta imprudente o descuidada de carácter inexcusable y b) Que con dicha 

conducta comprometa la seguridad de las personas o del establecimiento. 

Ahora bien. a continuación estudiaremos en qué consiste la .. Imprudencia"\ el 

··ocscuido"· y el ténnino '""Inexcusable ...... para ir comprendiendo mejor dicha causal. 

Según el diccionario de la Real Academia E;spai\ola. el té:nnino ... IMPRUDENCIA·· 

significa : •"f. Falta de prudencia: caUtela... circunspecciói-t... p~ecaución--

.. DESCUIOO.... significa : -coe descuidar.) ni. ~misión. negligencia. falta de 

cuidado ..... 

"ºINEXCUSABLE'"'" significa: .... adj. Que no se puede excusar·'" a su vez •·JNº 

significa : Prefijo negativo o privativo latino .. que con ese mismo valor UsaJllos en 

castellano con adjetivos. verbos y substantivos abstractos; como en Incomunicar. 

Inacciónº y ºEXCUSABLE•• significa: ·•adj. Que admite excusa o es digno de clla-. 117 

Desde el punto de vista doctrinal. Miguel Borrcll nos señala : ·• _ . . podemos 

considerar como imprudencia y descuido del trabajador. su ligereza.. superficialidad o su 

falta de atención. dedicación. precaución y cautela en el desempei'\o de las labores a él 

encomcndadasH. 1111 

11
1' Dicciona..-iode la Lengua Espallola. Op. cil- 1·-111. 1984. p. 1 IQ6.:. T-1. 1984. p.46Q:. T-V. IQ85. p. 

1814; T-111. )q84. p.t f97 y T-111. 1984. p. Q67 respectivamente. 
'" BORRELL NAVARRO. Miguel. Op. ci1 .• p. 314. ' 
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Por lo que respecta al término uComprometer'"\ la Real Academia Española nos 

dice ••COMPROMETER ... significa : uExponer o poner en riesgo alguna persona o cosa.. 

en una acción o caso aventurado••. 11
Q 

Por su parte el jurista Briccño Ruíz nos dice : •• ... Comprometer es exponer a 

una persona o cosa a un riesgo .. contratiempo o peligro : colocarlo en una situación 

incierta. avcnlura~ fatsa••. 120 

Y en relación a que se compromete la seguridad de las personas o del 

establecimiento el jurista Mui'\oz Ranión nos dice : .. comprometer la séguridad consiste en 

la posibilidad inminente -apoyada en.·. ~~ch~•,,-·;~:~~(~·~~~.t~~/;i:/P~~duzcn un 

acontecimiento dañoso para el establecimiento:: -bi.en~s.: m~~bles "o.' i.n.J:nuebl~.~ ,'o. para las 

personas -trabajadores. patrones y terceros- q~~ '.~··~~~ü;:~~~~~i'~·~-~~.-~i;-:, , . 
~ '' 

Una vez estudiado cada una de los elementos.que irÍtCgñllt esta causal. debemos 

señalar que compartimos la idea de los juristas Briceño Ruiz. Néstor De Buen y Miguel 

Borrell122 en el sentido de que para que proceda con éxito esta causal. sólo basta que el 

trabajador por su imprudencia y descuido ponga en peligro o riesgo a las personas o 

establecimiento. es decir. que sólo basta que pueda llegar a suceder un daño. aún cuando 

no se realice o se lleve a cabo dicho daño. 

11
" Dicciona.-io De la Lengua Espar'lola. Op. cit.. T-11. IQBJ. p. S4Q 

i::o BRICEi'.10 RUiZ.. Albcno. Op. cit .• p.227. 
1 :: 1 Ml11'10Z RAMÓN. Robcno. Op. cit .• p. J.JJ. 
122 BRICEi'.10 RUiZ.. Albc:rto. Op. cit .• p. 227. DE BUEN Lozano. NCstor. Op. cit .• T-11. p. 96. 
BORRELL Navano. Miguel. Op. cit .• p.314. 
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En relación a esta causal. nosotros proponemos que en rcfonnas posteriores a la 

Ley Laboral. se le agregue a esta causal la siguiente leyenda intermedia '"" ... durante o 

fuera de sus labores ......... quedando redactada dicha causal de ta siguiente fonna : 

·•comprometer el trabajador. por su imprudencia o descuido inexcusable. durante o fuera 

de sus labores. la seguridad del establecimiento o de las personas que se encuentran en 

él" .... ya que consideramos que hay ocasiones en que el trabajador puede asumir dichas 

conductas no sólo dentro de sus labores. sino también fuera de ellas. así también lo 

considera el jurista Ramircz Fonsecn. 1
:

3 

Cabe destacar que la causal en estudio. se encuentra vinculada directamente con 

las obligaciones del trabajador previstas en el art. 134 fracción IV y el art.135 fracción l .. 

que a la letra estipulan : 

""Arlic11lo J34.- ~on "h/igaci'1ne.v de los trubujadore.<; : 

IV~ Ejecutar el 1rábujo éon- la in_terJ.vidad. cuidado y e.vmero apropiados y en fu 

fi:1rma. tiempo y lugar c:01:f\'enidos''. 

}"u s11 \"e: el ""A.rtic~l~,~~s/Q-,~~d~ pruhi~ido ~ .fos trab~iadore ... : 

l. Gfecutar ~~u/quier u~t~> qí;~. pu~du p-oner én peligro ·"'" propia .'ieguridud. fu 

de..,..,,_. .. cumpuñe,:.,,,. .. ·Je···,ruhujo_o .la J~ tc'rcerus per.vonu.v. usi ct1mo fu de lo.\· 

estublecimi1ú11C,,.:a luiU'rc.\· e;, <./UI! el truhujd Sf! dl!.\"l!mpeñe'º. 

lll RAMiREZ FONSECA. Francisco. Op. cil- p. 88. 
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FRACCIÓN VIII. Cometer el trabajador actos inmorales en el 

establecimiento o lugar de trabajo. 

En relación a esta causal .. el jurista Ramirez Fonseca señala acertadamente que 

º ... la Ley al hablar de actos inmorales .. se quiere referir a los contrarios a las buenas 

costumbres ••• '". 12
" 

Ahora bien. en cuanto a Ja calificación de moral o inmoral de un acto .. estamos 

de acuCrdo con los juristas Mi~~el B~rre'I~~ Mi.ti,c;;z' ~n Y. Rarni.rez Fonseca125 .. en el 

sentido d~ que die~· ~liítcB~·~~~;.:~~~-~~se·j'.~~~t~~da Por las_.Juntas de Conciliación y 
. , .·-.-<-- './}":".:·· ~~;?--~: :j:::¿.:~~;/;:',fii :;:J~:~i--~f~~~;,(:i_~~~:~~<."· h: ~- ·- : ,.· . < 

Arbitraje- y· la. Suprc_f1l?.: Cor_te ·, d~ ;'. Justic~ ~ pero_: hay . quien opina lo contrario como el 
. . . --.~-~ · -·; -~:;;:~'?t~~It<t;~~;~~~.~~tt~~:i:H~~~;:~i~f;r~:~Q$t.?'~.W~~L}~:"~-: .·'.: :, ~.--: ~ ~. . :·. . . _ 
Jurista Bnce~~- Ru~.-qu1~n' sci\ala .que_ el .P8ti:~n.-,~~,.;: :::·:.·,es quien en pnmer término dC?_bc 

. : : :· ,-__ :. -.·· - -~:·:,~>·'.>. ~:;::::·_:;.;;·;~'-.:;:/-)~~~::~·::.:~~'5~f~.:~~~:::::~f~X;.::·:- ,'..;.;; '. "·: . . 
considerar si la conducta del piestador-de -SCrviciciS es irurioral ~· ·.··~ ••. 126 

· 

·~-'.~·:"<~~~~-~·:1~~r r -.:>.:~~.;<· t~·.-,' _,,..-

'· ·· - , ,, .. ·-~;"~~-- _ -~~;i;~A;~~~~;:_. __ :'.; ~:"' :~:~~<- . ·-
Pero nosotros consideramos-que stbien:cs cieno que··el patrón hace valer esta 

: . · : '·. !' ·:~:-:I{~>-;}?.t*~t;d~~::-~11\~~:~~i~{~{i:'?~i:.\>:· :~!~:~~:-:· ·. '-.; '. ·: : : ::1 :~:::.:o:~:rad:~:.::":t~:d~l'~f i~?f;~~t~~s~:: ·~e~::~ª q:: 
Conciliación y Arbitraje. ya que co~o señala·-~. 'j~~~·a:·j~~·Dávalos127 el Juzgador es 

quien debe tomar en cuenta las caracteristicaS de la materia objeto de la relación o 

contrato laboral para poder determinar si dicha conducta es innx>ral o no. puesto que la 

i.:~ RAMiREZ FONSECA. Francisco. Op. cit .• p. 90. 
125 BORRELL NAVARRO. Miguel. Op. cit .• p.31 S. MUÑOZ Ramón, Roberto. Op. ci1 .• p. 334. 
RAMÍREZ Fonscca. Francisco. Op. ch .• p. QO. 
i.:e. BRICEÑO RUiZ. Alberto. Op. cit .• p.227 
•:' DÁVALOS MORALES. JosC. Derecho del Trabajo l. Op. cil .• p.153. 
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moral es un coriccpto -subjetivo. lo que en un trabajo resulta intnoral. en otro puede no 

serlo. 

En relación a esta causal nosotros proponemos que en rcfonnas posteriores al 

Código Laboral. también se le agregue a esta causal la siguiente leyenda intermedia : •• ... 

durante o fuera de sus labores ... ••. quedando integrada dicha causal de la siguiente 

fonna : 4•Cometer el trabajador durante o fuera de sus labores._ actos inmorales en el 

establecimiento o lugar de trabajo•\ y de esta forrna ser más clara la ley para la 

procedencia de dicha causal. 

Cabe señalar que la causal en estudio está directamente relacionada con el art. 

134 .. fracción VII de la LFT y que a Ja letra dice: 

""Articulo l.34.- Son obligaciones de los trabajadores : 

VI 1. C>h.\·en•ar huenus costumbre.-.· durante el servicio··. 

FRACCIÓN rx. Revelar el trabajador los secretos de fabricación o dar a 

conocer asuntos de carácter reservado,. con perjuicio de la empresa. 

Para comprender mejor esta causal. es necesario precisar cada uno de los 

elementos que la integran .. así el diccionario de la Real Academia Española sei\ala qut: el 

ténnino"-REVELAR'". ~ignifica: ·"tr. Descubrir o manifestar Jo secreto o ignorado··.•:• 

i:• Diccionario de la Lengua Espai\ola. Op. cil .... T-V .. 1985. P. 1951. 
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Ahora bien. el jurista Muñoz Rrunón nos dice : uLos secretos de fabricación 

abarcan toda la gama de modos de fabricación. que no son patcntables o que. siéndolo. 

todavía no han sido patentados ; y van desde los más complejos conocimiento cicntificos 

y tecnológicos involucrados en los procedimientos y técnicas industriales hasta las más 

simples prácticas manuales utili7...adas confidencialmente en la producciónH. •::9 

Por su parte Miguel Borrell señala que tenemos que entender por ºasuntos de 

carácter reservado. cualquier asunto en relación con sistemas. métodos. ventas o politicas 

en general. que utilice la empresa. así corno los planes y técnicas de fabricación que no 

son del conocimiento del público en generar•. 1311 

Nosotros considcrwnos al igual que los juristas Mario De la Cueva y Muñoz 

Ramón131 que para que proceda esta causal basta la sola posibilidad de que la revelación 

de dichos secretos pueda causar perjuicios a la empresa y no hasta que se realicen dichos 

perjuicios : y como sabemos los perjuicios son tas ganancias licitas que se dejan de 

percibir. 

Por lo que respecta contra quien se hace valer esta causal en la doctrina hay 

opiniones contrarias .. así para Néstor De Buen13
i esta causal sólo deberá hacerse valer 

en contra de los trabajadores de confianza. pero nosotros no comparti010s esta idea 

1 1"11 MUÑOZ RAMÓN. Roberto. Op. cit. .. p. 335. 
iJO BORRELL NAVARRO. Miguel. Op. cit- p. 316. 
ui DE LA CUEVA.. Mario. Op. cit •• p.246. MUÑOZ Ramón. Roberto. Op. cit ... p. 336. 
in DE BUEN LOZANO. NCstor. Op. ci1 ... T·l1. p. Q6. 
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ya que si bien es cieno que los trabajadores de confianza por la naturaleza de sus 

funciones están en contacto directo con dichos documentos y secretos. también es cierto 

que hay ocasiones en que hay trabajadores que no tienen Ja característica de ser de 

confianza pero tienen acceso a dichos secretos .. por lo tanto consideramos al igual que el 

maestro Euqucrio Gucrrcro 113 que la causal en estudio puede hacerse valer tanto en los 

trabajadores de confianza.. como a aquellos trabajadores que no los son .. siempre y cuando 

tengan acceso a dichos secretos. 

Debemos precisar que la causal en estudio .. tiene relación estrecha con el art. 134 .. 

fracción Xlll de la LFT .. y que reza así: 

.. Arllculo 134~"." ~on ob/iga~ion.es d_e lo.v trabajadores : 

.. YJll. GU~rd~~·-, ;;~;u~~/¡;~~~~,;;~-~-. J~s,~--·-;J~ret;;~ técnicos. comercia/e ... · y de 

fabricaéió_n :- de_.\ Io~:::~;~d_,~c~Ó;~ a·tcUj_a - elúboración concurran directa o 

indirecta,;,~~;~.~-- i, :;/;_~ /~~·· é-';,,~°"¡~~ ~-/~",,g::,~ conocimiento por ra=<;n del trabajo 
·'i· 

que desempeite,;; .U~~(: ;;;;r,;o_Jd· i'!.'to asunto.-; administrativos resen·udos. cuya 

dh·ulgacid~ pueda 'ca_u_i~r_ perjuicios a Ja empresa··. 

Cabe señalar que el patrón puede hacer valer esta causal en materia pcnaL ya que 

la revelación de secretos en nuestra Legislación Penal constituye un delito conform..: a 

los artículos 21 O y 211 del Código Penal para el Distrito FederaL y que a la letra 

estipulan: 

in GUERRERO. Euquerio. Op. cit .• p . .:?82. 



137 

··Arlfculo 210.-Se impondrán de treinta a doscientas jornadas de trabajo en favor 

de la comunidad. al que sin justa causa. con peljuiclo de alguien y sin consentimiento 

del que pueda resultar pei:judicado. revele algún secreto o comun_icación reservac!a que 

conoce o ha recibido con motivo de su empleo. cargo o puesto··. 

","A.rtfcu.~~- 211.:-. La, sanción será de uno a cincO años, multa de cincuen/a 

quinientos pe.s,os y:s_~~ensión ele Profesión. en s11 caso. de dos meses a un año. cuando 

la revelación ._pun!ble 'sea hecha por persona que prcsre servicios profesionales o 

técnicos o por funcionario o empleado público, o cuando el secreto revelado o 

publicado Séa de carácter industria··. 

FRACCIÓN X. Tener el trabajador más de tres faltas de asistencia en 

un periodo de 30 días, sin permiso del patrón o sin causa justificada. 

Esta causal para su estudio la podemos dividir en 3 panes : 

a) Que el trabajador tenga más de tres Caltas de asistencia .. 

b) Que dichas faltas se computen dentro de un pcñodo de 30 días.. y 

e) Que hayan incurrido en ellas sin permiso del patrón o sin causa justificada. 

Por lo que respecta al inciso a). debemos precisar qué se entiende por .afü.ha de 

asistencia ... y para ello debemos diCerenciarla del ··retardo·· y del '""abandono ..... en este 

sentido el jurista Miguell Bon-cll nos dice acertadamente quC: -La falta implica la no 

asistencia al trabajo : en el retardo se asiste. aunque se llegue tarde a la oficina .. taller o 

empresa a prestar el servicio contratado y el abandono requiere que haya una suspensión 
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súbita de las labores., después que se concurrió a cll~ con la expresa o tácita resolución 

de no continuar en el trabajo'".' 3
" 

Por su parte Muñoz Ramón nos dice : ... Una taita de asistencia consiste en 

abstenerse el trabajador de presentarse a prestar el servicio en la jornada que tiene 

asignada·". 135 

Ahora bien., por lo que respecta al número de faltas de asistencia para que 

procedan como causal de despido .. la Ley nos dice que deben ser más de tres faltas en un 

periodo de 30 días .. sin embargo dicha expresión ••más de tres faltas"\ ha originado a lo 

largo de su existencia que la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación haya sustentado 

tesis contradictorias .. asi en un principio nuestro más Alto Tribunal señaló que tratándose 

de jornadas discontinuas .. más de tres faltas era lo mismo que tres y media.. dicho criterio 

es el siguiente : 

FALTAS DE ASISTENCIA. EN CASOS DE JORNADA DIVIDIDA EN DOS 

PARTES~-' Cuando la jornada de trabajo se desarrolla e~ etapas discontinuas. es decir. cstii 

dividida en dOs panes.. la falta de asistencia a una de esas part.es. debe-computarse como 

media falta.. que Pu;~e ser .. ~unU.dá::c~~~ ··.'?~nis:~ medi~~ ~~~t.~~~~·~,".?-':' ~iras C~tcras. 
para integrarla causal íircv~ta ··~f:'la ·prc~Ú~da··rracci~n '.X:.:d-~1-~~ic~lo 1:22· de la 

Ley Federal del TrabajO. 'pui:s .. ~~.; rio· c~~p~t~ )a íncdia fal~~- y~ sC fomentaría el 

u.a RORRELL NAVARRO. Miguel. Op. cit .• p. 317.
_,, M~OZ RAMÓN. Rohcno. Op. cit •• p. 336. 
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ausentismo y se haría nugatorio un derecho que ta Ley Federal del Trabajo concede a los 

patrones para obtener la asistencia completa de su personal .. en beneficio de la producción 

y de la empresa.. sin que esto quiera decir que se compute la media falta como falta 

completa. 

Amparo directo 2897166.- Flo.-cncio Vclázqucz Escaip.- 3 de marzo de 1967.- S votos.
Ponente: Alfonso Guzmán N-e)Ta. 

Cuarta Sala.- Semanario Judicial de la Federación.- Sexta Epoca.- Vol. CXVll. Quinta Parte.
Marzo de 1967. 4• Sala. pág. 26. 

Posteriormente en el año de 1977 .. la Suprema Corte modificó dicho criterio para 

establecer .. que tanto para la jornada continua y discontinua.. la expresión ..,más de tres 

faltas•• es equivalente a ·c,':U'!ro faltas,. dicha ejecutoria es la siguiente : 

FALTAS DE -"A'slsTENc1A .. SE ,REQUIEREN CUATRO PARA QUE OPERE LA ·;:,-:,·-"-.,, .. · 
RESCISION OEL·éoÑ·T~RÁTÓ DE_TRABAJO POR.- Para que el patró_:.. tenga derecho a 

" '·:;:·~:. : '. : : ' 

rescindir el contraio d,C lra~jo. Se requiere que sean más de tres faltas de asistencia en un 

ténnino de treinta días : Csto es. que si el trabajador faltó tres días y la mitad del otro. no 

se demuestra la causal a que se refiere el articulo 47 de la Ley Federal del Trabajo en su 

fracción X. atento al criterio sustentado por la Suprema Corte en la tesis visible en la pág. 

2540 del tomo XLVlll .. de la Quinta Epoca del Semanario Judicial de la Federación. que 

a continuación se transcribe: <<Trabajadores. Falt•s de Asistencia de los.- 'La fracción X 

del articulo 121 de la Ley Federal del Trabajo de 1931. expresa que el patrón podrá 

rescindir el contrato de trabajo por tener el trabajador más de tres faltaS de asistencia en 

un mes. sin compromiso del patrono. o sin causa justificada >> .. lo que quiere decir .. 

atendiéndose a la letra de la Ley. que: en este caso es· claro y no necesita interpretación 
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alguna. que tres fallas de asistencia no dan por si solas derecho ni patrón para rescindir el 

contrato .. sino que se requiere que sean más de tres fallas. es decir. cuatro en adelante. 

Amparo directo 3665n7.- Amin Simán 1-labid.- 28 de septiembre de 1977.- Unanimidad de 4 votos.-

Ponente: Juan Moisés Calleja García.- Secretario: Adolfo O. Aragón Mcndia.- lnfonne 1977.- Cuarta 

Sala.- pág. 33. 

Cabe se~lar .. que la Cone nuevamente regresó· su criterio original .. en el 

Amparo Directo 456)181.- Sergio·_ Cervantes Villcga.5.- ·22 -·de ·rnarz.0 de 1982.-
.· .. · '.' '·,.,. ,' 

Unanimidad de 4 votos_.~- PO~ente : Mciria Cristina Salmor.M ·de "T3.may0.- _Sécretario : J. 

Tomás Garrido Mui'ioZ..~ lnforme .. 1982.- Cuarta Sala.- Núm._.S~-- pág. 46 .. en el cual 

sei\alaba que cuando b
0

j<?~da es discontinua.. la faltá. de aSisi~~cia a una de las panes de 

que se compone la jornada debe comp~tarse como media falta para efectos del despido .. 

Debemos sci\alar que en tesis recientes sustentadas por el PRIMER TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. con1inuaron 

aplicando este criterio.. en el sentido de que la expresión .. rn.ó.s de tres faltas•· no 

necesariamente implican que deben ser cuatro faltas en las jornadas discontinuas .. sino que 

la falta de asistencia a una de ellas. debe computarse como media tlllta .. la que vinculada a 

tres faltas completas integra esta causal .. dicho criterio es el siguiente : 

ASISTENCIA. FALTAS DE. CONCErTO DE LA EXPRESIÓN -MÁS DE TRES 

FALTAS .... - La expresión .. ··m:is de tres faltas-: a que alude la fracción X. del articulo 47 

de la Ley Federal del Trabajo. no rn ... -cc:saria.rnente implica que dehcn ser cuatro faltas 

cuando se está en el caso de jornadas de trabajo por etapas discontinuas .. pues la falta de 
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asistencia a cualquiera de ellas. debe computarse como media falta. la que vinculada a 

tres faltas completas integra la causal de rescisión a que se refiere el precepto aludido en 

cuanto a que cumple con lo que en el mismo se establece. 

Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Pdmcr Circuito.- Prcccden1es.- Amparo 
Directo 6721/88. Carlos Enl'"iquc Márqucz Martlnez.- 25 de agosto de J 988.- Mayorfa de vo1os.
Disidente: Horacio Cardoso Uganc.- Ponente: María Simona Ramos Ruvnlcaba. Secretario : Angel 
Salazar Torres. 

Semanario Judicial de la Federación.- Epoca 8A.- T-11-2• Parte--L- pág. 124. 

Sin embargo al realizar la investigación de esta causal nos encontramos con la 

fortuna y beneficio de todo trabajador y en pro de la annonfa de las relaciones obrero-

patronales, que en, el ailo de 1995. el SEGUNDO TRJBUNAL COLEGIADO DEL 
' . . . 

DÉCIMO SÉPT~.~c;>, ~lRC~ITO ha sustentado actualmente en jurispr-udcncia que ~ 

opera la causal de rescisión prevista en la fracción X del art. 4 7 de la Ley Federal del 

Trabajo. en la relación de trabajo sujeta a jornada discontinua, cuando el obrero computa 

tres faltas y media en un periodo de treinta días. pues se requieren CUATRO faltas 

completas. es así que con esta jurisprudencia se da fin a las contradicciones que 

anteriormente había sustentado Ja Cuarta Sala de la H. Suprema Con.e de Justicia de la 

Nación. y en panicular con las ejecutorias sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado 

en Materia de Trabajo del Primer Circuito. 

Por la imponancia que tienen esta.'i jurisprudencias que actualmente sustenta la 

Cuana Sala. a continuación las transcribiremos para tener conocimiento de ellas : 

FALTAS DE ASISTENCIA. ALCANCE DE LA EXPRESIÓN -MÁS DE TRES 

FALTAS ... TRATÁNDOSE DE JORNADA DE TRABAJO DISCONTINUA.- Según lo 

previsto por el artículo 58 de la Ley Federal del Trabajo. la jornada laboral es el tiempo 
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durante el cual el trabajador está a disposición del patrón para prestar su traba.jo. Por su 

parte.. de la interpretaci~n de los artículos 59 a. 64 del propio ordenamiento.. se 

desprenden diversas modalidades en que- se. puede desarrollar la jornada. destacándose 

para la contradicción que se resu.;l~e. ~ disc:ontinua; cuya característica principal es la 

interrupción del trabajo. de tal manera que el trabajador pueda. libremente .. disponer del 

tiempo intCrmcdio. lapso durante el cual no queda a disposición del patrón. En este 

contexto. trat<indosc de una relación de trabajo sujeta a jornada discontinua. para que 

opere la causal. de rescisión prevista en el articulo 47 .. fracción X .. de la ley laboral 

invocada, consistente en tener el trabajador más de tres faltas de asistencia en un periodo 

de treinta días. sin penniso del patrón o sin causa justificada. se requieren más de tres 

inasistencias a toda la jomada. esto cs. cuatro faltas .. en razón de que la jornada es única ; 

por ende. la inasistencia a uno de los pcñodos de que se compone cuando es discontinua. 

no constituye una falta a la jornada. sino sólo a una parte de ta misma. en consecuencia. si 

el trabajador tiene tres y media faltas de asistencia injustificadas en un periodo de treinta 

días. no se actualiza la referida causal. 

2a./J. 75195 

Contradicción de lci>is SO/Q4.- Entre las sustentadas poi'" el Segundo Tribunal Colegiado del 
Decimo Séptimo Circuito y el PTimCT Tribunal Colegiado en MatCTia de Trabajo del Pl'"imer Circuito.- 2Q 
Je septiembre del9'1S.- Cinco '-'Otos.- Ponente: Gcnaro Góngora Pimentel.- Secretario: Constancio 
Carrasco Daza. 

Tesis de Jurisprudencia 75/QS.• Aprobada por la Segunda Sala de este alto tribunal. en sesión 
pública de "'eintinue"'e de septiembre de mil no"'ccientos no"'cnta y cinco. por cinco '-'DIOS de los 
ministros: presidente Juan Dias RumCTo. Sergio Sal"'ador AguirTe Anguian~ Mariano Azuela Güitrón. 
Genaru David Góngora Pimcntel )" Guillenno 1. O...tiz Mayagoitia. Semanario Judicial de la Federación )" 
su Gaceta.- Cuana Sala.- No"'ena Epoca.- Nu'-'i.:tnbre de 1 Q95. pág. 180. 

FALTAS DE ASISTENCIA. TRATÁNDOSE DE JORNADA DE TRABAJO 

DISCONTINUA. INTERPRETACIÓN DE LA FRACCIÓN X. DEL ARTICULO 47 DE LA 
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LEY FEDERAL DEL TRABAJO.- Al establecer la fracción X. del articulo 47. de la. Ley 

Federal del Trabajo. en fonna general. que es causal de rescisión de la relación laboral 

tener el trabajador más de tres faltas de asistencia en un periodo de treinta dias sin 

penniso del patrón o sin causa justificada. ante la duda que podría presentarse. tratándose 

de la jornada de trabajo discontinua -que se caracteriza por la interrupción del trabajo. de 

tal manera que el trabajador pueda. libremente disponer del tiempo intermedio .. lapso 

durante el cual no queda a disposición del patrón-. si la inasistencia a uno de los periodos 

de que se compone la misma puede sumarse a tres faltas completas para actualizar la 

causa\ de despido invocada.. o se requieren cuatro faltas completas .. dicha duda debe 

resolverse en beneficio del trabajador conforme a lo ordenado por el articulo 18. último 

párrafo del código \nboral. el cual establece que en la interpretación de las nonnns de 

trabajo. en c:aso de duda.. prevalecerá la interpretación más favorable al trabajador .. regla 

que acepta universalmente la doctrina y que se conoce como in dubio pro operario. la 

cual no constituye una técnica de invCstigación para interpretar las normas sino supone 

que ya se han. utilizad.O esas técnicas· pero no obstante ello .. el resultado es que se puede .. ,· .. 
obtener más de- una ~terpre~ació~ .. Frente a diversas interpretaciones. se debe escoger la 

·. . .-'. ,. , . . , . ; . ~-

más favorable al trabajador. La citada forma de interpretación de la ley laborJ.1. es una 

manifestación del pñncipio prot~ctor del derecho_ del trabajo y como manifestación de 

dicho principlo.. también tiene como limite la justicia social. Es decir.. el principio 

protector .. como la regla in dubio pro operario .. no deben considerarse carentes de 

fronteras sino tienen como limite ta necesidad de establecer ta armonía en las relaciones 

entre trabajadores y patrones y la proporcionalidad en la distribución de los bienes 

producidos por esas relaciones. 
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2a./J. 76/95 

Contradicción de tesis 50194.- Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado del 
Décimo Séptimo Circui10 y el Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito.- 29 
de septiembre de 1995.- Cinco votos.- Ponente : Gcnaro Góngora Pimcntcl.- Secretario : Constando 
Carrasco Daza. 

Tesis de Jurisprudencia 76195.- Aprobada por la Segunda Sala de este alto tribunal. en sesión 
pública de veintinueve de septiembre de mil novecientos noventa y cinco. por cinco votos de tos 
ministros: presidente Juan Días Romero, Scrgio Salvador Aguirrc Anguiano. Mariano Azuela GDitrón. 
Gcnaro Góngora Pimentcl y Guillermo l. Ortiz Mayagoitia.- Semanal'"io Judicial de la Federación y su 
Gaceta.- Cuana Sala.- Novena Epoca.- Noviembre de 1995. págs. 194 y 195. 

En relación a estas Jurisprudencias debemos señalar que nosotros estamos 

completamente de acuerdo con el criterio que sustenta actuahnente la H. Suprema Corte 

de Justicia de la Nación .. en el sentido que la expresión ••más de tres faltas~'" equivale a 

cuatro fo.Itas tanto para la jornada continua como para la jornada discontinu~ ya que 

como señala acertadamente en la parte de Con.\·iderundos 136 (en que se fundó el Segundo 

Tribunal Colegiado del Décimo Séptimo Circuito para dictar estas Jursiprudencias) que 

como existía duda si la inasistencia a un periodo de la jornada discontinua. puede sumarse 

a tres faltas completas para integrar esta causal de despido. sostuvo con funda.nlcnto en el 

último párrafo del art. 18 de la Ley Federal del Trabajo. que cuando hay duda debe 

resolver-se en favor del trabajador. ya que dicho precepto consagra el principio universal 

in dubio pro operario en favor de éste. ya que la regla establece que frente a diversas 

interpretaciones se debe escoger la más favorable al trabajador .. además dicho Tribunal 

hizo referencia que en Ja exposición de motivos del art~ 18 del Código Laboral señaló que 

••Jos fines que habrá de contemplar el intérpret~ son la justicia social. la idea de la 

igualdad. libertad y dignidad de los trabajadores y el propósito d~ asegurar a los hombres 

que presten sus servicios un nivel decoroso de vida-.. dicho precepto es el siguiente : 

l.l• Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo 11.. 4• Sala. Noviembre de IQQ!'. No\lcna 
Epoca. pp. 180-1 Q5. 
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001\rticula 18.- En la interpretación de las normas de trabf2jO s~ tomarán en 

consideración sus finalidades seifaladas en Jos arliculos 2° y 3~ En caso de duda. 

prevalecerá la interpretaci.ón más favorable al trabajador··. 

Asimismo debemos mencionar,. que en dicho Considerando137 el Segundo 

Tribunal Colegiado del Décimo Séptimo Circuito señaló que el hecho de pretender 

interpretar como Jo hizo el Primer. Tribunal .Colegiado en Materia de Trabajo del 

Primer Circuito de que para que opere' cSta-causal_de despido. cuando se trata dejomada 

discontinua.. bastan tres y media faltas .. en un periodo de treinta días.. implica 

desnaturalizar el concepto de jornada. ya que aún en la llamada jornada discontinua.. la 

jornada es una sola .. lo que sucede es que está sujeta a una modalidad que hace que se 

componga de dos etapas. por eUo las faltas de asistencia... deben entenderse tr.itándose de 

jornadas discontinuas a toda la jornada de trabajo .. y no a una parte de ella .. de ahí que se 

requiera cuatro faltas de asistencia en un periodo de 30 días .. para que prospere el 

despido. 

Como podemos observar. éstas fueron las razones que desde nuestro punto de 

vista íucron cxcclcntcmcntc fundadas por el Segundo Tribunal Colegiado del Décimo 

Séptimo Circuito para sustentar actualmente que la expresión '"'"más de tres faltas·• 

equivale a cuatro faltas. tanto para las jornadas continuas como para las discontinuas. 

º" ldcm. 
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Por Jo que respecta al inciso b) de nuestro estudio., el Código Laboral ~xigc que 

dichas faltas se computen dentro de un periodo de 30 días .. es decir,. en un periodo de 

tiempo de 30 días de fecha a fecha y no de 30 días de un mes calendario., criterio que ha 

sustentado acertadamente Ja H. Suprema. Corte de Justicia de la Nación y que a la letra 

estipula: 

FALTAS DE ASISTENCIA COMO CAUSAL DE RESCISIÓN DEL CONTRATO DE 

TRABAJO, COMPUTO DE LAS.- En relación con Ja causal de rescisión a que se refiere el 

articulo 121 (después 122 y hoy 47 fracción X. de la Ley Federal del Tra~jo) .. no es 

necesario que las faltas de asistencia del trabajador ocurran durante un solo mes de 

calendario .. sino que. para hacer el cómputo de ellas. debe entenderse por un mes un lapso 

cualquiera de treinta días contados a partir de la primera falta•·. 

Sexta Epoca. Quinta Parte : 
Volumen JI. pág. 52. A. D. 7257156.- Emidgio de la Fuente.- Unanimidad de4 vo1os. 
Volumen XIV .. pág. 133. A.O. 1340157.- Salvador Solana Ceballos.- Unanimidad de 4 votos. 
Volumen LIJ. plig. 78. A.O. 1366161.- Francisco Hucna Lara.- Unanimidad de 4 votos. 
Volumen LXIV. pág. 14. A.D. 3327162.- Simón Flores Alva.- Unanimidad de 4 votos. 

Cabe sei\alar que las reformas a la Ley Federal del Trabajo de 29 de diciembre de 

1962. publicadas en el Diario Oficial de la Federación de 31 de diciembre del propio año. 

que entró en vigor el día de su publicación. recogieron esta tesis .. a cuyo fin sustituyeron 

el ténnino de un mes por la fónnula ·•periodo de treinta días"" .. es así como el art. 122 . 

.fi-ucdón .\', quedti reductuúo de /u ... ·inuie111e formu : 

·-ARTICULO .122.-. El putrtin podrú re ... -,·indir lu relución de truhc~f": 

x; Por .tenér el truhu/ud"r nÚi ... - de tre ... · .fullu...- en un periuúu de treinta diu ... -.... ·in 

pcrmisu del putr<in " .vin ,·uu.w.1 jwuf/ic:udu ••. 
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Y actualtnentc en fonna similar .. se encuentra redactada la fracción X del articulo 

47 del Código Laboral que estarnos estudiando. 

En relación a este periodo de treinta días. el jurista Briceño Ruíz nos señala 

ciertamente que : ........ Los treinta días deberán computarse a partir de Ja primera fo.ha 

justificada.. ya que ella inicia la integración de Ja cau~r·. ua: 

Nosotros considerasnos que para que el patrón pueda hacer valer con éxito esta 

causal. es necesario que el trabajador cheque y finnc ·su hora de entrada y de salida de su 

trabajo .. ya sea en tarjetas de asistencia. libros de asistencia. nómina. listas de raya. para 

de esta forma en un momento dado. tanto el patrón como el trabajador puedan demostrar 

dichos documentos como pruebas fehacientes de las asistencias o inasistencias de un 

trabajador. además claro esta de las otras pruebas que procedan conforme a la Ley. 

Por lo que respecta al inciso e) de la causal en estudio. la Ley señala que el 

trabajador haya faltado a su empleo sin permiso del patrón o bien sin causa. justificada. 

En rel~ic;:ión ~l permiso Ramircz Fonseca nos dice : ··Si permiso es la autorización 

para hacer~ decir algo .. et permiso que da el patrón al trabajador para que falte al trabajo. 

es la aUtori.z8ción que da para que deje de concurrir a sus Jaborcs-. 11
,. 

ll• BRICEJ\10 RUiZ. Albeno. Op. cir .• p. 229. 
no RAMiREZ FONSECA. Francisco. Op. cir .• p. JOS. 
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Ahora bien .. una vez que el trabajador solicita permiso para faltar .. es necesario que 

el patrón lo autorice previamente y lo conceda al trabajador por escrito y así la falla es 

justificada. en este sentido lo consideran acertadamente los juristas Migucll Borrcll y 

Bricei\o Ruiz.. 140 

En relación a la causa justificada el jurista Ramircz Fonseca nos dice: ··La falta de 

asistencia encuentra causa justificada cuando no constituye un incumplimiento por parte 

del trabajador a la obligación de asistir al trabajo .. sea por consentimiento expreso· del 

patrón o por imposibilidad material del trabajador. imposibilidad que resulte de causas 

previstas o no en la Legislación Positiva··_ 1 .. 
1 

Entre las causas justificadas previstas por la Ley cncontmmos los artículos 42. 

427 y 447 del Código Laboral y que a la letra rezan : 

••Articulo 42.- Son cauSas de suspensión temporal de las obliJ{uciones de preJJ.·tar 

el servicio y pagar el salario. Sfn ·-,.~~/ió,;~~:b.;ÚJ~d ~ra el trabajador y el patrón : - . . , . ' ' .. , . 

l. La enferm~dad i:_o~~~g;;;~~-~~x.;~~~~j~~ó~~/'· 
lL La i~cOpacida'd'.r~;;p~r~ºj ~-J:;J~j~~~~O.'p~;.. un océ:idente o enfermedad que no 

,· ..... , :~.,," ;,_.~;f::t:.:/~»;:_.·, ,}i ~:\~ ,--~· 
constituya Un ries¡.:C1 di! irUha.io.':,::·" .. ; 

111. La prfs;d;,-¡,~;-~~~~7~.~ ··;;:/ ;~~~~~j~~~;·-~~"g~idd ·de se;,t~nclu abso/utot-ia. Si el 

trab~j~d~;~~~;~--~~~~~):~-~~ ·~~,J~'~rs~~~ º.'fe ~OJJ.~ interps~s Je-/ patrón. tendrü 

•&0 BORRELL NAVARRO. Miguel. Op. cit •• p. J 18. BRICE~O Ruiz. Alberto. Op. cit •• p. :?.:?Q. 
1

""'
1 RAMiREZ FONSECA. Francisco. Op. cit .• p. IOQ. 
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éste la obligación de pagar los salarlos que hubiese dejado de percibir 

aquél: 

IV. El arr'!sto del trabajador : 

V. El cumplimiento de los servicios y el desempeño de los cargos mencionados 

en el articulo 5ª de la Constitución y el de las obligacione.'i consignadas en el 

articulo .JI.fracción JI/ de la misma Constitución: 

VI. Lo designación de los trabajadores como representantes ante los organismos 

estatales. Juntas de Conciliación. Conciliación y Arbitraje. Comisión 

Nacional y de los· Salarios mínimos. Comisión Nacional para la Par1icipacidn 

de los TrabojadoreS en las Utilidades de las Empresas y otros semejantes : y 

VII. La falta de los ~ocl.',',,,enros que exijan las leyes y reglamentos •. _n,;césarios 
. "' .·•,·-

para_la prestoCióri del se01icio. cuando sea imputable al .traba}iidO~.~~~ 

••Articula 427.-Son causa_;·~~ ~~Pensió'n tem~oral de las relaciones de trabajo en 

una empresa o establecimiento :.·' 

l. La fuer.a mayor o el caso fortuito no imputable al patrón. o su incapacidad 

jisica o mental o Su muerte. que produzca como consecuencia necesaria, 

inmediata y directa. la suspensión de los trabajos : 

JI. Lafalta de.materia prima. no imputable al patrón: 

J 11. El exceso de producción con relación a sux condicioni:s económicas y a la~· 

circunstancias del mercado : 

IV. La incosteabilidad, de naturaleza temporal. notoria y mani_nesta de la 

explotación : 
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V. La fa/Ja de fondos y la imposibilidad de obtenerlo.v para la prosecución 

normal de los trabajos. si .'fe comprueba plenamente por el patrón : y 

Vl. La falta ele ministracidn por parte del ~rudo de las cantidades que se haya 

obligado a en1regur a la.v empresa~· .can las que .'.'uhie.~e L"<Jnlrutaclo trahafos 

"scrvicio.v •. viempre que aqué//q~ .vea~ indispe~s~bles ~-. 

""Arlicu/a 447.- Lo. hu_el¡:a · ~.~~. ~ª'!,·"'~.·'1c:i:aJ .::~*! :.·~:~·Vpe~lón de los efectos de las 

relaciones de tr~~aj~ por: -~~~~.~~;.~i~E~~:i~~l~~~e-·.~~-,~· 
·:,: .. ·-:-- :/'··- '· ·<·-;··-: ... ->,·_ ... ;' «-:-· •.. 

. . ... ,.,_, ... ~1~-~;~;:t~;~-~~s:.:.~~~~;g~l~1~J;:·>~:<~~: :~·-·,-, -: . . ' 
Siguiendo ~ste._orden,de._ideas.Ja.Cuana·Sala_·de la H. Suprema Cone de Justicia 

.'. _, ·~:.;,~-r~,~~t~:~l:./'J':·~;tr~,0.~~~'fii(ff~?.~ .. r~~x,;-:(-!t~if:·-;i;' -._\; .. ~,:~: .. .-. ~ , ·:. -· _ 
de la Nación "sustcnt'a que el trabajadór'dcbe-"daí- aViso al patrón de Ja causa de sus faltas y 

. · .· ·~\--:: ~~:; 1~5(i'1 ::,~~~~~:::::~~;~.(;;,;rzf::: ";{~z~~i~.; ~q;:,;~:;:F'~:..:r,_ ·~\ '.::'··-.- ,: .· _-: 
posteriorment~ debe ·cOiñpl-ObarlC;CiuC7cfe~iiYanlente' clavo irriPosibilidad de laborar .. ya 

' . . ' ' : .. ,·;_ .. _ ·-, ~-~· . <<-
que de Jo contrario el .'patrón -~~-'·:.~~~~~.~!O"·ju_~titi.é:adarTiente.: diCho· criterio es el 

siguiente: 

- : . . . . 
FALTAS DE ASISTENCIA. ANTE Qú1EN. DEBE HACE~SE LA· JUSTIFIC~CION 

DE LAS.- Para que las faltas al trabajo en que. incurra un trába~ador no den lugar al 

despido .. debe dar aviso al patrón de la causa de las mismas y acreditar cuando vuelva al 

trabajo .. que efectivamente se vio imposibilitado para laborar .. pues de no hacerlo.. la 

rescisión que del contrato de trabajo haga el patrón será justificada. Así pues .. carecerá de 

eficacia la comprobación posterior de tales faltas ante la Junta de Conciliación y Arbitraje 

correspondiente. 

Scxra Epoca .. Quinra Pan~: Vol. VII. p. 82. 
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Amparo Directo.- 2629/56. Planta Pas1curizadorn. S.A. Unanimidad 4 votos. Vol. XXXIX. p. 
20. 
Amparo Directo.- 734/60. Hotel Caleta de Acapulco. S.A. S votos. Vol. LIV. p. 23. 
Amparo Directo.- 4884/60. Humbcno Garcia Jurado. Unanimidad de 4 votos. Vol. XLV. p. 25. 
Amparo Din~cto.- 6416/60. José Maria Morales Rodriguez. Unanimidad de 4 votos. Vol. LV. p. 
61. 
Amparo Directo 4935/61. Servando Gal indo. S votos. 

Posteriormente la Suprema Corte modificó parcialmente este criterio. en el 

sentido de que las faltas pueden justificarse con posterioridad. aún cuando no se de el 

aviso. dicho criterio es el siguiente : 

FALTAS DE ASISTENCIA PROVENIENTES . DE INCAPACIDAD .. 

OPORTUNIDAD PARA JUSTIFICACIÓN DE LAS.- El articulo 122 (Hoy 47). fracción X.. 

de la Ley Federal del trabajo. no exige que el trabajador dé aviso al patrón al iniciarse su 

incapacidad para evitar la rescisión del contrato. ya que muchas veces es imposible 

hacerlo. y .. para no ser despedido por esta causa. basta al trabajador justificar ante el 

patrón el '™'.'~ivo de su ausencia en la fecha en que se presenta a reanudar labores. 

Amparo' Directo 8343/63.-0ptica Iris. S.A.- 14 de agosto de 1964.- S votos. Ponente: Manuel 
V&i\ez. Ruiz.- Cuana Sala.- Sexta Epoca.- Vol. LXXXVI. p;ig. 23. 

En relación con lo expuesto anteriormente. nos adherimos al jurista Rarnirez 

Fonseca quien nos indica que la falta es justificada en los siguientes casos: 

- 1. sr el trabajador obtiene previamente el permiso del patrón.. 

2. Cuando el trabajador. si las circunstancias se lo pernúten.. avisa que va a 

faltar independientemente de que justifique tas faltas al regresar a su trabajo. 
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3. Si l".15 circunstancias no le permiten notificar que tiene la necesidad de faltar .. 

pero justifica las faltas al regresar a su trabajo-. 1 
.. 

2 

En relación a las sa~ciones que se le imponen a un trabajador cuando ha faltado a 

sus labores.. la Suprcllla Corte ha sustentado una ejecutoria que ha originado en la 

doctrina opinioncS contrarias. dicha ejecutoria es la siguiente : 

SANCIÓN POR FALTAS~ DUPLICIDAD DE LA .. IMPROCEDENTE.- Cuando un 

trabajador ha faltado a sus labores y ha sido sancionado por dichas faltas.. y 

posteriormente se invocan estas faltas corno base para cesarlo .. esto resulta improcedente .. 

en virtud de que no debe sancionarse dos veces la misma falta. 

Amparo Directo 7522181.- Alberto Nova Garcia.- 26 de julio de 1982.- Unanimidad de 4 votos.
Ponente : Maria Cristina Salmon\n de Tamayo.- SCCTctario : J. Tomas Garrido Munez. 

lnfonne 1982.- Segunda Parte.- Cuarta Sala. pág. 71. 

En relación a este criterio. nosotros compartimos la opinión vertida por los 

juristas NCstor De Buen y Mui\oz Ramón1"° en el sentido de que aún cuando se castiguen 

las tres primeras faltas y al realizarse ta cuarta. el patrón opta por despedir al trabajador. 

no significa que se c:ste duplicando la sanción. toda vez que si ya fue sancionado el 

trabajador tres veces y vuelve a faltar una cuarta vez se le despide con justificación por su 

reincidencia. ya que de lo contrario se fomentaria la conducta faltista del trabajador y la 

de sus campaneros. 

IU lbidcm. p. 121. 
1
·
0 DE BUEN LOZANO. NCstor. Op. cit .• T-11. p. QQ. M.UÑOZ Ramón. Roberto. Op. cit .• pp. 340 y 341. 
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Por su pane Briceño Ruiz opina lo contrario : hEn algunas empresas el 

reglamento interior de trabajo sanciona las faltas injustificadas. Cuando una falta es 

sancionada por una suspensión, por ejemplo. no puede computarse esa falt3 para integrar 

esta causal. ya que equivaldr~ a ~plicar una doble sanción''. 1"
4 

' . -

Cabe senatai:..-·~~-~-:1~ :~usal que estudiamos estn relacionada directamente con el 
;;,::·:::,'_ ;·;_~,_;: :· 

art. 134 fracci_ón v·~~l ~ódigo Laboral que rez.a así: 

ººArticulo J.34..- Son obligaciones de los trabajadores: 

V. Dar aviso inmediato al parrón. salvo caso fortuito o fuer=a mayor. de las 

causas justificadas que le impidan concurrir a su lrahaJo ". 

FRACCIÓN XI. Desobedecer el trabajador al patrón o a sus 

representantes .. sin causa justificada, siempre que se trate del trabajo 

contratado. 

Para comprender esta causal. Ja vamos a dividir en tres partes : 

a) Se requiere de una desobediencia de parte del trabajador. hacia su patrón o sus 

representantes. 

b) Que no haya causa justificada para desobedecer. 

e) Siempre y cuando se relacione con el trabajo contratado. 

En relación al inciso a) .. debemos señalar qué se entiende por el término 

·•oesobedecer•• y en este sentido el diccionario de la Real Academia Espai\ola seftala que 

1" BRICE1'10 RUIZ. Albeno. Op. ci1 .• p. 230. 
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"DESOBEDECER .. significa: "No hacer uno Jo que le ordenan las leyes o Jos 

superiores~ ... •.u 

Por su parte. el jurista M~ñ<>:z -~" 005 dié:e·-_acertadamente éiue': -EJ deber 

subjetivo ~e mand-~- c~ns~e-~~ri ··;a r~~~1tid\J~e·/¡¡é~~.f:'cí' ·~;.:.j~·t~ Ciue. re~ibc el 'servicio .. de 

:::::::~"~~;;~~4~~~i,,~tf ~~~~;~.:::::-.= 
sujeto que presta el servicio~· de dC'sarrolhlr:;rá":'áCtividád .JabOí-aJ cOnformc a· las órdenes 

. ' \:·.'. '. ·; \/_::;: :-:}\~'..~~~ (~':~:~/:·~f~t&jj_~~i'.-~\<:. }-;;~:~~>J~·:~f ;: ~:·;}: ~- ·<::· !_ ... : 

recibidas siempre y cuando seañ relatiVos al-iriíbájo Controt&do ~~- '~6 .. .,-.. _ · 

~- ___ : •'~;1~f J~~1,~;:~:•r -~"" •OO•C º' 
patrón tiene el derecho ~-~ ~-~~_Y~, e~}-~~.tj~dO_~ _ia __ ~b-~i~~~~~:~: ~e .. ~~d:~er .. por lo que si 

el trabajador incumple di~-ha·.~~;¡~~{¿~1:~:~:~·~~::~:;~.,~:~~~~: ~Je just~fica ·su despido. 
~F- ,,.,_.;-· \.:·~·,;:_> -~-{i: ·,,,.; :· -:;~;g\,'. 

.'.:_:}>~ ~-'·- "·'<,: .-. :~~'.~·;> "T-'-: ::"-,.'.··· !::.:~· 
Ahora bien. en relación··ca"¡:.·:e1 incisOc·1)) éeS~Ct0)8~1a·:·caUSa-jÜstifiéada para que el 

'. . . - -~ .. ~'--E:''!- .... ',;,_;-:;-;~~-oc::-:::"';"- -
trabajador pueda desobedecer \ina ó_~cn. c~~~':t-~~~~ ~-º,~'pi~~ó_n venida por los juristas 

Mario De Ja Cue~ MiguCJ Borrell y ~i~~ F¡.;~·,~~_Cn. el sentido de que si la orden 
c ... _·'.-: ••• , 

o mandato dada por el patrón· o sus rePrcseni~t~s nO .Coi~cide con el trabajo contratado .. 

o bien es imposible flsic:amcnte de realizar o irn.plÍca un ¡:)etigro pan1 el trabajador o las 

personas que se encuentran dentro o fücra del cstablecirniemo. o bien cuando e;ocista un 

10 Diccionario de la Lengua Espar'lola. Op. cit .• T-11. IQ8J. I"· 756. 
, ... MUÑOZ RAMÓN. Robeno. Op. cit .• p. J44. 
'ºDE 1-A CUEVA. Mario. Op. cil .• p . .:?48. BORRELL Navarro. Miguel. Op. en .• p. J~ l. RAMiREZ 
Fonscca. Francisco. Op.ci1 .• p. 127. 
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caso fonuito o f"uerza mayor~ es eñtonccs cuando el trabajador puede desobedecer dicha 

orden toda vez que constituyen causas justificadas de desobedienc~ y por lo tanto. no 

procede el despido en· su contr.B .. pero si no existe dicha causa justificada entonces si 

procede legalmente el despido. 

Y respecto al inciso C) d~ ~la causal en estudio. debemos señalar que si bien es 

cieno que en toda relación laboral el patrón tiene el derecho de mandar y el trabajador a 

su vez Ja obligación f~ :o'~~'er.~ . t~bién es cieno que debe ser en relación al trabajo 

contratado~ y~:·~~·.Cll~.~~ ~p.rescindible que en toda relación o contrato de trabajo se 

dctennin~n y -~-~~~~~rí' c~~;-~Jaridad las características del trabajo por las cuales el obrero 

va a ~restar sus ~erv!cios. para de esta forma saber con certeza cuáles son las órdenes que 
.. . _:·-

et patrón o· sus representantes puedan dar y el trabajador la obligación de obedecer. así Jo 

consideran acertadamente los juristas Miguel Borrell. Guerrero Euquerio y Rarnircz 

Fonscca. '"" 

FRACCIÓN XII. Negarse et trabajador a adoptar las medidas 

preventivas o a seguir los procedimientos indicados para evitar accidentes o 

· enfermedades. 

Debemos sei\alar que esta causal está íntimamente relacionada con la fracción XV 

del apanado ••A·· del articulo t 23 constitucional y que a la letra dice : "'Articulo 123.- . .. 

1
•• BORRELL NAVARRO. Miguel. Op. cit .• p. 320. GUERRERO Euquerio. Op. cit .• p. 286. RAMÍREZ 

Fonseca. Francisco. Op. cit .• p. 127. 
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XV. El patrón e.f.tará ob/i,gudo a observar. de acuerdo con la nuluralezu de su 

negociación los preceptos lega/es sobre higiene y segurid¡,,d en las inst~/acio'nes de .'f'U 

estahlecimien1tJ, y a adoptar las medidas adecuadas para prevenir a::cidenies en el. u.vo 

de las máquinas, in ... rrumentos y materiales de traba/o. así coino ~.Orgu~izqr de·· ta/ 
'. ... ·_ 

manera é~·te, que resulte la mayor ~urantia pura la salud y la vida··c1e·/os trabajadores, y 

del producto de la concepción, cuando se trate de mujeres embarazadas. La.s ~ejes 

contendrán al efecto; las sunciones procedente.ven cada ¿.ase>·.·. 

Asimismo está relacionada con el an. 132. fracción XVf .. XVU y XVIII. así como 

con el W1.. 134 fracción 11 y ru-t. 135 fracción f todf?S del Código ulboral .. y 'que a Ja letra 

estipulan: 

.. Articulo 132.- Son obligaciones de los ~trones: 
. . . ;, ·.. ·, .. ,; .··, 

XVI. Instalar. de acuerdo con'/~s princiPio.v;de_ ,\·~Ku"ridOj e higiene. las fábricas. 

talleres. oficinas y de~ds lug;.,r~~-·~~~ ":~~~:-,":;;~~~~- ·ej~~~tU~se ·;~s labores. poro 

prevenir ries¡.:os de tr~bi,jo'j.:'¡,e/j~;ciO;--eYt;.;_,h;,jaJ¡,r. a:ri como adoptu"r la.i· 
- --:_:, ' .-.. . . . ... ~-~ .-" .. ,. - : ,, . . : '. . - . ·.. --· . - .. 

medida.V necesarias poro e;,itar. que· lo~· co;,taminanf~s acedDn los máximos 

permitido.~ en J~-'·-re¡.:;~mentoj· e~:-i~.vtruc1ivo.i'··q=u'e ·~p;ja~ .{~~f ·autoridude.\· 

competentes. Paru º·estos ef.!ctos. deberán 'm~dif;~ur. en su , Ca.i·o. la.\· 

instal~cione.v en /os tt!rmlno.f que señalen la.V propias autt;ridudes: 

XVII. Cumplir la.v di.\posicion1..."S ele seguridad e hi¡.:iene que .f?ien las le.,i.·es y lo.\· 

reglamentos pura pre1•enir los accidentes y eefermedades ell los centro.V ele 

trahaj<J y. en general. en lu luxares en que deban ejecutarse las labores : y 

materiales ele ,:uru,·it;n indispt!n.\·ubles que .veñalen ¡,,_,,,. in.wructirus que se 
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expidan. para que se presten oporruna y eficazmente los primeros auxilios·; 

debiendo dar. desde luego. aviso a la autoridad competente ele Cada accidente 

que ocurra: 

XVIII. Fijar vb;iblemen1e,,; d¡jU;,dfr en los· l~'i'ares·d~nde Se preste el trabajo. las 

c/isposiciones Conc/u~enies ~e /o; reg~a,;,~~tos,/ ins;ructÍ\'OS e/e seguric/ad e 

higiene ~·. .- , 
',·1, 

""Articulo 134.-Son ~hii~~~f"~~~-d~·¡~~·~;~~í,~j~~~res .~~: 
..;· . -·. · •.• _:-~" .. ' ' ~.:~ ' . i '. . -· ' 

ll. Observar las m'!did_,a_s_ pr:e_ventivas e h.igié'.Jicas que. at;uer_den las. au~oridades 

competentes y ;a;• qC,:e ·indiq~e;, l~s pai;o,;~s "'!,ra /~ ~~gurülad y protección 

personal de los_ trah~jadores .... 

'"Articulo 135..- Queda prohibido a Jos rnibO_jUdores .<_ ~:_: 

l. Efecutar cualquier acto que pueda pot1~~:-.~~-;~ell~~ . ."~~"pr,o~i~ s~gu_ridad. /u 

de sus compaiferos de rrahaJo o la de·;e;ce;'a"s: j,'-;;~:V"ó);;:s.:,~'sicomo la de los 
,. " '· ..;· . ··; ... - .. 

establecimientos o lugares en que el trabaJO .~e desempéñ~ ··-:- ·: 

Como podemos advertir de Jos preceptos en cit~ asi como el patrón tiene Ja 

obligación de cumplir las normas legales sobre higiene y seguridad .. así también el 

1rabajador lienc Ja obligación de cumplir dichas nonnas. como un derecho reciproco que 

tiene a su vez el palrón. 

Por su parte el jurista Mufioz Ramón señaJa : ""Las medidas de seguridad tienen 

fin disminuir Ja peligrosidad en el trabajo y las medidas de higiene reducir la 
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insalubridad del medio ambiente para salvaguardar la vida y la salud de los 

trabajadores-.,,.~ 

Siguiendo este orden de ideas~ Jos maestros Néstor Oc Buen y José Dávalos"º 

nos dicen accnndamcnte que el bien jurídico que se protege en esta causal es Ja salud de 

los trabajadores y la obligación de observar el buen manejo de los instrumentos peligrosos 

de trabajo .. pero a su vez esta causal pretende evitarle cargos económicos al patrón como 

por ejemplo : la indemnización por riesgos de trabajo y crúennedad. 

Es por cJJo que· si el trabajador se niega a adoptar las medidas de seguridad e 

higiene incurre en una falta grave .. y por lo tanto. la justificación de s~ _despido. 

FRACCIÓN XIII. Concurrir el trabajador a sus labores- en estado de 

embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante~ salvo 

que .. en este último caso .. exista prescripción médica. Antes de iniciar su 

servicio .. el trabajador deberá poner el hecho en conocimiento del patrón y 

presentar Ja prescripción suscrita por el médico. 

Para estudiar esta causal la vamos a dividir en tres partes: 

a) Que el trabajador a...,ist;.t .... su empico en estado de cmbriaguc7_ 

b) O bien. que asista drogado. salvo que exista prescripción médica. 

u-. MUÑOZ RAMÓN. Roberto. Op cit.. p. J47. 
1~ DE BUEN LOZANO. Néstor. Op. ci1 .• T.H. pp 103 y 104. DÁVALOS Morales. Jos,¿. l.krcchodcl 
l"rabajo l. Op. cit.. p. 156. 
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e) Y que si es por prescripción médi~ se la debe presentar al patrón antes de 

iniciar su servicio. 

Ahora bien.· en_ relación al inciso a) .. es necesario precisar qué debemos entender 

por -estado_ de e~!>rÍag':'~z....: .. y en este serltido Ramircz Fonscca señala lo siguiente : uLa 

embriaguez es el ~St~dO C~' qÜe. ~ encuentra una persona.. a cuya virtud .. por efecto de ta 

bebida nlcohólic~ ·ing~ri~·~ien~'pCl-turbado sus sentidos'"'". u' 

En rclaciÓn. a ··~si~ :·~1e.Ten;<>','in1,e~rndor. de la· causal en estudio. b · H:. Supn>ma: 
Corte de Justicia de 1a·N~Ció~.h8-~~-eiiid0. q'~C-hié:Urren·cn Csta ·e~~ ·1a:ir.:1c; e1··tra~Jador 

' . t.·.· .. , ... ,·,.11 ''"·'"'.'.,"•," .... ,, ... - . ·. , ... ,. -,· ··:·.-- ."'"·--· ,'. 

que se presentaa:,:~;,t:;'f r~i~~'.~;~'~;~~~,~~~~~i;~;d: ~~'."º;··~¡. ~~·\~~~ir~ ~¡~~ ~~idas· 
dentro de _su jomadS:,'de, trab.8.jo./ &Si como-:.~l, que.se ;-encuentra :en':·estado'. de· é:bl-icdad 

-· .,,,~ ~: · :t: '.-~]·i::~~'.:~'~;:·:;;*~;1~.;s;¡~1~r.~J~~;.:i .. :~;·~;~~-y-:~,_:: .. ;··~: · -:.':'.'~- ,~-:-,-:~.}f:. --~·:;~{~~~~A-t¿::>}jii~t/~-:'1 ~:;;,;:i_'.- · ;,:·~,:~·_r·. ;:-<" 
dentro de la empresa aun fue"! ~e su JOrnada laboral. dichos ·cntenos son los siguientes : 

'"·! <--~=~~~- ,; ,., . ~ ·:,~ . ', :; ~') 

-~ .::;,. ,.,_ ;__ --~ ':\~~·'_{;- ~-:.~~~; -· 
RESétSuiN :"._ DE.L . CONTRATO DE TRABAJO POR -~ É-MuRiAcuEZ . DEL 

TRABA::J~-Ó~:iR.~- ·E.1 h~ho· de que en una de las cláusulas dc::.l '~~~~-~[¿; ~~IC_ct'iv~ ~-diga 
que la ~mpi:esa no podrá separar a un trabajador por cualquiera de las causales_ contenidas 

en el articulo 121 de la Ley Federal del Trabajo .. sin antes escUchar la opinión del 

sindicato. no significa que la rescisión no sea justificada si se probó la causal invocada 

para llevarla a cabo. pues ante una falta evidente y debidamente comprobada como 

lo es el pre!t·en1arse a labvrur en estada de embriuRue::. el patrón no puede quedar 

obligado por el acto contractual a sostener el trabajador en el puesto que desempeñaba. 

ui RAMIREZ FONSECA. Francisco. Op. ci1 .• p. 135. 
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tanto porque ya en ocasión anterior se le había disciplinado por incurrir en dicha falta.. 

como porque su actitud implica.ria un relajamiento de la disciplina que debe imperar en el 

centro de trabajo~ haciendo nugatorias las facultades legales de la empresa para 

despedirlo sin ,responsabilidad. 

Amparo Directo 6617/60.- Pánfilo Vidal Valcdo.- 9 de febrero de 1961.- Unanimidad de 4 
votos.- Ponente: Angel Carvajal. 

Cuaf'tB Sala.- Quinta Pane.- Sexta Epoca.- Enero 1961.- Vol. XLIII .. pág. 48. 

EBRIEDAD. ESTADO DE~ COMO CAUSA ANÁLOGA DE RESCIStON DE LA 

RELACIÓN LABORAL- La fracción XIII del aniculo 47 de la Ley Federal del Trabajo .. 

literalmente señala como causa de rescisión del contrato de trabajo la de hconcurrir el 

trabajador a sus labores en estado de embriaguez _ ........ : sin embargo. no es menos cieno 

que el propio .aniculo 47. en su fracción XV. también sci\ala que motivarán la rescisión 

del contrato de trabajo las causas análogas. de igual inanera graves y de consecuencias 

semejwnes en lo que al trabajo se refiere. lo que pone de manifiesto que el precepto que 

se indica no debe ser interpretudo restrictivamente por el hecho de ser numerativo. sino 

que debe ser interpretado extensivamente en relación con lo establecido en la fracción 

XV del propio articulo. pues dicha fracción considera incluido en las causas de rescisión 

del contrato de trabajo. además de la enumerada. todas aquéllas cuya gravedad y 

consecuencias sean semejantes en lo que al trabajo se refiea-e. Por tanto. si un trabajador 

en horas que no corresponden a sus labores. se presenta en el centro de trabajo en estado 

de ebriedad. con su conducta distrae a sus con1pai'\eros que se encuentran laborando. 

motivando asila rescisión de su contrato individual de trabajo. en términos de la fracción 

XIII. relacionada con la fracción XV del an.iculo 47 del Ordenamiento citado. por ser una 
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causa análoga de igual manera grave y de consecuencias semejantes en lo que al trabajo 

se refiere. 

Volúmenes IS7-162,. pág. 67. A.O. 4542172. Asarco Mexicana. S.A.- 16 enero de 1975.
Unanimidad dc4 votos. Ponente: María Crislina Salmor-án de Tamayo. 

•volumen 72. pág. 29. A.O. 4542174.- Asarco Mcxicnna. S.A.- 16 de , enero de 1975.
Unanimidad de 4 votos.- Ponente: Maria Cristina Salmarán de Tamayo. 

Volümcncs 127- 132 .. pág. 27. A.O. 1450n9.- Margarita Santnmaria Ayala.- 15 de octubre de 
1979.- 5 votos.- Poncnlc : María Cristina Salmarán de Tamayo. 

Volümcncs 151- 156. pág. 19 y 65. A.O. 4161/BL- Jorge Isidro Lópcz Villarrcal.- 11 de 
noviembre de 1981.- Unanimidad de 4 votos.- Ponente: Maria Cristina Salmarán de Tama)'o. 

Volúmenes 163-168. pág. 21. A.D. 1612/82.- Mario Bernal Villanucva.- 11 de agosto de 1982.
Unanimidad de 4 volos.- Ponenle: Julio Só.nchez Vargas. 

Volúmenes 193-198. pág. 19. A.D. 2330184.- José f-lcrnándcz Olivcr.- 17 de junio de 1985.- S 
votos.- Poncn1c : Maria Cristina Salmorán de Ta.mayo. 

NOTA: 
•En In publicación original esta tesis aparece con la siguien1e leyenda : -En vinud de que el 

nuevo apéndice de jurisprudencia comprenderá las tesis integradas hasta el mes de mayo de 1985. para el 
efecto de que Ja presente tesis se incluya en dicho apéndice se publica por anticipado en este volumen ... 
La cual es incorrecta. 

Cuana Sala.- Semanario Judicial de la Federación.- Epoca 7A.- Vol. 193-198.- Quinta Panc.
Jurisprudencia.- pág. SS. 

En relación a la prueba del estado de embriaguez.. la Cuarta Sala ha sustentado 

que basta que se acredite con la prueba testimonial. sin necesidad de la prueba pericial ya 

que existen situaciones tan evidentes en una persona que se encuentra en estado de 

embriaguez.. como los síntomas externos que- presenta y que cualquier persona puede 

apreciar con Jos sentidos. dicho criterio e:; el siguiente:: : 

EBRIEDAD.· PRUEBA DEL ESTADO DE.-· La prueba testimonial .es apta para 

probar el estado de ebriedad y no es indispensable la pericial. en razón de que dicho 

estado cae bajo la simple apreciación de los sentidos. 

Sexta Epoca. Quinta Pane : 
Amparo Directo 1421157.- Aquilino M. Altamirano.- S volos.- Vol. IX. pág. 67. 
Amparo Directo 592158.- Maria de los Dolores Scpúl\.'cda Lozano.- S volos.- Vol. XXVIII. 
pág. 43. 
Amparo Directo 1494/59.- Carlos Guerrero Novelo.- Unanimidad 4 vo1os.- Vol. XXXIII. pág. 
:?9. 
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Amparo Directo 5673/60.- Salvador Manzano Olmos.- Unanimidad de 4 votos.- Vol. XLVI .. 
pág. 23. 
Amparo Directo 5\61162.- Catalina Villcgas Ramirez.- S votos.- Vol. LXVII .. pág. 14. 

Por lo que respecta al inciso b) de la causal en estudio .. es decir~ a las drogas 

eneTVantcs .. nuestro m3s Alto Tribunal ha sc:i\a\a.do que para que se integre esta causal por 

dicho elemento es necesario que e\ trabajador haga uso de ellas durante las horas de 

labores o en horas irunediatas anteriores por lo que \a intoxicación se presenta durante su 

trabajo .. por lo que el sólo hecho de que un trabajador sea adicto a \as drogas enervantes 

no es motivo justificado para rescindirle su contrato d~ trabajo .. dicho criterio 4...-S el 

siguiente: 

DROGAS ENERVA~TE~;EL HEc_H<? D~.QUE UN TRABAJADOR SEA ADICTO 

A l.AS, NO ES MOTlvo· rÁRA:~ESC~·.~oi_R .. eL·-.coNTRATO DE TRABAJO.- El sólo 

hecho de que un tra~j~~o.~ ~~·. ~~i~i~:, ~~ \~·' ~~~~iis c~ervantcs no es motivo justificado 

para rescindir ;g~ c~~ir~i~· ~~~·: ~ra~j: ... -~¡~el uso de ellas no \o hace duran~c tas hordS de 

labores o en las inmediatD..~tilólCriOfcs de-ínodo que la intoxicación se presente mientras 

trabaja. pues las causas que· pueden invocarse para rescindir sin responsabilidad dicho 

contrato .. son 1ns qúc de un modo u otro tienen Tc\ación con la prestación de \os sct"Vicios. 

más no las que son totalmeme ajenas al trabajo. 

Amparo Direc;;to SJ23JIQS5.- Sucesión de Gonzalu de la Parra.- 16 de febrero de IQ56.
Unanimidad de 4 "WOtos.- Ausente el ~or maestro Guzman Ncyi-a.- Ponente: Arturo Martinez Adamc.
Sc.-crctario : Lic. Rafael Pércz flo.1iravcte. 

Quinta Epc.>ea.- Semanario Judicial de la Federación.- pág.. 666. 

Ahora bien_ si el trabajadoT justifica c1 hecho de que se encuentrA bajo los 

c:ti.~tos de la droga por prescripción tnédica .. entonces no se puede invocar esta causal 
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para despedir al trabajador porque hay causa justificada para encontrarse en esta 

situación. 

Sin embargo y en relación al inciso e) de esta causal. si bien es cierto que el 

trabajador se encuentra bajo los efectos de una droga por prescripción médica y tiene la 

obligación de presentársela al patrón antes de iniciar su servicio. también es cierto que 

corno medica.mento los efectos de la droga le ünpidcn que labore su trabajo en font"l3 

nonnal. sin pleno· uso de sus facultades. en este sentido consideramos al igual que los 

juristas Miguel Borrcll y Ranúrcz Fonseca152 que la parte in fine de esta causal es 

totalmente equivocada.. toda vez que el hecho de presentar la prescripción médica antes 

de iniciar a trabajar en nada puede disminuí~ el riesgo o peligro que presenta un 

trabajador para laborar bajo los efectos de una droga o narcótico. es por ello que esta 

situación la Ley debería considerarla como una causa justificada para que ~I trabajador no 

labore. 

EÍl relación a ello nosotros proponemos que en refonnas posteriores al Código 

Laboral.. se tome en cuenta esta fracción para que se abrogue la parte in fine de esta 

causal por las razones antes expuestas .. y se agregue la siguiente leyenda : - ... por lo 

que se considerará causa justificada para faltar a laOOrar"'"' .. quedando redactada dicha 

causal de la siguiente fomm : "'"Concurrir el trabajador a sus labores en estado de 

embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante,. salvo que .. en este 

Ul BORRELL NAVARRO .. Miguel. Op. cit .• p. 324. RAMiREZ Fonscca. Francísco. Op. cit. .. p. l.i:?. 
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último caso. exista prescripción médica por lo que se considerará causa justificada para 

faltar a laborar"". 

FRACCIÓN XIV. La sentencia ejecutoriada que imponga al trabajador 

una pena de prisión, que Je impida el cumplimiento de la relación de trabajo. 

En relación a esta causal el jurista Migue JI Borrell nos dice acertadamente : ... _ .. 

tenernos que entender que se. trata de una ejecutoria dictada en materia penal y de que se 

trata no de una simple Sentencia,. sino de una ejecutoria. es decir. aquella contra Ja cual no 

procede ya ningún r~cúi-~f ~~ ~ntencia que ha quedado definitivamente firme ... ••. 153 

Ahora bien. para que proceda esta causal es necesario que Ja sentencia 

ejecutoriada imponga una pena de prisión al trabajador. por lo que debemos entender de 

acuerdo con el juñsta Muñoz Ramón que .. La pena de prisión. consislc en Ja privación de 

Ja libertad. en una cárcel o colonia penitenciaria.. impuesta por una sentencia judicial 

condenatoria. como retribución por la comisión de un deliro·· . ., .. 

Siguiendo este orden de ideas para que esta causal proceda con éxito no basta 

que Ja sentencia ejecutoriada imponga al trabajador una pena de prisión sino 

que es indispensable que Je impida cumplir con su relación de trabajo. 

UJ BORRELL NAVARRO. Miguel. Op. cit .• p. 325. 
is. MUÑOZ RAMÓN. Robcno. Op. cit .• p. JSO. 
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Cabe sei\alar que compartimos la opinión vertida por los juristas Miguel Borrcll 

y Muñoz Ramón15s .. en el sentido de que si bien es cierto que al trabajador por sentencia 

ejecutoriada se le impone por condena pena de prisión.. también es cierto que hay 

ocasiones que dicha condena permite la libertad condicional bajo fianza o bien arraigo 

domiciliario .. por lo que al gozar de esta libertad el trabajador puede cumplir normalmente 

con su trabajo y por lo tanto .. esta condena a pena de prisión no constituye por ningún 

motivo causal de despido. 

También nos podemos encontrar frente a una situación de prisión preventiva .. en 

este sentido y como lo sci\alan acertadamente los juristas Mario De la Cueva.. 

GuetTcro Euquerio .. José Dávalos y Mui\oz Ramón.uº .. estamos en presencia de una 

causal de suspensión de la relación de trabajo y no de despido. siempre y cuando se dicte 

sentencia absolutori~ como lo establece el art. 42 fracción 111 de la Legislación Laboral y 

que 11 la letra dice : 

"'Articulo 42.- Son causas de suspensión 1emporal de las obligaciones de pre.\·/ar 

el ser\ticio y pagar el salario. sin responsabilidad pura e!/ 1rabajador·y el patrón:_ 

111. La prisión preventiva del trabajador seguida de sentenciU absolutoria. 

Si el trabajador obro en defensa de Ja persona o de los inlereses def.patrón, 

lendrá ésle lu obligación de pagar Jos salarios que hubiese dejado de percibir 

aquél". 

iu BORRELL NAVARRO. Miguel. Op. cit., p. 325. MlJl\;.IOZ Ramón, Roberto. Op. cit- p.JSO. 
•M> DE LA CUEVA. Mario. Op. cit., p. 24q_ GUERRERO Euqucrio. Op. cit .• p. 289. OÁVALOS 
Morales. José. Derecho del Trabajo 1, Op. cit .• p. t57. MUÑOZ Ramón. Roberto. Op. cit .• p. 349, 
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En cambio la pena de prisión que ya cstudiaJTK>s.. constituye una causal de 

despido .. siempre y cuando impida al trabajador cumplir con su relación o contrato de 

trabajo. 

FRACCIÓN XV. Las análogas a las establecidas en las fracciones 

anteriores, de igual manera graves y de consecuencias semejantes en lo que al 

trabajo se refiere .. 

Para comprender esta causal. es preciso dctcnninar qué debemos entender por 

el término ··análoga"\ en relación a ello el diccionario de la Real Academia Española 

dice: ºANÁLOGO. GA" .. significa: ºadj. Que tiene analogía con otra cosa- y a su vez 

""ANALOGÍAº significa: ""f. Relación de semejanza entre cosas distintas"". 1'°7 

Por su parte el jurista Miguel Borrell nos dice : HLa analogia es interpretar la Ley .. 

dándole una extcnsió~~ '~~!-1~ .'!=~ ~ ~ri preVisto en ella.. por ra7.0nes de semej~riza~ .•.. -. "ª 

'_ .. ,, .. ; ... · •• ·-.:> ·'-.--<.· 
En relación.a':~;~\;;ausál-cl- Dr. Mario De·la.Cueva sci\ala que parct que c:sta 

·:·:-- .. . . ' -.: 
causal proceda con éxi.l':- Cs indi~¡lensable que c:umplu C?n los siguic~tes requisitos : 

exprc:sarnente 

a) La causa alegada debe ser ~milo~?' a· .al~~ d~ las enumeradas 

la Ley : b) 11a de ser:. de nati:sratc7.a grave ..... ha de implicar un 

iu Diccionadodc la Lengua Espai'\ola. Op. cit .• T-1.-IQHJ. p. -1:?3. 
1

"
1 RORRELI. NAVARRO. Miguel. Op. cit .• p. 3:?6. 
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incumplimiento grave. de una obligación principal o importante : c) Las consecuencias del 

incumplimiento sobre el trabajo deben ser semejantes a las que produciría una causa de 

rescisión expresa••. tsq 

Cabe señalar_ q~e · eSta causal. en la doc~riria ha:: oriS,imldo opiniones 

contradictorias .. hay quien coffi·~ e:t. Dr.- .Néstor De Bllen':~:-- ~~~i~~-~f qJC>~l uso de la 

analogía es injusto .. y es tan sólo un -~rument'o., integrador ~e· -la~~~··~:gUI~. 
,. • " ' e•' - •. •• " ~ 

Pero nosotros no compartimos esta idea.. yn que como señalan 

acertadamente los profesores Mario De la Cueva y Ramirez Fonscca161 el Legislador no 

puede prever toda una gama de conductas y acontecimientos que se pueden suscitar en 

un momento dado en el desarrollo nonnal de las ..-elaciones labor-ales. ndernás de que esta 

causal tiene su origen y fundamento en el art. 1 7 del Código Laboral y que a la lctm dice : 

"ºA fu/ta de disposición expresa en /u Constitución. en esta Ley o en su ... 

Renlamentos. o en Jos tratados a que se refiere el articulo 6°. se tomarán en 

consideraciün sus di.\posicione.s que regulen casos semejantes, los principio.-; generales 

del derecho, lo ... principios generales de _justicia social que deri\'an del articulo 123 de 

la Con~·titución. Jujuri ... prudenciu. la costumbre y Ju equidad". 

nv DE LA CUEVA. Mario. Op. cit .. p. 249. 
160 DE BUEN LOZANO. Néstor. Op. cit .• T-11. p. 105. 
161 DE LA CUEVA. Mario. Op. cit .• p. :?49. RAMiREZ Fonscca. Francisco. Op. cit .• p. 146. 
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Asimismo estamos de acuerdo con el jurista Muftoz Ramón162 en el sentido de 

que esta causal~ co~gra ·_ ':1": ~ ~rocc::d~iento_ de interpretación extensiva y no de 

.integración po·r.arialogf~·:·~critéri~- 'qUc. ~-sido sustentado acenndamcntc por la Suprema 

Corte de 'Justicia de la Nación y que a la letra dice : 

EBRl
0

EOAD .. -' EST~6a ~~~ coMo:_CAUSA ANÁLOGA DE RESCISIÓN DE LA 

RELACION LABORAL-· La fra~-~iÓn.:XJIJ·de.I articulo 47 de la Ley Federal del Trabajo. 

literalmente sei\ala co.mo causa. de rescisión del contrato de trabajo la de concurrir el 

trabajador a sus labores en estado de embriaguez .•. ; sin embargo .. no es menos cierto 

que el propio articulo 47 en su fracción xv ... · también sci\ala que motivarán la rescisión del 

contrato de trabajo las causas "análogas. de igual manera graves y de consecuencias 

semejantes en lo que al trabajo se refiere.. lo que pone de manifiesto que el precepto que 

se indica no debe ser interpretado restrictivamente por el hecho ser enumerativo. sino que 

debe ser interpretado e.xtensivaniente en relación con lo establecido en la fracción XV 

del propio articulo .. pues dicha fracción considera incluidas en las causas de rescisión del 

contrato de trabajo.. además de las enumeradas. todas aquellas cuya gravedad y 

consecuencias sean semejantes. Por tanto. si un trabajador .. en horas que no corresponden 

a sus labores. se presenta en el centro de trabajo en estado de ebriedad. con su conducta 

distrae a sus compai\eros que se encuentran laborando motivando asi la rescisión de su 

contrato individual de trabajo. en términos de la fracción XIII relacionada con la fracción 

XV del articulo 4 7 del ordenamiento citado .. por .-oer unu cuu!l:u unálona de inual manera 

¡.:ru¡,•c y de consecuttncia ... · .semejantes en /u que u/ truhtyºo se rcjil.!rc. 

1"l MU1'10Z RAMÓN. R~o. Op. cit .• p. JSO. 
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Cuarta Sala.- Semanario Judicial de fa Federación.- Epoca 7A.- Vol. 193-198.- Quinta Parte.

Jurisprudencia.- pág. SS. 

Ahora bien,. desde nuestro punto de vista y con fundrunento en las razones 

expuestas con antelación,. nosotros consideramos que la causal en estudio no es injust~ 

siempre y cuando las causas alegadas sean de gravedad y de consecuencias semejantes a 

las catorce causales anteriores a ésta. además de que su procedencia está supeditada 

accnadamente a que las Juntas de Conciliación y Arbitraje y no el patrón,. determinen si la 

causal alegada puede fundarse en esta fracción,. tornando siempre en cuenta las 

características de cada caso concreto que va a resolver. 

En relación a los tres últimos párrafos que contiene esta causal .. por el momento 

no haremos comentario alguno .. ya que dejaremos su estudio con mayor detalle en el 

Capitulo IV de Ja presente investigación. 

3.3.1. EL DESPIDO EN LOS TRABAJADORES CON UNA ANTIGÜEDAD 
MAYOR DE 20 AÑOS DE SERVICIOS. 

Debemos scfialar que cuando un 1rabajador tiene una duración continua en su 

empleo. adquiere una protección a su favor que complica al patrón en un momento dado 

su derecho a despedir al trabajador. y que desde nuestro punto de vista consideraznos que 

esjus1a. 
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Esta protección que esta regulada por el ARTICULO 161 DE LA LEY FEDERAL 

DEL TRABAJO y por la jurisprudencia. consiste en que a un trabajador que tenga una 

duración de más de 20 afl:os de servicios prestados. el patrón sólo le puede rescindir su 

contrato por alguna de las causas señaladas en el art. 47 de fa Ley en comento. cuando 

dicha falta sea particularmente grave o que haga imposible su continuación. pero si esto 

no acontece. entonces el patrón tan sólo podrá aplicarle al trabajador una medida 

disciplinaria. 

Dicho precepto a la letra dice : 

º'Articulo 161.- Cuando la relación de 1rahajo haya tenido una duración de más 

dt.• veinle años, el pa1rón sólo podrá rescindirla por alguna de 'ias c:au.'>as señalada.V' en 

el articulo -17. que .\·ea particularmente grave o que huga_·fmposible-su co~tinuac!ón. 

per_o .se le impondrO al trabajador la correi:.ción · disciPlinariu ·. qÚ~- "Co"rre.vponda. 

respetando los derecho.~ que deriven de .vu_antigU~dacl. · 

"\ La repetición de la .fali~ <> ·la co_misi_ó~ Je _otrU. u · otra.v.: que con.vtitu_van unu 

' c:aw;a legal de r~S-;:;s~~;,. t!e)a -~~~ efe~to i~ ~J.~j;,.d~j~~ O~te;ior ••• 

' .· 
Como podemos advertir .. este·· precC:Pio_ deja de tener efecto si el trabajador 

reincide en la misma falta o bien incurre en otra u otrá.s faltas. por Jo que el patrón en esta 

circunstancia si puede despedir ni trabajador. y para que proceda justificadamente como 

sei'lala el jurista Miguel Borrell ·• ... tienen que darse las siguientes circunstancias : 
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1. El trabajador tiene que cometer más de una causal de despido .. de los sei\aladas 

en la Ley Federal del Trabajo y que sean particularmente grave~ sin que tenga 

necesariamente que tratarse de la misma causal. 

2. Al comc~er el trabajador la primera falta.. debe el patrón hacerle la 

PREVENCIÓN corTespondiente con el fin de que quede advenido de que en 

lo sucesivo .. su relación de trabajo puede ser rescindida si comete otra falta 

legal para ello .. ya que si no lo hace se considerará que existió consentimiento o 

perdón tácito respecto de la primera falta. por lo que no podrá invocar a su 

favor el patrón lo dispuesto en el articulo 161 de la Ley Laboral ; y 

3. Deberá el patrón acreditar ante el Organo Jurisdiccional que conozca del juicio 

laboral .. que hizo oportunamente la PREVENCIÓN antes citada al trabajador 

por la prüncra falta cometida. ... 161 

De lo anterior podernos advenir que el patrón dC'berá contar con las pruebas 

idóneas de que hizo la prevención correspondiente al trabajador por incurrir en su 

primera falta grave. por lo que al incurrir nuevamente en la mistna o en otra u otras faltas. 

puede el patrón despedir justificadamente al trabajador. ya que de lo contrario no 

procederá legalmente el despido que pretenda hacer valer. 

Y en relación a que la causa en que incurra el trabajador sea particularmente grave 

o que haga imposible la continuación del contrato o relación laboraL para que proceda el 

despido además de los requisitos antes señalados. los profesores Albeno Trucha Urbina y 

'"'
1 BORRELL NAVARRO. Miguel. Op. cit .• p. 306. 
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Jorge Trucha Barrera señalan que ....... debe entenderse por ••causa particularmente 

grave- aquella que entrafle un peligro inmediato de dai\o económicamente irreparable 

para la empresa o inminente de mucne para el patrón'"'. 1
6-t 

Por· su ·parte la H. Suprema Corte de Justicia de Ja Nación respecto a esta 

protecció'1 que.'se· le da a aquel trabajador que tenga una antigüedad mayor de 20 años de 

servicios prestados. sustenta la siguiente jurisprudencia : 

RESCISIÓN DE LA RELACIÓN DE TRABAJO CON ANTIGÜEDAD DE VEINTE 

AÑOS. APLICACIÓN DEL ARTICULO 161 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO.· El 

aniculo 161 de la LCy Federal del Trabajo. consigna una disposición que tiende a 

proteger los derechos de los trabajadores cuando éstos alcancen una antigfü:dad de veinte 

anos o más al servicio del patrón.. que consiste en que su contrato de trabajo no pueda ser 

rescindible válidamente. aún en el caso de que el trabajador incurra en alguna de las 

hipótesis sei\aladas en las diversas fracciones del aniculo 47 de la propia Ley. a menos 

que Ja falta cometida sea panicularmente grave o que haga imposible la continuación de 

la relación de trabajo. Si esto Ultimo no sucede. el patrón sólo podrá aplicar la medida 

disciplinaria a que está autorizado. de conformidad con los instrumentos legales 

respectivos. 

Amparo Directo 5370178.- Gonzalo Moreno VClcL.· 19 de febrero de 1979.- 5 voaos.- Ponenre: 
Jua.n MoisCs Calleja Garcia..- Secreraria : SilYia Pichardo de Quintana. 

Amparo Directo 6675178.- Gilberto Sánchez GonnileL.- 19 de mar¿o de 1979.- S \IOfOS.· 
Ponente : Maria Crisrina Salmoran de Tamayo.- Sccrcario : Joaquin Dzib Nüilcz. 

Amparo Directo 279179.- Santiago S:inchu Aguayo.- 25 de junio de 1979. Unanimidad de 4 
YOIOS.- Ponente: Juan MoisCs Calleja Garcia.- Secretario: JosC Manuel HcrnBndez Saldalla. 

u •• TRUEBA URBINA. Alberto y Jorge Trueba Barrera. Op. cit .. p. 105. 
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Amparo Directo 2956179.- Luis Gutiérrcz Trcjo.- 6 de agosto de 1979.- S votos.- Ponente: 
María Cristina Salmarán de Tamayo.- Secretario : Javier Miganjos Navarro. 

Amparo Directo 1624n9.- Miranorcs. S.A .- 8 de agosto de 1979.- S votos.- Ponente: Juan 
Moisés Calleja García.- Secretario : José Manuel Hcmándcz Snldafta. 

Informe 1979.-Cuarta Sala.- NUm. 22. pág. 21. 

3.3.2. CAUSAS DE DESPIDO EN LAS RELACIONES O CONTRATOS DE 
TRABAJO ESPECIALES. 

Debemos recordar que al iniciar el estudio de la clasificación y análisis de cada 

una de las causas de despido del articulo 47 del Código Laboral. señalamos que de 

acuerdo con el jurista Muñoz Ramón las causas de despido se pueden clasificar en 

Explicitas .. 1 mplicitas,. Generales y Especificas .. y en relación a estas últimas se estableció -.. , .. . . . . 

que son aquellas en que :7i<?_IO:_ ·pue~_en · incllrrJr lo·s_.. trabajadores de:_ determinadas 

especialidades (Supra. p. ,1 Í~>. p-U~s··l,j~n .• <}·~honi-to~a el 1..:.'mo de Cstudiarlas'.. :_ 

. ·· · )'é·~K~~:r;r.,:.;; ·.:;:.. .; ~.;;; ···· <> ·· 
Cabe sei\alar ·qu~: en~~ nu~stra)'Legislación :'La~--~I .se rCgul~'. Otras causas 

,,_ <;:. ,, .-,~ / • /:'.· 

justificadas de rescisión.· d.c l~-~:~~-1-~.~:~-~~~~~.~~~cif~~~ri~-~ -~ ~~:~nÚri~ciÓn. 
: ;~:~· 

. ~',:~ :- ' ... ' 

Entre dichas cau~ ~~~~~-~-~~c,~.'i"a:S'~q·':1~' ~ ~St~blCcen .. en el"Titulo Sexto de la 

Ley Laboral bajo el rubro-: ··T_RAB_~O~ :ESPECl/\.i.Es- y _en- ~I cual se regulan a : 

a) Los Trabajadores de Confianza. 

b) Los Trabajadores de: los Buques. 

c) Los Tripulantes Aeronáuticos. 

d) Los Trabajadores Ferrocarrileros. 
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e) Los Trabajadores de Autotranspones. 

f) Los Agentes de Comercio y otros semejantes. 

g) Los Deportistas Profesionales. 

h) Los Trabajadores que prestan sus servicios a Donúcilio. 

i) Los Trabajadores Domésticos. 

j) Los Trabajadores Médicos Residentes. 

•. '; 
A continunción señalaremos el precepto Jegci.r"Que contiene .. las causas de rescisión 

{despido) de la relación o contrato de trabajo de ca'cf~ .uno. de eStos trabajadores . 

.a) TRABAJADORES DE CONFIANZA (ART. 185 LFT). 

""Articulo 185.- El patrón podrá re.t:cindir la relación de trabajo .o;i existe un 

motivo razonable <le pérdida de la cortf'iánza, aun cuando no coincicla con las causas 

JlJ:i"tificadas de reJ.·cisión u que se refiere el artículo ../7. 

El trahaJudor de coefianza podrd ejercitar las acciones u que se rt;.fiere el 

capitulo IV del Tirulo Se/{untlo de esta Ley ... 

b) TRABAJADORES DE LOS BUQUES (ART. 208 LFT). 

""ArHculo 208.-Son cau.i·us especia/e ... · de re.w:i.dón de las relaciones de trabajo : 

J. La falta Je u ... ·istenc:ia del truhufador u horda a Ju hora cont•enitlu para la 

su/ida o que pre.ventcindo.ve. de.w:mhurqm! y no haga el vio.Je : 

11. Enconrrurse el trahujudor 1..•n e.wudu de emhria¡;:ue:: en horas de ~·en•ic.-io 

mientra.v ,_.¡ h11que esté en puerto. al ... ·u/ir el buque o duranre Ju nu•·exudón: 
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lll. Usar narcóticos º·drogas enervantes durante su permanencia a bordo. sin 

prescripción médica. 

Al subir a bordo. el trabajador deberá poner el hecho en conocimiento ele/ 

patrón y presentar/e la prescripción ~·uscritu por el médico ; 

IV. La insubordinación y la desobediencia u las órdenes del cUpitán del buque 

en su carácter de autoridad: 

V. La cancelación o la revocación definitiva de los certifica_do.'f de aptitud o de 

las libretas de mar exigidos por las leyes y reglamentos .~ 

VI. La violación ele las leyes en materia de importación o exportación de 

mercancías en el desempeño de sus servicios : y 

VII. La ejecución, en el desetnpeño del trabajo por parte del trubafador, de 

cualquier acto u la omisión intencional o ne¡::/igcnciu que. pueda poner en 

peligro su seguridad o Ja de los demás trubajadore .... de los pasa_jeros o de 

terceras personas. o que dañe. peljudique o ponga en peligro /os bienes del 

patrón o de terceros •·. 

e) TRIPULACIONES AERONÁUTICAS (ART. 244 LFT). 

"'Arlic11/o 244.- Son cau.'>a... e.ipecia/es de terminación o de re.w.:i.\·iún de las 

relaciones ele trahujo : 

[. La cancelac:ián o revocación definitiva de /u~· docunientos espec~/icado.\" en el 

arth.·u/o anterior : 
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Il. Encontrarse el tripulante en estado de embriaguez. dentro de las veinticua1ro 

liaros anteriores u la iniciación del vuelo que. tenga asignado o durante el 

transcurso del mismo ; 

lit. Encontrarse el tripulante bajo ~a .·_injlÚencia de narcóticos o drogas 

enervantes salvo lo dispuesto en el articulo 242. fracción 11 : 
. . . _, ' ~·- .. -- ' 

IV. La vi<J/ación de Ja.~ I.eyes :en: m~ler/~f(i!!.~-·impOnación o exportación de 

mercancías. en el desempeño de ~d~e~tf f~:· i , 
V. La negativa del tripulante. sin causa justificada;· a ejecutar vuelos de auxilio. 

. .: . .:·:·:,: -~~}.:f.>~~~.f~\1~~,¡:·~. i::;;-:~. ·; ·:·.:~'.- ·.' 
busqueda o salvamento. o infr:ia).f_: 1:.~~f!./:::~; el servicio de vuelo que le haya 

sido asignado : 
' "' . -.-.~ ~i ~ ; 

VI. La negativa del tripulante:"á cürsar.~-los-"ProircimOs de adiestramiento que 

segijn las nec,~ . ..-idad~s · d~; >·s~;,,,;~i~ ·);'~~;~~lez~u --~¡- p~tró~. cuando sean 

indispensables paY.a conse,;..¡,ar-o incrementar_ su eficienciO. ·purO ascen.<tos u 

para operar equipo con nuevas características técnicas: 

Vil. La ejecución. en el de ... empeño del trabajo. 'por parte del -tripulante. de 

cualquier acto o la omisión intencional o negligencia qUl! pueda potter en 

peligro su seguridad o la de lo.<i miembros de la tripulación.· de; los pilsajeros 
. ' . . ' ' ·- "' -' . . - - '~ 

o de terceras per.'ionus. o que dañe. perjudique o pó~Rá ·e_n ~'eu~r~ .Jo.~· biv~es 

del patrón o de terceros : y 

Vlll. El inc11mp/imiento Je las ohligOcinne.-. .. ~eñ;,,l~da ... ~n- el_-¡,;tii:uln 2Ji y la 

"•iolucic>n .de la prohihici<jn c1lnSignud~_e·n ·~; ~~~';c,;Í~~-;~2. Jr~,·c_i~:~ Il_J". 

d)TRABAJADORES FERROCARRILEROS (ART. 255 LFT). 
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••Arttculo 255.- Son causas especiales de rescisión de las relaciones de trabajo : 

l. La recepción de carga o pasaje fuera de los lugares .señalados por la empresa 

para estos fines: y 

U. La negativa a efectuar el viaje contratado o ~·u interrupción. sin causa 

justificada". 

e) T~AB~J~~<?_RES DE AUTOTRANSPORTES (ART. 264 LFT) • 

.. Articulo 2~-:- 8_on c.ausas especia/es de rescisión de las relaciones de trabajo : 

L La negativa·,a efectuar el viaje contratado a su interrupción .dn causa 

justiftcada~,Ser'!Í C:o;,slderada en todo caSo causaju.vtificada la Circunstancia 

de_ que·e1 vehículo nO reúna las condiciones de ."Oeguridad indispen.sahles para 

garantizar la vida de los trabaJadores. u.suarios y del público en general : y 

IL La disminución importante y reiterada del volumen de ingresos. salvo que 

concurran circunstancias justificadasº. 

0 LOS AGENTES DE COMERCIO Y OTROS SEMEJANTES (ART_ 291 LFT) • 

.. Articulo 291.- E..; causa especial de re . .;cisión de las relaciones de trabajo lu 

disminución importante y reiterada del volumen de los operaciones. ~·a/vo que 

concurran circunstancias ju..o;tificativas ··. 

g) LOS DEPORTISTAS PROFESIONALES (ART. 303 LFT). 

""Arti~ulo 303.- Son causas e~peciales de resci.o;ión y terminación de las 

relaciones de trabajo : 



l. La indisciplina grave o /asfaltas repetidas de indisciplina ,·y 

11. La pefrdida de facultades''. 

h) LOS TRABAJADORES QUE PRESTAN.SUS SERVICIOS A DOMICILIO 

(ART. 329 LFT). 

""Articulo 329.- El tra,bajador a do_mici/io ál que se le deje de dar el trabajo. 

tendrá los deÍ-echos consign~dos en el arricuÍo ../8 .. _ 

i) LOS TRABAJADORES DOM6TICOS (ART. 341 LFT). 

"Articulo 341.-· Es causa _de rescisión de las relaciones de tr~hujo el 

incumplimient.C! d¡;.·J;;,s. o~Ji~~°d10nes e.sPecia/es consii~acf~s en este capitulo··. 

Dichas. ~·b·l~~aci~~~s- ~~tán consi~nada.S ~rl -el art. 3~0 y que a ta letra dice : 
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''Art~~~lo ._3.40.-::~cº~.'-'~abr:ijadores ·doméstico_.~ _tie,nen las obligue iones especia/e.\· 

siguientes : 

l. G_~,°.~~/a~:·~~·:j;o,;~~- -~-.:S~ f~,;,ilf;;,_ ·y, ;~~.i~~··Pe.~-~Onas· q':'I! concurran al hogar 

_donde p~e-~~~~--~~s ~·e')',i~i,;.~ •. ·co_~~·idc;aCi~~>¡~~'ipc_~<?_·· -~ 

il LOS MEDICOS RESIDENTES (ART. 353.C LFT) • 

.. Articulo 35.l.G.-Son cu11.sa.\· e ... peciale ... ele rescisión de la relación de 1rabujo. sin 

responsahi/iJud para el pu1rón. uclemús de la que e ... 1ablt!ce el ur/Ículo ~7. las 

siguiente ... : 
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[. El incumplimiento de las obligaciones a que aluden las fraccione~·/, JI. fil y 

VI del arliculo .353.D: 
- -··--' -

11. La violación de las- normas-·iécnicas. o adm~nisri-ativas necesarias para el 

funcio~amicnto de_/~· Unidad ~M~i_~~";,,~.-~~~~~;Ora ,de *esidcnte.o; en la que .ve 

efectúe. la re~-~~encia ;_y_, 

lll. La comisió_n. c!e'.fu~~~~- ~-~.¡~-?~o~'!z/:is>d,e~-c-;;~du~;a_ propias de la profesión 

m~dica. -. c~n~i~nOd~- ~ -,;~ ~.~~;;~·;~~i~:m·e,;~~ ~~rcrior de la Unidad Alédica 

Receptora de Residentes··. 

Una vez seftaladas las causas de rescisión de las relaciones o contrato de trabajo 

especiales~ a continuación estudiaremos las acciones derivadas del despido. 

3.4. ACCIONES DERIVADAS DEL DESPIDO. 

Debemos scf\alar que cuando un patrón despide un trabajador .. 

independientemente de que el despido sea justificado o no. el trabajador tiene derecho a 

ejercitar opcionalmente ante Ja Junta de Conciliación y Arbiiraje compctenté. cualquiera 

de las 2 acciones siguienies : 

A) LA ACCIÓN REINSTALATORIA O CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. 

B) LA ACCIÓN INDEMNIZATORIA. 
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Este derecho que tiéne el trabajador para ejercitar cualquiera de las 2 acciones 

seilaladas en contra del patrón~ tiene su fundamento en el ARTICULO 123 .. APARTADO 

A) .. FRACCIÓN XXIJ DE LA cONSTITUCrON MEXICANA y que a Ja letra dice : 

.. Articulo 123 .. --A.partad,a A.J .. FrRccidn XXII.- El patrono que despida a un obrero sin 

causa justificad¡, o P~r hUher ingresado a una asociación o sindicato. o por haber 

tomadrJ pa'rte.·en_-una·-·hu'elga licita. estará obligado. a eleccidn del trabajador. a 
1 ·,_,-: 

cuntplir el ·c~',.~raro o a 'indemni~rlo con el importe de /res 1tteses de salario. La Ley 

determinará los ca.vos én que el patrona podrá ser eximido de la obligación de cumplir 

el contrato. ml!diante el pago de una indemnización. Igualmente tenclrü la obligación de 

indemnizar al trabajador con el importe de tres meses de .\·a/ario. cuando se retire del 

servicio por falta de probidad del patrono o por recibir Je él malos tratamiento.~ . .J'ª .'fea 

en s·u persona o en la de su cónyuge. padres. hfjos o hermanos. El patrono no poúrú 

eximirse de esta responsabilidad, cuando los malos tratamientos provenJ:an de 

dependientes o fami/iures que obren con el con.'rentimient<~ o tolerancia de CI ". 

Como podemos advenir del precepto en cita.. eJ trabajador despedido puede exigir 

del patrón. ya sea el cumplimiento del contrato o bien una indemnizació.n de tres meses de 

salario. es decir. puede ejercitar sólo una de las 2 acciones a que tiene derecho y no fas 

dos simuJráneamcnle. asimismo y en relación a Ja· acción rcins1ala1oria o cumplimienlo de 

contrato. dicho prcccplo Jo restringe al señalar que la Ley determinará Jos casos en que se 

le podrñ eximir al patrón de: su obligación de cumplir el contraro. mediante el pago de una 

indemnización. 
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Asinüsmo estas acciones están reguladas 'en el ARTICULO 48 DE LA LEY 

FEDERAL DEL TRABAJO y que a la Ie'tra re~ ~i : 

ººArticulo 48.- El trabajaél_ot:'P~~rJ ·'SO{i~!~~~·;~n1e_.·Ja '.Junta de Conciliación y 
, ... -,, .. ->:.-."-.,e:,,;_~_,_:;.·~,,,-.;::;~~,- ' .. · 

Arbitraje. a su elección. que se le 1:ei~tafe_._'!n _el trabaJo. que desempeñaba.· o que se le 

indemnice con el importe de'1res.-~es~;:a,/~~/O~Í~~· :~:~:··'.·· .- .-, : ~"\~<·· 
'·:ú-' ._"::.:::. 

Si en el juicio correspondlé~t~-nO ·c~n:,~~~bÍ/~~ip~/Ti;n. ia ·~~usti de la resciSión, 

el 1rabajador tendrá derecho; ademáS~· c~~ic/uie',.Ci q~e · hu_~i~Se S;d'a Ja ucció~ intentada, 

a que se le paguen los salarios venciJ~~----J~~de l~'-j':~~a ··~~!:~e~pid~· hasta que se 

cumplimente el laudo••_ 

Del anterior precepto pod'emoS ~~VC~ir que ~~~JqÜiera de J~ 2 acciones que haya 

ejercitado el trabajador. tambi~n tc:Od~ ·d~~~~h~- a Qu~·,~ le p·ag~en ios salarios vencidos 
. ···:, :.- ,. .· . 

desde la f"ccha del despido ~t~ q~_c;· ~. c.~-p~hn~nté:: C1 l~~do .. 

Así tambiéÍt ,·d~~~~s .,, Sc~lllr ·_que los trabajadores además de éstas 
,.. ., " + 

indcmnÍzacionc~ ti~nen d~r~h~ ~- ~tras prestaciones como : la prima de antigüedad_ la 

pane proporcional de_ ·~u a"gu~~do~ · la parte propoi-cional de vacácioncs y Ja prima 

vacacional •. y todas aquellas prestaciones a que tengan derecho por otorgárselas 

expresamente la Ley. los contratos individuales o contratos colectivos que hayan 

celebrado. 
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Es importante sei\alar y con fundamento en el articulo 518 del Código Laboral 

que los trabajadol-es deben ejercer alguna de éstas dos acciones dentro del término de 2 

mese~ ya_ que, de , lo contrario prescribirá su derecho a ejercitarlas. dicho precepto 

establece: ºArticulo 518.- Prescriben en dos mese ... · las acciones de Jo...- trabajadores que 

sean separados del rrabajo. 

ia pr,;~Ct:i/1ción corre a parrir del diu si¡:uienre a la fecha de la .separación··. 

En ~l~;:ió~,'a é~te precepto estarnos de acuerdo con los maestros Albeno Trueba 
' . ,_ . . '· . -

Urbina y"Jor~~ T~e¡,a ~arrera.165 en el sen;ido de qu~ la acción que ejercita.-~. trabajador 

prescribe en dos m~scs contados a pal-tir d~l día ~iguierlte a la "r~cb en que el Patrón se lo 

comurüque por escrito. por lo que se d~be hace~~oj¡~'nl~di~te;;: ~ oh~ellá digital 

que el trabajador recibió dicho escrit~~ -~·-,~¡'-~:·~~~g·~~·~f~~;;~~t~t~~i~t'~\~ ··fe~~ que 

inicia su derecho a ejercitar su acción y·-po>cons~g;ui~~-i~" :~~;~~::_~·~~:-~?~~~~;:.su ac~~ón. 

A continuación estudiaremos en qué consiste cada una de éstas acciones. que 

tiene derecho a ejercitar el trabajador ante un despido. independientemente que sea 

justificado o no. 

3.4.1. ACCIÓN REINSTALATORIA O CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

A travCs de esta acción el trabajador pretende mantener su empico. y se encuentra 

inti.rnanlente relacionada con el principio de la Estabilidad en el Trabajo. por lo que el 

1 •~ TRUEBA URBINA. Al~o y JOJ"ge Trueba Barrcra. Op. cit -· P- 281 
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patrón no puede evadir las consecuencias de dicha acción.. salvo que el trabajador se 

encuentre en alguno de los casos de excepción previstas por la Ley,. para que no proceda 

la reinstalación y el patrón se libere de dicha obligación.. pagando una indemniz.ación. 

En relación a esta acción. el Doctor Mario De la Cueva nos dice 

accnadarnente : ··entendemos por reinstalación la restauración del trabajador en los 

derechos que le corresponden en la empre~ derivados de la relación jurídica creada por 

la prestación de su trabajo . . . Esta restauración del trabajador en sus derechos 

comprende no solamente aquellas de que ya disfrutaba antes del despido,. sino también Jos 

que debió adquirir por la prestación de su trabajo durante. el tiempo que estuvo alejado de 

él; •.. -. 166 

Por su parte el jurista Néstor De Buen nos dice:-... la reinstalación significa que 

se de al trabajador posesión material del puesto que ocupaba. proporcionándole 

trabajo y los elementos para llevarlo a caoo··_ 1n 

Ahora bien.. si la Junta de Conciliación y Arbitraje determina que el despido es 

. justificado. entonces no procederá esta acción que haya ejercitado el trabajador y sólo 

tendrá derecho a que se le pague la panc proporcional de su aguinaldo. la pane de 

proporcional de sus vacaciones y prima vacacional. así como la prima de antigüedad y se 

extingue la relación o contrato de trabajo. 

,_DE LA CUEVA. Mario. Op. ci1 .• p. 258. 
,,.., DE BUEN LOZANO. NCstor. Op. cit .• T-11. p. 110. 
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Pero si la Junta de Conciliación y Arbitraje resuelve en el laudo correspondiente 

que el despido es injustificado. entonces si procede esta acción que haya hecho valer el 

trabajador. y el patrón tiene la obligación de reinstalarlo en el empleo que ocupaba. así 

como también tiene la obligación de pagarle los salarios vencidos desde la fecha d~l 
.· :·.--.. .. ,.-. ·_. . .;: - -, 

despido hasta que se cumplimente dicho Jaudo. y la relación o coni.rato. la~~I cOntinúa. 

Sin embargo hay situaciones por las cuales no es pÓsibtC,(¡ue'"ía '~¡~;;ión laboral 

continúe. a pesar de que la acción reinstalatoria o cu~pl~~~~-~ ·,:~-~--~-~~trato haya 

procedido legalmente por lo que la Ley pennitc que al patrón· se le· -pueda eximir de 

cumplir con esta obligación de reinstalar al trabajador m~diantc el pago de una 

indemnización_ dicha insumisión al laudo por pane del patrón. tiene su fundamento en el 

art. 123 .. apartado A) fracción XXII de la Constitución Mexicana y a su vez los artículos 

49 y 50 de la Ley Laboral. consagran respectivamente los casos de excepción de esta 

acción. así como sus correspondientes indemnizaciones a que tiene derecho el trabajador. 

A continuación estudiaremos dichos casos de excepción. así como también sus 

correspondientes indemnizaciones. 

3.4.1.1. CASOS DE EXCEPCIÓN DE REINSTALAR AL TRABA.JADOR. 

Los casos de excepción de reinstalar al trabajadt1r a su empico. tamhiCn implican 

los casos de excepción al principio de la Estahilidad en el Trabajo los cuales estudiamos 
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con antelación en el Cap. 11 (Supr~ pp. 42 y ss.). pero es menester estudiarlos de nueva 

cuenta por así convenir al desarrollo de la presente invcStigación. 

Dichos casos de excepción de reinstalar al trab3.jodor en su empleo .. se encuentran 

consagrados en .el art. 49 de la Ley Federal d-el Tra~jo ~ que a Ja letra dice : 

••1t.rt1cr1lo 49.- El patrón quedará -, eximido de la obligación de. reinstalar 

al trabajador. median/e el pago de las indemnizaciones que se determinan en el artículo 

50 en los casos siguiente.o; : 

l. Cuando se trole de trabajadores que rengan una antigiledad menor de 

año: 

11. Si comprueba ante la Junta de Conciliación y Arbitraje. que el trabajador. 

por razón del trabajo que desempeña o por las características de sus labore.\·. 

e.<rtá en contacto directo y permanente con él y la Junta estima, tomando en 

consideración las circunstancias del caso, que no es posible el de.'iarrollo 

normal de Ja relación de trabajo : 

111. En los casos de trabajadores de ''º'?.fian=a: 

IV. En el sen-·icio domé.'irico: y 

V. Cuando se trate de trabajadores e\'entuales ··. 

En relación a este precepto compartimos la idea vertida por el jurista Mario De la 

Cueva en el sentido de que •· ... la enumeración contenida en el art. 49 de la Ley es 

limitativa. lo que quiere decir que no podrá hacerse ninguna extensión analógica y por 
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otra pane. hay que seftaJar que la interpretación de las excepciones debe ser restrictiva 

De tal suene que ú.rücasncnte aquellas hipótesis que encajen fiiciJ y plenamente en la 

excepciÓ~. ~drán ser admitidas''"- 168 

Una vez seiialados los casos de excepción. a continuación estudiaremos las 

indcnuúzaciones que tiene derecho el trabajador de percibir por la no reinstalación a su 

empleo. 

3.4.1.2. INDEMNIZACIÓN POR INSUMISIÓN AL LAUDO QUE ORDENA LA 
REISTALACIÓN. 

Cuando el trabajador se encuentra situado en uno de los casos de excepción 

consagrados .. en el an. 49 de la Ley Laboral .. es cuando opera la insumisión al Jaudo. es 

decir. que la Ley exime ni patrón de cumplir la obligación de reinstalar al trabaja~or por 

medio del pago de una indemnización. 

Para que el patrón se oponga a la reinstala_ción .. Y ,~.: 1.ibere ~d.i~nte una 

indemni7.ación deberá.. como señalan los juristas -~~10~ oc: Buen. y J·~~ Dávalos'º" 

probar que el trabajador se encuentra en alguno de l,os supu~stos-Seí'htlad~s ·en el an. 49 

de Ja Ley en comento. 

ID• DE LA CUEVA. Mario. Op. cit .• p. 260. 
,.,.. DE BUEN LOZANO. Nestor. Op. cit .• T-11. p. 111. DAVALOS Mor-alcs. José. Derecho dd Trabajo l. 
Op. cit .• p. 161. 
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Cabe señalar que este derecho que surge en favor del patrón de no rcinstU:Iar al 

trabajador .. deberá constar en el laudo respectivO y·al mismo- tiem~ ·1a obligación. de 

pagar al trabajador la indemnización correspondiente:· asi lo· ~nata ~l MaCStro A..lbC:rto 

Trucha Urbina. 170 

Dichas indemnizaciones _se dct~nni.;an,: e~·. ~clac·Í~n a~ tiem~ d.c d~ración de 

la relación o contrato de trabajo -y se encuc~~~·-~~~~d~: -~~el ~;_so de·· la' Ley én 

comento .. y que a Ja letra estipula.:· 

-· ' -
ººArticulo so.- Las inde,,,nizaCiones : que. sti _-.. .r'ef!e_r_é -.. e_!. ai-tícu/o a"nterior 

consistirán : 

l. Si la relación ·J~¡ ·;,.-;_;¡,O_¡ó fU'e're ¡,;;,;.--tiem,Po de;,/,;.m¡;J;;,dt; "1eno;. d~ U~ aifo. en 

un~ ca~~idad ~~~j>a1· j;,,pi,~;~ ;e: /~~o; salariO~---de'.Ía·· mitad.·dél tiempo de 
'··· - - ... ' 

se";.;,;C~os P~es;~cJo; :.:'si -~~Cediera de un añ~. en. una cantidad igual al importe 

de ~~s_ _ .. :~f~ri;,~;:'f'! .~ .. :~fa· meses por el primer aflo y de veinte días por cada uno 

de los años siguiente~· en que hubiese prestado ~;us servicios ; 

JI. Si la relación_ de traha_jo fuere por tiempo indeterminadu, la indemni=ución 

consÍstirá l!n veinte días de .va/ario por cada uno de: lus años de scrvicio.v 

prestados : y 

111. Además de /as indemni=ac:ivne ... · u que ~·e refler11n /usfraccionl!.\" anteriore:r. 

en el importe de tres me.ses de .<;u/ario y en el de l~n; ~.-ulurim; "'encidos desde la 

fctchu del de ... pido ha.\·ta que se paguen las indemni=aciunes··. 

l"?O TRUEUA URUINA. Alberto. Nuevo Dcrc=cho del Trabajo. Op. ci1 •• p. 304. 
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Como podemos advertir del precepto en cita.. además de estas indemnizaciones el 

trabajador despedido injustificadamente tendni derecho a que se le pague el impone de 

tres meses de salario. así como los salarios vencidos desde la fecha del despido hasta que 

se paguen dichas indenutlzncioncs (respecto a eStOs salarios haremos referencia a elJos al 

estudiar Ja acción indcmnizatoria). 

En relación a los 20 días por cada aflo de.Servicios ·prestados a que tiene derecho 

a percibir el trabajador ............ son procedentes únicamente ·cuando se hayan cumplido los 

años.. no cabiendo su reclamación proporciona.1. ~\ · así lo· sci'.'8la. el ~urista Cavazos 

Flores. 171 

Asimismo Eusebio Ramos señala que lo~· 20 días pclr cada año de servicios 

prestados se tomnn en c~enta ~·:· .. :'. d:esd~·ia f~~ha d~J ~greso al trabajo hasta el día en que 

el trabajador se separe-del. mismo •.• -... •• 1"72 

Debemos sei\3Íar que la!"'· Suprc~~~~~.~-~d~-~~~~icia de la Nación. ha sustentado 

que la indemnización 'co_nsis.tente. en ~O ·d¡~~ ·;~~-j-~-~o_·-~r :cada año de servicios 
' ·_ ·.-· .. · . 

prestados. solamente procede en Jos ~s ~~~~d~s en el ·art. 49 .. 52 y 947 de la Ley 

LaboraÍ .. es decir. sol~~te procede cu3.nda"· el patrón ·no reinstala al trab<;tjador porque 
. ., .... , . 

se le exime legalmcni~' de dichá. · obli,&ación. o bien porque el trabajador extingue la 

... m CAVAZOS FLORES. Baltazar. Causales dC' ~pido. 3• cd .• Trillas. México. IQ89 CrcimprcsiOn 
1992). p.75. -

t?~ RAMOS. Eusebio ce al. Op. cit .• p. 50. 
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relación laboral por una causa imputable al patrón (retiro) .. es decir .. se le otorga al 

trabajador como una compensación por no continuar laborando .. dicha jurisprudencia que 

sustenta Ja Suprema Corte es la siguiente : 

INDEMNIZACION DE 20 DIAS DE SALARIO POR CADA AÑO DE SERVICIOS 
' - : ' . 

PRESTADOS .. PROCEDENCIA DE LA.- En.atención a que los artículos 123 .. fracción 

XXII .. de Ja Constitución Política de ·Jos Estados Unidos Mexicanos y 48 de la Ley 

Federal del trabajo .. no disponen que cuando se ejercitan las acciones deri"'.~~as dC::. un 

despido injustificado procede el pago de la indemniz.ación cónsistente ~n 20 _días de 

salario por cada año de servicios prestado. a que se refiere el artículo_ ~O .. frac~ión 11. de 
>.•,_-. • 

la Ley citada; se concluye que dicha prestación únicamente' procede· ·C:n 1;;,s casos que 

señalan los artículos 49. 52 y 947 de la Ley mencionada., pues su' finalidad es la de resarcir 

o recompensar al trabajador del perjuicio que se Je ocasiona por no poder seguir 

laborando en el puesto que descmpaftaba por una causa ajena a su voluntad. bien por que 

el patrón no quiera reinstalarlo en su trabajo. bien porque aquél se vea obligado a romper 

la relación laboral por una causa imputable al patrón., o sea.. que tal indemnización que 

constituya una compensación para el trabajador que no puede continuar desempeñando 

su trabajo. 

Contradicción de Tesis JSS.· Entre las sustentadas por los entonces Únicos Tribunales 
Colc'giados de Jos Circuitos Sexto. Séptimo. Octavo y Noveno.- 7 de Agosto de 1989.· Unanimidad de .i 
vo1os.- Ponenle: Ulises Schmill Ordór'icz.- Secretario: Victor Erncslo Maldonado Lara. 

Tesis de Jurisprudencia XLI 89. aprobada por la Cuarta Sala de este Alto Tribunal en Sesión 
Privada celebrada el seis de Noviembre de mil novecientos ochenla y nueve.- Unanimidad de 5 vmos de 
los scrtorcs ministros: Prcsidenlc Fcli~ López Contreras. Ulises Schmill Ordói'llcz.. Juan Dias Romero, 
Carlos Garcia Vázqucz y José Maninez Delgado. 

Amparo Directo 394190. Ignacio Carreón Lczama.- 2 de octubre de 1990.- Unanimidad de 
votos.- Ponente : Gustavo Calvillo Rangel.- Secretario : Jorge Albcno Gonzálcz Alvarcz.- Semanario 
Judicial de la Fcdernción.- BA Epoca.- T- VIII-Agosto.- pág. 188.- Segundo Tribunal Colegiado del 
Sexto Circui10. 
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Como lo señalamos al principio además de estas indemnizaciones el trabajador 

despedido injustificadamente. tiene derecho a que se le paguen las siguientes 

prestaciones : Ja prllna de antigüedad. Ja parte proporcional de sus vacaciones y prima 

vacacional. y en general todas aquellas prestaciones a que tenga derecho por así 

otorgllrsclas expresamente la Ley .. los contratos individuales o contratos colectivos que 

hubiere celebrado. 

A efecto de facilitar la comprensión de la acción rcinstalatoria o cumplimiento de 

contrato que estudiamos. a continuación realizaremos un diagrama. para tener una idea 

más clara de lo que implica ejercitar dicha acción. 
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Una vez estudiada la acción reinstalatoria o cumplimiento de contrato. a 

continuación estudiaremos la acción indemniz.atoria. 

3.4.2. ACCIÓN INDEMNIZATORIA. 

Ahora bien si el trabajador ejercita la Acción lndemnizatoria. es obvio que 

considera dar por terminada la relación o contrato de trabajo. y tiene derecho u exigir 

constitucionalmente el importe de 3 meses de salario ( art. 123. Apanado A. fracción 

XXI 1 constitucional). asi como también el pago de Jos salarios caídos desde la fecha del 

despido hasta que se cumplimente el laudo. confonne a lo dispuesto por el an. 48 del 

Código Laboral. 

En relación u esta acción el Doctor Mario de In _cueva señala que ..... su finalidad 

esencial consiste en salvaguardar la dignidad d_cl trabajador al que repugne regresar a una 

empresa en la que fue injuriada o vejado··.' 71 
,' 

Es imponante señalar.. que cuando el trabajador hace valer la Acción 

lndemni7..atoria .. no podrá exigir_~) ·pa'io:·dC_ los 20 días por cada año de servicios 

prestados. ya que esta indemnizaciÓll -~l~~c'1tc procede como lo señala nuestro más Alto 
-· _,-:.,--:>' -

Tribunal cuando el patrón no:_ cu.mP,1~. el laudo que le ordena reinstalar al trabajador. 

porque se le exime de dic~--"o~Í~~~Ci~~::·a Cambio de una indemnización y cuando el· 

trabajador se retira de ·su·emplc~ pOi- alguna causa o causas imputables a su patrón. 

m DE LA CUEVA. Mario. Op. cil •• p. 262. 
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Ahora bien. si la Junta de Conciliación y Arbitraje determina que el despido es 

justificado. entonces no procederá esta acción que haya ejercitado el trabajador. y por Jo 

tanto .. sólo tendrá a derecho a que se le pague la parte proporcional de su aguinaldo. Ja 

pane proporcional de sus vacaciones y prima vacacional así como Ja prinla de antigilcdad 

y por consiguiente se extingue la relación o contrato laboral. 

Pero por el contrario. si la Junta de Conciliación y Arbitraje resuelve en el laudo 

que corresponda al caso concreto que el despido es injustificado .. entonces si procede esta 

acción que hizo valer et trabajador y el patrón tiene la obligación de pagar la 

indemnización constitucional consistente en el impone de tres meses de salario. así como 

los salarios vencidos desde la fecha del despido hasta que se cumplimente el Jaudo .. y 

además de estas indernn.izaciones al igual que la acción rcinstalatoria o cumplimiento del 

contrato .. el trabajador tiene derecho a percibir Ja pane proporcional de su aguinaldo,. la 

parte proporcional de sus vacaciones y prima vacacional. Ja prima de antigüedad .. asi 

como todas aquellas prestaciones a que tiene derecho y que le son otorgadas por la Ley. 

contrato individual o contrato colectivo de trabajo que hubiere celebrado. 

Respecto a los salarios vencidos que tiene derecho a percibir el trabajador 

independientemente de que haya ejercitado Ja acción rcinstalatoria o la acción 

indenmizatoña. también se: fos conoce con el nombre de ·-salarios Caídos··. y que en 

doctrina ha originado opiniones contrarias. 
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Y en relación a ellos .. estamos de acuerdo con el jurista Mario De la Cueva quién 

sei\ala : -Se conoce con el nombre de salarios vencidos o caídos.,. los que debió recibir el 

trabajador si se hubiese desarrollado nonnabnente la relación de trabajo .. desde la fecha en 

que fue despedido o desde la en que se separó del trabajo por causa imputable al patrono .. 

hasta que se cumplcmente el laudo que ordenó la reinstalación o el pago de las 

indemni.7~cioncs""_ 1·,. .. 

Sin embargo hay quien opina diferente .. así el Maestro José Dá.valos en relación a 

los salarios vencidos sei\ala que '"'"No se puede decir que en rigor se trate de salarios .. pues 

la percepción de los salarios supone que el trabajador los recibe por. su trabajo y si éste 

no ha sido realizado .. no debe hablarse de que son salarios .. ""' 17~ Pero nosotros no 

compartimos esta opinión .. toda vez que si bien es cierto que el trabajador recibe su 

salario a cambio del trabajo que realiza. también es cieno que si el trabajador no lo realiza 

no es porque no quiera llevarlo a cabo sino por el contrario. tiene derecho a que se le 

paguen los salarios que deberla haber recibido normalmente por su trabajo. sino hubiera 

sido despedido injustificadamente por el patrón. es decir. por una causa imputable al 

patrón.. en este sentido considera.nlOS que es aceptado el concepto que se da a esta 

retribución de salarios vencidos o caídos. 

En relación al m'onto de los ·salarios vencidos. la H. Suprema Corte de Justicia de 

la Nación ha sei\alado que para fijar dicho monto debemos tomar en cuenta la acción que 

•
7

.1 DE LA CUEVA. Mario. Op. cit .• p.263. 
175 DAVALOS MORALES. JosC. Derecho del Trabajo l. Op. cit .• p. 163. 
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haya hecho vnlcr el trabajador~ si éste ejercitó Ja acción reinstalatoria o cumplim.icnto del 

contrato entonces para lijar el monro de Jos salarios vencidos .. se debe tornar en cuenta 

los aumentos que haya tenido el salario del trabajador desde la feCha del dcspid~ hasta 

que se cumplimente el Jaudo :. pero si el trabajador ejercitó Ja acción indemnizatoria.. 

cn1onccs para íúar dicho monto no se tornarán en cuanta Jos aumcnios que haya tenido el 

salario .. sino que se debe tomar en cuenta la base del salario percibido a Ja fecha de fa 

rescisión injustificad~ dicho criterio es el siguiente : 

SALARIOS VENCIDOS.. MONTO DE LOS.- Si' un trabajador, demanda la 

reinstalación y el pago de los salarios vencidos y el patrón no ·acredita la causa justificada 

de Ja rescisión. la relación laboral debe continuar en Jos términos y condiciones pacradas 

como si nunca se hubiera inrerrumpido el conrrnro de trabajo .. de ahí que si durante la 

tro.rniración del juicio hasta Ja focha que se reinstala al rrabajador hay aumentos al salario 

por disposición de la Ley o de Ja Contratación Colectiva o un aumento demostrado en el 

Juicio Laboro.t proveniente de alguna füente diversa a aquellas .. éstos deben tenerse en 

cuenta paro los cfccros de calcular el monto de los salarios vencidos. toda vez que Ja 

prestación de servicios debió haber continuado de no haber sido por una causa imputable 

al patrón ; pero en el caso de que la acción principal ejercitada sea la de indemnización 

constitucional. no Ju de reinstalación y és1a se considere procedcnre .. Jos salarios vencidos 

que se hubieren reclamado. deben cuanlificarsc a Ja hase del salario percibido a fa fücha 

de fa rescisión injustificada.. toda vez que al demandarse el pago de la indemnización 

constitucional. el aclor prefirió Ja ruptura de la relación laboral la que tuvo fugar desde el 

momento mismo del dc:spido injustificado. 
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Amparo Directo 40/81.-Tcrcsa ZUi1iga Mulato.- 27 de agosto de 1981.- S votos.- Ponente: 
Maria Cristina Salmorén de Tamayo.- Secretario : J. Tomás Garrido Muftóz. 

Amparo Directo 548/80.- Eleodoro Padilla Palma.- 13 de julio de 1981.- Unanimidad de 4 
votos.- Ponente: Maria Cristina Salmonin de Tamayo.- Secretado: l-léctor Santacruz Fcr-nándcz. 

Amparo Directo 2827/80.- Carlos Calleja.- 27 de abdl de 1981.- S votos.- Ponente : David 
Franco Rodriguez.- SCCTctario : Rogclio Sñnchcz Alcautcr. 

Amaparo Directo 1743180.- Julio Brito Lópcz...- 20 de oc1ubrc de 1980.- S volos.- Ponente : 
Maria Cristina Salmarán de Tamayo.- Secretario : F. Javier Mijangos Navarro. 

Amparo Directo 4706177.- Joaquin Rivera Rodríguez y otros.- 25 de enero de 1978.- S votos.
Ponente: Maria Cristina Salmonin de Tam&)'O.- SCCTcta..-io: Miguel Bonilla Solis. 

Cuana Salu.-St.-mana.-io Judicial de la Federación.- Séptima Epoca.- Vol. 1S1-156.- Julio
Oiciemb.-e de 1981.- Apéndice Quin1a Pnr1e 1982.- pág. 43 y 44. 

Para facilitar la comprensión de la acción en estudio a continuación realizaremos 

un diagrama para tener una idea más clara de la procedencia de esta acción. 
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En nuestra vida diaria considerarnos que el trabajo es una de las expresiones 

importantes en la vida de todo ser humano. y que por consiguiente su deseo de 

pennanecer en él no es un capricho sino un derecho que se ha ganado a través del tiempo. 

a través de la lucha constante de otros empleados que como él .. buscaban proteger no 

sólo su empleo sino el bienestar de su familia. es así como los Legisladores plasmaron en 

normas y en principio la estabilidad en el trabajo en el maravilloso articulo 123 

constitucional. que protege y reivindica los derechos de los trabajadores. 

Pero hay situaciones por las cuales. no es posible conservar el empico y ello 

sucede porque el trabajador incurre en alguna causa justificada y grave. por lo que el 

patrón toma la decisión de despedirlo. pero sin embargo dicha decisión no puede 

realizarse arbitrariamente. es decir. para ello la Legislación Laboral impone al patrón. la 

obligación de avisarle por escrito al trabajador de la fecha y causa o causas de la rescisión 

de su relación o contrato de trabajo. dicha obligación de avisar por escrito .. es 'una 

fonnalidad del despido que tiene que acatar el patrón y que al mismo tiempo da al 

trabajador el derecho y la oportunidad de preparar su defensa ante· un despido 

injustificado. 

4.1. REQUISITOS DE FONDO DEL DESPIDO. 

En relación a los requisitos de fondo que debe revestir c:l Despido. debetn0s 

sei\a.lar que son todas aquellas causa."i justificadas que al incurrir en ellas el trabajador- da 



199 

lugar a que el patrón le rescinda su relación o contrato laboral y por ende Jo despide. 

Dichas causas se encuentran consagradas en el articulo 4 7 de la Ley Federal del 

Trabnjo. de las cuales ya hicimos referencia en el capitulo anterior. por Jo que 

consideramos que ya no es necesario nuevamente su estudio. 

Sin embargo .. debemos recordar que dichas causas de despido deben tener las 

siguientes características : 

a) Deben ser una 41Cción u omisión que implican un incumplirrüento de una 

obligación inherente a la relación o contrato de trabajo. 

b) Dicho incumplinúcnto debe ser de naturaleza grave,. ya que si es leve. tan sólo 

da lugar a una amonestación o a una suspensión del trabajador. y 

e) Este incumplimiento grave. requiere que el trabajador. pueda comportarse .. 

confonne a su deber. 

Asirrtlsmo debemos recordaf: _Y. ·~o~~:>"; lo sei'ial:.unos en su debido momento las 

causas de despido se pueden clasifiCaT Cn ::·: ·: 
·- '..:- .. ····_'":_· 

t) Explicitas .. son aquellas que se··c:nCuentran expresamente señaladas en la Ley; 

2) Implícitas .. son aquellas que no se encuentran expresamente señaladas en la 

Ley: 

J) Generales. son aquellas en que pueden incurrir todos Jos trabajadores; y 

4) Especificas. son aquellas en que sólo pueden incurrir Jos trabajadores de 

determinadas especialidades. 
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Una vez señalados cuáles son Jos requisitos de fondo del Despido. a continuación 

estudiaremos el requisito de fonna de dicha figura jurídica. 

4.2. REQUISITO DE FORMA DEL DESPIDO. 

Antes de iniciar el estudio del requisito de l'"onna del despido .. es necesario precisar 

qué debemos entender por fonna. y para ello tenemos que acudir al campo del Derecho 

Civil y en particular en la íueme de las obligaciones .. pues es aquí en donde se nos dice 

que la Forma constituye ':'~~· ~~· !~:- ~~e~ento.s de v~lidez del ac.to jurídico junto con Ja 

capacidad de ejercicio." ~~ri~i~:"dC·:·~i~i~·,~i' der consentimi~nro y Ja JiCitud en el objeto. 
_, ,. '•"];:.'¡( ,,,. 

motivo o fin (aniculO 1195.·d,;~Có·~,i~~ :CJ-~il p~ el D.F.) . 

. .. ~·.· :.·;;~ J~~f .;'Í~~if:fü;'i:T · • · . 
Ahora bien.- para el civilisra.Bemardo Pérez la f"orma es···- ... El signo o conjunto 

de signos por los ~u~J~s:~·~~'~f~.~~{~~ o~ ~xterioriza Ja voluntad del .o de los agentes 

de un nc10 jurídico y d~I ~ó'.i~~~~:::•<;~'f 

Por su panC '~1 j·¿;¡5f·~·.:Mi~uel Í\ngel Zamor..1 y Valencia señala que ··La JOrma. c:n 

ténninos gcncrnl~S'.··es ;~<~~~ de -~xtcrioriz.arse el consentimiento en el contrato y 

comprende todos Jos sigÍlos sensibles que las partes convienen o la Ley establece para 

lograr esa Cxteriori.Zación-. 117 

'~" PEREZ FERNÁNDEL del CastiUu. IJemardu. Derecho Norarial. 6ª 1...-d •• PorrUa. México. IQQJ. p. 60. 
,., /'..AMOR.A y VAl.ENCIA. Miguel Angel. Cunrra1os Civiles. s• ed. PorrUa. MCxico. JQ'I.¡. p. J 1. 
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Siguiendo este orden de ideas. P<?dcmos señalar que el requisito de forma del 

despido es el Aviso escrito de la fecha y causa o causas de la rescisión de la relación o 

contrato de trabajo que el Pa.trón ~ebc dar al trabajador. 

Este requisito de fonna del despido implica a su vez la obligación que tiene el 

patrón de entregar dicho aviso al trabajador. pero si éste se niega a recibirlo. entonces el 

patrón dentro de los 5 días siguientes a la fecha del despido. debe hacer-lo del 

conocimiento de la Junta competente. para que ésta notifique dicho aviso al trabajador. 

Este requisito de tbnna del despido. se encuentra consagrado en los tres Ultimas 

párrafos de la fracción XV del articulo 47 de la Ley Federal del Trabajo. y que a la letra 

dice: 

··El patrón deberü dar al trabajador aviso escrito de la fecha y causa o causas 

de la re.'ici.dón. 
•< ,_ • 

El aviso deberá hace;.se, del Cnnocimicn10 del trabajador. y en casu de que é.~te . . 

.<r:c negare u recibirlo.· el ·palrón dentro de los cinco días .dguiente ... · a /u fecha de Ju 

resci ... ic;n. deberá hucef.Io de( c-¡,noi:b1iiento de lo Junta re.<r:pecliva, proporcionando a 

ésta el domicilio que lt!nga registrado y solicitando .<r:u notificacián cil trabajador. 

La falta de cl\'iso e,/ trabajador o c1 Ju Junta por si so/u hu.'>turá para con.'iiderar 

c¡uc el de.'ipiclo.fue inju.<r:t~ficatlo ··. 

Una vez señalado que el requisito de forma del despido es el aviso. ahora veamos 

que se entiende por ai•i ... o : 
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De acuerdo con el Diccionario de la Real Academia Española el ténnino 

··A VISO ... significa : "'~(Del lat .. Ad visum) m. Noticia o advertencia que se comunica a 

alguien•". 17
" 

Para nosotro~ el clviso : es el requisito de forma del despido por virtud del cual .. el 

patrón hace saber a~ trabajador. la causa o causas de su despido .. así como la fecha del 

mismo. 

En relación a este requisito de forma del despido .. es preciso recordar que en un 

principio la Ley Federal del TrabajO de _ 1931 si biCn _es cieno que hacia mención del 

despido .. no seftalaba la forma en que debía hacerse. 

Posterionncnte la Ley Federal del Trabajo de 1970. superó a la de 1931 .. pues 

señala la obligación del patrón de dar aviso por escrito al trabajador de los motivos de su 

despido., pero sin embargo no proporcionaba la via para efectuarlo en caso de que el 

trabajador se negare a recibirlo y tampoco imponía una sanción por la omisión de dicho 

aviso. 

Esta ~ituación _ motiv~-,cqi.u:_. se- hi~iera.n reformas procesales a la LeG,i.Slación 
. . 

Lahoral .. las cualCs: fuero~: p~~.Ú-~d~ Cn ~· Diario Oficial del 4 de enero de J 980 .. las 

cuales revisten una g~ im~~~cia.-~ que entre ellas destaca la adición de dos párrafos 

que se 1e hizo a ia ~Cció~ xY del.anicu10 47 de dicho ordenamiento .. en c1 cua1 se:: 

1
'• Diccionario de la Lengua Espailola. Op. cit .• T·I. IQ84. p.187. 
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establece la forma y los efectos del despido. es decir. actualmente señala la vía para dar el 

aviso al trabajador en caso de que se negare a recibirlo. esto es. que actualmente ello 

puede hacerse notificándole al trabajador por conducto de la Junta y al mismo tiempo 

establece una sanción cuando el patrón omite dar dicho aviso al trabajador o a la Junt~ la 

cual consiste en considerar que el despido es injustificado. 

Debernos 'sei\atar que esta adición. ha originado en la doctrina opiniones 

contrari~ así encontramoi/.>~~ ··u~~ ·~~~··:'~·'.-lo~- -~Ju~istas· C~vazos ·. Fl~res .Y R.amircz 

Fonseca17
Q quienes obj~~~-·~-~~h~:-~di~iÓn ~;~~~~-~d~:~~-~·~a ~alta de ese aviso no puede 

significar que el despido se considere injustificado._ porque en su concepto se trata de µna 

falta admirüstrativa que puede en todo caso reportar una sanción administrativa.. pero no 

la consecuencia.. para ellos excesiva.. de calificar el despido como ir\justificado. ya que su 

calificación dependerá de la naturaleza del acto determinante del despido y no de actos de 

notificación posteriores al mismo. 

Por su pane los juristas Néstor De Buen. Borrcll Navarro y Muñoz Ramón'ªº 

sostienen acertadamente y con quienes cstrunos de acuerdo. que la falta del aviso por 

escrito constituye la omisión de un requisito de fonna. y por lo tanto faltando la forma 

como elemento de validez de acuerdo con Ja teoría del acto jurídico. da lugar a considerar 

que el acto está atCctado de nulidad : si bien es cierto que la Ley no declara dicha nulidad. 

,.,.. CA V AZOS FLORES. Ballazar. 38 Lecciom .. "S de Derecho Laboral. Op. cil .• pp. 124 y 125. Ramirez 
Fonseca.. Francisco. Op. cit .• pp. l 6Q ~· 170. 
,.., DE BUEN LOZANO. Néstor. Op. cit.. T-11. p. 118. Borrell Navarro. Miguel. Op. cit •• p.333. Mui'loz 
Ramón. Roben o. Op. cit.. p. 3 5-1. 
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esta puede considerarse asi toda vez que de acuerdo con el articulo 5° de la Legislación 

Laboral sei\ala que .. las dispusi,•iunes ele es/a ley son de ••orden público·· .. y de acuerdo 

con el aniculo 8° del Código Civil que csti~ula quC ''los acto.\· conlrarius u las leye~· de 

urden púhlico .\·on nulos·· 10 'podein¿;s aplicar al derecho laborlll como un principio 
- ,.· - -,,,.,· - : ._;__ .-.. 

general del derecho po_r 'dis~si~ión·_,dcl 'articulo 17. del Código La"boral que a la letra ,., .. , 
dice: ''A falta de. dis/,o.,.fé/t;;,···!!;Presu .en la_· Con.,,./i1ución. en· es1u i~y o_ en ~·us 

•. --~-- - _ .. _, ,,·_, - ·¡: ·., .. "''" ,._ ---· -'.- .. ' - "' . ·. 

Reglamentos. o :·e;,_ ¡~;::,';~¡~'do~~~:,;~~-q~~:~ ... e··rcflere e{:urticu/o 6~ .•.-e lomarún en 
• r -:."-o·?>~h,,:-'.:~: ... :·t::;;?:;~¡;~~;'.; ;~:fr~·::n~:}; .:'. <.:,: ,. >: '._ . - . . • 

L"onsideración Sus disposic:ioncs-·que regulen 'c:aJ.·os seme_jantes. lus princ:ipios generales 

que de':iven de: ·~i~~;~jj¡~~;~~~~~~¡~~~\.;i~~~·.·p,.¡~c:ipios_ ·Rl!nerules del derecho. los 

principio.,·genera/~';<~;,'f¡,;;ici~·1~'J;;,/~~/;Jer;J<in úel urtlculo 12:1 úe la Con.vtitución. 

lujurb;prud~n~i~~, /~'.·~~~~fJ:¡;,:¡;¡_~~~j~:!~~~;dJ~:·< . 
: .- .' ~. :·-~~ :._: ,· ·- ,_' 

. -:·::· ~.:'·i· 

OebC~oS ~·~~!ar~~U~.:'_~-¡ -·~¡~~-·~~:cieno que la justificnción o injustificación de un 

despido no depende del· aviso sino de la naturaleza del acto que motive el despido 

(requisito de fondo)_ también· es cie-;to que para que el despido se considere legalmente 

válido~ es necesario que cumpla con un requisito de forma que es el aviso para que pueda 

sunir sus efectos legales.. es decir_ es indispensable que el despido cumpla tanto con los 

requisitos de fondo como el de: forma para su validez jurídica. 

Cabe señalar que nosolros companimos In idea vertida por el 'juñ.s1a ~uf'mz 

Ramón en el sentido de que a dicha nulidad ·· ... la refomm d~ la Ley· le confiere las 

mismas consecuencias de un despido injustificado··1111 y como. Sci'\ala· act!nadélmcnte 

1• 1 MUÑOZ RAMÓN. Rob.=rto. O¡i. cit. P. 354. 
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Néstor De Buen u ••• para los efectos de responsabilidad patronal .. lo mismo da que el 

despido sea injustificado .. que nulo. En todo ca.so .. por una u otra raz.ó~ el patrón deberá 

asumir las responsabilidades consiguientes··. IRl 

En relación a lo anterior .. debemos denotar que nuestro más Alto Tribunal ha 

variado en criterios .. pues en un principio consideraba que "'•Ja falta de cumplimiento de Ja 

obligación que al patrón impone el articulo 47 de la Ley Federal del Trabajo. de dar a 

conocer en el aviso de rescisión de cont~to de trabajo la causa o causas de tal rescisión. 

no produce Ja consecuencia de que la ·Junta debe estimar injustificado el despido del 

trabajador ... º 1u criterio que no companimos por las razones antes expuestas. 

Af"ortunadament~ en la déCad~ de Jos ·so .. Ja H. Suprema Corte de Justicia de la 

Nación cambió de criterio. a~ sc~t~·· ~uc . c:t patrón sino cumple con la obligación 

impuesta por el arti~ulo -~7-~·~·,-1a::~;-:~~~~; dicho despido está afectado de nulidad y 
-_. . ·-.--~·; _: .. ;_~';' -.. : ·. - '. ·. ·- ~ 

que por lo tanto carece.·de·-~,~~to's-1a··ex~cpc·¡ó·n·que Ct patrón pudiera aducir al contestar 
- .. -,·.·.·•.- ___ .::.¡~\}'~~'.~'~l;;;:·-... \~~{:;' _'.--'.~ 

la demanda.. dicho criterio es el siguiente--::.;:c~ .... _.-; 

. • · ··.·. ·•• ·~!. :¡:}·; :·if f ;~ttt':r~-~(v: · . . .. ... . 
AVISO DE LA-CAUSA--'DE.'LA'.-RESCISIÓI'." LABORAL_ POR EL PATRÓN., FALTA 

DE.- Si el patró~ .. ai·r·CsC¡~d~~~ ~i-~~,;~~Í~~¡~~ --~~d_iVid~~ ·.de. t.:SbáJo no. cUrnple. con 1~. disPuést~ 

en el párrafo final del ~~íc~lo 4.7 d~·.·la .LeY' _Fed~rá·I de~ -Trabaj~~ dicho d~~pido está 

afectado de nulidad .. por lo que carece de efectos la excepció~ _que~ el,. pat_rt?n pudiera 

••:DE BUEN LOZANO. NCstor. Op. ci1 ... T-11. p. 119. 
u• Amparo Direclo 1747173. Jorge Albcno García Quintanilla. 3 de Septiembre de 1973. ponénte: 
Euquerio Guerrero. Informe 1973. 4• Sala.. pp. 32 y 33. 
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aducir al contestar la demanda. 

Amparo Directo 3395/82. lnfonnc. Cuana Sala. 1982. p. 34. 

Act.ualmentc hay jurisprudencia firme .. en el sentido de que cuando el patrón no 

cumple con su obligación de dar aviso escrito al trabajador de la fecha y causa o causas 

de su rescisión (art. 47 parte in fine). trae como consecuencia el estudio innecesario de las 

excepciones que haga valer el patrón. ya que dicha nonl"\3. impone como sanción que el 

despido se considere injustificado. dicha jurisprudencia es la siguiente : 

RESCISIÓN DEL CONTRATO DE TRABAJO. CUANDO EL rATRÓN INCUMPLE 

CON LO DISPUESTO EN LA PARTE FINAL DEL ARTICULO 47 DE LA LEY FEDERAL 

DEL TRABAJO~ RESULTA INNECESARIO EL ESTUDIO DE LAS EXCEPCIONES 

OPUESTAS.- El incumplimiento del patrón de lo sei\alado en la parte final del articulo 47 

de la Ley Federa] del Trabajo .. esto es .. la falta del aviso escrito de la fecha y causa o 

causas de la rescisión de la relación de trabajo.. trae como consecuencia el estudio 

innecesario de 1as excepciones que ·SC. hicieron valer en In contestación de la demanda. 

toda vez que el invocado prccCpto Cstablece corno sanción que el despido alegado se 

considere injustificado. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO 

l.lo. T.J/3 

Amparo Di.-ccto 3871/93.- Ventanas de Aluminio. S.A. de C.V. y otl'"~.- I::? de agosto de 1993.

Unanimidad de votos.- Ponente : Horado Cardoso Ligarte.- Secretaria : Teresa Sanchcz Mcdcllin. 

Amparo Directo 7841193.- Impulsora del Pcqucllo Comercio. S.A de C.V.- ::?8 de octubre de 

l 993.- Unanimidad de votos.- Ponente ; 1 loracio Cardoso Uganc.- Secretario : Rigobcr1o Calleja Lópcz. 
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Amparo Ditrecto 8471193.- Darlo Ernesto Muftoz Rodríguez.- 18 de noviembre de 1993.

Unanimidad de votos.- Ponente: Horacio Cardoso Uganc.- Secretario: Rigobcrto Calleja López. 

Amparo Directo 9561193.- Ecuatoriana de Aviación.- 25 de noviembre de 1993.- Unanimidad de 

votos.- Ponente : Horacio Cardoso Ugane.- Secretario : Rigoberto Calleja Lópcz. 

Amparo Directo 195 l /95.- Fideicomiso de Fomento Minero.- 9 de marzo de 1995.- Unanimidad 

de votos.- Ponente : Horacio Cardoso Uganc.- Secretario : Rigobcrto Calleja Lópcz. 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Mayo de 1995. p. 293. 

Como podemos advertir en dicha jurisprudencia se acepta que el despido se 

sancione como injustificado por la no observancia por parte del patrón en lo dispuesto en 

la parte in fine del articulo 47 del Código Laboral. 

4.2.1. EL AVISO DEL DESPIDO COMO GARANT(A SOCIAL EN FAVOR DEL 
TRABAJADOR. 

A continuación expondremos nuestro punto de vista en relación a considerar el 

aviso requisito de fonna del despido como garantía constitucional en favor del 

trabajador. 

Antes de abordar el estudio de este pensam..iento~ debemos aclarar que nosotros al 

hablar de Garantía Constitucio~~.1·:·~~~10· Cn el titulo de la presente Tesis como en el 
·,:;o; .• 

estudio del capitulo en c_ue~lió~?~~~s·~~c~~rimos a las garantías sociales que consagra 

nuestra Constitución de 19)-7., ;:~-~-~~-;:r~cular las que están plasmadas en el articulo 123 
:::: .< :· '. 

de dicha Cana Magna y no dé las' gar:intias individuales. 
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Ahora bien.. para ir comprendiendo mejor nuestro punt_o de vista debemos 

empezar por detenninar ·que es en si una Garantía.. qué se entiende por Garantía 

Individual y ~ué e~- u~a 0~.tia Social; para .. de esta f~.nna::.e~t~:·c~·aptitL:Jd 'de poder 

señalar porqÚé co~i~~·~~~·~"~1'.BYi~ ~om~ .Ga~ntÍá.so'?i~i< .. f~~:'.· 

En re'.a~i~7~:.~;~~71:~~j:~~~;~l'.;~if~~~~~.f~~ . 
Burgoa nos dtce·:-:~Parece·ser que.Ja pala 

. ·~rranty .... :~-~-.~f¡~~!fW~'~'}~~~f:~~~f~S~~~.· 
: .. >-. -~;2.\~'rg;:~~~ 

salvaguardar (to warrant) .. 
~ . ·::-::;·_·.+~~?;'~· ;-,~~~;t~<_·:,~.-. 

Por lo q~=;~dl~fa~~:'é"~10~1~':~1n~iridt~ f1•;~u1~;~en cita nos dice que el 
concepto de garantía" sC intCgra por. los siguientes elementos 

·:: · . · _:· · L~./:'·. ~~~I~·:: ~:~-t-?~1.:_,:,~~~~~-.~- ~~:?·\~. :'X~-:,>. ~~(.>·· :"- · .. -:·~, . . . . 
ºl. Relacióñjuridié8-de·supnfa subordirilléióri Cnfrc el SobC~-do -(sujeto activo) y 

.. : '?'.,:- 2~~~1·"Fr~C:-< .:~}~,t ... ·,,···· .-·~-.~,~: .,:· ;- -
el Estado y sus autoridades' (SUJCtos pas1vos). : 

2. DCrcchO·,~~~~i~~~~~~~ji~~·:qu~-~~Oa de dicha relÚción en favor del gobernado 

(objeto):-'.:~ \,1~: _.~;~j;t:~·~.~~·0 ::.:-.~~-: .·,<'<.,··,;·~ '.,. 

3. Obliga~i6~'~:~~¡;~~'.~ ~~~~~~~J~; '~;;';!:•y sus· autoridades. consistente 
rcspctar_-:~1.:~~o~~~id·~.:-.·d~~-~.é:.~~~;'.:~::~~;. ~b-~i-va~: o ~umplir las condiciones de 

segurid-~d ju·ridi~~,~~í''~is~~: c~:~J~t~j~ < 

4. Previsión y regulación· de: ··~< ,cií~da· '-1-Clación- ..,or la Ley Fundamental 

(fuente)-. ut~ 

••'" BURGOA ORlf IUELA. Ignacio. Las Garantias Individuales. 2.i• cd .• Porrüa. MC,..ico. 1 QQ:?. p. 161. 
1
'" lhidcm. p. 187. 
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Como podemos obscnrar de. dichos elementos ... _se infiere.· que el concepto de 

garantía individual puede quedai- en los siSuientes té~Os !· ?~ · úim relación juridica de 

supra a subordinación entre el g~bemadO ·Y ~·· ~s:l,a~.o::y _:SuS:-.au~oridadcs. ta cual está 

prevista y regulada por la Ley. F..¡ridarO'C'.:.Uti"rC~ió~~d.-~ 18.~Cw:ii cie~iva un· derecho público 
-. '. ·:: ~-:. :):-.;~;--;"'~(;,;:'f/.'.~~~1~::-~7~fS\1~~t7~~~f;K~;;~,;~f.,_~:;;,_" .<.::: ~ .- ·> 

subjetivo en favor.del ·primero,y- una~obligación-Coiiclativa'~'a.cargo·de. Jos segundos .. 
: . -· --. · · ; '.~ ·--~:;:<> .- ~~~-~;,-~i;¡~t\~;:;-.f.~~k~:~-t~t,:t8C;:~¡!';;7'.~~~#:.i}~n?{i:·. :·;-< -:· .. 

consistente en·rcs~-~-~;-~~-~onsabido derecho_·yen·obse~i~)?.~Plir las condiciones de 
1=¡~1:,~r ~~;-;~.>~ 

·. ~··~··:?~~~~~!-
Debemos-·se~1aT¡que"¿estas; ganmtias_JndiVidUa1CS ·.están contenidas en el Titulo 
. ,-'~· _ -:{.:;~'-~J~-?.~~·,::~ff%~~:"'"';1Z{tf_;~''.-i)J..S+:r;~¡'+'.~': '-:\-,·i;::! .::::.~.: · _·.,. -·--

Primero .. Capit~-~-~~!~~~.~.~~.~~~~-;onstitució~ es decir.; están plasmadas en los 29 primeros 

artículos· de diCha c~a ~agria. 
-:"'. 

Dichas garantías individuales o del gobernado se pueden clasificar de la siguiente 

fonna: 

a) Garantías de Igualdad. 

b) Garantías de Liben.ad. 

e) Garantías de Propiedad. y 

d) Garantías de Seguridad Juridica 1
Kb 

Cabe sci\alar que no haremos un estudio de fondo de estas gar.intias individuales. 

pm ... -sto que no son el objeto de estudio de la presente investigación. 

•-Ibídem. p. IQ4. 
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Ahora bien, a continuación estudiaremos las garantías sociales que son las que nos 

interesan para nuestro estudio. 

Debemos recordar que antes de que surgiera nuestro glorioso articulo 123 

constitucional. nuestra clase trabajadora. clase obrera. en témúnos generales nuestra clase 

económicamente débil .. estaba desprotegida ya que no existía seguridad ni garantía alguna 

que los protegier~ tutelara y defendiera frente a la clase social poderosa. es decir .. frente 

a la clase de los patrones .. empresarios quienes son los poseedores de la riqueza y quienes 

no sólo disponían de los trabajadores como más les convenía.. sino que en todo momento 

tenían la liben.ad de despedirlos cuando así lo querían. 

Esta fue una de las situaciones que motivó a los Legisladores .. quienes to~on !=" 

cuenta las peticiones de los trabajadores .. para crear el articulo .1,23.·.de ·1a· .cOOstitución 

Mexicana de 1917 en favor de la clase trabajadora en sU: aspecto' -~~~·~~1··;/d~t t~bajador 

:o::::'~'.;~~~~:;~=f ;+111~-~' C..W-

Es así como se oñginó la primera_ Carta· Magna_'.que· consagra no solo garantías 
" . .- , ,·.<.· -,-·h. , ~ .. ·.·:-r~ -·. · -~-<-~·~---~·;_~~~c.:·.:-~tic«;:~~if~%/~;~.~U~~-x,:;.-;~o:·:. ,~.~~;::" .. 1·:.:~- -- ", __ .-:-. ''". _· · · . 

individuales.; sino .también y para aso.m~~o_'de to~~ :et nlundo 'garantías·. sociaJes_ las cuales 

1viccrnddaed0c·raª PP~rr0o11ec~8c::;ec}1"6 .. ·.n~•é; .. r:c.~.~'.1ivrm.:·d:ef~t~c;o1c~.-.~6~/.[n't~h~~~f~:-~;;~:·~~}.:~~n lm~;.;~ deseaba una. 
-; ·_~;~;~~:-~~~~~h~.~~·rr~~ie. a u~_·_c1ase· ~derosa a 

<' 
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Como podemos advertir las garantías sociales en materia laboral surgen debido a 

dos circunstancias : 

1° Una intensa división que existía entre dos clases sociales : patrones y 

trabajadores : y 

2° Una lamentable posición en que los obreros se encontraban frente a la clase 

burguesa. 

Ahora bien. veamos que se entiende por Garantía Social y en este sentido el 

Maestro Ignacio Burgoa'H7 nos dice que la Garantía Social también es una relación 

jurídic~ cuyos elementos distintivos difieren de la garantía individual. y que jurídicamente 

se Je denomina medios tutelares y que fueron creados por el Estado para proteger y 

tutelar a las clases sociales carentes del poder econónúco frente a la clase social 

poderosa. 

El autor en cita añade diciendo : H ••• genéricamente la garantía social se concibe 

como una relación jurídica entre dos grupos sociales y económicos distintos. el trabajador 

y el capitalista. particularmente se traduce en aquel vinculo de derecho que se entabla 

entre un trabajador individualmente considerado y un capitalista o empresario bajo el 

mismo aspccto•·. 1811 

Por su pan.e el jurista Trueba Urbina nos dice : ..... Las garantías sociales son 

1
•" lbidcm. p. 704 . 
... lbiJcm. p. 705. 
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derechos establecidos por el Estado para tutelar a Ja sociedad .. a los canipesinos. a los 

trabajadores. a· los anesanos como grupos y en sus propias personas. así como a Jos - ; . . - . . 

demás económicumente ~ébÚ~s. en función del bienestar colectivo··. ixc;i 

Desde nuestro punto de vista. la garantía social es una relación jurídica que se da 

entre dos clases -sociocconórnicas diferentes. es decir. entre los trabajadores y patrones. 

tanto en su aspecto general como individual .. y que al mismo tiempo implican derechos 

creados pc)r el Estado para proteger. tutelar y salva.guardar a la clase débil frente a la 

poderosa.. que detenta los medios de producción. 

Debemos señalar que estamos_ de ~cuerdo· con el Doctor Burgoa Orihuela 190 en el 

hecho de que como toda r:clación -jurid_ica.· la . sarao~ ia social implica la. existencia de 

derechos y obligaciones p~ ios· sujCtos~ ·en es~e sCnf.ido., la garantía social como medida 

jurídica de proteger. a la clase trabajadóra en general y a los t·;a_bajadorcs en particular. 
, . . ' ' : 

establece derechos en fav~r· de -éstos y en consecuencia esta'?lecc obligaciones a cargo de 

los patrones. 

Sigui&:ndo - la -docu·~Oa def Jurista lgrtacio Burgoa ..... los sujetos del vinculo 

jurídico en que se traducen las garantías sociales ... son. por. un lado ... las clases sociales 

carc~tcs del poder económico o de los medios 'de: pi-oducción y en gcncrJL Jos grupos 

1•" TRUEBA URBINA. Albcno. El Nuevo Anículo 1 :?J. Op. en •• p. 208. 
1

""1
1 BURGOA ORIMUELA. Ignacio. Op. cia .• p. 705. 
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colocados en. situación: precari~ y por otro .. las castas poseedoras de la riqueza o situadas 

en bonaciblc pos~ción ccon~mica"". t'ill 

En base a lo anterior estamos en aptitud de señalar las diferencias que existen 

entre las Garantías IndividUalcs y las Garantías Sociales .. ellas son : 

a) La garantía individual.. es una relación jurídica de supra a subordinación entre 

el gobernado y el EstadO y sus autoridades .. y la garantía social .. es una relación 
,, ' - - :--<~, 

jurídica que se da cnlre· d¿S ~.~~-. Soi;;ioeConómicas dllerentes .. es decir .. entre 
-"' --.· 

trabajadores y pafrof1~~'." ~ t~~t~-1 ~f! .. su aspecto general como individual. 

b) Las gara.n~~as indi~d;:iá1CS pr(ltegen ·a.1 gobernado frente 1'.1 las arbitrariedades e 

injustiCias del E.~t~d·~>y_;~~~ ~Utoridadcs .. mientras que las garantías sociales se 

cstableci~f~~~·~-j_:·~~-~:{~~~~eg~~ a. una ·clase_, . c:Co.~ó~~~º~.e... débil (clase 

trabij~doi-a en -~~nc~i y trabaj3dor en particul~r.) fr_e~~·~ a lo~ ~busos de la clase 

económicamente poderosa (cmp_resarios.. Pt1.tr:ones) .. ;, ~ _ así obtener un 

equilibrio entre ambas. 

Ahora bien .. con base en lo anterior .. podemos señalar que nosotros consideramos 

al ai.•iso del rlespido co1110 una garantía social por los siguientes argumentos : 

, .. , lbidcm. p. 704. 
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Como recordaremos. las gacantfas sociales consagradas en nuestro maravilloso 

articulo 123 _constitucional .. fueron creadas por Jos constituyentes de Querétaro para 

proteger y tutelar a la parte débi~ (al trabaj'!'dor) del poder económico del patrón. 

En este sentido .. ·una de.éstas garantías se encuentra plasmada (a la que a nosotros 

nos interesa) en-la fracció~ XXII de dicho precepto. el cual establece: 

"Articulo 123.- .· . . XX'//.- El patrono que despida a un obrero sin causa 

justij1cada o por haber ingresado a una asociación o sindicato. o por hC1her tomado 

parte en una huelga licita, esiará obligado. u elección del trabajador, a cun1plir el 

contrato o a indemni=arlo con el importe de tres meses de salario . .. •·. 

Hay que recordar.. que dicha fracción consagra uno de los principios más 

importantes en el derecho laboral. y este principio es la Estabilidad en el Trubajo .. y que 

como ya estudiamos en su momento .. dicho principio consiste en el derecho que tiene el 

trabajador de pennanccer y conservar su trabajo .. e implícitamente constituye un derecho 

que Je da segurida.d jurídica respecto a su relación laboral .. siempre y cuando no exista una 

causa justificada o bien alguna circunst~cia ajena a la voluntad de ambas partes. para que 

la relación o contrato de trabajo llegue a disolverse. 

' . - ·. ' - -. ' : . ~ . 

Como po.dem~~ ~~·~~~.·'~~ -:~i~n es cierto que nuestro precepto constitucional 
" ··. .·- ,·.,-; 

sólo· nos habla del requisito"de ·rondo Cid despido (existencia de una causa justificada) .. 
. . .. -. '",. ·: . · .. .-:-- . 

también es c~erio .:_qÚC: la:. ~~Y ~~eral. del, Tra~jo como Ley reglamentaria de dicho 
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precepto en su articulo 47. fracción XV parte in fine. establece Ja forma que debe revestir 

dicho despido para que se corisidere legalmente válido. y que consiste en la obHgación 

que tiene el patrón de dar aviso por escrito al trabajador de la fecha y causa o causas de la 

rescisión de su contrato o relación laboral es decir. para que se configure el despido es 

necesario la concurrencia de dichos requisitos : Ja existencia de una causa justificada 

(fondo) y el aviso escrito de la misma (forma). ya que de lo contrario el despido se 

considerará injustificado. 

Ahora, bien .. nosotros consideramos que la parte lmal del articulo 47 del Código 

Laboral. Si bien ~ cierto que implica una norma de orden público que tiene que ser 

acatada por el -patróO. también es cierto que desde nuestro_punto de vista. el aviso es una 

garantia social. porque si bien como .señalan acertadamente los juristas Trueba Urbinn e 

Ignacio Burgoa 1"
2 las garantías sociales son derechos minünos establecidos por el Estado 

para proteger y tutelar a la clase económicamente débil frente a la clase poderosa. 

garantías que buscan una situación de igualdad y no de desventaja entre el trabnjador y el 

patrón. para no dejar a los primeros en un estado de indefensión frente a los 

segundos. luego entonces dicho aviso implica una garantía social o derecho mínimo del 

trabajador a ser notificado de la fecha y causa o causas del despido., para de esta fonna 

estar en posibilidad de impugnarlo y no encontrarse en un estado de indefensión.. y al 

mismo tiempo .. claro esta.. constituyendo dicho aviso una seguridad jurídica para el 

trabajador para poder defender su permanencia en el empleo .. adelllás de que como 

••: TRUEDA URlllNA .. Albcno. El Nuevo Aniculo 1:?3 .. Op. ci1 .• p. :?12. BURGOA Orihucla. Ignacio. 
Op.cil ... p. 71 l. 
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sci\alamos anteriormente. que Ja garantía social como relación jurídica implica derechos y 

obligaciones. entonces en esta situación el aviso implica el derecho del trabajador a ser 

notificado del motivo de su despido y al patrón le implica al mismo tiempo la obligación 

de poner en conocimiento al trabajador las causas de su despido y de esta forma no 

dejarlo en un estado de indefensión y desventaja. 

Es así que nosotros consideramos que el aviso como requisito de fonna del 

despido es una garantía social. porque al trabajador no se le deja en un estado de 

indefensión .. toda vez que de esta manera se le da la oportunidad de preparar su defensa e 

impugnar dicho despido. además de que le da seguridad jurídica respecto a seguir 

luchando por consei-var su empico y no quedar en desventaja en el juicio laborat 

asimismo el aviso como garantía social es justa y equitativa también para el patrón en el 

sentido de que constituye así como para el trabajador una prueba prcconstituida en 

un juicio laboral_ es decir_ la forma del despido corno señala acertadamente el jurista 

Ramos Alvarcz1
"l tiene un valor probatorio .. en este sentido el patrón está en aptitud de 

demostrar que oyó en su defensa al trabajador o por lo menos le dio dicha oportunidad y 

de: esta forma evitar que se considere injustificado el despido por falta de cumplimiento 

de la fonna.. es por ello que consideramos que si el patrón realmente tiene una causa 

justificada por la ley para despedir al trabajador_ no hay ~ón a una negativa u olvido de 

su parte para no dar dicho aviso rx'r escrito al trabajador. 

1 .. 1 RAMOS ALVAREZ. OscarG. Op. ci1._ p. 44, 
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En relación a lo anterior los juristas Trueba Urbina y Jorge Trucba nos dicen 

acertadamente : ••Este nuevo agregado al articulo 4 7 entró en vigor el 1° de mayo de 

1980 y precisa la forma y efectos del aviso. Sin duda,. ta adición es de notoria 

tra.s<::endencia... pues los trabajadores dejan de ser victimas de inseguridad jurídica en 

cuanto al despido., de manera que la falta c:Iel aviso al trabajador o a la Junta. por si sola 

bastará para considerar que el despido fue injUstificado., como lo dispone la nueva Ley 

Procesal del Trabajo. Una prOtección social más para los trabajadorcsn. 1
1;1

4 

Por su parte ~Jí~ tic ia ~ueva señala apropiadruncnte que •·La fmalidad de este 

precepto (~A7 i..'FT); ~;:_~·~btc-: po; una parte. la existencia de una constancia auténtica 
·' ,.<·:-:- \·' . 

del despido: y ~r ~~~.qúc;· et.ti-a.bajador tenga conocimiento de la causa o causas que 
',' .... ' 

podrá aducir el ·pátro~O .. para j~ificarlo .. lo cual además. le permitirá preparar su 

contradefensa. Claro está que el patrono puede despedir y no entregar la constancia. pero 

si así ocutTcn los hechos_ no podrá alegar en su defensa ninguna causa justificada de 

rcscisió~ lo que da.ni por resultado que una vez comprobado el hecho del despido. debe 

decretarse la reinstalación o el ·pago de la indemnización procedente.. a elección del 

tr..1bajador-. '"" 

Una vez establecido que consideramos al aviso como garantía social, a 

continuación sci\alarcmos los requisitos que debe contener dicho aviso. 

1-TRUERA URBINA. Albenoy Jorge: Trueba Barrera. Op. cit .• p. 48. 
1•1" DE LA CUEVA. Mario. Op. c:it ... T-1. p. 253. 
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4.3. REQUISITOS DEL AVISO DEL DESPIDO. 

En relación a los requisitos. del aviso. nuestra Legislación Laboral en su articulo 

47. fracción XV pane in fine. establece que: ''El patrón deherú dar al trabajador aviso 

escrito de la fecha y cau.va u causas de la rescisión"'. 

Cabe scfl:alar que si bien es cierto que el escrito del aviso debe contener la fecha y 

la causa o causas del despido .. también es cierto que estas causas no se deben expresar en 

fonna imprecisa o vaga. sino por el contrario se deben expresar en fornm clara y precisa 

Jos hechos por los cuales se le despide al trabajador .. es decir. por ejemplo si se trata de 

un robo cometido por el trabajador .. debe explicar en qué consistió éste .. y no decir en 

forma genérica .. por haber incurrido el trabajador en la fracción 11 del articulo 47 de la 

Ley Federal del Trabajo'""; y de esta fo~ con"- ~Oa:'-'~~po~ición y manifostación clara de 

los hechos al trabajador no se le deja en ~~··,~~~~~'ci'·~~'.i'~d~iensiÓn~ sino que está en aptitud 
.j ' _ .. · . 

de por lo menos preparar su defensa e impugn8r el cÍespido. así lo sci'\alan &iccrtadamcntc 

y con quienes estaJllos de acuerdo. los juristas Ramirez Fonscca.. Miguel Borrcll y Néstor 

De Buen. 1 ~" 

En relación a ello. nuestro más Alto Tribunal ha establecido jurisprudencia en el 

sentido de que es indispcnsahlc que se especifiquen los hechos que se le imputan al 

•- RAMiREZ FONSECA. Francisco. Op.cit .• p. 170. BORRELL Navarro. Miguel. Op. cit .• p. 333. DE 
BUEN Lozano. NCslor. Op. cit .• 1"·11. p. 1 :?O. 
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trabajador .. para que no se modifiquen las causas del despido y no dejar al trabajador en 

un estado de indefensión. 197 

Asimismo el jurista Néstor De Bucn198 señala que como la finalidad del aviso por 

escdto es no dejar a los trabajadores en estado de indefensión. en juicio no podrán 

hacerse valer .. por prcclusió~ causales de despido no invocadas en el propio aviso. 

Por su parte Ja H. Suprema Corte de Justicia de la Nación ~ 'sustentado en 

jurisprudencia que cuando el patrón alega varias causales de· rescisión en ·el juicio1 basta 

que se compruebe una de ellas para considerar que ·et despido Cs justificado .. dicha 

jurisprudencia es la siguiente : 

RESCISIÓN~ CAUSALES DE .. CUANDO ADUCIDAS VARIAS DE ELLAS. SE 

ACREDITA UNA.- Comprobado en el juicio una de las causales de rescisión de varias que 

hayan sido alegadas. ello basta para considerar a ésta fundada. sin que sea necesario la 

comprobación de las demás. 

Séptima Epoca. quinta pane : Volumen 21. p. 15. Amparo Directo 2782170. Marcos López 
Cabrera. Unanimidad de 4 votos. 
Volumen 40. p. 75. Amparo Directo S8J9n1. Maria Guadalupe Villarrcal de Toledo. 5 vo1os. 
Volumen 42. p. 79. Amparo Directo 6276n l. Isabel Orozco Valencia. Unanimidad de 4 vmos. 
Volumen 54. p. 28. Amparo Directo 4074n2. Federico Gonzálcz Uucna. Unanimidad de 4 votos. 
Volumen 61. p. SS. Amparo Directo 256n3. Vclia Diaz D"Sandy de Ayula. 5 votos. 

1
'" Amparo Directo 6208182.- José Bonilla Uribc. /A.O. 3748182.-Emprcsa Zincamez. S.A. /A.O. 

7345/82.- Gorduroy. S.A./ A.O. 5071182.- Austrabcr1o V<izquez Aguilar. /A.O. 4820/82.- Minera 
CarbonifCTa Rio Escondido. S.A. 
1°" DE BUEN LOZANO. Néstor. Op. ci1.. T-1. p. 5..S4. 
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Ahora bien por lo que respecta ª.-'ª Cecha que debe contener el aviso. nosotros 

compartimos Ja idea deJ juris~a Migu'71' BorrelJ 11919 en el sentido de que dicho aviso debe 

consignar la recha en que. se. c?ñl~tieron Jos hechos .. la rccha en que el patrón tuvo 

conocimiento de los mism~~ ~_,Ía }~~!1~~ d'el aviso. 

Cabe señalar que es ünp0i-tai11e establecer la fecha del aviso del despido. porque_ a 

través de ella se detennina el ~ómputo ·de la prescripción. Así. de acuerdo con el artículo 

517 del Código Laboral.. prescribC en un mes el derecho del patr~n : para despedir al 

trabajador. el cual corre a partir del día siguiente a la fecha en que ~}en~a cO_noc~iento 

de Ja causa de la separación o de la falta. o bien cuando el patrón realiza una 

investigación administrativa para comprobar Jos hechos qu,e se le imputan al trabajador .. el 

ténnino de la prescripción debe computarse . a partir de la conclusión de dicha 

investigación. 

Por su pane el articulo 518 de dicho ordenamiento establece que prescribe en dos 

meses las acciones de los trabajadores que sean separados del trabajo .. el cómputo de la 

prescripción corre a partir del día siS:u_icnte a la fecha de la scparnción .. es decir. la fecha 

en que el patrón se lo comunica por cscriio al trabajador. 

Debemos señalar que el patrón debe dar personalmente el aviso de despido 31 

trabajador .. o bien por alguno de sus representantes. a.si lo sostiene la H. Suprema Conc 

de Justicia de la Nación en la siguiente ejecutoria : 

,_ BORRELL NAVARRO. Miguel. Op. cit .• p. 33). 
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DESPIDO DEL TRABAJADOR~ RESPONSABILIDAD DEL PATRÓN POR EL- El 

despido de un trabajador sólo puede acarrear responsabilidad al patrón. cuando éste, lo 

realiza por si o a través del personal que ejerce funciones de dirección o representación 

(debe decir administración). o bien.. cuando ratifica tácita o expresamente el' realizado por 

un trabajador que carece de facuhadcs al respecto. 

Amparo Directo 22S4n3. Efrain Valencia Cruz.. 28 de septiembre de 1973. U~animidad de. 4 
votos. Ponenle: Salvador Mondragón Guerra. . · 

Séptima Época .. Cuarta Sala. Semanario Judicial de la Federación~ Quinta ri.'~c. p. :?O .. 

En relación a esta ejecutoria.. el articulo 11 de .. •ª, Legislación Laboral e~tablcCc 

quienes son los representantes del patrón .. y (¡ue a la leti-a' dice : ' 

.. Artlculo 11.- L"as direct'órcs.·. ~~,;,~~i~l~~~ore;. ·i:erente~ y demás person<1s que 

e]erzan funciones de dir~C~ióÍ7. ~ a_~:;,,~-,,,,ist~a~i~n_ en /a e~pres_a o ~siablecimiento •. \·erún 

considerados representantei del ·.pOt~~ñ_ Y ·en tal. conc_epto lo obligan en .vus relacinne.v 

con los trabajadores··. 

Resumiendo Jo anterior .. podemos decir .. que el aviso del despido debe contener 

Jos siguientes requisitos : 

a) La focha en que el patrón comunica por escrito al trabajador que le rescinde su 

relación o contn1lo laboral. 

b) Que en dicho aviso se Je haga saber al trabajador. las causas de su despido .. a 

través de una narración de los hechos en fonna clara y precisa .. para no dejar al 

trabajador en un estado de indefensión. 
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e) Relacionar Jos hechos narrados con· los artículos dcJ Código Laboral en que 

haya incurrido Ja conducta del trabajador. 

d) Debe sei\alar las fechas en quC se cometieron los hechos y las violaciones en 

que incurrió el trabajador. 

Un ejemplo que puede iJUstmr este tipo de aviso que se le debe dar al trabajador. 

es el siguiente : 

MÉXICO. DISTRITO FEDERAL A 6 DE ENERO DE 1997. 

SR. ROBERTO PA TIÑO PÉREZ. 

AV. RIO DE LOS REMEDIOS. LOTE 44 MANZANA 15 

COLONIA SAN FELIPE DE JESUS. 

C.P. 07510 DEL. GUSTAVO A. MAOERO. 

MÉXICO. DISTRITO FEDERAL. 

PRESENTE. 

Al dar cumplimiento al articulo 47 de la LEY FEDERAL DEL TRABAJO se Je 

hace saber que~ con esta fecha se Je rescinde su contrato individual y relación de trabajo 

que lo unía con la EMPRESA UNITED PARCEL SERVICE DE l'vtEXICO S.A. DE 

C.V. por haber incurrido en Ja violación a las fracciones XI y XV del invocado articulo 

47 así como a la violación al anículo 134 en su fracción IV de acuerdo a Jos HECHOS 

que a continuación se mencionan : 

11 E C 11 O S 

El día 17 de Diciembre de 1996. El SR. LUIS DÍAZ Gerente de Aduanas y de 

lngenieria Industrial de la Empresa.. le solicito a Ud. en su función como Auditor de 

Exportación.. apoyo en Ja captura de datos en el AREA DE KEY ENTRY a Jo cual Ud. 

contestó que iniciaría t...~ta tarea.. argumento que primeramente pasaría al ba.i'io para 
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lavarse las manos y acto seguido iniciaría la captura de los datos. función que 

desempeñaba con anterioridad en la Empresa. Ud. desobedeció a su Gerente y no se 

presentó a realizar la captura de los datos solicitada. ni regresó al lugar donde se le 

solicitó esta labor. El día 1 S se le volvió a pedir que realizará la captura de datos. y Ud. 

recibió los documentos a capturar del SR. LUIS DÍAZ y al momento de serle entregados 

en propia mano se le explicó la importancia de hacer esta captura con premura. cinco 

minutos después._ cuando el SR. LUIS DiAZ regresó al lugar donde Ud. se encontraba.. 

desobedeciendo nuevamente a su Jefe al no haber iniciado la captura. se le n ... ~ogicron los 

documentos a capturar debido a su actitud. Ud. comentó que no ayudaría a quien no lo 

había ayudado con un incremento de salario. rcspond.iéndole el SR. LUlS DiAZ que Jos 

aumentos los rcaliz.a la empresa en el mes de marzo. El incumplinücnto de Ud. se refiere 

al articulo 134 fracción 111 ya que no dcsempci\ó el servicio bajo la dirección del Patrón o 

de su representante. asimismo en el mismo articulo 134 en su fracción IV Ud. no ejecutó 

el trabajo con la intensidad. esmero y cuidado apropiados y en la forma9 tiempo y lugar 

convenidos. 

Ud. incumplió iguabnente el articulo 47 fracción XI ya que 'tos días 17 y 18 de 

Diciembre próximos pasados desobedeció a su Jefe .. sin cnusa j~stificnda... tratándose del 

trabajo parn el cual fue contratado. 

Como todos tos HECHOS anteriores constituyen causales d~ RESCISIÓN DE 

CONTRATO. la Empresa se reserva y se.faculta_dc:iO:do~- lc;·~ ... de~·echos Que pudieran 
.: . .. ,, «:-«·· ·. 

corresponderle para hacerlos valer en el tiempo.· modo y ÍO"!W que procedan. por lo 

anterior le agradeceremos se sirva rc_cibir é_I ¡;trcsc~~e -'~·-.:-~~~da· al -Departamento de 

Recursos Humanos para recibir _el C~_q~it~ ·de _Í~ j,~~s--:- proporcionales que le 

corresponden. 

ATENTAMHNTE 

ERNESTO LO PEZ CRUZ. 

GERENTE DE RELACIONES LABORALES 

Y RECLUTAMIENTO UPS MEXICO 



Recibí de Conformidad 

Roberto Patiilo Pércz. 

Somos testigos de la negativa de la recepción del presente documento : 

Margarita Juá.rez Ramirc7-

Calle 47 No. 89 

Col. Gómcz Fañas. 

Del. Venustiano Carranza. 

México. D.F. 

Ricardo Herrera Gómcz 

Primera Plazuela del Sésamo 

No. 75: Depto. 8 

Col. Plazas Aragón. 

Estado de México. 
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Una vez sei\alados los requisitos que debe contener el Aviso del Despido. a 

continuación estudiaremos cómo se realiza dicho aviso por conducto de la Junta. 

4.4. AVISO DEL DESPIDO POR CONDUCTO DE LA .JUNTA. 

Debemos sci\alar que el articulo 47 de la Legislación Laboral en su penúltimo 

párrafo establece que: ··E/ u\"iso deberá hac:er.\·e del conocimiento del trahufudor, y en 

cuso de que éste se ne¡:ure u rec:ihirlo. el putr<jn dentro ,/e lo.\· cin,•o días . ..-iJ:11iente~· u la 

fecha de Ju resc:isiún. deherá ha,·erlo del c:onocimiC!nlo de la Junlu re.'tpecliva. 

proporcionando a é."l·/u el domicilio que /cn¡.:a rc¡.:i.\·/rado y .\·o/icitundo .\·u notifl<.•uc:iijn C1l 

truhujudor··. 
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Como podemos advertir,. dicho precepto no sólo impone una obligación al patrón 

de dar el aviso al trabajador. sino que también establece una vía para su cumplimiento. de 

manera que en caso de que el trabajador se negare a recibir el aviso .. el patrón dentro de 

los cinco días siguientes a la fecha de la rescisión.. podrá hacerle Ja notificación por 

conducto de Ja Junta respectiva y en caso de que el patrón no hiciere esa notificación. el 

despido se considerará injustificado. 

Debemos recordar que esta vía que establece actualmente nuestro Código 

Laboral. es una adición que se le hizo ni precepto en comento en tas reformas procesales 

de 1980 a la Ley Federal del Trabajo. y que consiste en un proccditnicnto paraprocesal o 

voluntario. paro. que el patrón pueda acudir ante la Junta de Conciliación o de 

Conciliación y Arbitraje competente .. para solicitar que se Je notifique por conduelo del 

Actuario de la Junta.. el aviso del despido al trabajador. 

Es preciso sci\alar .. que este procedimiento está contenido en el Cap.itulo 111 del 

Titulo Quince de la Ley Federal del Trabajo (Procedimientos de Ejecución) bajo el 

rubro : PROCEDIMIENTOS PARAPROCESALES o VOLUNTARIOS. 

Respecto a este procedimiento el articulo 982 de Ja Lcgislnción Lahor.d 

establece: 

- Artic11lo 982.- Se 1ramilurUn L"onfarmc a las disposiciones de e.sre Cupilu~o. lodu ... -

aquel/a ... - usun1os.que. por mundu1n de /u Ley. por .\"U nu1ura/ezu o u .">olicitud de purle 



226 

interesada. requieran la intervención de lo Junta. sin que esté promovido 

jurisdicciona/men1e conflic10 alguno entre partes deter_minadas ··-

De lo anteriOr pOdcmOs advertir". Que a· través del procedimiento paraprocesal o 

voluntario no· se está prorri~'vie.:tdO: ju~ic~iona~Cntc -cori.flicto ~lguno entre bis partes. 

, , __ ,,._,. .;~,- -~ .:Y~ái!:-:.~;,::.~-J,~'.~'~). ~d~i,~1iS:_f~l;:1' ~-(~~;-~.-:)·~~~2,--:>"'- · , 
: .. ·-·:/ -::'.~ ·:-]\\'C .. :;-...<' ,\:{ '·"?.-'·\" "·-·-··'·,,.~-·-'· .· 

Por· .. su~,~~i::~!~~f;f~~J;j,i¿!~;k¡{i~~~~~6~f);i~cj~';cn1ó és1ablece que ··et 
lrobajádor. sindicato, O ~patrón-interesado; que.'acuda ·a la"Junta competente solicitando 

. - . -·-: ·~·:'.:.'.:::-:.1~,;~~:~-~~~~~~~(~<:r~;%:?¡~-·~¡~ffj'~~:~~~if~!c.~~€1~;~~~}>~f!f:~:: (:<</ :· ; ~.: : 
oralmente o·por"es·critO '/i:z 'intervenéión -de:la ·mi.'ím0/'é.vta·deberú acordar dentro de las 

· : · ·:. : ··-'." -~~~zi~?g:~ ::.~~h_.~i)t!t1~};:{?~t .:~¡,~!~- :1Y{~~.:, ;z'.?~/:: :_;· _ : , 
veinticuatro hoi-aS'SigÚiC'ntes'sobr_e_/o sáliéitOdO ~-·.t: ·-

. · .. •·· <:~Jif:~~·: ~r~~~rti~r ,r:.1r 
AhOra bic~''cn,retación a Ja"·vta' dé.cumplimiento para el aviso del despido que 

::·:~~::e ::d~B~=~,f ~f Xi•l::::::: 7 de la LegIBlación Laboral. el articulo 991 

.. Artfcrdo 991.-- En los· casos de rescb:ión previsto.\· en el párrqfo final del articulo 

-17. el patrón podrá acudir ante la Junta de Conciliucitin o de Conciliación y Arhitruj&.• 

competente. a solicitar se not{{ique al trahafudor. por conducto del Acruario de lu 

.!unta, el a\•iso a que el circ.1do precepto se re.fil!re. Lu Junta. dentro de los 5 días 

siguiente.ir al recibo de la promoción. deherú proceder a la notijicacián. 

El actuario le,•antarú acta circunsrc,nciada de la diliJ.:encia "'. 
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Como podemos advertir del precepto en cuestión. la Junta una vez que el patrón 

le solicite que notifique el aviso al trabajador~ aquélla dentro de los 5 días siguientes de 

dicha solicitud. deberá notificar al trabajador a través de un actuario de Ja Junta. quien 

levantará Ja correspondiente acta circ,unsiWlciada. 

Siguiendo este orden de-Í~e~·'.i,~ri-~~:h.~·~¿:n.a lo que establece el penúltimo párrafo 
-·"';.. - -·· 

del articulo 47 de Ja Ley Fed~~ • . ~~~:~!~ii·~j~: ~~: ~J sentí~~ de ·que el p·atrón podrd acudir 

ante la Junta competente paTa;~~~"~~~f¡:f~~r,.~5,~~dic:nte notilkación al trabajador sólo 
o .• '--· - •• .. :·:·' ~;::rJ .. ~".,_~ <;·:, •• ,.' -•. : ,\.º'' - . ' -

cuando éste se niegaª, rcCibii-CJ aviso .. )a H.'SuprerOa ·conC de Justicia de la Nación ha 

establecido jurispn.idCO~~~-.~~-'.~J{~e~~~~J:'dé qu·e eJ aviso no será eficaz si no se prueba en el 
. ' '~ ~,;'.· :.~:~~:.~: ;;:ff-1.~J~:~ '.~};})~~(;j_::.;~·!. (:·::- .·· .··. -· 

juicio que el trabajador sC ·negó U' recibir el aviso. diéha jurisprudencia es la Siguiente : 
' L--w !:"';:¡,_)«;"·i;K.fr;"::-~··:5·'.;..". .'·>"e - :·. 

AVfso'.'~~~~!~gl%:~, º;; LA RELACIÓN LABORAL.·NOTIFICACIÓN POR 

1\-fEDIO DE ·f:A jüN$:t<~:~i$'Sói:·o· PRooucE EFECTOS CUANDO EL TRABAJAoo'R sÉ 
.., ·< ,·;~¡;~<:· ;'.-;')~~~.':~/~-:'.j°f:.·-:· '··: -. ·.' . . . .· :. ; 

NEGÓ PREVIA_~~NJ'.E~.~·.'_ff:ECIBIRLO.- Para que tenga cf"ccto en todos·sus:aspectos. 

incluso en ~·~~:~-~i~--~~~~~~~~ión. el conocimiento que el patrón haga por.':eSC~it~,-~ la 

Junta ~~~~·¡~"~t~~~~-:-d~; ~~s 5 .. dias siguientes al despido de un trabajador. ~e J~ focha y 
. ~ . _,: . 

causa o cau~ :::i~ -la rcsc isión de Ja relación laboral. solicitando la notificación al 

trabajador. en C1 domicilio que 1enga registrado. como lo ordena la pane relativa del 

aniculo 47.de la Ley Federal del Trabajo. se requiere que en el juicio laboral acrL-dire que 

previamente dio a conocer el aviso al trabajador y éste se negó a recibirlo . 

.Amparo Oin~cro 2674184.- Anuro Betancourt Lara.- Jº de octubr"c de 1984.- Unanimidad de 4 
vo1os.- Ponenre ! Maria Cristina Salmor.án de Tamayo.• Secretaria : Maria del Refugio Covarrubias. 

Amparo Dirccro 5476t8J.- Comparlia Hilandera de Torreón. S.A.- 18 de junio de 1'184.
Unanimidad de 4 voros.• Poncnrc: Maria Cristina Salmonin de Tamayo.- Secretaria : Maria del Refugio 
Covarrubias de t..1anin del Campo. 
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Amparo Directo 2354/83.- Francisco Javier Paredes Mercado.- 4 de enero de 1984.- Mayoria de 
4 votos.- Ponente: Maria Cristina Salmorán de Tamayo.- Disidente: Alfonso López Aparicio.
Secretario : Héctor Santacruz Fermindez. 

Amparo DirCC1o 4820182.- Empresa de Participación Estatal Ma)'Of'itaria. ••Minera CaTbonifera 
Rio Escondido. S.A.'".- 6 de junio de 1983.- 5 votos.- Ponente: Maria Cristina Salmorán de Tamayo.
Secrctario : 1-k'ctor Sanlacruz Fcrnó.ndez. 

Amparo dirit.-cto 3745182.- Maximiliano Lópcz Moreno.- 21 de febrero de 1983.- Mayoria de 4 
votos.- Ponente: Juan MoisCs Calleja Garcia.- Secretaria: Carolina Pichardo Blake. 

Séptima Epoca. Cuarta Sala. ApCndicc de IQ95. Tomo V. Parte SCJN. p. 27. 

Debemos scñaJar que este criterio no es aceptado del todo por la doctrina.. en este 

sentido. el jurista Muñoz Ramónwo señala que se deberá solicitar a la Junta que notifique 

el aviso del despido tanto al trabajador que se negó a recibirlo com~ al que to recibió 

pero se abstuvo de finnar de recibido.· 

. . ~ . . 

Por su pane Ramirez,_:· F~:mSe~·::~ sei'lal~ : ... Nosotros pensamos que una 
.1' . 

interpretación sensata de t.3. :~~~~:.'~J-·del: ~iculo 47 de Ja" Ley. nos ti~ne que llevar a la 

conclusión de que proc.e.de ~-óC~,,iCn conocimiento de ta Junta la rescisión del contrato. 

siempre que el patrÓ~ ~ -~.,~~;/.im"PcisibiHtado para entregar el aviso del trabajador .. ya sea 

por negativa del : tra~j~_dO~ ~ ·o : ~r cualquier otra causa que no le sea imputable _al 

patrón'".:.ui 

Desde nueStro Punto de viSta no estamos de acuerdo con el criterio que sustc:nta 

nuestro ~ '.~ho_ ·.'_~ribunal..: toda vez· que si bien e~ cieno que et patrón en algunas 

ocasiones se ve imposibilitado para entregar el aviso al trctbajador .. tambiCn c..-s cierto que 

200 MU1'i'OZ RAMÓN. Roberto. Op. cit •• p. 355 . 
.:ui RAMiREZ FONSECA. Francisco. Op. cit .• p. 1 H7. 
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en otras ocasiones como sei\ala acertadaJtlcnte Néstor De Bucn202 el patrón para acreditar 

que quiso entregar el aviso del despido al trabajador y que éste se_ negó a recibirlo. 

presenta testigos tachables que digan haber presenciado dicho hecho .. o bien qué intente 

acreditar que si le entregó el aviso,. aunque en realidad no sea verdadero el hec_ho y en 

este sentido. el que resulta perjudicado es el trabajador~ quien se queda en un estado de 

indcfensió~ por no tener los elementos necesarios para preparar su· defensa e impugnar el 

despido. 

Por esta situación .. consideramos al igual que el Maestro Néstor De Buen203 que si 

sólo se exigiera el aviso a través del proccdinüento paraprocesal o voluntario .. sin 

.-equisitos complementarios. se resolverían mejor los problemas. 

Ahora bie~ por lo que respecta a la personalidad que debe acreditar la persona 

risica o moral que realice el despido. el jurista Rarnirez Fonseca nos dice 

acertadamente que : •o.. •• la persona fisica que realiza el despido y la notifica .al t~baja~or 

no requiere de ningún poder otorgado por el patrón· en cana o escritura públi~a.:_-~.·. En 

cambio .. cuando la notificación debe hacerse al trabajador por medio de la· JUnta de . .. - · .. ,,_ ··-, .. 
Conciliación y Arbitraje correspondiente . • . si se. trata de un patr~~ ·-.~~na· .f!'sica. 

. - - -, ·,· ., . ' '' .: -~ 

bastará con que al rep~escntante.se le otorgue una carta_ poder p~·.que .. ·ác~cd.ite.s~ 
. . . . . -._. · .. ·,, . 

personalidad y solicite a través del procedim~cnto paraP:ro~esal respectivo· que se haga la 

:uz DE BUEN LOZANO. N~1or. Op. cit.",, T-11 .. p. 122. 
:u1 1dem. 
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notificación al trabaj8dor : si el patrón es una persona jurídica el poder debe otorgarse en 

escritura pública .. ;·..:. 204 

Una vez apuntado lo anterior. estamos en aptitud de sei\alar los requisitos que se 

deben cumplir cuando el patrón solicita a Ja Junta competente que notifique al trabajador 

el aviso correspondiente. dichos requisitos son los siguientes : 

a) Ln persona que solicite a la -Junta competente que notifique el aviso del 

despido al trabajador. debe ac~cditar su personalidad. es decir. si se trata i:lc un 

patrón persona Cisica; basta con que al representante se Je otorgue una carta 

poder ; o bien si se trata de , u~- persona jurídica o moral. deberá anexar al 

aviso su poder notarial. . . . 
b) En el aviso se debe asentar~~·~, ~i-;í~OO:j~dor se ~egÓ,~,~ecibirl~ y ac~cditarlo si 

es posible con testigos (~~~~~1~~·~~~¡~fü#~~~~~i%~'.~,~~~_[~;?'~~ es 

innecesario.. por las razones·'.' antes;: expuestas.-, ya'". 'que ::·seria·;.:rñejor ·:SO licitar 

::=::o:., •. ,~;iti~~~J~!l~li0I'7'~~ 
e) Anexar el aviso de despido a la promcición del patrón:·donde solicita a la Junta .· ... _:·.~-'. _._·;. ·.: ~< ;~~·:;::{1~'.~;'. -'~~f:\' -~//:'·.< .. -~.i,~· ~-". •) 

cmnpctcntc que por su conducto notifique dicho_ aviso al trabajador •. 

d) Debe sei'lalar el domicilio ··dCt '1rll~j~-~~-~.:2~~ .. ~E;~.-.~~-.-j~·n;;J_:no~ifiquc por 

conducto del actuario dicho aviso al trabajadÓr. -·. 

~ RAMiREZ FONSECA. Francisco. Op. cit .• pp. 187 y 188. 
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Par8 ilustrar este aviso del despido por conducto de la Junta.. a continuación 

daremos un ejemplo de la solicitud que da el patrón a la Junta competente. para que 

notifique dicho aviso al trabajador : 

México. Distrito Federal a 8 de Enero de 1997. 

1-1.JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRA.JE. 

PRESENTE. 

LIC. MARCO ANTONIO AMA YA LÓPEZ. en representación de la EMPRESA 

UNlTED PARCEL SERVICE DE MÉXICO S.A. DE C.V. que tiene como principal 

actividad la de entrega y recolección de mensajería y paquctcria diversa. 

PERSONALIDAD Y ACTA DE PROTOCOLIZACIÓN que acredito en los términos del 

TESTIMONIO DEL PODER No. 1.997 de fecha 18 de noviembre de 1996. pasado ante 

la FE PÚBLICA DEL NOTARIO PÚBLICO No. 222 DEL DISTRITO FEDERAL LIC. 

PONCIANO LÓPEZ JUÁREZ el cual acompaño en original y copia simple para que me 

sea devuelta el propio original9 ante esa l-1. JUNTA respetuosamente expongo : 

En cumplimiento al articulo 47 de la LEY FEDERAL DEL TRABAJO y 

contbrme a lo dispuesto por el articulo 991 de la propia Ley. hago del conocimiento de 

esa 1-1. Junta que el SR. ROBERTO PATl1'10 PÉREZ con domicilio para oir 

notificaciones ubicado en: AV. RJO DE LOS REMEDIOS LOTE 44. MANZANA IS. 

COLONIA SAN FELIPE DE JESUS. DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO. C.P. 

0751 O. incurrió en violaci~nes a los artículos 47 en sus frJccioncs XJ y XV así como. la 

violación al articulo 134 en su fracción IV al haber incurrido en los siguientes hechos: 

HECHOS 
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Se negó a realizar el trabajo que le fue asignado por su Gerente de Arca el SR. 

LUIS DÍAZ en cuanto a captura de datos. el día 17 de diciembre de 1996 se I~ solicitó 

realizara esta actividad. a lo cual respondió verbalmente en forma positiva. comentando 

que antes iría al baño a lavarse las manos. sin regresar posteriormente al lugar de trabajo 

en donde se le habfa solicitado realizara esta actividad. El día 18 del mismo. el SR. LUIS 

DiAZ le solicita nuevamente realice la captura de datos del día.,. el Sr. PATlÑO recibe en 

propia mano los documentos a capturar .. dándole a conocer la premura de tiempo con que 

debe de ser realizada. El Sr. PATlÑO recibió la documentación y cinco minutos más 

tarde el Sr. DÍAZ detecto que no había siquiera iniciado la labor., el Sr. DÍAZ preguntó al 

Sr. PATIÑO si había alguna razón para no haber iniciado el trabajo .. contestándole el Sr. 

PATIÑO que no pensaba ayudar ya que el no había recibido ayuda en cuanto a un 

aumento de sueldo que había solicitado. Testigos de esta situación fueron el Sr. José 

Maria Cuevas., Supervisor de Ingeniería Industrial ; Sr. Manuel Rojas Cruz.. responsable 

de Exportación : Sr. Jorge Guticrréz., capturista de Datos. 

Por lo que .. con fundamento en el articulo 991 invocado .. se solicita se c~~si,one 

al C. ACTUARIO para que .. por su conducto se notifique al trabajador;.ROBERTO, 

PATl'ÑO PÉREZ dentro de los siguientes S días al recibo de esta pro',11_0~~6'7:.~1.·.teXto 

integro del A VISO o comunicación de rescisión que acornpai\o a· este escrito .. pará lo 

cual., anexo también copia del mismo para efectos de traslado. 

Por lo antes expuesto. 

A ESA H. JUNTA .. atentamente solicito : 

PRIMERO.~ Acordar de conformidad lo solicitado a este escrito y tener por 

hechas las manifestaciones anteriores .. para todos los efectos lcgalt..as -prcvistoS por los 

artículos 47 .. 134. 991 y demás relativos a la Ley Federal del Trabajo. 

SEGUNDO.- Ordenar la devolución del Testimonio exhibido previa cenilicación 

de la copia que para tales efectos se acompaña. 
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TERCERO.- Tener como seilalado de mi partC- para oír notifi~,.;iones el ubicado 
'· . '·-. ,_ -

en : ALMACEN FISCALIZADO No:. 28 ZONA FEDERAL. ADUANA DE. CARGA 

DEL .AEROPUERTO INTERNACIONAL BENITO rukEZ~ DE: LA c~'.:: DE 

MEx•=.M•~cº·º'~.~::~3~{!ll.¿fff··. 
GERENTE DE RELACIONE_!;¡ C~O.RALES ''' 

APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA. 

4.5. OPINIÓN PERSONAL 

Por nuestra parte consideramos que si bien es cierto qUe el aviso del despido es 

una garantía social en favor del trabajador .. porque asi no se le deja en un estado de 

indefonsión .. toda vez que se le da la oponunidad de preparar su defensa e impugnar 

dicho despido .. además de que le da seguridad jurídica respecto a seguir luchando por 

conservar su empleo y no se Je deja en desventaja.. también es cieno· que ~uchas veces el 

patrón no cumple con dar este aviso al trabajador .. y Jo despide Sin entregarle por escrito 

las causas por las cuales rescinde su contrato o relación de trabajo. entonces el trahájador 

acude ante la Junta competente para demandar su reinstalación o indemnización 

constitucional .. y cuando el patrón contesta la demanda aduce su inocencia .. y dice que no 

dio el aviso porque no hubo tal despido y para corroborar su inocencia le ofrece al 

trabajador que regrese a su empico. pero si el trabajador continúa argumentando que füc 
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despedido a pesar de que se Je ofrece su empico. en ese instante asume la carga de Ja 

prueba. que muchas veces le es imposible probar. 

Esta situación ~o.s J:l~.c~)~~~~-¡.;,~:y _p~OJ>O:ner que seria más conveniente que el 

aviso del d~pido se 'C~n~ie~--~n -un ·eScriÍo, de demanda ante Ja Junta competente~ es 

decir. que el d~~~~~:::~~-'.~~:~:~-~~~!~-~;r'.~ :~~t~ unilateral. dcJ patrón para rescin_dir ta' 

relación o cont~~o-.,J~~-r~~---~ ·~¿;_ ~~J~¡~·~-:~.'~~~~·- ~te dicha -~utoñd~~(:~ino, po,: CJ. 

contrario~ que CJ patrón se ~íncra·a·l~-~iiú-i'~¡~ju~~iCCionaJ co~o ·un 1nm:u1e previo al 

despido.- esto es. q~e ~I despido-~;~-,~~~,.:~;-~,~:~~:~ acción. .en este ~mid~; e~·--Patrón 
debe acudir ante la Junta comµCtente para:·· ~ác~r1e ~e su conocünientO ~n_·. hecho 

determinado que se configura en una de J~ -causales enumeradas por Ja L~y para 'd~~~dir 
al trabajador .. y en este sentido dicha autoridad determinar si existe justificación y 

motivación para declarar como procedente o no el despido .. antes de separar aJ trabajador 

de su empico. 

En relación con Jo anterior .. nosotros estamos de acuerdo con los Doctoí-es Mario 

De Ja Cueva y José Dávaloswi en el sentido de que se debería scgui:r.u!1_·j~~~~o.~reviO_antc 

Ja Junta competente .. que no duraria más de 10 a 15 días. e~- el .cual-_sC_·cumplan las 

fonnalidadcs esenciales del procedimiento y en el cual. el - ~~:~;~~_.-pJ~~~ solicitar el 

despido y Ja Junta resolvcria Jo que proceda y durant~_' est~ )uicio.: el trabajador 

continuaría prestando sus servicios y percibiendo su salario. 

1~ DE LA CUEVA. Mario. LA LEGISt#ACJÓN LABORAL. UN TRJtJr"fFO ·ESTABILIDAD EN EL 
TRABAJO. Periódico UNO - UNO. Lunes 12 de Mayo de 1980. p. 6. OAVALOS Morales. José. TOpiiros 
Laborales. Op. cit .• p. 38. 
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Y como señala José Dávalos206 si la Junta considera. que el despido promovido 

por el patrón es injustificado o improcedente. entonces el trabajador podrá optar por su 

reinstalación en el trabajo. o sea, continuar en el empleo. o bien. optar por una 

indemniza.ció~ salarios vencidos y demás prestaciones a que tenga derecho. 

Como podemos advertir .. el aviso del despido seria más benéfico de Jo que ahora 

es para el trabajador .. si se realizará por via de acción que como acto unilateral del patrón. 

ya que de esta forma se alcanzaría todavía más el ideal de una estabilidad y seguridad 

jurídica en el trabajo .. ya que al trabajador no se Je separaría de su empleo hasta en tanto 

la Junta competente no determinara lo contrario. 

!'I"' DÁVALOS MORALES. JosC. Op. cil .• p. 40. 
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CONCLUSIONES 

Primcru.- La Ley Federal del Trabajo regula el tema de la Estabilidad Laboral a 

partir del aniculo 35 .. normando tres subtcrnas. que son: Ja duración de la rclnción de 

trabajo. las causas de suspensión de la relación de trabajo y la disolución de la relación de 

trabajo. incluyendo este último dos aspectos : la disolución anonnal de Ja relación de 

trabajo y la disolución normal de la relación de trabajo. 

Segunda.-· La disolución anormal de la relación o contrato laboral adquiere esta 

característica pOrCtue dicha relación Cmaliza antes del tiempo que se supone duraría el 

inicio de la mi~ma. y supone la existencia de un conflicto que motiva tal disol~ción y este 

tipo de disol~ción en nuestra Legislación Laboral recibe el nombre d~ RescisióO. 

Tercera.- La Rescisión laboral comprende dos especies : él Despido (rescisión 

q'!e hace valer el patrón por causas motivadas por el trabaja~or) y el Retiro (rescisión que 

hace valer el trabajador por causas motivadas por el patrón). 

. ·. 
Cuarta.- J.::n el articulo 123. apartado -A'" d~. Jia C0nstituciL'm Mexicana se regula 

- - . . 

el Despido en las fracciones XX .. XXI y XXII:: dc .:J~ lcCtura de esta última tracción se 

advierte que el despido opcr.1 unilatcralm~nte y. no. ~~r .. vía de acción. es decir. que el 

patrón no se somete a la instancia jurisdic.cional como un trámite previo ante la autoridad 

compctcnlc. 
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Quinta.- La comprobación de la legalidad del Despido. es decir. su justificación 

queda supeditada a que el trabajador demande ante la Junta competente ni patrón por 

despido injustificado. y ésta determine su legalidad o ilegalidad. 

Sexta.- El Despido es una especie de rescisión de la relación o contrato de 

trabajo .. por virtud del cual el patrón a través de un acto unilateral de su voluntad pone i.:n 

conocimiento al trabajador que su relación o contrato de trabajo ha concluido con 

fundamento en una causa legal atribuida al p~opio· trabajador. 

Séptima.- Las causas de ~e~pido: se ·encuentran reguladas en la Ley Federal del 

Trabajo en el articulo_ 47 como'cau~ de. rescisión sin responsabilidad para el patró~ las 

cuales son enunciativas más no limitativas,, y cónstituyen los requisitos de fondo del 

despido. 

Octava.- El derecho para que el patrón despida a un trabajador prescribe en un 

mes.. mientras que el derecho del trabajador para reclamar el despido prescribe en dos 

meses. 

Novena.- Las acciones que puede intentar un trabajador ante un despido 

injustificado son : la acción reinstalatoria o cumplimiento Je contrato. o bien. la acción 

indemniz::uoria. pudiendo ejercitarlas opcionalmente y no al mismo tiempo ante la Junta 

competente. 
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Décima.- La Constitución Mexicana y Ja Ley Federal del Trabajo restringen la 

fonna de prospe~ la aCc.i~O~ ~~~~alatOria o cumplimiento de contrato., al señalar que Ja 

Ley dcterminan(Io~·:~aso·~:~A:''~~~:~~--1~ ~dr~fexi~ir al patrón de su obligación de cumplir . .. ··- ...... . 

el contratO.,'mediarit~·-'e1·pag~ .de 1:1.;a·~demitiz&ción . 

. ·. ,' '·,.· ' 

párrafos del articulo 47,de la Le.Y F~dc.:.0.t del-Trabajó y consiste en el aviso escrito de la 

fecha y causa o causas de la rescis:ión, de la re_lación o. contrat<::> de trabajo., que el patrón 
. ' . . . -

tiene Ja obligación de dar al t~bajadoi- o ~ l~ J~nta cu~d~ éste se ~iega a recibirlo., y la 

omisión del mismo trae co~ ~~nsecuenci3 -~,::~;:~Í--d~p-ido se considere -~justificado. 

Duodécima.- Ln · cO:ilstitUción ... MCXi~ana de 1917 consagra no sólo garantins 

individuales. sino también garanti~:.:~~~~·e~ co~o deréchos mínimos establecidos por el 

Estado que tienden a proteger y tutelar a la clase débil (trabajadores) frente a la clase 

poderosa (patrón) que detenta los medios de producción .. para no dejar a los primeros en 

un estado de indefensión y desventaja frente a los segundos. y las cuales se encuentran 

plasmadas en el articulo 123 de dicha Carta Magna. 

Decimotercer.1.- El aviso del despido es una garantia social porque es un derecho 

minimo que tiene el trabajador de ser notificado de la fecha y causa o causas de su 

despido. y de t.."'Sta mancn1 ~ le da la oportunidad de pr~parar su defensa e impugnar el 

despido .. y así no quedar en un estado de indefcnsi6n. además de que Je da seguridad 

juridica y no quedar en desventaja en el juicio laboral. 
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Decimocuarta.- El articulo 47 del Código Laboral impone la obligación al patrón 

de dar el aviso al trabajador .. y al mismo tiempo establece una vía para su cumplllniento. 

la cual consiste en un procedimiento paraprocesal o voluntario., de manera que el patrón 

puede acudir ante la Junta competente para solicitarle que le notifique el· aviso del 

despido al trabajador .. cuando éste se negó a recibirlo. 

Decimoquinta.- A través de este procedimiento .. la Junta competente una vez que 

el patrón le solicite que notifique el aviso al trabajador .. aquélla dentro de los 5 días 

siguientes de dicha solicitud .. notificará por conducto de un actuario al trabajador .. quién 

levantará la correspondiente acta circunstanciada. 
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